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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY N° 15.285

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de Ley
 

ARTÍCULO 1°: Establézcase el día 20 de octubre de cada año como "Día Provincial de la Prevención, Control y Orientación
de la Osteoporosis" en coincidencia con la fecha de conmemoración del "Día Mundial de la Osteoporosis".
ARTÍCULO 2°: Se promoverá la realización, en dicho día, de debates, seminarios, conferencias, charlas, actividades
informativas, de capacitación y acciones en general que permitan a la población conocer la necesidad de prevenir y
controlar la osteoporosis y para orientar sobre los métodos de su tratamiento.
ARTÍCULO 3°: El Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires determinará la Autoridad de Aplicación de la presente
Ley.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
diecisiete días del mes de junio de dos mil veintiuno.
 
Dip. Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-387/20-21
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO (15.285).
La Plata, 12 de julio de 2021.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

LEY N° 15.286
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Establécese el día 17 de mayo de cada año como "Día Provincial del Electrodependiente por Cuestiones de
Salud” en coincidencia con la fecha de promulgación de la Ley Nacional N° 27.351, que consagra sus derechos.
ARTÍCULO 2°: Se promoverá la realización, en dicho día, de actividades informativas, de capacitación y acciones en
general con el fin de difundir los derechos de los electrodependientes por cuestiones de salud y de renovar el compromiso
social y estatal con su respeto y cumplimiento.
ARTÍCULO 3°: El Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires determinará la Autoridad de Aplicación de la presente
Ley.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
diecisiete días del mes de junio de dos mil veintiuno.
 
Dip. Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
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Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-108/21-22
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS (15.286).
La Plata, 12 de julio de 2021.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

LEY N° 15.287
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Declárase Ciudadano Ilustre de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 4° de la Ley N°
14.622, al Dr. Juan Carlos Cabirón, en mérito a su destacada trayectoria política en el ámbito municipal, provincial, nacional
y sus virtudes cívicas al servicio de la Democracia y las Instituciones de la República.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
diecisiete días del mes de junio de dos mil veintiuno.
 
Dip. Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado
 
E-284/20-21
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE (15.287).
La Plata, 12 de julio de 2021.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

LEY N° 15.288
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Declárase Personalidad Destacada de la provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 5° de la Ley
N° 14.622, a Don Carlos Alberto Benavidez, artista cuya obra ha contribuido al conocimiento popular del arte escultórico.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
diecisiete días del mes de junio de dos mil veintiuno.
 
Dip. Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-32/21-22
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO (15.288).
La Plata, 12 de julio de 2021.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 2556-MJGM-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 3 de Julio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-29461803-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
María SANCHEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María SANCHEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento
4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladys Beatriz SARLI, concretado mediante Resolución 11112 N° 1983/13, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María SANCHEZ (D.N.I. N° 32.382.052-
Clase 1986), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-
XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de
Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada María SANCHEZ
(D.N. 32.382.052 - Clase 1986), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 777/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2557-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-27083810-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ulises Emanuel MILEA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo - "Unidad de
Pronta Atención N° 9" (U.P.A 9 - 24 Horas) - Hurlingham, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Ulises Emanuel MILEA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo - "Unidad de Pronta
Atención N° 9" (U.P.A 9 - 24 Horas) - Hurlingham, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Ulises Emanuel MILEA (D.N.I. N°
39.879.668- Clase 1986), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Camillero) -
Código 1-0003-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor
Dr. Luis Güemes" de Haedo - "Unidad de Pronta Atención N° 9" (U.P.A 9 - 24 Horas) - Hurlingham, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el agente mencionado en el
artículo 1º de estas actuaciones, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-
Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre
mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 9 - Ubicación Geográfica: 408 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2558-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Sábado 3 de Julio de 2021
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-02901193-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Mónica CACERES en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Mónica CACERES como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir de la fecha de notificación de
la presente y hasta el 31 de diciembre del 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ramona Lidia IBARRA, concretada mediante la Resolución 11112 N° 64/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2021, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Mónica CACERES (DNI N° 26.617.809 - Clase 1978), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2559-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-23486151-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Emanuel FEDUN RODRIGUEZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad
Evita Partido de la Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Emanuel FEDUN RODRIGUEZ como Médico Asistente
Interino en la especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de la Matanza, a partir del 17 de julio
de 2017.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Daniel Pedro REBCHUK, concretada mediante Resolución 11112 N° 595/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de julio de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de la Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Emanuel FEDUN RODRIGUEZ (DNI N° 32.520.971 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2560-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-05806518-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Esteban Guillermo SALCEDO en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Esteban Guillermo SALCEDO como Médico Asistente
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Interino en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 28 de abril de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2017 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de abril de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Esteban Guillermo SALCEDO (DNI N° 26.708.903 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 28 de abril de 2021, el profesional citado en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 28 de abril de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada Esteban Guillermo SALCEDO
(DNI N° 26.708.903 - Clase 1978), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2561-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-06498163-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Tomas Alejandro CORVALAN en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
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Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tomas Alejandro CORVALAN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 20 de abril de
2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cintia Paola SANTAMARIA, concretada mediante la Resolución N° 926/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2021 hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Tomas Alejandro CORVALAN (D.N.I. N° 39.592.865 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0016 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2562-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-01482832-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sebastián Martin ROMERO en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sebastián Martin ROMERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 6 de abril de 2021 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcela Elizabet MAGNE, concretada mediante la Resolución N° 959/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sebastián Martin ROMERO (D.N.I. N° 23.538.754 - Clase 1976), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 6 de abril de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en
que es designado el profesional que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 112/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-27066685-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Álvaro César DE AMEZOLA en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Álvaro César DE AMEZOLA como Médico Asistente Interino
en la especialidad Otorrinolaringología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 27 de abril de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de abril de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en
la especialidad y enel régimen horario que se indican:
- Médico - Otorrinolaringología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Álvaro César DE AMEZOLA (DNI N° 27.099.726 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 27 de abril de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad realizada por Álvaro César DE AMEZOLA (DNI N° 27.099.726 - Clase 1979), con relación al cargo que
posee en el Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.).
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2564-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-27850642-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de Raúl
Eduardo LAPORTA en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Raúl Eduardo LAPORTA como Médico Asistente Interino en
la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de
Mercedes, a partir del 22 de abril de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Edison Renee SANCHEZ PACHECO, concretada mediante Resolución N° 970/2020 del Ministerio
de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de abril de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona
a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N ° 10.471, modificado por
el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Raúl Eduardo LAPORTA (D.N.I. N° 12.977.822 - Clase 1959).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 22 de abril de 2021, el profesional citado en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2565-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-01726069-GDEBA-HZGLMMSALGP y el expediente N° 2923-2341/17, por los
cuales tramita la designación de Andrea Verónica GONZALEZ en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Verónica GONZALEZ como Médica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, a partir del 15 de mayo de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marisa GONZALEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 2567/14, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de mayo de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Pediatría - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Andrea Verónica GONZALEZ (DNI N° 22.719.497 - Clase 1972).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 15 de mayo de 2017, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en
el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 2566-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17175639-GDEBA-DPTLAMSALGP y el expediente N° 2997-1190/18, por los
cuales tramita la designación de Cristian MÜLLER en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian MÜLLER como Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Las Flores,
a partir del 1 de junio de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roxana Enriqueta DIAZ, concretada mediante Resolución N° 504/2018 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cristian MÜLLER (DNI N° 31.066.581 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en el Hospital de Rehabilitación Respiratoria “María Ferrer”, dependiente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2567-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-27045839-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Milagros María de las Mercedes MORENO D’ANNA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Milagros María de las Mercedes MORENO D’ANNA como
Médica Asistente Interina en la especialidad Alergia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 23 de abril de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Isabel Beatriz SUAREZ, concretada mediante Resolución N° 920/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de abril de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Alergia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678).
Milagros María de las Mercedes MORENO D’ANNA (D.N.I. N° 28.992.138 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2568-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-00084207-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Tomás DHROSO ZURITA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tomás DHROSO ZURITA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 2 de marzo de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Manuel GONZALEZ, concretada mediante la Resolución N° 1513/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Tomás DHROSO ZURITA (D.N.I. N° 41.195.524 - Clase 1998), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2569-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14862229-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramitan las designaciones de
Carolina Magalí VILLANUEVA y Mara Daniela SOUBESTE, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/2018 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Obstétrica - Licenciada en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 27 de septiembre de 2018.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de septiembre de 2018, las
designaciones de carácter interino de las agentes Carolina Magalí VILLANUEVA y Mara Daniela SOUBESTE, en el mismo
cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de septiembre de 2018, las
designaciones en el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de las agentes que se
mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos que se detallan:
Carolina Magalí VILLANUEVA (DNI N° 32.565.768 - Clase 1986)
- Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia - Decreto N° 194/2018.
Mara Daniela SOUBESTE (DNI N° 31.753.127 - Clase 1985)
- Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia - Decreto N° 880/2017 E.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de septiembre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a las profesionales que se mencionan a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Carolina Magalí VILLANUEVA (DNI N° 32.565.768 - Clase 1986).
Mara Daniela SOUBESTE (DNI N° 31.753.127 - Clase 1985).
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 18 Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2570-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-00279436-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Soledad GARCIA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 18



CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Soledad GARCIA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 24 de febrero de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Stella Maris CORONA, concretada mediante la Resolución N° 854/2020, rectificada por Resolución
N° 2097/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de febrero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Soledad GARCIA (D.N.I. N° 37.424.138 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2571-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-16876475-GDEBA-USVRDARMSALGP, por el cual se tramita la designación
de Ana Laura LOPEZ en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias "Dr. German Argerich" de Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Laura LOPEZ en el cargo Licenciada en Kinesiología y
Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en la Unidad Sanitaria de Vías
Respiratorias "Dr. German Argerich" de Morón, a partir del 20 de agosto de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Valeria CONFALONIERI, concretada mediante Resolución N° 586/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de agosto de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la
Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias "Dr. Germán Argerich" de Morón, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471 a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Ana Laura LOPEZ (DNI N° 25.149.238 - Clase 1976).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que a partir del 20 de agosto de 2019, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), atento que el establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre de acuerdo a lo determinado por
Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2572-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15572903-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual tramitan las designaciones
de Diego Fabricio DAL MASO y Herminia Raquel BARRETO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia"
de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso
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al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica - Pediatría, con un régimen horario
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante
Brown, a partir del 4 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de octubre de 2019, las
designaciones de carácter interino de los agentes Diego Fabricio DAL MASO y Herminia Raquel BARRETO, en el mismo
cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 4 de octubre de 2019, las designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan a
continuación, que habían sido dispuestas por los actos administrativos que se citan:
- Diego Fabricio DAL MASO (D.N.I. 24.271.330 - Clase 1975) - Médico - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36)
horas semanales guardia, concretada mediante Decreto N° 1388/18.
- Herminia Raquel BARRETO (D.N.I. 28.772.922 - Clase 1981) - Médica - Especialidad: Pediatría - treinta y seis (36) horas
semanales guardia, concretada mediante Decreto N° 1919/18.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de octubre de 2019, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown.
- Médico - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Diego Fabricio DAL MASO (D.N.I. 24.271.330 - Clase 1975)
Herminia Raquel BARRETO (D.N.I. 28.772.922 - Clase 1981).
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 4 de octubre de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico en el que se designan los profesionales mencionados en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeñan, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2573-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-21938749-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Tamara Edit RIERA TORRES en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tamara Edit RIERA TORRES en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en
el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, a partir del 20 de agosto de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Alejandra MASINI, concretada mediante Resolución N° 857/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de agosto de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Tamara Edit RIERA TORRES (DNI N° 33.142.818 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de agosto de 2019, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2574-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-11013870-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Bárbara Gabriela FELLER en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 22



 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bárbara Gabriela FELLER en el cargo de Abogada Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr.
Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir del 20 de agosto de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Guillermo Enrique BALIÑA, concretada mediante Resolución N° 622/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de agosto de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Abogada - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678)
Bárbara Gabriela FELLER (D.N.I. 35.112.533 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2575-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07355796-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual tramita la designación de
Gisela Verónica RUIZ GONZALEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Ramón Carrillo" de Ciudadela - 3
de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Verónica RUIZ GONZALEZ en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
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Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Ramón Carrillo" de Ciudadela - 3 de Febrero, a partir de la fecha de notificación de
la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roger Iver RIORILO URCULLO, concretada mediante Resolución N° 966/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Ramón Carrillo" de Ciudadela - 3 de Febrero, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo
que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican, limitando a partir de la fecha precitada la
asignación que posee como personal becario:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Gisela Verónica RUIZ GONZALEZ (DNI N° 32.120.711 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Comodoro Meisner de la Ciudad de Presidente Derqui, dependiente de la Municipalidad de
Pilar.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2576-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-06969388-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual tramita la designación de
Cristian Mariano MEDINA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
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y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
uun (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 30 de
septiembre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de septiembre de 2015, la
designación de carácter interino del agente Cristian Mariano MEDINA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la Ley
N° 10.471, a partir del 30 de septiembre de 2015, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cristian
Mariano MEDINA (DNI 28.297.009 - Clase 28.608.781 - Legajo de Contaduría 366.402), como Médico - Especialidad:
Cardiología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2752/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 30 de septiembre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, Cristian Mariano MEDINA (DNI 28.297.009 - Clase 28.608.781 - Legajo de
Contaduría 366.402), para desempeñar el cargo de Médico - Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
- Dirección Provincial de Hospitales - en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2577-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-05802612-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Laura Ramona GALEANO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Laura Ramona GALEANO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
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semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Articulo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Laura Ramona GALEANO (D.N.I.
16.981.185 - Clase 1964) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-
0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2578-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-5709078-GDEBA-HZGMLVMSALGP y el expediente N° 2958-3367/17,
obrante en autos, por los cuales tramita la designación de Maximiliano Sebastián OGAS, en la Unidad de Pronta Atención
N° 12 (U.P.A 12 - 24 Horas) - Moreno, dependiente del Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Maximiliano Sebastián OGAS como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N ° 12 (U.P.A 12 - 24 Horas) - Moreno, dependiente del Hospital Zonal
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General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Articulo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en la Planta Permanente, a Maximiliano Sebastián OGAS (DNI N° 35.335.943 -
Clase 1990) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Camillero) - Código: 1-0003-XI-3 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 12 (U.P.A 12 - 24 Horas) - Moreno,
dependiente del Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la
asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Establecer que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Maximiliano Sebastián OGAS (DNI N°
35.335.943 - Clase 1990), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de que las funciones inherentes al cargo en el que se desempeñará son consideradas
insalubres, mediante Resolución Nº 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 12 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2579-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-17988363-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramitan las
designacioiones de Nelson Facundo HERRERA y Alejandro Luis CRACCO, en el Hospital Zonal General de Agudos
"Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, dos
(2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 4 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de octubre de 2019, las
designaciones de carácter interino de los agentes Nelson Facundo HERRERA y Alejandro Luis CRACCO, en el mismo
cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 4 de octubre de 2019, las designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el
Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan a continuación, que habían
sido dispuestas por los acto administrativos que se detallan:
- Médico - Especialidad: Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia.
Nelson Facundo HERRERA (DNI 28.267.842 - Clase 1980) - Decreto N° 1349/18.
Alejandro Luis CRACCO (DNI 21.960.789 - Clase 1971 - Legajo de Contaduría N° 369.378) - Resolución 11112 N° 2756/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de octubre de 2019, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de
Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate.
- Médico - Especialidad: Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
- Nelson Facundo HERRERA (DNI 28.267.842 - Clase 1980)
- Alejandro Luis CRACCO (DNI 21.960.789 - Clase 1971 - Legajo de Contaduría N° 369.378).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 4 de octubre de 2019, los profesionales que se mencionan en el artículo
precedente deben efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Nelson Facundo HERRERA (DNI 28.267.842 - Clase 1980), con relación al
cargo que posee en el Municipalidad de Campana.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 2580-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 3 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11516646-GDEBA-HIEACDAKMSALGP y el expediente Nº 2970-315/15,
obrante en autos, por los cuales tramita la designación de Adriana Carla CUEVAS, en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de
José Melchor Romero, a partir del 28 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 28 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Adriana Carla CUEVAS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 28 de noviembre de 2018, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Adriana Carla CUEVAS (D.N.I. 31.498.046 - Clase 1983), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2758/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Adriana Carla CUEVAS (D.N.I. 31.498.046 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 28 de noviembre de 2018, la profesional citada en el artículo precedente
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2646-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-08009300-GDEBA-DSTAMJGM, en el cual se dictó la Resolución N° 2322/21
de este Ministerio, con fecha 18 de junio de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución mencionada en el Visto se aprobó la Addenda al Acuerdo Marco suscripta por la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Correo Oficial de la
República Argentina.
Que por error material involuntario se omitió incorporar el listado de precios referente a servicios postales y encomiendas
dentro del Anexo de Precios III, vigentes a partir del 31 de diciembre de 2021, de la Addenda que se aprobó.
Que en virtud de todo lo expuesto, deviene necesario en esta instancia rectificar el Artículo 1° de la mencionada
Resolución, mediante el cual se aprueba la Addenda.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/1970 y
sus modificatorios.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el artículo 1° de la Resolución N° 2322/21 de este Ministerio, que quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°. Aprobar la Addenda al Acuerdo Marco suscripta por la Subsecretaria Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Correo Oficial de la
República Argentina S.A, que como Anexo Único (INLEG-2021-16406258-GDEBA-DGAMJGM) forma parte
integrante del presente.”

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar a Fiscalía de Estado y al Correo Oficial de la República Argentina S.A, y
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

ANEXO/S

Anexo Unico INLEG-2021-16406258-
GDEBA-DGAMJGM

d446dcffe3c2a221d645626af345a1bf0807774e62dea8febd86a095b6795343 Ver

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1130-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-11780009-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
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Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por
Resolución N° RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP, respecto del cual tomaron oportuna intervención en el marco de sus
respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Adolfo
Gonzales Chaves, de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de
pertenencia local, promover la convivencia urbana pacífica, preservar el patrimonio común, respetar la observancia de
deberes y derechos ciudadanos, y procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial, e integrado por los
siguientes componentes: educación en materia de Seguridad Vial, promoción y difusión de medidas de concientización
ciudadana, puesta en marcha de observatorios de estadística vial municipales, acciones de fiscalización y comprobación
eficiente del tránsito y gestión de infracciones a las normas que rigen la materia;
Que la Subsecretaría de Transporte ha tomado conocimiento y presta conformidad a la gestión impulsada;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927, 26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164, el Decreto Nº 532/09, el artículo 3º del Decreto Nº 1.350/18 y el Decreto Nº 36/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Cdor. Federico Javier
PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, representada por su Intendente Eduardo
Marcelo SANTILLÁN, que, como CONVE-2021-12150382-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2021-12150382-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

0199c7b37fea3ccf04fc8b16241607df8f7aa4ea2550db03dfda6a62eb14718b Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 322-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-06945059-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de Carlos Casares
modifica la normativa vigente en el Partido y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto Ley N°
8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza Nº 4025/19, su Anexo I y
el Decreto Promulgatorio Nº 1497/19, por la cual se modifica el artículo 94 del Anexo 1, Capítulo VI - Nomenclador de Usos,
de la Ordenanza N° 3775/16 (Zonificación de la ciudad cabecera de Carlos Casares);
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Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Carlos Casares, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que en el orden N° 8, la Dirección de Planificación Urbana Territorial entiende cumplimentado el trámite tendiente a la
convalidación de la normativa gestionada;
Que en el orden N° 11, se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que en el orden N° 24, se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que en el orden N° 26, la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable toma intervención e impulsa el
trámite convalidatorio de la mencionada Ordenanza;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83
del Decreto Ley N° 8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios);
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes citada;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 4025/19, su Anexo I y el Decreto Promulgatorio Nº 1497/19, mediante la cual el
Municipio de Carlos Casares modifica la normativa vigente en el Partido, que como Anexo Único N° IF-2021-07603062-
GDEBA-DTLMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría General. Publicar en
el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar
a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-07603062-
GDEBA-DTLMGGP
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RESOLUCIÓN N° 323-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-12668961-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de Colón modifica la
normativa vigente en el partido y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto Ley N° 8912/77 (T.O.
Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza N° 4025/21 y su Decreto de Promulgación N° 437/21, por la
que se promueve la modificación de los artículos 117 y 120 de la Ordenanza N° 3043/11 (Código de Ordenamiento
Territorial y Usos del Suelo del Partido de Colón) convalidada por Decreto Provincial N° 144/12, en relación a las cesiones
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto Ley N° 8912/77 y a la dotación de los servicios obligatorios
para ampliaciones urbanas en virtud de lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ley N° 8912/77 y la ampliación del área
urbana, incorporando predios pertenecientes a la Zona C/RU (Complementaria de Reserva Urbana) a la Zona U/R4
(Residencial de Promoción) y definiendo la siguiente etapabilidad: - Etapa 1: Circ. I, Secc. F, Qta 50, Parcelas 1 y 2; Qta
51; Qta 52, Parcelas 1a, 1b y 2; Qta 53, Parcela 3 - Etapa 2: Circ I, Secc. K, Ch 110 y Ch 111, Parcelas 6, 7a y 7b;
Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Colón, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que en el orden N° 5, la Dirección de Planificación Urbana Territorial, entiende cumplimentado el trámite tendiente a la
convalidación de la normativa gestionada;
Que en los órdenes N° 9 y N° 19, se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que en el orden N° 21, se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que en el orden N° 23, la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable toma intervención e impulsa el
trámite convalidatorio de mencionada ordenanza;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83
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del Decreto Ley N° 8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes citada;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 4025/21 y su Decreto de Promulgación N° 437/21, mediante la cual el
Municipio de Colón modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único N° IF-2021-15348861-GDEBA-
DTLMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría General. Publicar en
el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Pasar
a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-15348861-
GDEBA-DTLMGGP
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RESOLUCIÓN N° 324-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-10925413-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de Carlos Casares
modifica la normativa vigente en el partido y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto ley N°
8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza Nº 3941/18 y su Decreto
de Promulgación N° 1600/18, por la cual crea el Distrito de Urbanización Especial N° 8 (D.U.E. 8), en el predio con
Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 48, Partida: 016-009201, desafectándolo del Área
Recuperación Territorial (RT) en la ciudad cabecera del Partido de Carlos Casares;
Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio de Carlos Casares, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que en el orden N° 5, la Dirección de Planificación Urbana Territorial, entiende cumplimentado el trámite tendiente a la
convalidación de la normativa gestionada;
Que en el orden N° 20, se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que en el orden N° 22, se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que en el orden N° 24, la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable toma intervención e impulsa el
trámite convalidatorio de mencionada ordenanza;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83
del Decreto Ley N° 8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes citada;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 3941/18 y su Decreto de Promulgación N° 1600/18, mediante la cual el
Municipio de Carlos Casares modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único N° IF-2021-12631860-
GDEBA-DTLMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría General. Publicar en
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el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar
a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-12631860-
GDEBA-DTLMGGP

65781595d50d95d7868c684487dbc8674c730469feb1963225f75baa3dcd9e55 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 1306-MDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 77/2020, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2021-14057538-
GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita la autorización de pago de subsidios oportunamente otorgados a favor de
diversas personas, destinados a la compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de
lo establecido por el Decreto Nº 434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición de
cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que en número de orden 2 la Dirección de Administración de Subsidios acompaña mediante IF-2021-14063703-GDEBA-
DASMDCGP un listado correspondiente a beneficiarios de subsidios, que no se presentaron a efectivizar su cobro dentro
de los plazos estipulados;
Que en número de orden 5 la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal solicita a la Subsecretaría de Políticas Sociales
que informe si aún persiste la necesidad de pago de dichos subsidios, requiriendo adjuntar un Anexo con los datos
completos de los beneficiarios, sobre los cuales se pretende continuar con el pago, indicando nombres y apellido, DNI,
expediente de pago por el que tramitó el beneficio y Resolución Aprobatoria, a los efectos de iniciar las acciones para
proceder al pago del beneficio ya aprobado;
Que en tal sentido, en número de orden 9 la Subsecretaría de Políticas Sociales manifiesta que aún persiste la necesidad
de cobro de los subsidios mencionados y aclara que los datos requeridos precedentemente, se encuentran reflejados en el
Anexo IF-2021-14063703-GDEBA-DASMDCGP de número de orden 2, con los detalles antes solicitados, indicando las
Resoluciones ministeriales por las cuales se otorgó el subsidio a favor de cada persona allí detallada, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del
Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09;
Que interviene la Dirección de Informática manifestando que, habiendo visto las presentes actuaciones, pone en
conocimiento que desde el Banco de la Provincia de Buenos Aires se ha recibido el informe de 34 beneficiarios que no han
cobrado los subsidios correspondientes;
Que la Dirección de Contabilidad acompaña la solicitud de gastos, ejercicio 2021;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
77/2020, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago de los subsidios oportunamente otorgados, que se detallan en el Anexo (IF-2021-
14063703-GDEBA-DASMDCGP), destinados a la compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-
19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07 y
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su modificatorio Nº 364/09, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2021, Ley Nº 15.225,
por un total de pesos un millón veinte mil ($1.020.000,00).
ARTÍCULO 3º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, a la Subsecretaría de Políticas Sociales, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

ANEXO/S

Anexo IF- 2021-14063703-GDEBA-
DASMDCGP
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 409-MPCEITGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 6 de Julio de 2021
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-12397713-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual tramita la
designación de Julián MARQUEZ RODRIGUEZ como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría de
Turismo en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 15 de abril de 2021, fue designada María Soledad MARTINEZ como Subsecretaria de Turismo del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica mediante Decreto N° 255/2021;
Que en tal sentido se propone la designación de Julián MARQUEZ RODRIGUEZ como Planta Temporaria, Personal de
Gabinete en la Subsecretaría de Turismo, a partir del 1° de junio de 2021;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que la Subsecretaria de Turismo propicia asignarle a Julián MARQUEZ RODRIGUEZ, la cantidad de mil ochocientos
cuarenta y un (1841) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo disponible la
Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
Nº 1278/16 Y Nº 272/17 E EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a Julián
MARQUEZ RODRIGUEZ (DNI N° 19.017.784 - clase 1988) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la
Subsecretaría de Turismo, a partir del 1° de junio de 2021, asignándole a los fines remuneratorios la cantidad de mil
ochocientos cuarenta y un (1841) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y
113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados
por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección Provincial
de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros y a Secretaria General. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PORTUARIOS
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RESOLUCIÓN N° 8-SSAPMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-11223093-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP por el cual el Consorcio de Gestión del Puerto de
San Nicolás solicita a la autoridad portuaria la aprobación de su Cuadro Tarifario, la Ley N° 11.206 y su Decreto
Reglamentario N° 1579/1992, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 96/2019 se ha creado el ente de derecho público no estatal “CONSORCIO DE GESTIÓN DEL
PUERTO DE SAN NICOLÁS”;
Que el artículo 2° del citado Decreto establece que el Consorcio creado en el artículo 1° “… administrará y aplicará el
cuerpo tarifario vigente hasta que establezca su respectivo Cuadro Tarifario específico, previa aprobación de la autoridad
portuaria...”;
Que corresponde a esta Subsecretaría de Asuntos Portuarios asumir el rol de autoridad portuaria provincial, tal como se
desprende del Anexo II b del Decreto N° 54/2020;
Que el Consorcio de Gestión del Puerto de San Nicolás, mediante Nota N° NO-2021-10928109-GDEBASSAPMPCEITGP
obrante en orden 2, solicita a esta autoridad portuaria la homologación de su nuevo Cuadro Tarifario, el cual se incorpora
en orden 3 a través del documento n° IF-2021-11470271-GDEBASSAPMPCEITGP, manifestando que “... En un país con
tasas de inflación relevantes, resulta entonces necesario sostener el valor real de las mismas, actualizando su valor
nominal en referencia a la evolución de la tasa de inflación del período correspondiente...”;
Que dicho cuadro tarifario resultó aprobado por unanimidad, conforme surge del Acta de Directorio CGPSN N° 32 de fecha
30/04/2021, obrante en orden 4 (ACTA-2021-11471061-GDEBA-SSAPMPCEITGP);
Que en orden 11, intervienen la Dirección Provincial de Control de Gestión Portuaria y la Dirección Provincial de
Planificación e Infraestructura Portuaria, mediante Informe de Firma conjunta N° IF-2021-11544062-GDEBA-
DPCGPMPCEITGP, donde precisan que “… la propuesta resulta criteriosa y aceptable, ya que responde a los requisitos
planteados en oportunidades previas en función a las necesidades de inversión del CGPSN, y acorde a los incrementos de
precios evidenciados en el país en el periodo transcurrido...”;
Que en órdenes 19, 27 y 34 han tomado la intervención de su competencia, respectivamente, la Asesoría General de
Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 96/2019, la Ley N°
15.164 y el Decreto N° 54/2020.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS PORTUARIOS DEL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Cuadro Tarifario del Consorcio de Gestión del Puerto de San Nicolás, que como Anexo Único (IF-
2021-11470271-GDEBA-SSAPMPCEITGP) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de los diez (10) días corridos de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Sr. Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA, y pasar al
Consorcio de Gestión del Puerto de San Nicolás. Cumplido, archivar.
 
Juan Cruz Lucero, Subsecretario.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-11470271-
GDEBA-SSAPMPCEITGP

650f90251b41ca2fc0f508eba020244a41d60b550ff8d402e7fb2a2428a2430c Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 19/2021

 
LA PLATA, 08/07/2021

 
VISTO el expediente Nº 22700-0001874/2021, por el que se propicia la rehabilitación de los regímenes de regularización de
deudas de los contribuyentes y sus responsables solidarios, en el marco de Título I, Capítulo IV de la Ley N° 15279; y
 
CONSIDERANDO:
Que la citada Ley N° 15279, en su Título I, Capítulo IV, autoriza al Poder Ejecutivo para disponer a través de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, como medida extraordinaria y especial en el marco de la situación generada
por la emergencia sanitaria producida por el COVID 19, la rehabilitación de los regímenes de regularización de deudas de
los contribuyentes y sus responsables solidarios, provenientes de los Impuestos Inmobiliario -en sus componentes básico y
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complementario-, a los Automotores -respecto de vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-,
sobre los Ingresos Brutos y de Sellos; y de los regímenes de regularización de deudas de los agentes de recaudación y sus
responsables solidarios, provenientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas con relación a los Impuestos sobre
los Ingresos Brutos y de Sellos, cuya caducidad hubiera operado durante el año 2020;
Que la Ley mencionada en el párrafo anterior excluye de sus previsiones a los regímenes de regularización que se
hubieran otorgado en el marco de la Ley Nº 14890;
Que, asimismo, dispone que la rehabilitación de regímenes de regularización de deudas se otorgará a pedido de parte
interesada, que deberá ser formalizado ante esta Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, facultando a la
misma para establecer los requisitos pertinentes y la fecha hasta la cual podrán formalizarse los acogimientos, la que no
podrá exceder el año 2021;
Que, finalmente, también prevé que el pago de las cuotas impagas, vencidas o no, de los regímenes de regularización que
resulten rehabilitados de acuerdo a sus disposiciones deberá efectuarse, sin aplicación de nuevos intereses, hasta la fecha
que al efecto se disponga mediante la reglamentación;
Que, en esta instancia, resulta oportuno proceder al dictado de la reglamentación pertinente a fin de implementar la
rehabilitación de los regímenes de regularización de deudas mencionados, los que se regirán por las respectivas normas
que los hayan regulado en todos los aspectos previstos en las mismas con excepción de aquellos que se encuentren
normados específicamente en esta Resolución;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766;
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

Alcance y vigencia
ARTÍCULO 1°. Habilitar, desde el 12 de julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, ambas fechas inclusive, el
reingreso a los regímenes para la regularización de deudas de los contribuyentes y sus responsables solidarios,
provenientes de los Impuestos Inmobiliario –en sus componentes básico y complementario-, a los Automotores –respecto
de vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos; y a los
regímenes de regularización de deudas de los agentes de recaudación y sus responsables solidarios, provenientes de
retenciones y/o percepciones no efectuadas con relación a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos; cuya
caducidad hubiera operado durante el año 2020.
Quedan excluidos de la habilitación prevista en el párrafo anterior los regímenes de regularización que se hubieran
otorgado en el marco de la Ley Nº 14890.
 
Solicitud de parte
ARTÍCULO 2°. El reingreso a los regímenes de regularización se otorgará a solicitud de parte interesada, en la forma y
condiciones establecidas en la presente, y se formulará bajo responsabilidad del peticionante, reservándose esta Agencia
de Recaudación la facultad de verificar, con posterioridad, las condiciones de procedencia del reingreso. En todos los
casos, el peticionante deberá declarar en qué carácter se presenta a solicitar el reingreso al régimen de regularización.
Cuando el reingreso se formalice a través de representantes, deberá constatarse la existencia del pertinente
apoderamiento a través de la página web de esta Agencia (www.arba.gob.ar), en los términos del artículo 115 de la Ley Nº
14.553 y de la Resolución Normativa Nº 37/2014 (modificada por la Resolución Normativa Nº 26/2018).
 
Formalización del acogimiento
ARTÍCULO 3°. La solicitud de reingreso al régimen de regularización que corresponda deberá efectuarse a través de la
aplicación correspondiente disponible en el sitio oficial de internet de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gob.ar), a la
que deberán acceder los interesados mediante su CUIT y CIT.
En caso de no contar con una CIT, podrán obtenerla de acuerdo a lo previsto en la Resolución Normativa Nº 58/2020.
 
Pago de cuotas
ARTÍCULO 4°. El importe correspondiente al anticipo o primera cuota vencida e impaga deberá cancelarse hasta el día 10
(diez) del mes siguiente a aquel en que se formalice el reingreso al régimen de regularización, o inmediato posterior hábil si
aquel resultara inhábil.
Las cuotas restantes vencerán, en forma mensual y consecutiva, el día diez (10) de cada mes o inmediato posterior hábil, si
aquel resultara inhábil.
En ningún caso se aplicarán nuevos intereses sobre los importes que corresponda abonar.
 
Pago de costas y gastos causídicos
ARTÍCULO 5°. Será condición para el otorgamiento de la rehabilitación reglamentada en el marco de la presente, acreditar
el pago de costas y gastos del juicio cuando la misma se produzca respecto de regímenes de regularización de deudas
prejudiciales que hubiesen caducado y, como consecuencia de ello, se hubiera iniciado el correspondiente juicio de
apremio.
 
Invalidez del reingreso al plan de pagos
ARTÍCULO 6°. Se considerará inválido el reingreso a los regímenes de regularización si la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires verificara el incumplimiento de cualquiera de las previsiones establecidas en esta Resolución.
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Vigencia
ARTÍCULO 7°. La presente Resolución Normativa comenzará a regir a partir del 12 de julio de 2021, inclusive.
 
De forma
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN N° 1043-IPLYCMJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente EX 2020-10856140-GDEBA-IPLYCMJGM, por el cual se tramita la renovación de Licencia Enterprise
Agreement de Software de Microsoft, destinada a este Instituto, para los ejercicios 2021, 2022 y 2023, a partir del
perfeccionamiento del contrato, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 2524/07 y sus Decretos modificatorios N° 110/12 y N° 224/14 se aprueba el Acuerdo de
Licenciamiento Enterprise suscripto entre la Secretaría General de la Gobernación y la empresa MSLI LATAM INC;
Que en ese sentido y por ser Microsoft fabricante y propietaria exclusiva de los productos que se pretenden adquirir
mediante su filial MSLI LATAM INC (firma facultada en nuestro país para otorgar licencias Enterprise Agrement), la aludida
contratación se encuadra en las previsiones del Artículo18 inc. 2 apartado D) de la Ley 13.981 y Anexo I de su Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que dada la especificidad del servicio el presente procedimiento prescindirá de la confección de pliegos en un todo de
acuerdo a lo establecido en el art.18, inc. 2 ap. D) punto III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y se gestionará
a través del sistema SIGAF;
Que en orden 3 se acompaña propuesta de la firma MISLI LATAN INC;
Que por la intervención de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías en orden 21, en orden 29 se
adjunta presupuesto de la citada firma por un importe de DOLARES ESTADOUNIDENSES SETECIENTOS SETENTA Y
UN MIL CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS (U$S 771.054,72) por tres años;
Que consecuentemente en orden 41 el Órgano precitado se expide favorablemente desde el estricto punto de vista técnico
en virtud de lo normado por el Decreto 875/16;
Que en orden 43 conforme al tipo de cambio se ha calculado el gasto total anual en la suma de PESOS VEINTITRES
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS
($23.774.187,20), siendo un total por el término de tres (3) años de PESOS SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS
VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($71.322.561,60);
Que se ha incorporado la correspondiente solicitud de gasto a través del sistema SIGAF N° 2901;
Que en orden 62 toma conocimiento la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios
Públicos;
Que en órdenes 70 y 100 intervienen favorablemente Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la provincia;
Que en órdenes 107 y 117 toma vista Fiscalía de Estado e interviene Tesorería General de la Provincia de Bs. As.;
Que en cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se informa que por
expediente N° 2319-30911/17 se iniciaron los trámites tendientes a obtener el servicio de referencia para los períodos
2017/2019;
Que se procederá a publicar la Contratación que tramita en autos en el en el Boletín Oficial y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, publicándose en forma automática en la página oficial del Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 15 de la Ley 13.981 y AnexoI del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado intervención la Dirección Jurídico Legal y la Secretaría Ejecutiva del Instituto;
Que, el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4º de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2º del Decreto N° 1170/1992 y sus modificatorias, Decreto DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley Nº 13.981;
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE LOTERÍA Y CASINOS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Autorizar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que promueven la gestión, la Contratación
Directa por Excepción, en el marco de lo establecido en el Artículo 18 inciso 2º apartado D), del Anexo I aprobado por
Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981, por la renovación de Licencia Enterprise
Agreement de Software de Microsoft, destinada a este Instituto, para los ejercicios 2021, 2022 y 2023, a partir del
perfeccionamiento del contrato.
ARTÍCULO 2. Aprobar la Contratación Directa por exclusividad gestionada a través del sistema SIGAF bajo el número
5333/2021 y los documentos posteriores que como consecuencia se confeccionen bajo el módulo de compras.
ARTÍCULO 3. Adjudicar a la firma MSLI LATAM INC. por un importe total de DOLARES ESTADOUNIDENSES
SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS (U$S 771.054,72) por
tres años.
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ARTÍCULO 4. Establecer que el citado gasto será atendido oportunamente con la partida presupuestaria consignada a tal
efecto.
ARTÍCULO 5. Proceder a través de la Dirección Provincial de Administración y Finanzas, Área Contrataciones de este
Instituto a publicar el presente procedimiento en la página Web y el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires por tres
(3) días.
ARTÍCULO 6. Establecer que la Dirección Provincial de Administración y Finanzas será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7. Registrar, comunicar, publicar, dar al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Omar Galdurralde, Presidente

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN N° 341-13.2/2021
 

Mar del Plata, 29 de junio de 2021
 
VISTO El Expediente 4805-CPRMDP-21, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

a) Que se encuentra en disponibilidad la parcela motivo de tal solicitud, la cual se encuentran localizada con frente
B/P ETERNO SAN ANTONIO ABATE Nº 460 y se halla identificada como Parcela 32-A.2, poseyendo una
superficie aproximada de 558,50 m2 y se halla apto para actividades afines a la télesis portuaria, (excluida la
actividad de fábrica de harina de pescado y demás actividades industriales) y conforme a la zonificación existente.
b) Que actualmente dicha parcela se encuentran ocupada por ROMFIOC S.R.L., CUIT 30-65192951-9, siendo que
el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará condicionado al recupero de la tenencia efectiva
del inmueble en cuestión.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 - para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 30%, ello así con sustento en el mencionado estado
de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa que
además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la posibilidad
de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de
$45.589,72 (pesos cuarenta y cinco mil quinientos ochenta y nueve con 72/100).- en concepto de Tarifa I Zona II-A
y 6% de valuación inmueble anual, que supone un incremento sobre ambos factores (tierra y valuación inmueble)
del 30% sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas superadoras y sin
prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía
Publica”, ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación, conforme a lo fijado en el art. 12.1 del Reglamento de
Utilización de Espacios Portuarios y bajo las condiciones que para este caso se establecen;
g) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia Actuante, se procedió elevar el Expediente Nº189-
CPRMDP-04 Alc.2 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del
H. Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo I Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante;
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL
DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
localizada con frente B/P ETERNO SAN ANTONIO ABATE Nº 460 y que se halla identificada como Parcela 32-A.2;
poseyendo una superficie aproximada de 558,50 m2 el cual se halla apto para actividades afines a la télesis portuaria,
(excluida la actividad de fábrica de harina de pescado y otras actividades industriales) y conforme a la zonificación
existente. Conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y
Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 (cinco) años de duración.
ARTÍCULO 3º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a PESOS MIL $1.000.- más
impuestos.
ARTÍCULO 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
ARTÍCULO 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 341-13.2/2021. Cúmplase. Luego archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente; Hernán Chale, Director.

ANEXO/S

ANEXO I Y II 0ffa793eaf57e47db586cd09c4647ad75add42b2033e4bf7e71257a9c2bbc039 Ver

RESOLUCIÓN N° 341-14/2021
 

Mar del Plata, 29 de junio de 2021
 
VISTO El el Expediente 4806-CPRMDP-21 por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

a) Que se encuentra en disponibilidad la parcela motivo de tal solicitud, la cual se encuentran localizada con frente
B/P B/P ETERNO SAN ANTONIO ABATE Nº 488 y se halla identificada como Parcela 32-A, poseyendo una
superficie aproximada de 269.51 m2 y se halla apto para actividades afines a la télesis portuaria, (excluida la
actividad de fábrica de harina de pescado y otras actividades industriales) y conforme a la zonificación existente.
b) Que actualmente dicha parcela se encuentran ocupada por UMAGA S.R.L., CUIT 30-70856078-9, siendo que el
otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará condicionado al recupero de la tenencia efectiva del
inmueble en cuestión.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 - para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 30%, ello así con sustento en el mencionado estado
de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa que
además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la posibilidad
de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de
$51.081,27 (pesos cincuenta y un m10l ochenta y uno con 27/100) en concepto de Tarifa I Zona II-A y 6% de
valuación inmueble anual, que supone un incremento sobre ambos factores (tierra y valuación inmueble) del 30%
sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas superadoras y sin prejuicio de
las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía
Publica”, ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación, conforme a lo fijado en el art. 12.1 del Reglamento de
Utilización de Espacios Portuarios y bajo las condiciones que para este caso se establecen;
g) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia Actuante, se procedió elevar el Expediente N° 1245 -
CPRMDP - 07 ALCANCE 2 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a
tratamiento del H. Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo I Decreto
3572/99, Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante;
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,

 
EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO

REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
localizada con frente B/P ETERNO SAN ANTONIO ABATE Nº 488 y que se halla identificada como Parcela 32-A;
poseyendo una superficie aproximada de 269.51 m2 el cual se halla apto para actividades afines a la télesis portuaria,
(excluida la actividad de fábrica de harina de pescado, y otras actividades industriales) y conforme a la zonificación
existente. Conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y
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Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 (cinco) años de duración.
ARTÍCULO 3º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a PESOS MIL $1.000.- más
impuestos.
ARTÍCULO 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
ARTÍCULO 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 341-14/2021. Cúmplase. Luego archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente; Hernán Chale, Director.

ANEXO/S

ANEXOS 186a9330603d9cd25ced895f378a27642f225adcccaf64337fef252a72da5273 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 210-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-05255827-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual se tramita la
designación de Federico Andrés LOPEZ EGUREN como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, de conformidad a los lineamientos
establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo
los alcances comprendidos en el Régimen Jurídico Básico e Integral para personas Discapacitadas - Ley N° 10.592 y sus
modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Federico Andrés LOPEZ EGUREN se desempeñó hasta el 31 de diciembre de 2020 en la Planta Temporaria
en carácter Transitorio Mensualizado de esta Jurisdicción, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo los alcances comprendidos
en el Régimen Jurídico Básico e Integral para personas Discapacitadas - Ley N° 10.592 y sus modificatorios;
Que a orden 4 la Subsecretaria de Industria, PyMES y Cooperativas del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica solicita la renovación de la designación a partir del 1º de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021
como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado del agente mencionado, para continuar
cumpliendo funciones en Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas, en idénticas condiciones a las
desempeñadas en el ejercicio año 2020;
Que la designación de Federico Andrés LOPEZ EGUREN deberá ser encuadrada bajo el régimen de la Ley Nº 10.592,
Régimen Jurídico, Básico e Integral para Personas, en atención al certificado de aptitud psicofísica y el certificado de
discapacidad expedido por el Ministerio de Salud el 27 deseptiembre de 2016, obrantes en los órdenes 17 y 18;
Que la Jurisdicción cuenta con el cargo y el crédito correspondiente para atender el gasto que demanda la gestión que se
propicia, contemplado dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225;
Que en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, se hace
imprescindible permitir la citada designación, a partir del 1° de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, con objeto
de no generar un perjuicio a las acciones encomendadas al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Contaduría General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, el artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E y bajo los alcances de la Ley N° 10.592 -Régimen Jurídico, Básico e Integral para Personas Discapacitadas.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17
E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y EL MINISTRO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas - Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas -, a partir
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del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 a Federico Andrés LOPEZ EGUREN (DNI N° 38.244.260 -
clase 1994), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con remuneración equivalente
a la categoría salarial 5 del Agrupamiento Personal Administrativo y régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y bajo el Régimen Jurídico Básico e Integral para personas
discapacitadas contemplado bajo la Ley N° 10.592 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 -
Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.11.0 - PRG
005 - SUBPRG 003 - ACT 1 - UE 67 - Finalidad 4 - Función 7 - Sub - Función 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 -
Partida Principal 2 - UG 999 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 - Administrativo - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al interesado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección Provincial
de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros y a Secretaria General. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 212-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-11609731-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se gestiona la
designación de Luciano Martín GALEFFI y Martin Francisco HUICI como Personal de Planta Temporaria, en carácter
Transitorio Mensualizado, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que los agentes Luciano Martín GALEFFI y Martín Francisco HUICI se desempeñaron hasta el 31 de diciembre de 2020 en
la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado de esta Jurisdicción, aprobadas sus designaciones mediante
Resolución de firma conjunta N° RESOC-2020-64-GDEBA-MJGM;
Que en orden N° 3 la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica solicita la renovación de la designación como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio
Mensualizado de Luciano Martín GALEFFI y Martin Francisco HUICI para cumplir funciones en la Subsecretaria de Minería
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que en tal sentido corresponde propiciar las designaciones de los citados agentes, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta
el 31 de diciembre de 2021 en idénticos Agrupamientos, categoría y régimen horario a las desempeñadas en el
ejercicio Año 2020, reuniendo los mismos, los requisitos legales, de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el
desempeño de los cargos en que han sido propuestos;
Que dichas designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y EL MINISTRO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Minería - a partir del 1º de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, como Personal de Planta
Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, a las personas, en los agrupamientos, remuneraciones y régimen
horario que seguidamente se detallan, de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96: 
- GALEFFI, Luciano Martín (DNI N° 35.620.107 - Clase 1990) Agrupamiento Administrativo, con remuneración equivalente
a la categoría salarial 05 y régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
- HUICI, Martin Francisco (DNI N° 22.965.732 - Clase 1972) Agrupamiento Profesional, con remuneración equivalente a la
categoría salarial 08 y régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas correspondientes al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2021, conforme la Ley Nº 15.225 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central:
 
CRÉDITO: 
- Jurisdicción 1.1.1.11.0 - PRG 007- SUBP 000 - ACT 1 - UE 65 - Finalidad 4 - Función 1 - Sub-Función 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 - UG 999 - 1
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Cargo. 
- Jurisdicción 1.1.1.11.0 - PRG 007- SUBP 000 - ACT 1 - UE 65 - Finalidad 4 - Función 1 - Sub-Función 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 05 - UG 999 - 1
Cargo.
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a los interesados, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección
Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestiónde Bienes del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros y a Secretaria General. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
ASAMBLEA UNIVERSITARIA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5 -ASUNUNVPSO-2021

 
BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES

Lunes 5 de Julio de 2021
 
VISTO el Asunto AU 20/21 por el que se tramita ante esta Asamblea la propuesta de reforma del Estatuto de la Universidad
elevada por el CSU mediante la Resolución RESOC-2021-32-GDEBA-CSUUNVPSO, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el proyecto elevado prevé modificar los artículos 10°, 21°, 28°, 29°, 41° inciso c), 44°, 48° inciso c), 52°, 57°, 58°, 59,
°64°, 71º y 77° inciso c); el Anexo 1a: Organigrama de la Universidad Provincial del Sudoeste, el Anexo 1b: Cuadro de
Personal Jerárquico y sus equivalencias, el anexo 1c: Misiones y Funciones de los Vicerrectorados, Direcciones y demás
dependencias de la Estructura de la Universidad; el anexo 1d: Régimen del Docente de la Universidad Provincial del
Sudoeste, artículos 5° y 49°;
Que así mismo la propuesta prevé incorporar al Estatuto vigente, las nuevas redacciones de los Artículos 1°, 2°, 4°, 20°,
32° inciso d), 49° inciso f), 55° inciso v), el título del Capítulo 6, artículos 62°, 63° y 65°; el Capítulo 12 (De la Unidad de
Proyectos Especiales), artículos 81° y 82°; en el Anexo 1c, el apartado referido a la Facultad de Ciencias Humanas y de la
Salud, y los artículos 35° inciso c) y 50° del Anexo 1d: Régimen del Docente de la Universidad Provincial del Sudoeste;
Que también propone eliminar del Estatuto vigente los Artículos 32° inciso c), 55° inciso o), 68°, todo el Título 6:
Disposiciones Transitorias, y en el Anexo 1d: Régimen del Docente de la Universidad Provincial del Sudoeste, un párrafo
del artículo 35°;
Que la Asamblea coincide con las reformas indicadas en los considerandos anteriores;
Que en relación a la incorporación del Capítulo 13 propuesto por el CSU, la Asamblea decidió dejarlo sin efecto, y agregar
la figura de Vicerrectorado del área de Ciencia, Tecnología y Posgrado en el organigrama de la Universidad, y que hasta
tanto se pueda sustanciar dicho cargo, se designe al Director del Centro de Emprendorismo y Desarrollo Territorial
Sostenible (CEDETs), para desempeñarse en dicha función;
Que en referencia a lo encomendado por el CSU sobre incorporar la perspectiva de género en el texto del Estatuto
propiciando el uso del lenguaje inclusivo en su redacción, se ha evaluado favorablemente la propuesta de redacción con
lenguaje inclusivo elevado a esta Asamblea por las, Consejeras Julieta Turani y Flavia Petz, miembros de la Comisión de
Igualdad de Género de dicho Cuerpo;
Que, dado que estas reformas implicarán distintas instancias para su aplicación efectiva, teniendo en cuenta plazos y/o
cuestiones técnicas, operativas y/o administrativas necesarias involucradas en el proceso de implementación, se propone
encomendarle al CSU, al Rectorado y a las demás áreas de la Universidad que deban intervenir en su implementación, que
las reformas puedan efectivizarse en el menor tiempo posible;
Que la Comisión Ad Hoc que analizo este Asunto emitió despacho favorable sobre estas consideraciones;
Que la Asamblea Universitaria aprobó en su reunión plenaria del 28 de junio de 2021, por unanimidad de los presentes que
superan más de dos tercios del total del Cuerpo, la propuesta de reforma del Estatuto elevada por el CSU, con las
consideraciones indicadas;
POR ELLO;

 
LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS

POR EL INCISO (A) DEL ARTÍCULO 48° DEL ESTATUTO DE LA
UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Aprobar la reforma del Estatuto de la Universidad, Cuerpo principal y anexos que se agregan a la presente
Resolución con el número IF-2021-16408197-GDEBA-ASUNUNVPSO
ARTÍCULO 2. Recomendar al Rector que hasta tanto se sustancie el cargo de Vicerrector del Área de Ciencia, Tecnología
y Posgrado, se designe para desempeñarse en dicha función al Director o la Directora del Centro de Emprendorismo y
Desarrollo Territorial Sostenible (CEDETs).
ARTÍCULO 3. Encomendar al CSU, al Rectorado y a las demás áreas de la Universidad que deban intervenir en su
implementación, que las reformas puedan efectivizarse en el menor tiempo posible, teniendo en cuenta los plazos y/o
cuestiones técnicas, operativas y/o administrativas necesarias que involucre el proceso de implementación.
ARTÍCULO 4. Registrar. Notificar de lo resuelto al CSU y al Rectorado para todos sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Daniel Horacio De La Iglesia, Secretario; Juliana Tomassini, Decana.
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ANEXO/S

IF-2021-16408197-GDEBA-
ASUNUNVPSO
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA  Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 2195-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Junio de 2021

 
VISTO los expedientes EX-2021-12196478-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2020-28760684-GDEBA-SDCADDGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 15.165 -prorrogada por Decreto 1176/20-, se declara el estado de emergencia social, económica,
productiva y energética en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, al mismo tiempo que ratifica las emergencias en
materia de seguridad pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos,
administrativa y tecnológica en el mencionado ámbito, declaradas con anterioridad por las Leyes 14.806, 14.812 y 14.815,
prorrogadas por los Decretos N° 52/17E, N° 270/19 y N° 532/19, y por las Leyes 14.866, 14.990, 15.101 y 15.022;
Que por Expediente asociado EX-2020-28760684-GDEBA-SDCADDGCYE tramitó la aprobación del Pliegos de Bases y
Condiciones Generales destinado a regir “la Contratación de Obras Publicas por parte de la Dirección General de Cultura y
Educación de la Provincia de Buenos Aires; el que se completará con las Condiciones Particulares para las obras que se
liciten en cada caso, y resultará de aplicación a todos los procedimientos reglamentados y contratos estipulados en la ley
N° 6021, N° 15165, sus modificatorias, reglamentarias y/o las que en el futuro las reemplacen”;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado en órdenes 54, 65 y 73 (EX-2020-28760684-GDEBA-SDCADDGCYE), respectivamente;
Que resulta necesario establecer un marco normativo general, a través de un nuevo Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aplicable a los procedimientos licitatorios para la contratación de obras e infraestructura escolar en
establecimientos educativos y sedes administrativas gubernamentales dependientes de la Dirección General de Cultura y
Educación y en el ámbito de su competencia, conforme lo expuesto por la Dirección Provincial de Contrataciones,
Convenios y Administración de Inmuebles en orden 40;
Que en orden 16 toma intervención la Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar solicitando la
tramitación y el dictado de resolución de aprobación del proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Generales obrante en
orden 14 (PLIEG-2021-12838094-GDEBA-DAOEIEDGCYE), que consta de cuarenta y cuatro (44) páginas, para ser
aplicado como marco general a todos los procedimientos de contratación de obras e infraestructura escolar que lleve a
cabo la Dirección General de Cultura y Educación;
Que en orden 18, 26 40 interviene la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles;
Que en orden 20 interviene la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos a los efectos que la Dirección
Provincial de Legal y Técnica realice la revisión del proyecto de acto administrativo agregado en orden 15;
Que luce en orden 24 la intervención de la Dirección Provincial de Legal y Técnica, sin observaciones que formular, en el
marco de su competencia, respecto al dictado del acto administrativo que apruebe el Pliego de Bases y Condiciones
Generales (PLIEG-2021-12838094-GDEBA-DAOEIEDGCYE);
Que en orden 36 obra intervención de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar informando que no existe en el mismo
ámbito de aplicación otro Pliego de Condiciones Generales con idéntico o similar objeto;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69 inciso e), k) e y) de la Ley N°
13688, sus normas complementarias y modificatorias, y por la Ley N° 15164;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Generales, obrante en orden 14 (PLIEG-2021-12838094-
GDEBA-DAOEIEDGCYE) que consta de cuarenta y cuatro (44) páginas, para ser aplicado como marco general a todos los
procedimientos de contratación de obras e infraestructura escolar que lleve a cabo la Dirección General de Cultura y
Educación.
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, la
Subsecretaria de Educación y el Subsecretario de Infraestructura Escolar de este Organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de
Estado. Remitir la presente Resolución al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Comunicar a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, a
la Subsecretaría de Educación, a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a la Subsecretaría de
Infraestructura Escolar de la Dirección General de Cultura y Educación y por su intermedio a quienes corresponda.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Ariel Alejandro Lambezat,
Subsecretario; María Agustina Vila, Directora 

ANEXO/S
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PLIEG-2021- 12838094-GDEBA-
DAOEIEDGCYE
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA   
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 211-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-01735150-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Delegación I, mediante el cual se gestiona la designación de Augusto AGUGLINO y
otros como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad a los lineamientos
establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que Augusto AGUGLINO, Julia Aurora BALAGUER BIANCHI, Magalí BASSINO, María Estefanía BERNAL, Alejandra
Elizabeth BUSTAMANTE, Emiliano Rodolfo CAMBIAGGIO, Marcelo CARIGNANO, Lorena Vanesa CARRIL, Victoria
Florencia CENTURIÓN ESPINOSA, María Julia COVO, Luna DE RITO, Marcelo Javier DIAZ DOMINGUEZ, Carolina
GIUFFRIDA, Paula Candela GONZALEZ, Carolina GRAU, Abigail Luján GUANES, Nicolás Roberto LAMBERTI, Catherine
Valeria LOPEZ, Julieta MARTINEZ FERRARA, Daiana Belén NUÑEZ OPORTO, Giannina Belén OJEDA, Alejandro Daniel
PEREYRA, Gustavo Ariel PEREZ, Sandra Marina RIVAS, Andrea Alejandra SCHULER, Emiliana SGUAZZA, Juan
Sebastián SUAREZ CORREA, Ailen VILLAFAÑE y Eliana Romina VINOTTI se desempeñaron hasta el 31 de diciembre de
2020 en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado de esta Jurisdicción, aprobadas sus designaciones
mediante las Resoluciones Nros. RESOC-2020-24-GDEBA-MJGM, RESOC2020-64-GDEBA-MJGM y RESOC-2020-65-
GDEBA-MJGM;
Que a orden Nº 3 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica solicita la renovación de la designación a partir del 1º de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021
como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado del personal mencionado, para cumplir
funciones en la Delegación I del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que en tal sentido corresponde propiciar la renovación de las designaciones del citado personal, a partir del 1° de enero de
2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 en idénticos Agrupamientos, categoría y régimen horario a los desempeñados en
el ejercicio Año 2020, reuniendo los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que ha sido propuesto;
Que dichas designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17
E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y EL MINISTRO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Delegación I - a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, como Personal de Planta Temporaria,
en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a las personas, en los
Agrupamientos, con las remuneraciones y régimen horario que se detallan en el Anexo I (IF-2021-13041674-GDEBA-
DPTAYLMPCEITGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas correspondientes al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2021, conforme la Ley Nº 15.225 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central, según se indica en el Anexo II (IF-
2021-08819731-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a los interesados, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección
Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestiónde Bienes del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros y a Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 53-DGAMDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO las Leyes Nº 15.164 y N° 13.981, los Decretos Nº 77/2020, N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-
605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº RESOL-2019-12-GDEBA-CGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la Resolución
Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de
Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el expediente Nº EX-2021-
07615068-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la Licitación Privada Nº 1/2021, tendiente a la
contratación del Servicio de Alquiler de Equipos de Fotocopiado con Mantenimiento y Reparación, destinados a atender las
necesidades operativas de distintas dependencias de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que en números de orden 2/5 la Dirección de servicios Auxiliares, la Subsecretaria de Deportes, la Subsecretaria de
Hábitat de la Comunidad y la Dirección de Enlace Administrativo, respectivamente, solicitan el servicio referido en el
exordio, acompañando las especificaciones técnicas;
Que en números de orden 6/8 se acompañan tres (3) presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 16 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.164 y el Decreto N°
77/2020, y conforme al procedimiento regulado por la Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 17 apartado 1), Licitación Privada;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones elabora el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II.- Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2021-17018044-GDEBA-DCYCMDCGP) y III- ANEXO I - Pliego de Especificaciones
Técnicas (PLIEG-2021-16722378-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del Artículo 14 del
Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que se estima un justiprecio de pesos once millones setecientos dieciséis mil ciento ochenta y cuatro ($11.716.184,00);
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2021;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 15 de julio de 2021 a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que la Dirección General de Administración impulsa su publicación Oficial por el término de un (1) día con un mínimo de
tres (3) hábiles de antelación a la fecha de apertura, en los términos del Artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de
Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de conformidad con lo establecido en el artículo 15° del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y remitirá invitaciones y cursará las comunicaciones previstas en el artículo
16° de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas, podrán obtenerse desde el sitio web
principal de la Provincia y http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/, y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar,
como así también desde la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que en número de orden 33 intervienen en forma conjunta la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas y la
Dirección General de Contrataciones Contaduría General de la Provincia;
Que en número de orden 41 toma intervención nuevamente la Dirección General de Contrataciones Contaduría General de
la Provincia considerando que puede continuarse con el trámite pertinente;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 28, ha informado Contaduría General de la
Provincia en número de orden 46, y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 52;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 77/2020 y de
conformidad con lo normado en los artículos 10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los Artículos 17° apartado 1) y concordantes
del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 1/2021 y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-
2021-17018044-GDEBA-DCYCMDCGP) y el ANEXO I - Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2021-16722378-
GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a la contratación del Servicio de Alquiler de Equipos de Fotocopiado con Mantenimiento
y Reparación, destinados a atender las necesidades operativas de distintas dependencias de este Ministerio, con un plazo
de prestación del servicio por el término de 4 (cuatro) meses corridos, contados a partir del perfeccionamiento del contrato,
con la posibilidad de incrementar la adquisición hasta en un cien por ciento (100%) y reducirlo hasta en un cincuenta por
ciento (50%) del valor total adjudicado, y prorrogarlo por igual período de tiempo, bajo la responsabilidad de los funcionarios
que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 15 de julio de 2021 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a las
siguientes imputaciones presupuestarias: Jurisdicción 11118 - Unidad Ejecutora 443 - Objeto del Gasto 3 - 2 - 2 - 0 -
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO - Apertura Programática 1- 0 - 0 - 2 - 0 - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
DEL MINISTERIO - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos siete millones
trescientos ochenta y cinco mil ochocientos cuarenta ($7.385.840,00); Unidad Ejecutora 201- Objeto del Gasto 3 - 2 - 2 - 0 -
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO - Apertura Programática 6- 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN EJECUTIVA - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos ciento sesenta mil setecientos ochenta y cuatro
($160.784,00); Unidad Ejecutora 200- Objeto del Gasto 3 - 2 - 2 - 0 - ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO - Apertura
Programática 5- 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN EJECUTIVA - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por
la suma de pesos dos millones doscientos sesenta y nueve mil ($2.269.000,00); y Unidad Ejecutora 412- Objeto del Gasto
3 - 2 - 2 - 0 - ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO - Apertura Programática 23- 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN
EJECUTIVA - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos un millón novecientos mil
quinientos sesenta ($1.900.560,00). Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225, por la suma total de pesos once
millones setecientos dieciséis mil ciento ochenta y cuatro ($11.716.184,00).
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones,
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Maitena Yanil Villegas, Directora.

ANEXO/S
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 66-DGAMDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-11144009-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
que tiene por objeto la adquisición de distintas especies de árboles en el marco del programa de apoyo a la gestión
sostenible de bosques urbanos, solicitado por la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de
Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento cuya aprobación tramita por el presente acto se encuadra en la modalidad de Orden de Compra
Cerrada que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC, formalizándose
la correspondiente solicitud del gasto;
Que los artículos 13 y 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981, disponen que
los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, de corresponder;
Que la Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la provincia de Buenos Aires aprueba el Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de lo previsto en el Decreto N°
59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que se encuentran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas
que han de regir la contratación que se propicia;
Que el presente llamado se encuadra en el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la gestión que se propicia es impulsada por la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de
Desarrollo Agrario, a través de la NOTA NO-2021-08892204-GDEBA-SSAGYPMDAGP manifestando que: “…tenga a bien
arbitrar los medios necesarios para llevar a cabo la adquisición de distintas especies de árboles en el marco del programa
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de apoyo a la gestión sostenible de bosques urbanos. Los dos viveros provinciales dependientes del Ministerio de
Desarrollo Agrario, Estación Forestal Parque Pereyra Iraola y Estación Forestal Sierra de la Ventana, han sufrido, al menos
en los últimos cuatro años, un proceso de deterioro en términos productivos. El resultado de ello fue una producción de
árboles escasa en cantidad y de baja calidad, que no refleja su potencial dada la calidad de sus instalaciones, personal y
profesionales;”
Que, asimismo, dicha Subsecretaria indica que: “…En el contexto sanitario del año anterior, la demanda de plantas por
parte de municipios y productores individuales pudo atenderse en forma relativamente aceptable en virtud de encontrarse
por debajo del promedio. Sin embargo, durante el transcurso del año en curso, la demanda presentará características
diferentes: una salida paulatina de la pandemia, y el incentivo por parte del gobierno provincial y los municipales en el
avance de plantaciones, lo cual elevará la demanda de árboles que, en el estado actual de stock, no podrá ser atendida…;”
Que por otra parte, manifiesta que: “…la baja producción precedente y la demanda creciente del 2021 generarán un bache
productivo y la imposibilidad de dar respuesta adecuada, sobre todo en lo referente a árboles para bosques urbanos, que
son de ciclo más largo (2 o 3 años, aproximadamente). Como respuesta a este diagnóstico, proponemos la compra de
plantines para recría en los viveros mencionados y de esa manera minimizar los baches de producción de los próximos dos
años…;”
Que, asimismo, la mencionada Subsecretaria adjunta mediante las notas N° NO-2021-10264232-GDEBA-
SSAGYPMDAGP y NO-2021-11526404-GDEBA-SSAGYPMDAGP las Especificaciones Técnicas de la contratación que se
propicia;
Que, por su parte, la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, realizó el análisis de mercado para estimar el
presupuesto estimado que demandara la presente contratación conforme se observa en Informes Gráficos N° IF-2021-
11677669-GDEBA-DCYSAMDAGP y N° IF-2021-11678998-GDEBA-DCYSAMDAGP;
Que ha tomado intervención esta Dirección a través del informe N° IF-2021- 11897515-GDEBA-DGAMDAGP, prestando su
conformidad para el trámite que se propicia y asimismo indicando que la presente contratación se llevara a cabo a través
de una Licitación Privada con encuadre en las previsiones del artículo 17 apartado 1) del Anexo I al Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que luce agregada la correspondiente Solicitud de Gastos N° 338-652-SG21 realizada a través del sistema PBAC, como
documento N° IF-2021-13648820-GDEBA-DCYSAMDAGP;
Que el monto estimado para la presente contratación asciende a la suma de pesos diez millones seiscientos ochenta y
ocho mil ciento cincuenta ($ 10.688.150.-) IVA incluido;
Que esta convocatoria se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1º del Decreto Nº 167/20;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley Nº 13.981, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
ARTICULO 1º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2021-16150350-GDEBA-DGAMDAGP) y las
Especificaciones Técnicas (PLIEG-2021-16150378-GDEBA-DGAMDAGP) los cuales pasan a formar parte integrante de la
presente, para la adquisición de distintas especies de árboles en el marco del programa de apoyo a la gestión sostenible de
bosques urbanos, solicitado por la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Desarrollo Agrario,
por un monto total estimado de pesos diez millones seiscientos ochenta y ocho mil ciento cincuenta ($ 10.688.150.-) IVA
incluido.
ARTICULO 2º. Autorizar el llamado a Licitación Privada, con encuadre en las previsiones del artículo 17, apartado 1) del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, bajo la modalidad de Orden de Compra Cerrada, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC, en base a los documentos
rectores del llamado aprobados por el artículo 1° de la presente Disposición.
ARTICULO 3º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 26 de julio de 2021 a las 11 horas y se realizará a
través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar , suministrándose los pliegos en forma gratuita, publicándose los mismos en el
citado portal y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 4º Establecer que la Comisión de Preadjudicación estará integrada por Guillermo Gabriel Frison, DNI
14.796.319; María Laura García Cepeda DNI 25.720.708 y Martin Alejandro Iparraguirre, DNI 27.824.693.
ARTICULO 5º. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y remitir las invitaciones y cursar las
comunicaciones establecidas en el artículo 16 de la normativa citada.
ARTICULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente imputación:
Jurisdicción 13- Unidad Ejecutora 124-PRG 3, ACT. 1, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 2,
Principal 1, Parcial 3 ($ 10.688.150.-). Unidad Geográfica 999- Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley 15.225.
ARTICULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios
Auxiliares a sus efectos. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Jose Wittwer Pruyas, Director

ANEXO/S
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA, ALIMENTARIA Y DE LOS
RECURSOS NATURALES
 
DISPOSICIÓN N° 902-DPFAAYRNMDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Nº EX-2021-11687623-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual se procura la accesibilidad de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) a las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), la Ley
Nacional N° 18.284, el Decreto Nacional N° 2126/71 y sus modificatorios, las Leyes N° 13.230, Nº 15.164 y el Decreto N°
75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) en la elaboración de productos alimenticios constituyen la garantía de
calidad e inocuidad, que conlleva el compromiso fundamental de ser sanos y seguros siempre en función de proteger la
salud de los consumidores;
Que el Código Alimentario Argentino -Ley Nº 18.284- y las jurisdicciones involucradas en aspectos sanitarios y
bromatológicos procuran el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) con carácter obligatorio por parte
de todo establecimiento elaborador de productos alimenticios;
Que a tales fines la DISPO-2021-222-GDEBA-DPFAAYRNMDAG instó a los servicios de inspección, auditoría y
fiscalización del Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires a incorporar mecanismos sistémicos y
procedimentales que contribuyan, ordenen y capaciten a responsables y operadores de establecimientos alimenticios;
Que la adopción de Listas de Verificación de Buenas Prácticas de Manufactura constituye la metolología que permite un
exacto diagnóstico de situación inicial para su posterior evaluación y mejores resultados;
Que la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos
Artesanales (PUPAAs), caracterizandolas como las unidades mínimas productivas dedicadas a la elaboración de alimentos
en domicilio que, en materia de riesgo sanitario y escala de producción, equivalen a lo establecido en los artículos 152 y
154 quater del Código Alimentario;
Que asimismo, establece en su artículo 6º que las mencionadas PUPAAs deberán cumplir con todas las condiciones
higiénico-sanitarias y buenas prácticas de elaboración para establecimientos elaboradores de alimentos, establecidas en el
Código Alimentario Argentino;
Que en virtud de ello a través de la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios –DIPA, se procedió a elaborar una
Lista de Verificación de Buenas Prácticas de Manufactura para Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales
(PUPAAs), adecuadas a la escala y requisitorias propias y específicas;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, el Decreto N° 75/20 y el
artículo 10 de la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP;
Por ello,

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA,

ALIMENTARIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Lista de Verificación de Buenas Prácticas de Manufactura para Pequeñas Unidades Productivas
de Alimentos Artesanales (PUPAAs) que como Anexo Único (IF-2021-11677676-GDEBA-DPFAAYRNMDAGP), forma parte
de la presente.
ARTÍCULO 2°. Encomendar a los profesionales inspectores, auditores y fiscalizadores del Ministerio de Desarrollo Agrario
de la provincia de Buenos Aires, la incorporación a sus inspecciones del instrumento aprobado en el artículo 1° de la
presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Viviana Elizabeth Di Marzio, Directora

ANEXO/S
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GDEBA-DPFAAYRNMDAGP

1baddbfcf231328cfb4aa70836475102613b5e3d210a0689dd9eb334a9882afd Ver

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 
 
DISPOSICIÓN N° 2870-DPHMSALGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 22 de Junio de 2021

 
VISTO El presente expediente electrónico EX2021-11715397-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición de
PRODUCTOS DE LIMPIEZA a requerimiento de ALMACENES Y DEPOSITOS GENERALES de este Establecimiento y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento durante el periodo 01/07/2021 al 31/12/2021 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 525204 que obra en el
presente..
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre-adjudicación conformada por
los siguientes agentes: Tous Flavia, Armesto Graciela, Gianfelici Cecilia y Dardo Cristian que a continuación se detallan y
quienes tendrán las facultades para determinar qué oferente resultará adjudicado, a saber:
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en pesos: cuatro millones
seiscientos sesenta y siete mil doscientos cuarenta y seis con cincuenta centavos $4.667.246,50.- será afectado a la
partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 36/2021 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: La erogación de pesos cuatro millones seiscientos sesenta y siete mil doscientos cuarenta y seis con
cincuenta centavos $4.667.246,50 deberá imputarse preventivamente en la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos
provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 1465-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Junio de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 53/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE BESILATO ATRACURIUM Y OTROS,
solicitado por el servicio de FARMACIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, FARMACIA solicita a ORDEN 5 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
CATORCE MILLONES SETECIENTOS MIL ($14.700.000,00.) conforme surge del Sipach NRO 528784.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17 de la Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 53/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 53/2021 de acuerdo al Artículo 17 de la Ley 13.981/09 y Art.
17 Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 16 de Julio de 2021 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
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forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN N° 1136-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Junio de 2021

 
VISTO La solicitud SIPACH 521924/2021, expediente N° EX-2021-10803698-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACIÓN
PRIVADA N° 33/2021, por el cual la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la
adquisición de descartable Laboratorio, para el Sector de LABORATORIO, del H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO, periodo
a cubrir 04/06/2021 al 31/12/2021 y encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17
apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o
prorrogas, los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2, el Sector de LABORATORIO, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la adquisición de descartable Laboratorio, en función de las necesidades operativas del
Servicio en cuestión;
Que a orden 5 luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de pesos
CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL SESENTA Y UNO CON 90/100 ($4.590.061,90.-) con una reserva para
ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA
MIL SESENTA Y UNO CON 90/10 ($4.590.061,90.-)
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 711/16 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 8 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2021, por la suma de pesos CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MI SESENTA Y UNO CON 90/100
($4.590.061,90.-).
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 10,11,12 y 13 en cumplimiento de los requisitos exigidosen e artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 16 de JUNIO de 2021, a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 33/2021, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETÍN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello;
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 33/21, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la adquisición de descartable Laboratorio, para el Sector de LABORATORIO, con la posibilidad de aumentar hasta un
CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos
serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y aprobar los Anexos que
constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que forman parte integrante de la presente, de acuerdo al
siguiente detalle: ANEXO I: CARATULA - C. PART LEY 13981, ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
ARTICULARES - LEY 13981, ANEXO III: DETALLE DE RENGLONES A PROVEER y ANEXO IV: PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES GENERALES.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 16 de JULIO
de 2021, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguient imputación: 2.9.5, 2.5.1, 2.5.9,
2.3.3, Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2021 - Ley Nº 14.879, por un importe de pesos CUATRO MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA MIL SESENTA Y UNO CON 90/100 ($4.590.061,90.-).
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
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llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 33/21 expediente EX-2021-10803698-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones del
Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los
mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese y pase a la Dirección Administrativa, Área de Contrataciones y Suministros y a la
Prensa del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a sus efectos cumplidos, archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1619-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Junio de 2021

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 526541 por la ADQUISICION MEDICAMENTOS CUIDADOS INTERMEDIOS
HOSPITAL NAVAL afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el HIG DR JOSE PENNA BAHIA
BLANCA para cubrir las necesidades del 25/06/2021 - 31/08/2021 y el expediente 2021-12248758-GDEBA-
HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 7/2021 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2021-1297-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por Ello;
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 7/2021 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del
decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 25/06/2021 - 31/08/2021.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
- SANTIAGO GAVAZZA REPRESENTACIONES S.R.L. el/los siguiente/s renglón/es N° 2-6-10-11-15 Por un monto de
Pesos $1.154.460,00 UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 00/100;
- MG INSUMOS S.A. el/los siguiente/s renglón/es N° 4-9-12 Por un monto de Pesos $789.780,00 SETECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 00/100;
- EQUIPO GEMICO S.A el/los siguiente/s renglón/es N° 5-8-14 Por un monto de Pesos $178.710,00 CIENTO SETENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ Y 00/100;
Se desestima renglón n° 16-1 por ser PROVISTO POR NIVEL CENTRAL, y renglón n° 13 por PRECIO EXCESIVO.
Renglones Desiertos N° 3 Y 7.
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s: 2/5/2
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES $2.122.950,00.
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C. INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3-FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese. Ejercicio Presupuestario 2021
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 784-HIGAEMSALGP-2021
 

LANUS OESTE, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento por la adquisición de medicamentos para UTI solicitada por el Servicio de Farmacia
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afectando el presupuesto de Rentas Generales partida Nº 2 y el expediente EX-2021-08636710-GDEBA-HIGAEMSALGP
formado al efecto y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA Nº 53/2021 según lo dispuesto por la Disposición DISPO-2021-
485-GDEBA-HIGAEMSALGP que la autoriza y que se incluye a orden Nº 16;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a orden Nº 27;
Que la COMISIÓN ASESORA DE PRE ADJUDICACIÓN de este Hospital ha intervenido a orden Nº 32, confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas recibidas;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a orden Nº47
se incluye en el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 

Artículo 1°: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nº 53/2021, según lo dispuesto en el Artículo 17º apartado 1
del Anexo I del decreto 59/19 y artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Artículo 2°: Adjudicar por único proponente a la firma ALFARMA S.R.L. el renglón Nº 1 por la suma de PESOS DOS
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($2.836.000,00).
Artículo 3°: Declarar desierto el renglón N° 4.
Artículo 4°: Dejar sin pre adjudicar los renglones N° 3 y N° 7 según nota del jefe de servicio vinculada a Orden N° 33, ya que
los mismos serán adquiridos por compra centralizada.
Artículo 5°: Declarar rechazada a nivel ministerial la oferta presentada por la firma ALFARMA S.R.L. para el renglón N° 2
por ser provisto por nivel central; la oferta presentada por la firma DNM FARMA S.A. para el renglón N° 5 por ser provisto
por nivel central; la oferta presentada por la firma MG INSUMOS S.A. para el renglón N° 6 por ser provisto por nivel central.
Artículo 6°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto y las observaciones realizadas por el Área control Presupuesto Hospitalario y/o DGA.
Artículo 7°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de Compra a
favor de la firma ALFARMA S.R.L. por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON
00/100 ($2.836.000,00).
Artículo 8°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la Imputación presupuestaria Ja 01 Ent 0 Cat
PRG 014 SUB 007 ACT 1 Sprg 0 Pry 0 Grup 0 Sgr 0 Obra 0 Fi 3 Fu 1 F 11, con cargo a partida presupuestaria: Ppr 2 Ppa 5
Psp 2, en la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($2.836.000,00).
Artículo 9°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 656-HIGASJMSALGP-2021
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Martes 29 de Junio de 2021

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento de AREA ESPECIALES II, CON PROVISION DE EQUIPAMIENTO afectando el
presupuesto de Rentas Generales Imputación Inciso nro. 2 que en orden Nro 4 se indica, para cubrir las necesidades
durante el periodo desde el 28/062021 hasta el 31/12/2021 y el EX-2020-28732238-GDEBA-HIGASJMSALGP formado al
efecto y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº: 4/2021, según lo dispuesto por la DISPO-2020-8273-GDEBA-
DPHMSALGP que la autoriza y que se incluye en orden Nro. 5.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden Nro 12.
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital a intervenido en orden Nro 14 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que en orden Nro
16 se incluye en el expediente.
Que la comisión Asesora de Preadjudicacion ha decidido llevar a cabo la ampliación de forma parcial de la O/C Nº: 48/2021
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. SAN JOSÉ PERGAMINO EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado en la AMPLIACION DE LA LICITACION PRIVADA Nº: 4/2021, encuadrándose dicha
Licitación Privada en el ARTICULO 17 LEY 13981/09 Y ARTICULO 17 APARTADO 1 DECRETO Nº 59/19 E” (T.O. por
Decreto nro. 59/19 E” y resolución 76/2019 de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires).
Artículo 2°: Adjudicar único oferente a la firma EXSA SRL los renglones nros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 por la suma de PESOS: UN
MILLON CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHO 00/100, ($1.428.608,00-)
Artículo 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo desde el 28/06/2021 hasta el
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31/12/2021.
Artículo 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantés y del
suscripto.
Artículo 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de EXSA SRL por un total de PESOS: UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS
OCHO 00/100, ($1.428.608,00-).
Artículo 6°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a: Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Programa 012 - Sub 002- Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Inciso 2 - Partida
Principal 5 - Partida Parcial 1 - Ejercicio 2021, por la suma de PESOS Total General: UN MILLON CUATROCIENTOS
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHO 00/100, ($1.428.608,00-).
Artículo 7°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 188-DGAMSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-11281985-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y Expedientes tramitados en forma
simultánea N° EX-2021-12849737-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y N° EX-2021-12849805-GDEBA-DDPRYMGEMSGP
mediante los cuales se gestiona la autorización del llamado a la Licitación Pública Nº 10/21 (Proceso de Compra PBAC N°
170-0153-LPU21), y la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a
contratar la prestación del servicio de producción, grabación, edición, compaginación y guarda de imágenes, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Pública la solicitud obrante en orden 2/6 y 20, mediante la cual la Unidad
Ministro propicia la prestación citada en el exordio de la presente, con destino a la Dirección de Comunicación, encuadrada
en el Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, por el
término de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial
estimado de Pesos Veintiséis Millones Ochocientos Ochenta Mil ($26.880.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 32 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-666-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2021-12882319-GDEBA-DPREMSGP y DOCFI-2021-12882530-GDEBA-DPREMSGP -orden 33/34-;
Que tomó intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público, sin tener objeciones que formular
-orden 36-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0153-LPU21 -orden 41-;
Que de acuerdo a lo normado por el Artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Licitación, la prestación
solicitada podrá ser prorrogada hasta en un cien por ciento (100%);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20), y por el Artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 10/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0153-LPU21), encuadrada en el Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
Artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del servicio de producción,
grabación, edición, compaginación y guarda de imágenes, propiciada por la Unidad Ministro y con destino a la Dirección de
Comunicación, por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, y
un presupuesto oficial estimado de pesos veintiséis millones ochocientos ochenta mil ($26.880.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
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Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2021-16982509-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Pública Nº 10/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0153-
LPU21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 3 - Principal 6 - Parcial 0 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($13.440.000,00). Diferido Ejercicio 2022: Inciso 3 - Principal 6 - Parcial 0 ($13.440.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la presente Licitación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos y
plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública Nº 10/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0153-LPU21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Licitación Pública Nº 10/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0153-LPU21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Mario Daniel SOSA 16.636.762 Unidad Ministro
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Licitación.
ARTÍCULO 10. Establecer que la Unidad Ministro será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación
contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego
de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2021-16982509-GDEBA-
DCYCMSGP

7b9cac7a5bf92a28a1b07a0fcee90e9ccf99bfade4cf0230597251fbdb4bfd97 Ver

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 411-0178-LPU21
 
POR 10 DÍAS - Expediente EX-2021-07422963-GDEBA-DEOPISU para la adquisición de Elementos para la Construcción
de Plazas, con el Objetivo de Ampliar los Espacios Públicos Recreativos en los Municipios de Intervención del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
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Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Proceso de
Compra 411-0178-LPU21
Fecha de publicación del llamado: El día 1º de julio del 2021.
Apertura: El día 16 de julio de 2021 a las 11:00 hs. a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

jul. 1° v. jul. 15

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 6/2021 - Préstamo CAF 11189
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Licitación Pública Internacional “Acueducto Planta Patagonia - Bosque Alto - Los
Chañares, Partido de Bahía Blanca” compuesto de dos lotes, a saber:
Lote 1: Acueducto Planta Patagonia - Bosque Alto y Cisterna y Estación de Bombeo en Planta Patagonia - Partido de Bahía
Blanca.
Lote 2: Acueducto Bosque Alto - Los Chañares y Cisterna y Estación de Bombeo en Bosque Alto - Partido de Bahía Blanca.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 12 de agosto de 2021 a las 9:30 hs.
Las obras consisten en:
Lote 1:
Parte A: Construcción de un Acueducto de PEAD Ø 630 mm. que conectará la cisterna construir de la planta Patagonia con
la cisterna a construir ubicada en el barrio Bosque Alto.
Parte B: Construcción de una Cisterna de Almacenamiento de 30.000 m3 de capacidad en Planta Patagonia.
Parte C: Construcción de una Estación de Bombeo en Planta Patagonia con un Sistema de Bombeo compuesto por dos
conjuntos de electrobombas.
Lote 2:
Parte A: Construcción de un Acueducto de PEAD Ø 355 mm. que conectará la cisterna a construir en el barrio de Bosque
Alto con una cañería existente Ø 450 en la calle Felipe Varela intersección Ayacucho.
Parte B: Construcción de una Cisterna de Almacenamiento de 10.000 m3 de capacidad en un predio localizado en el barrio
de Bosque Alto.
Parte C: Construcción de una Estación de Bombeo en Bosque Alto con un Sistema de Bombeo compuesto por dos
conjuntos de electrobombas.
Presupuesto oficial: En Pesos Lote 1: $1.466.611.040,00 y Lote 2 $513.512.052,00 a valores del mes de junio de 2021. Con
un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo de obra: Lote 1: 720 días corridos y Lote 2: 540 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 12 de agosto de 2021 a las 9:00 hs., en la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras o retirarse de manera gratuita en soporte digital en
la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones,
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata de lunes a
viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Presentarse en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.
N° de Expediente electrónico: EX-2021-02745157-GDEBA-DPTLMIYSPGP

jul. 5 v. jul. 12

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 7/2021 - Préstamo CAF 11189
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: “Acondicionamiento y Recambio de Redes de Agua Potable en Bahía Blanca, Módulos 1
a 5, en el Partido de Bahía Blanca”.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 12 de agosto de 2021 a las 15:00 hs.
La obra consiste en:
Lote 1: Módulo 1 - Comprende la renovación de aproximadamente 6.780 m. de cañería, incluyendo conexiones
domiciliarias, válvulas, accesorios y piezas especiales asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
Lote 2: Módulo 2 - Comprende la renovación de aproximadamente 7.790 m. de cañería, incluyendo conexiones
domiciliarias, válvulas, accesorios y piezas especiales asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
Lote 3: Módulo 3 - Comprende la renovación de aproximadamente 6.790 m. de cañería, incluyendo conexiones
domiciliarias, válvulas, accesorios y piezas especiales asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
Lote 4: Módulo 4 - Comprende la renovación de aproximadamente 7.480 m. de cañería, incluyendo conexiones
domiciliarias, válvulas, accesorios y piezas especiales asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
Lote 5: Módulo 5 - Comprende la renovación de aproximadamente 11.350 m. de cañería, incluyendo conexiones
domiciliarias, válvulas, accesorios y piezas especiales asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
Presupuesto oficial: En Pesos Lote 1: $53.089.756,00, Lote 2: $60.785.551,00, Lote 3: $53.564.832,00, Lote 4:
$61.531.294,00 y Lote 5: $88.240.379,00. Dicho valores al mes de mayo de 2021. Con un anticipo del diez por ciento (10
%).
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Plazo de obra: Lote 1: 420 días corridos, Lote 2: 420 días corridos, Lote 3: 420 días corridos, Lote 4: 420 días corridos, y
Lote 5: 540 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 12 de agosto de 2021 a las 14:30 hs., en la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras o retirarse de manera gratuita en soporte digital en
la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones,
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata de lunes a
viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Presentarse en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.
N° de Expediente electrónico: EX-2021-02746233-GDEBA-DPTLMIYSPGP

jul. 5 v. jul. 12

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 8/2021 - Préstamo CAF 11189
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: “Acondicionamiento y recambio de Redes de Agua Potable en Bahía Blanca, Módulos 6
a 10, en el Partido de Bahía Blanca”
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 12 de agosto de 2021 a las 17 hs.
La obra consiste en:
LOTE 1: Módulo 6 - Comprende la Renovación de aproximadamente 7.100 m. de Cañería, incluyendo Conexiones
domiciliarias, Válvulas, Accesorios y Piezas Especiales Asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
LOTE 2: Módulo 7 - Comprende la Renovación de aproximadamente 10.150 m. de Cañería, incluyendo Conexiones
domiciliarias, Válvulas, Accesorios y Piezas Especiales Asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
LOTE 3: Módulo 8 - Comprende la Renovación de aproximadamente 8.880 m. de Cañería, incluyendo Conexiones
domiciliarias, Válvulas, Accesorios y Piezas Especiales Asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
LOTE 4: Módulo 9 - Comprende la Renovación de aproximadamente 10.260 m. de Cañería, incluyendo Conexiones
domiciliarias, Válvulas, Accesorios y Piezas Especiales Asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
LOTE 5: Módulo 10 - Comprende la Renovación de aproximadamente 6.900 m. de Cañería, incluyendo Conexiones
domiciliarias, Válvulas, Accesorios y Piezas Especiales Asociadas, en Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca.
Presupuesto oficial: En Pesos Lote 1: $60.436.109,00; Lote 2: $93.140.889,00; Lote 3:
$70.048.514,70; Lote 4: $81.790.492,00; y Lote 5: $49.791.843,00. Dichos montos corresponden a valores del mes de
mayo de 2021. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo de obra: Lote 1: 360 días corridos; Lote 2: 480 días corridos; Lote 3: 480 días corridos; Lote 4: 480 días corridos;
Lote 5: 360 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 12 de agosto de 2021 a las 16:30 hs., en la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras o retirarse de manera gratuita en soporte digital en
la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones,
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata de lunes a
viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Presentarse en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.
N° de Expediente Electrónico: EX-2021-02746543-GDEBA-DPTLMIYSPGP

jul. 5 v. jul. 12

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 9/2021 - Préstamo CAF 11189
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: “Acondicionamiento y Recambio de Redes de Agua Potable en Punta Alta Módulos 1 a
8, en el Partido de Coronel Rosales”
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 12 de agosto de 2021 a las 12:00 hs.
La obra consiste en:
Lote 1 - Módulos 1 y 5 Comprende la Renovación de aproximadamente 17.240 m. de Cañería, incluyendo Conexiones
domiciliarias, Válvulas, Accesorios y Piezas Especiales Asociadas.
Lote 2: - Módulos 2, 3 y 4 Comprende la Renovación de aproximadamente 20.210 m. de Cañería, incluyendo Conexiones
domiciliarias, Válvulas, Accesorios y Piezas Especiales Asociadas.
Lote 3: - Módulos 6, 7 y 8 Comprende la Renovación de aproximadamente 19.280 m. de Cañería, incluyendo Conexiones
domiciliarias, Válvulas, Accesorios y Piezas Especiales Asociadas.
Presupuesto oficial: En Pesos Lote 1: $118.377.095,50, Lote 2: $139.597.195,60., Lote 3: $132.096.021,80. Dicho montos
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corresponden a valores del mes de mayo de 2021. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo de obra: Lote 1: 540 días corridos, Lote 2: 540 días corridos, y Lote 3: 540 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 12 de agosto de 2021 a las 11:30 hs., en la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras o retirarse de manera gratuita en soporte digital en
la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones,
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata de lunes a
viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Presentarse en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.
N° de Expediente electrónico: EX-2021-02747153-GDEBA-DPTLMIYSPGP

jul. 5 v. jul. 12

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 66/2021
 
POR 5 DÍAS - Fondo Fiduciario para el desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial. Llámase a Licitación Pública para
contratar la Obra: “Camino Sección 107-08, Ruta del Cereal, Tramo: Salazar - R.N. Nº 33, Longitud 47.405 metros, en
jurisdicción de los Partidos de Daireaux y Guaminí”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $1.912.758.346,10.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 28 de julio de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N°
825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-08929914-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 5 v. jul. 12

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 23/2021
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio para Sustitución del Jardín de Infantes Nº 910.
Licitación Pública N° 23/2021 - Distrito: Salto.
Presupuesto oficial: $46.198.443.02.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 06/08/2021 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 06/08/2021 - 08:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 270 días.
Valor de pliego: $23.100,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 22 del mes de julio de 2021 y el día 23 del mes de julio de 2021 desde las
11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la Ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3

jul. 5 v. jul. 19

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública N° 8/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 8/21 para la Provisión e Instalación de Dos Plantas de Tratamiento de
Líquidos Cloacales 2ª. Etapa. Convenio Ampliación Sistemas Cloacales Argentina Hace II.
Presupuesto oficial: $18.198.400,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $18.198,40.
Fecha de apertura: 21 de julio de 2021, a la hora 11, en la Oficina de Compras y Suministros, ubicada en el primer piso del
Palacio Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
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piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 19 de julio de 2021.
Expediente Nº 4210/B/2021.
Decreto Nº 1483/21.

jul. 5 v. jul. 12

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública internacional N° 1/2021 BID
 
POR 5 DÍAS - Programa de Conectividad y Seguridad en Corredores Viales de la Provincia de Buenos Aires.
Autovía en traza existente, con intersecciones a nivel y distribuidores a distinto nivel, obras de arte menores y mayores,
demarcación horizontal, señalización vertical e iluminación parcial.
Préstamo BID 4416/OC-AR
Este llamado a licitación se emite como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la
edición No. IDB 726-06/18 de Development Business del día 14/06/2018.
El Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo de la Obra: Intervención Integral en Ruta Provincial Nº 6. Etapa 1, y
se propone utilizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar los pagos estipulados en el Contrato N° 4416 OC-
AR. La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas
para la obra: Intervención Integral en Ruta Provincial Nº 6, etapa 1, cuya la obra estará conformada por los siguientes cinco
lotes:
 
LOTE 1
Ruta Provincial Nº 6
Tramo 1: Km 30,500 (RP Nº 215) - Km 93,300 (AU Ez._Cañuelas)
Plazo de Ejecución: 12 meses
Presupuesto oficial: $552.162.833,09 correspondiente a diciembre de 2020.
 
LOTE 2
Ruta Provincial Nº 6
Tramo 2: Km 93,300 (AU Ez._Cañuelas) - Km 116,265 (RP Nº 40)
Plazo de Ejecución: 12 meses
Presupuesto oficial: $1.169.609.405,05 correspondiente a diciembre de 2020.
 
LOTE 3
Ruta Provincial Nº 6
Tramo 3: Km 116,265 (RP Nº 40) - Km 136,675 (RP Nº 24)
Plazo de Ejecución: 12 meses
Presupuesto oficial: $1.266.267.807,54 correspondiente a diciembre de 2020.
 
LOTE 4
Ruta Provincial Nº 6
Tramo 4: Km 174,250 (RN Nº 8) - Km 197,050 (Rotonda Acc. Campana)
Plazo de Ejecución: 12 meses
Presupuesto oficial: $1.894.645.076,08 correspondiente a diciembre de 2020.
 
LOTE 5
Ruta Provincial Nº 6
Tramo 5: Km 197,050 (Rotonda Acc. Campana) - Km 208,750 (RN Nº 12)
Plazo de ejecución: 12 meses
Presupuesto oficial: $441.707.304,71 correspondiente a diciembre de 2020.
 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública internacional establecidos en la publicación del
Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2349-9 y está abierta a Oferentes provenientes de todos los países que se especifican en
dichas políticas.
Los oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional y examinar los documentos de licitación
en la Dirección de Vialidad de Buenos Aires en la dirección que se indica infra de 8:00 a 16:00 horas. Los oferentes
interesados podrán comprar un juego completo de documentos de licitación en español, previo envío de una solicitud por
escrito a la dirección indicada abajo. Los documentos serán enviados por correo electrónico, y/o pueden ser descargados
en http://www.vialidad.gba.gov.ar/, y/o retirados en la dirección indicada al final del documento.
Las ofertas deberán enviarse a la dirección que se indica infra a más tardar el día 12 de agosto de 2021 a las 10:00 horas.
Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta igual a la garantía del lote o a la
suma de las garantías de los lotes que oferta. El monto de la garantía para cada lote es:
 
LOTE 1 $5.500.000
LOTE 2 $11.700.000
LOTE 3 $12.700.000
LOTE 4 $19.000.000
LOTE 5 $4.500.000
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Las ofertas que lleguen tarde serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes
y de todas aquellas personas que quieran asistir, en la Dirección de Vialidad, el día 12 de agosto de 2021 a las 10:30 hs.
Dirección: Avenida 122 N° 825 entre 48 y 49 (CPA B1900CTE), La Plata, Buenos Aires, Argentina.
At.: Unidad Coordinadora de Programas de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires
Tel: +54 9 0 221 4211161/69
E-mail: ucp@vialidad.gba.gov.ar
Website: http://www.vialidad.gba.gov.ar/ 

jul. 6 v. jul. 13

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GUAMINÍ
 
Licitación Privada Nº 1/2021
 
POR 4 DÍAS - Consejo Escolar de Guaminí invita a todos los Proveedores de Construcción a Cotizar Precios. Se encuentra
a la venta el Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación Privada Nº 01/2021 para la Ampliación de Dormitorios y
Refacción de Sanitarios del CEPT N° 6 de Casey.
Retiro de pliegos: Desde el 05 de julio de 2021. En sede de Consejo Escolar - Calle Avellaneda y Roca, en el horario de
9:00 a 12:00 horas.
Recepción de ofertas: En sede del Consejo Escolar, calle Avellaneda y Roca, hasta el día 15/07/2021 a las 9:00 hs.
Apertura de ofertas: En sede de Consejo Escolar, calle Avellaneda y Roca, el 16/07/2021 a las 10:00 hs.
Consultas de lunes a viernes en calle Avellaneda y Roca de 9:00 a 13:00 hs. Te. 02929-432084

jul. 6 v. jul. 12
 

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0051-LPU21
Segundo Llamado
 
POR (3 DÍAS -  Modificase la fecha de apertura de la Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-
0051-LPU21- Expediente Nº EX-2021-03451806-GDEBA-DMGESYAMSALGP con encuadre en los términos establecidos
en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de Insumos Traumatológicos,
Órtesis y Otros, con destino al Programa de Prótesis perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un importe total estimado de $38.285.248.137,79. Dicha modificación se resolvió por Resolución RESO-2021-2490-
GDEBA-MSALGP de fecha 6 de julio de 2021, modificatoria de la RESO-2021-2240-GDEBA-MSALGP del 18 de junio de
2021 (rectificada por RESO-2021-2431-GDEBA-MSALGP del 1º de julio de 2021).-
Valor de las Bases: Ain costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 22 de Julio de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2021-03451806-GDEBA-DMGESYAMSALGP 

jul. 7 v. jul. 12

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 8/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0126-LPU21

 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 8/2021, (Proceso de Compra PBAC 170-0126-LPU21), encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Pistolas Semiautomáticas calibre 9 x 19 mm, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del
Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el
Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Muestras: Se deberán presentar dos (2) unidades iguales como muestra por cada una de la ofertas hasta veinticuatro (24)
horas hábiles antes del acto de apertura de ofertas, en la División Armamento, sita en avenida 51 entre 2 y 3 de la Ciudad
de La Plata, en el horario de 08:00 a 12:00 horas, fuera de este horario no se recibirá bajo ningún concepto muestra
alguna.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 22 de julio de
2021 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2021-57-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2021-5829558-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

jul. 7 v. jul. 12
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 147, 148 y 149/2021
 
POR 5 DÍAS - “Ejecución de Veredas en Centros Comerciales del Primer Cordón en distintas Localidades del Partido”.
 

Licitación
Pública Nº

Obra
Fecha de Presentación y

Apertura de Sobres Nº 1 y 2
Expediente Nº

147/2021 Ejecución de Veredas en Centros Comerciales del
Primer Cordón en la Localidad de Ramos Mejía.

29 de julio de 2021, a las 9:00
horas

3511/INT/2021.

148/2021
Ejecución de Veredas en Centros Comerciales del

Primer Cordón en la Localidad de Tapiales, La
Tablada, Aldo Bonzi.

29 de julio de 2021, a las 10:00
horas. 3512/INT/2021.

149/2021
Ejecución de Veredas en Centros Comerciales del
Primer Cordón en la Localidad de Villa Luzuriaga y

Lomas del Mirador.

29 de julio de 2021, a las 11:00
horas. 3513/INT/2021.

Valor del pliego: $31.363.- (Son Pesos Treinta y Un Mil Trescientos Sesenta y Tres).
 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 08:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Se deberá solicitar el recibo
de pago vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.

jul. 7 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 150/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Remodelación y Puesta en Valor de Boulevard y Rotonda en Av. Crovara desde Atahualpa hasta
Av. Monseñor Bufano (Ruta Prov. 4) de la localidad de La Tablada.”
Fecha apertura: 29 de julio de 2021, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $72.001. (Son Pesos Setenta y Dos Mil Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 3696/2021/INT.

jul. 7 v. jul. 14

PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 247-0147-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra N° 247-0147-LPU21, en el marco de la Ley N° 13.981 y
su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, gestionado mediante el Sistema de Compras Electrónicas
Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la Prestación del Servicio de Limpieza con Destino a Distintas Dependencias del
Patronato de Liberados Bonaerense, por el término de doce (12) meses corridos a contar desde el perfeccionamiento
contractual, con un presupuesto oficial estimado en Pesos Treinta y Seis Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil
Quinientos Trece con Sesenta Centavos ($36.975.513,60), reservándose el contratante el derecho de prorrogar el servicio
en hasta un lapso igual de tiempo al contratado y/o ampliar y/o reducir en hasta un treinta y cinco por ciento (35 %), en las
mismas condiciones originales de contratación, en concordancia con lo establecido en el Artículo 7° del Anexo I del citado
plexo legal.
Llamado autorizado por Resolución: RESO-2021-58-GDEBA-PLB.
Lugar de presentación de las ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar/.
Lugar de consulta y descarga de pliegos: https://pbac.cgp.gba.gov.ar/, http://www.gba.gob.ar/contrataciones y
http://www.plb.gba.gov.ar/contrataciones.asp.
Visita a las instalaciones: Las visitas a las instalaciones se realizarán en los lugares detallados en Anexo Dependencias (IF-
2021-12220817-GDEBA-DSAPLB), bajo las condiciones descriptas en el artículo 19 de la Planilla Anexa al Pliego Tipo de
Bases y Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral (IF-2021-16609852-GDEBA-
DSTACPLB), debiendo utilizarse para ello el Anexo I “Constancia de visita a las instalaciones” (IF-2021-12750646-GDEBA-
DSTACPLB).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ el día 19 de julio de 2021 a las 10:00
horas.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
SECRETARÍA DE HÁBITAT DEL MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA
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NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 2 DÍAS - Para el Programa Mejoramiento de Barrios IV (PROMEBA IV, Préstamo BID 3485 OC-AR)
Por Sistema de Post calificación - Sobre único (carpeta técnica y carpeta económica).
Objeto: “Contratar la Construcción de Red Vial y Obras Complementarias Zona Oeste, Florencio Varela”.
Presupuesto oficial: $212.264.188,76 
Financiamiento: Nación Argentina/BID
Plazo de ejecución: 365 días corridos.
Adquisición de pliegos en la Unidad Ejecutora Municipal, calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela.
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas: En la Unidad Ejecutora Municipal, calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela, de 08:00 a 14:00 hs. hasta el
16/07/2021.
Recepción de ofertas: En la Unidad Ejecutora Municipal, Programa PROMEBA, calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela,
hasta el 30/07/2021 a las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Unidad Ejecutora Municipal, Programa PROMEBA, calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela, el día
30/07/2021 a las 11:00 hs.; en presencia de los oferentes o sus representantes.
Esta licitación se ajustará a las disposiciones del contrato de préstamo Nº BID 3485 OC-AR, suscripto entre la Nación
Argentina y BID.
Expediente administrativo municipal: 4037-3970-S-2021
Más información: www.promeba.gob.ar comprasmayores@florenciovarela.gov.ar

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
SECRETARÍA DE HÁBITAT DEL MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA
NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Para el Programa Mejoramiento de Barrios IV (PROMEBA IV, Préstamo BID 3485 OC-AR)
Por Sistema de Pos calificación - Sobre único (carpeta técnica y carpeta económica)
Objeto: “Obras Varias y de Infrestructura Urbana para Los Barrios Sanjorge, Santa Rosa y Libertad, Florencio Varela”.
Presupuesto oficial: $78.286.723,79
Financiamiento: Nación Argentina/BID
Plazo de ejecución: 210 días corridos
Adquisición de pliegos en la Unidad Ejecutora Municipal, Calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela
Valor del pliego: Sin costo
Consultas: En la Unidad Ejecutora Municipal, Calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela, DE 8:00 a 14:00 hs. hasta el
16/07/2021.
Recepción de ofertas: En la Unidad Ejecutora Municipal, Programa PROMEBA, Calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela,
hasta el 30/07/2021 a las 12:00HS.
Acto de apertura: En la Unidad Ejecutora Municipal, Programa PROMEBA, Calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela, el día
30/07/2021 a las 12:30 hs.; en presencia de los oferentes o sus representantes.esta licitación se ajustará a las
disposiciones del Contrato de Préstamo Nº BID 3485 OC-AR, suscripto entre la Nación Argentina y BID.
Expediente administrativo municipal: 4037-3974-S-2021
Más información: www.promeba.gob.ar comprasmayores@florenciovarela.gov.ar

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Tres (3) Camiones Volcadores, Nuevos, sin Uso, con Caja Volcadora con Capacidad
de 8 mts. Cúbicos, para Reforzar Flota de Camiones Afectados a la Subsecretaría de Servicios Públicos”.
Presupuesto oficial: $31.500.000,00.
Plazo de entrega y puesta en marcha: 30 (treinta) días.
Modalidades para constituir garantías: 5% del presupuesto oficial en:
-Efectivo con depósito en la Tesorería Municipal
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
-Fianza bancaria
-Póliza de Seguros de Caución.
Apertura: 30/07/2021.
Hora: 13:30.
Valor del pliego: $31.500,00.
Consultas y ventas: Hasta un (1) día antes de la apertura, en la dirección general de compras y suministros, municipalidad
de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs. -
comprasmayores@florenciovarela.gov.ar.
Expediente administrativo N° 4037-3975-S-2021

jul. 8 v. jul. 12
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitacion Pública Nº 31/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: “Proyecto integral del Paseo del Bosque”, según especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales Generales y Particulares; Detalles de los Trabajos y Anexos
y Memoria descriptiva.
Presupuesto Oficial: Pesos Doce Millones Ochocientos Sesenta Mil Ochocientos Treinta con 04/100 centavos
($12.860.830,04)
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00)
Fecha de apertura: 2 de agosto de 2021.
Hora: 10:30 hs. 
Lugar de Apertura: Direccion General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 02/08/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de Oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 7
(siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 21 de julio 2021 Inclusive).-
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1170465/2021.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 33/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 30 de julio de 2021, a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la obra “Parque Lineal en Costanera Alta”.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $60.000.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51- Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $159.692.000,00.
Plazo de obra: 12 meses.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 74/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamar a Licitación Pública efectuada para la Contratación de Sistema de Alarma en la Tesorería Municipal y
para las Delegaciones de: San José, Llavallol, Temperley Este, Temperley Oeste, Banfield Oeste, Banfield Este, Budge,
Lomas Este, Turdera, Villa Centenario, Centro de Documentación Rápida CDR, Villa Albertina, Dirección de Tránsito,
Cementerio Municipal, Tesorería (infrarrojo), Villa Fiorito y Centro de Documentación Rápida, respectivamente, requeridos
para una mejor atención y eficiente servicio en los Puestos de Cobros, resguardo y Seguridad en los mismos, el período de
contratación será de agosto a diciembre inclusive 2021 con una prórroga por el mes de enero y febrero de 2022,
dependiente de la Secretaría de Hacienda.
Presupuesto oficial: $7.179.308,75.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 26 de julio de 2021 - 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras- 3er. piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00.
Valor del pliego: $17.500,00.
Venta de pliegos: El 14/07 al 16/07 de 2021 inclusive.
Consultas: Desde el 14/07/2021 hasta el 21/07/ 2021 inclusive.
Las Firmas no Inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS 
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Licitación Pública N° 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para Fondo de Infraestructura Municipal 2020. Cordón Cuneta y Mejorado con
Compuesto Dolomítico en la ciudad cabecera Provisión de Mano de Obra, Maquinarias y Materiales.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $7.350.580,80.
Plazo de obra: Ocho (8) meses.
Apertura de ofertas: El día 27 de julio de 2021, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las nueve horas (09:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 7 al 22 de julio de 2021 de 7:00 a 12:00 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax: 03388 423-587/423-588.
Venta del pliego: Desde el 7 al 26 de julio de 2021 de 7:00 a 12.00 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 27 de julio de 2021 a las 8:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas. 
Valor del pliego: Pesos siete mil trescientos cincuenta con 58/100 ($7.350,58.-).

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Adquisición de Materiales para Cubierta Metálica Escuela N° 17 de
General Villegas.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $8.431.300,00.
Plazo de obra: 30 días.
Apertura de ofertas: El día 27 de julio de 2021, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 7 al 22 de julio de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Venta del pliego: Desde el 7 al 26 de julio de 2021 de 7,00 a 12,00 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 27 de julio de 2021 a las 9.30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Uno con 30/100 ($8.431,30.-).

jul. 8 v. jul. 12
 

MUNICIPALIDAD DE BRAGADO
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 04/2021 referente a la Adquisición de 645 Luminarias LED de 100 Watts de
Potencia para Alumbrado Público Municipalidad de Bragado.
Presupuesto oficial: $8.372.100. (Pesos Ocho Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Cien).
Fecha de apertura de ofertas: 27/07/2021 en el Salón Blanco Ex Combatientes de Malvinas, Alsina 178 Bragado Pcia. de
Bs. As. a las 9:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 12/07/2021 al 23/07/2021 de 9:00 a 12:00 hs. en la Dirección de Compras
Municipal en el citado domicilio.
Recepción de oferta: Hasta el 27/07/2021 a las 08:30 hs. en la Dirección de Compras Municipal en el citado domicilio.
Valor del pliego: $8.300. (Pesos Ocho Mil Trescientos)
EXpte. Nº 4014-1643/21.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE BRAGADO
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 05/2021 referente a la Adquisición de 500 Carteles de Señalética Urbana
con Poste Metálico de 60.3 mm. de diámetro y 3.2 metros de largo cada uno para la Municipalidad de Bragado.
Presupuesto oficial: $8.085.000 (Pesos Ocho Millones Ochenta y Cinco Mil).
Fecha de apertura de ofertas: 28/07/2021 en el Salón Blanco Ex Combatientes de Malvinas, Alsina 178, Bragado, Pcia. de
Bs. As., a las 9:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 12/07/2021 al 26/07/2021 de 9:00 a 12:00 hs. en la Dirección de Compras
Municipal en el citado domicilio.
Recepción de oferta: Hasta el 28/07/2021 a las 8:30 hs. en la Dirección de Compras Municipal en el citado domicilio.
Valor del pliego: $8.000 (Pesos Ocho Mil).
Expte. Nº 4014-1644/21

jul. 8 v. jul. 12
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MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 12/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para la obra Alumbrado Público en la Ciudad de Navarro y
Delegaciones del Partido de Navarro, de acuerdo con las especificaciones técnicas obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial $24.457.813,02. (Pesos Veinticuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Ochocientos Trece
con Dos Centavos).
Valor del pliego $24.500,00. (Pesos Veinticuatro Mil Quinientos).
Consultas y ventas de pliego: Hasta el día 19 de julio de 2021 en la Oficina de Compras Municipal en el horario de 10 a 12
hs. 
Recepción de ofertas: Hasta el día 23 de julio de 2021 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Acto de apertura: El día 26 de julio de 2021 a las 09:00 hs. en Oficina de Compras Municipal, sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
JEFAURA DE GABINETE
 
Licitación Pública N° 12/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Adquisición de Material Informático.
Presupuesto oficial: $13.990.239,59. (Pesos Trece Millones Novecientos Noventa Mil Doscientos Treinta y Nueve con
Cincuenta y Nueve centavos)
Valor del pliego: $13.990. (Trece Mil Novecientos Noventa)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 26 de julio de 2021 (Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 27 de julio de 2021 a las -12 (doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1 er
piso - Ituzaingó
Tel./fax 5068-9327/9325 - comprasituzaingo@gmail.com
Los Oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de ltuzaingó

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública Nº 53/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 53/2021 a fin de tramitar la obra “Saneamiento Hidráulico en Calle Gral.
José de San Martín”, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas
Particulares.
Presupuesto oficial: $53.762.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $53.762,00.
Presentación y apertura: 28 de julio de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001832/2021

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública Nº 54/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 54/21 a fin de tramitar la obra “Puesta en Valor de Accesos al Paseo
Costero - Calles San Martín, Melo y Güemes”, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $58.000.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $58.000,00.
Presentación y apertura: 29 de julio de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
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la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001357/2021.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública Nº 55/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 55/21 a fin de tramitar la obra Ejecución de Canchas de Street Basquet en
Paseo de La Costa, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas
Particulares.
Presupuesto oficial: $6.546.634,36
Pliego de Bases y Condiciones: $6.547,00.
Presentación y apertura: 05 de agosto de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Subsecretaría de Servicios Públicos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001635/2021

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 56/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 56/21 a fin de tramitar la obra “Ejecución de Carpinterías y Climatización de
Pileta del Campo de Deportes N° 1”, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $26.650.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $26.650,00.
Presentación y apertura: 06 de agosto de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000445/2021

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Pavimentación de Avenida Alfonsina Storni, Calle Crisólogo Larralde y Calle Belisario Roldán.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de pesos Doscientos Veintitrés Millones con 00/100 ($223.000.000,00.)
Apertura de ofertas: Se realizará el día 23 de julio de 2021 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 22 de julio de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 22 de julio de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $500.000,00. (Pesos Quinientos Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-228337-S-2021

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a Licitación tiene por Objeto la Concesión de un Servicio Público de
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Transporte Urbano e Interurbano de Pasajeros en el Partido de Saladillo todo conforme el Pliego de Bases y Condiciones
obrante en el Expediente Municipal N° 3421-I-2021 - Ord. 40/21.
Venta del pliego: El pliego será gratuito y se podrá adquirir en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, sito
en Av. Belgrano y Sarmiento a partir del 15 de julio de 2021.
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta 2 horas antes de la apertura de
sobres.
Lugar y fecha de apertura sobres: En Municipalidad de Saladillo, sito en Av. San Martín N° 3151, a las 12:00 horas del día
30 de julio de 2021 a las 12:00.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 21/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase al Primer Llamado a Licitación Pública 21/2021 para el día 23 de julio de 2021 a las 11:00 hs.
Objeto: Obra de Terminación de Edificio Primera etapa Escuela Secundaria 17, Barrio Davila.
Presupuesto oficial: $20.425.866,66 (Pesos Veinte Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil Ochocientos Sesenta y Seis con
66/100)
Valor del pliego: $21.430. (Pesos Veintiún Mil Cuatrocientos Treinta)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-224.433/2021
Decreto municipal: 1271/2021

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 22/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase al Primer Llamado a Licitación Pública 22/2021 para el día 23 de julio de 2021 a las 09:00 hs.
Objeto: “Realizacion de la Obra de Agua Potable en Barrio Los Aromos”.
Decreto municipal: 1268/2021.
Presupuesto oficial: $83.234.235,75 (Pesos Ochenta y Tres Millones Doscientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Treinta y
Cinco con 75/100).
Valor del pliego: $84.235.- (Pesos Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Treinta y Cinco).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-225.428/2021.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 23/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase al Primer Llamado a Licitación Pública 23/2021 para el día 23 de julio de 2021 a las 10:00 hs.
Objeto: “Realización de la Obra de Agua Potable en Barrio Agua de Oro Etapa I”.-
Decreto municipal: 1269/2021
Presupuesto oficial: $114.574.684,90 (Pesos Ciento Catorce Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta
y Cuatro Con 90/100)
Valor del pliego: $115.575.- (Pesos Ciento Quince Mil Quinientos Setenta y Cinco)
Lugar de adquisicion del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-225.426/2021

jul.  8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 24/2021
 
POR 2 DÍAS - Convocase al Primer Llamado a Licitación Pública N° 24/2021 para el día 23 de julio de 2021 a las 11:00 hs.
Objeto: “Realización de la Obra de Agua Potable en Barrio Agua de Oro Etapa II”.-
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Decreto Municipal: 1270/2021
Presupuesto Oficial: $96.455.726,44 (Pesos Noventa y Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos
Veintiséis con 44/100)
Valor del pliego: $97.456.- (Pesos Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-225.427/2021.

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Ejecución de la Obra: “Construcción de Cordón Cuneta y Carpeta
Asfáltica de 5 cm. de Espesor en 15 Cuadras Ciudad de Chivilcoy “ Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires
Aperturas de ofertas: 28 de julio de 2021, a la hora 11:00, en el Palacio Municipal.
Vista de pliegos: online: chivilcoy.gov.ar, a partir del 12 de julio de 2021, hasta el 23 de julio de 2021.
Retiro de pliegos: Se realizarán en la Dirección de Compras a partir del 12 de julio de 2021, hasta el 23 de julio de 2021.
Contacto: licitaciones@chivilcoy.gob.ar - teléfono 02346-439000 int.1212
Inspección de obras: Se realizarán en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a partir del 12 de julio de 2021, hasta el
23 de julio de 2021, en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs.
Consulta de pliegos: Las consultas al Pliego por parte de las Empresas adquirentes se realizarán por escrito
(obraspublicas2019chivilcoy@gmail.com) hasta el día 23 de julio de 2021, y las respuestas a las mismas por parte de la
Comuna, hasta el día 26 de julio del año 2021.
Recepción de ofertas: 28 de julio de 2021, hasta las 10:00 horas, en Dirección de Compras
Valor del pliego: Diez Mil ($10.000.-)
Plazo de ejecución de obra: Ciento veinte dias (120) días 
Presupuesto Oficial: $33.567.500,00.- (Pesos Treinta y Tres Millones Quinientos Sesenta y Siete Mil Quinientos con
00/100,-).
Capacidad Técnica: $33.567.500,00.- (Pesos Treinta y Tres Millones Quinientos Sesenta y Siete Mil Quinientos con
00/100,-).
Capacidad Financiera: $55.945.833,33.- (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos
Treinta y Tres con 33/100.-).
Decreto Nº 958
Expediente 4031-226963

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 87/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Construcción de Edificio Municipal para el Funcionamiento de Escuela de Educación Tecnica
Nº 6 - Etapa 1 - Dirección de Infraestructura Escolar - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.
Fecha de apertura: 02/08/2021.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $29.918,84.
Presupuesto oficial: $47.837.681,38 (Pesos Cuarenta y Siete Millones Ochocientos Treinta y Siete Mil Seiscientos Ochenta
y Uno con 38/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 08:00 A 14:00 horas.
Decreto N° 2348 de fecha 5 de julio del 2021.
Expediente N° 85.403/21

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 89/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Ampliación de Edificio de la Escuela Primaria Nº 6 - 2da Etapa - Dirección de Infraestructura
Escolar - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.
Fecha de apertura: 03/08/2021.
Hora: 11.00.
Valor del pliego: $6.075,99.
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Presupuesto oficial: $12.151.992,88 (Pesos Doce Millones Ciento Cincuenta y Un Mil Novecientos Noventa y Dos con
88/100).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2346 de fecha 5 de julio del 2021.
Expediente N° 85.383/21

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 45/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 45/2021, para contratar la Provisión del Servicio Alimentario Escolar, según
las diferentes prestaciones autorizadas por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires,
para los Establecimientos Educativos Públicos de nivel Inicial, Primario y Secundario (Ciclo Lectivo 2021) en el distrito de
Almirante Brown, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $1.142.695.253,28 (Pesos Mil Ciento Cuarenta y
Dos Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Tres con Veintiocho centavos), en un todo de
acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 22 de julio de 2021 y la
Apertura de las Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 27 de julio de 2021 a las 10:00 horas;
adquiriendo el mismo sin costo alguno.
Expediente: 4003-28347/2021

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para Fondo de Infraestructura Municipal 2020. Cordón Cuneta y Mejorado con
Compuesto Dolomítico en la ciudad cabecera. Provisión de Mano de Obra, Maquinarias y Materiales.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $7.350.580,80.
Plazo de obra: Ocho (8) meses.
Apertura de ofertas: El día 30 de julio de 2021, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las nueve horas (09.00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 12 al 27 de julio de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Venta del pliego: Desde el 12 al 29 de julio de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 30 de julio de 2021 a las 8:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas. 
Valor del pliego: Pesos Siete Mil Trescientos Cincuenta con 58/100 ($7.350,58.)

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para Adquisición de Materiales para Cubierta Metálica Escuela N° 17 de
General Villegas
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $8.431.300,00.
Plazo de obra: 30 días 
Apertura de ofertas: El día 30 de julio de 2021, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 12 al 27 de julio de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Venta del pliego: Desde el 12 al 29 de julio de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 30 de julio de 2021 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Uno con 30/100 ($8.431,30.)

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 86/2021
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POR 2 DÍAS - Denominación: “Refacciones y Puesta en Valor de la Escuela Primaria Nº 69 - Dirección de Infraestructura
Escolar - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.
Fecha de apertura: 02/08/2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $14.821,57.
Presupuesto oficial: $29.643.148,39 (Pesos Veintinueve Millones Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Ocho
con 39/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2344 de fecha 5 de julio del 2021.
Expediente N° 85.402/21

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 88/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Reparaciones para la Escuela Primaria Nº 22 y Anexo Escuela Secundaria Nº 1 - Dirección
de Infraestructura Escolar - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.
Fecha de apertura: 03/08/2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $18.689,13.
Presupuesto oficial: $37.378.275,43 (Pesos Treinta y Siete Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Doscientos Setenta y
Cinco con 43/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Decreto N° 2347 de fecha 5 de julio del 2021.
Expediente N° 85.380/21

jul. 8 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Sostenimiento de la Red Troncal con Aplicación en Jurisdicciones Locales”.
Renglón 1: “Accesos a Rutas Troncales Ciudad de Cañuelas”.
Monto de la obra: $335.000.000,00.
Valor del pliego: $200.000,00.
Renglón 2: “Accesos de Barrios sobre Ruta Nacional N° 3”.
Monto de la obra: $200.000.000,00.
Valor del pliego $200.000,00.
Apertura de ofertas: 9 de agosto/2021 - 10 hs.
Ente Contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos: del 2 hasta el 3 de agosto.
Nota: Por razones sanitarias por el COVID19 las consultas a realizar y adquisición de P. B. y C., se canalizarán por vía mail
al “lytcanuelas@gmail.com”, y también por tal motivo la apertura de ofertas no será de forma presencial.
Expediente N° 4017- 17610/2021.

jul. 8 v. jul. 12

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 30/2021 
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble en la ciudad de Moreno, provincia de Buenos Aires, para sede de la
Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de esa ciudad. 
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle San José 331/3, 2º piso, CABA, de
lunes a viernes de 09:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 4124-0656/4829/4834/0647/0644. También podrán remitirse por correo
electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de
los/as interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones.
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de
Moreno, sita en Boulevard Evita N° 34, piso 2°, ciudad de Moreno, provincia de Buenos Aires, hasta el día y hora fijado para
el acto de apertura de ofertas.
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Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Moreno, sita en
Boulevard Evita N° 34, piso 2°, ciudad de Moreno, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 20 de agosto de 2021 a las 11:00 hs.
Expediente Nº DGN: 4396/2021

jul. 8 v. jul. 20

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 31/2021
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble en la Ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires, para sede de la
Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de esa ciudad.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle San José 331/3, 2º piso, CABA, de
lunes a viernes de 09:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 4124-0656/4829/4834/0647/0644. También podrán remitirse por correo
electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de
los/as interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones.
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia
de Campana, sita en la calle Sarmiento N° 320 piso 1º “A”, ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires, hasta el día y
hora fijado para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Campana, sita
en la calle Sarmiento N° 320 piso 1º “A”, ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 13 de agosto de 2021 a las 11 hs.
Expediente Nº DGN: 4987/2021

jul. 8 v. jul. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 67/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Repavimentación de Calzada y Pavimentación de
Banquinas en R.P. Nº 32, Tramo: R.N. Nº 188 - Arroyo del Medio, con Una Longitud Total de 38.400 Metros, en jurisdicción
del Partido de Pergamino”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $1.345.836.693,56.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 4 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-1478040-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 12 v. jul. 16

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 68/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Repavimentación Ruta Provincial Nº 31 Tramo: R.N. Nº
188 - R.N. Nº 8, Longitud Total 38.000 Metros, en Jurisdicción de los Partidos de Rojas y Colón”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $1.045.974.185,73.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 4 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-14571178-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 12 v. jul. 16

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 3/2021
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POR 3 DÍAS - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Proyecto PNUD/ARG/16/006. “Plan estratégico para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población
de la Provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida” - “Adquisición de Grupos Electrógenos”
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 3/2021 para la “Adquisición de Grupos
Electrógenos”.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a partir del día 12 de julio de 2021 en la siguiente
página web: https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 13 de agosto de 2021 en Unidad Coordinadora
de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 13 de agosto de 2021 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Atento a las restricciones de público
conocimiento, el Acto de Apertura de Ofertas se transmitirá vía Google Meet.
Sede del proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N°
1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.

jul. 12 v.  jul. 14

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Privada Nº 1/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 443-0095-LPR21

 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 1/2021 - Autorizada y aprobada por Disposición N° DI-2021-53-GDEBA-
DGAMDCGP - Proceso de compra PBAC 443-0095-LPR21, la Contratación del Servicio de Alquiler de Equipos de
Fotocopiado con Mantenimiento y Reparación, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de
Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos: Once Millones Setecientos Dieciséis Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 00/100
($11.716.184,00.-).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Visitas: Será responsabilidad del oferente la verificación del alcance de los trabajos previos a su cotización, por lo que
deberá presentar con su oferta ineludiblemente, el Certificado de Visita a Instalaciones, sin cuya presentación se
desestimará su oferta.
Horario a coordinar: De 10 a 14 hs.
Lugares: Sede de calle 55 N° 570 teléfono de contacto 429-6861. Dirección de Servicios. Torre Gubernamental II, sita en
calle 53 N° 848 teléfonos 429-5570. Dirección de Compras y Contrataciones.
Sede del Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia, sito en calle 116 N° 1869 teléfono de contacto 429-3726.
Sede de la Subsecretaría de Deportes, calle 532 esquina 23, Estadio Único Ciudad de La Plata, teléfono de contacto 414-
0358.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el Artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta tres (3) días hábiles previo a la fecha de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Lo mismo
corresponderá para quienes hayan optado por descargar el pliego a través del sitio Web de la Provincia. La autoridad
administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a
consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo
todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares,
adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que
por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada la vigencia del
Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el Artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 15 de julio del 2021.
Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 15 de julio del 2021.
Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través del PBAC.
Expte. EX-2021-07615068-GDEBA-DSTAMDCGP.
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 10/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0153-LPU21

 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 10/2021, (Proceso de Compra PBAC N° 170-0153-LPU21), encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, Tendiente a
Lograr la Prestación del Servicio de Producción, Grabación, Edición, Compaginación y Guarda de Imágenes, en un todo de
acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características
indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 20 de julio de
2021 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2021-188-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2021-11281985-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

jul. 12 v. jul. 13

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Privada - Proceso N° 338-0094-LPU-21

 
POR 1 DÍA - Organismo: Ministerio de Desarrollo Agrario.
Licitacion Privada N° de Proceso: 338-0094-LPU21.
Objeto: Adquisición de Árboles.
Consulta y obtención de pliegos: Los Archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: La fecha de Apertura de ofertas será el 26 de Julio de 2021 a las 11:00 horas, mediante el portal de
compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar).
Acto administrativo de autorización del llamado: DISPO-2021-66-GDEBA-DGAMDAGP.
Expediente: EX-2021-11144009-GDEBA-DSTAMDAGP.

PROCURACIÓN GENERAL
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Privada Nº 3/2021 - Proceso PBAC N° 2-0082-LPR21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada con el objeto de Contratar la Provisión de Insumos e Instrumental de
Laboratorio con destino a los Institutos de Investigación Criminal y Ciencias Forenses de Munro y Lomas de Zamora. Los
interesados podrán obtener para su consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones en
el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y solamente para consulta y descarga en los sitios web del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires www.gba.gov.ar contrataciones y del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires - Ministerio
Público - www.mpba.gov.ar/web licitaciones.
Presentación de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura de ofertas: 27 de julio de 2021 a las 10:00 hs.
Expediente N° PG.SA-706/21
Resolución de Autorización del llamado N° 486/2021 de la Procuración General

jul. 12 v. jul. 13

PROCURACIÓN GENERAL
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública Nº 5/2021 - Proceso de Compra PBAC Nº 2-0166-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública con el objeto de tramitar la Adquisición de Equipamiento para asegurar la
Continuidad Operativa de los Sistemas y Servicios que Utiliza el Ministerio Público. Los interesados podrán obtener para su
consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones en el portal web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y solamente para consulta y descarga en los sitios web del Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires www.gba.gov.ar/contrataciones y del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires - Ministerio Público -
www.mpba.gov.ar/web licitaciones.
Presentación de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de Apertura de Ofertas: 02/08/2021 - 10:00hs
Expediente N° PG.SA.64-21
Resolución de Autorización del llamado N°: 496/21
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jul. 12 v. jul. 13
 

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
Contratación Directa N° 9/2021 - Procedimiento Abreviado
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Equipamiento para Manejo del Fuego.
Apertura de las propuestas: Viernes 23 de julio de 2021 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Asimismo se podrán obtener los archivos digitales correspondientes al pliego en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/contrataciones.
Acto administrativo de autorización de llamado: DI-2021-107-GDEBA-DGAOPDS.
EX-2021-03479045-GDEBA-DGAOPDS

JUNTA ELECTORAL
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 4-0240-PAB21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa-Procedimiento Abreviado 4-0240-PAB21 en los términos del Artículo 18º Inciso
1 Apartado b), para la Compra de Sobres de Papel Obra, Papel Manila y Papel Autoadhesivo Brillante para los comicios del
año 2021.
El acto de apertura se efectuará a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC”, el
día 19 de julio de 2021 a las 13:00 horas.
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de Provincia de Buenos Aires, como así
también podrán obtener un ejemplar de los mismos en formato digital solicitándolo a https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Los que
formulen ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número
correspondiente o la constancia de inicio de trámite.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 53/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 53/2021 - EX-2021-13810362-GDEBA-HIGAGSMMSALGP para la
Adquisición de Besilato Atracurium y Otros Solicitado por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de julio del 2021 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (CP 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Catorce Millones Setecientos Mil ($14.700.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martin” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 33/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 33/2021, de etapa única y nacional, cuyo objeto es el Adquisición Descartable
Laboratorio, que tramita por EX-2021-10803698-GDEBA-HIGALCGMSALGP, con destino al Hospital Interzonal General de
Agudos Luisa C. Gandulfo Lomas de Zamora, Servicio Laboratorio, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Día 16 de julio de 2021, a las 9:00 hs. Licitación Privada N° 33/2021 EX-2021-10803698-GDEBA-
HIGALCGMSALGP en la Administración del Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna De Gandulfo” sito en
calle Balcarce 351, Lomas de Zamora.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 hs. en la oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 36/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 36/21 para la Adquisición de Productos de Limpieza a Requerimiento de
Almacenes y Depósitos Generales de este Establecimiento.
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Apertura de propuestas: Día viernes 16/07/2021 Hora 11:00 Oficina de Compras del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle
520 y 173 (M. Romero) podrán consultar los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00 en la
dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, también se podrán descargar de las siguiente página:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Deberán presentar muestras en la Oficina del área de Almacenes y Depósito antes de la apertura en el horario de 8:00 a
12:00.
Expediente N° EX-2021-11715397-GDEBA-HIEACDAKMSALGP

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 18/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Provisión de Mano de Obra, Materiales, Herramientas y Maquinarias para Refacción y Ampliación
de Caps. y Edificio de Salud”.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día doce (12) de julio de 2021 y hasta el día veintiséis (26) de julio de 2021, en la
Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso - Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900 - Interno: 1214.-
Presupuesto oficial: Veinticinco Millones Setecientos Cincuenta y Siete Mil Quinientos Setenta con
00/100 ($25.757.570,00).
Valor del pliego: Pesos: Cinco Mil con 00/100 cvos. ($5.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día veintinueve (29) de julio de 2021, a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso. Junín, Bs. As.-
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).-
Expte. Nº 4059-2814/2021.

jul. 12 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 19/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Provisión de Mano de Obra, Materiales, Herramientas y Maquinarias para Puesta en Valor Av. San
Martín”.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día doce (12) de julio de 2021 y hasta el día veintisiete (27) de julio de 2021, en la
Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso - Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900 - Interno: 1214.
Presupuesto oficial: Treinta y Un Millones Novecientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis con
68/100 ($31.927.486,68).
Valor del pliego: Pesos: Cinco Mil con 00/100 Cvos. ($5.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día treinta (30) de julio de 2021, a las 10:00 horas,
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso. Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-2815/2021.

jul. 12 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 60/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 60/2021 por la Provisión de Repuestos para los Distintos Móviles
Correspondientes a la Dirección de Taller y Pañol, dependiente de la Secretaría Servicios de la Municipalidad de Malvinas
Argentinas.
Fecha de apertura: 2 de agosto de 2021.
Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $5.215.141,50
Valor del pliego: $5.200,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 15, 16 y 19 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 21 y 22 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 02/08/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4474/2021
Expte.: 4132-06143/2021

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
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Licitación Pública Nº 61/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 61/2021 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Construcción de Cuatro Sectores de Las Especialidades Médicas que forman ya parte del sistema de
salud de Malvinas Argentinas en forma separada en distintas localidades del distrito, por lo tanto, lo que se busca, es
incrementar y agrupar la prestación de sus servicios en un predio que podrá contar con altos estándares de infraestructura
y que además presentará enormes ventajas de centralidad urbana y accesibilidad.
El predio está ubicado en la calle Miraflores, entre Av. del Sesquicentenario y Bailen, de la localidad Ing. Pablo Nogués, del
partido de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 4 de agosto de 2021
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $398.293.629.40
Valor del pliego: $398.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 15, 16 y 19 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 21 y 22 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 04/08/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4476/2021 
Expte.: 4132-06002/2021

jul. 12 v. jul. 13

CONTADURÍA GENERAL
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 58-0188-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Proceso de Compra Nº 58-0188-LPU21. Autorizada por Resolución N° RESO-
2021-164-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Ley N° 13.981 y Decreto N° del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Modalidad de Contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA).
Objeto de la contratación: Servicio de Alquiler Mensual y Mantenimiento de Dispenser con Conexión Agua de Red,
Adquisición de Agua Potable Envasada y Agua Mineral Natural o Mineralizada Artificialmente.
Monto Estimado de la Contratación: Pesos Veintiocho Millones Ciento Veintinueve Mil Cien ($28.129.100,00).
Valor del Pliego: Sin Costo.
Los interesados podrán consultar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de ofertas: Sólo se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 19 de julio de 2021 a las 11:00 hs., momento en el que se realizará el acto de
apertura automáticamente. Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario del PBAC.
Corresponde Expediente: EX-2021-16385518-GDEBA-MECGP 

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 22/2021
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 22/2021 - Referida: “Adquisición de Luminarias LED, para Obras de Recambio de
Alumbrado Público en calles de la ciudad de Pergamino - Año 2021 - PREIMBA”.
Presupuesto oficial: $10.396.998.
Apertura: 30 de julio de 2021, a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Florida Nº 787; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Florida Nº 787, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs.- tel.: 02477- 442007.
Expediente N° D453/2021

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Objeto de licitación. Llámase a Licitación Pública para la Explotación en Concesión del Predio
denominado "Paseo de la Rivera" sito en intersección de las calles Luis Dorrego y Silván de la localidad de Rojas, por el
término de 5 (cinco) años contados a partir de 1º de agosto de 2021 hasta el 31 de julio 2.026. (Serv.  Gastronomía)
Presupuesto oficial: $3.000.000.
Valor del pliego: $7.575.
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras, desde 13/07/2021 hasta el 26/07/2021 en el horario de 8:00 hs. a
12:00 hs.
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Presentacion de propuestas: El día 27/07/2021 hasta las 10:00 hs. en Oficina de Compras.
Expediente N° 969/2021.
Decreto N° 566/2021.

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 18/2021
 
POR 2 DÍAS - Por la obra: “Consolidado de Calles con Estabilizado Granular y Zanjeo en calles Urbanas del Partido de
San Vicente”, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $40.948.328,00.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 28 de julio de 2021 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $150.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 27/07/2021 (en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura).
Venta de pliegos: Desde el 19/07 hasta el 26/07/2021. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de julio de 2021 a las 9:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-62473-2021-00.

 jul. 12 v. jul. 13 

MUNICIPALIDAD DE SALTO 
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 06/2021 Para la Construcción de un Conjunto Habitacional de Cuarenta (40)
Viviendas a Ubicarse entre: Calles Dr. Antonio Montes, Ernesto Guevara, Chaco, Mendoza y Santa Fé de la Ciudad de
Salto, Designados Catastralmente como: Circ. II - secc. A - ch. 36 - mz. 36 c - parcelas 2 a hasta 2x inclusive y circ. II -
secc. A - ch. 36 - mz. 36 d - parcelas 1ª y 7 hasta 30 inclusive.-
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Seis con 80/100 ($200.568.006,80.-).
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil ($200.000.-).
Fecha de apertura: 10 de agosto de 2021.
Hora de apertura: 10:00 horas.
Lugar:  Salón Blanco Municipalidad de Salto.
Recepción de propuestas: Hasta el día 06 de agosto/21 a las 10:00 horas por ante la Dirección de Mesa de Entrada y
Despacho Municipal sita en calle Buenos Aires Nº 369 - cod. (2741) Salto (B).
Los pliegos se encuentran a la vista en: salto.gob.ar y a la venta en la Dirección de Rentas en horario de 7:00 a 12:00, para
consultas dirigirse a la Dirección de Asuntos Legales dirlegales@salto.gob.ar teléfonos: 02474-422103-422133 - interno 47
- 48, Secretaría de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos - teléfonos: 02474-422264 - Dirección de Compras:
02474-422103 interno 24 - 42 comprasalto@yahoo.com.ar horario de 7:00 a 12:00 horas.
Expediente Nº 4099-36670/2021-Alcance I

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Obra: "Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de Centro de Diagnóstico San Alberto".
Presupuesto oficial: $25.816.663,13.- (Pesos Veinticinco Millones Ochocientos Dieciséis Mil Seiscientos Sesenta y Tres
Contrece centavos).
Valor del pliego: $25.817.- (Veinticinco Mil Ochocientos Diecisiete).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 08 a 15 hs. hasta el 30 de julio de 2021 - Dirección de Compras.
Apertura de las ofertas: 2 de agosto de 2021 a las 12 (doce) horas - Dirección de Compras
Peatonal Eva Perón 848 - 1° piso - Ituzaingó - Tel./fax 5068-9327/9325 - comprasituzaingo@gmail.com.
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondienteen el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 51/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 51/2021.
Objeto: Construcción de Pavimentación de 19 Cuadras y Obras Complementarias en Barrio Villa Amelia y Barrio Nuevo,
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Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $197.499.000.
Valor del pliego: $1.974.990.
Fecha de apertura: 06/08/2021 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de julio de 2021, en la Secretaría de Jefatura de Obras y
Servicios Públicos, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 28 y 29 de julio de 2021.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en calle Bolívar 585, Merlo, hasta el día
06/08/21 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jul. 12 v. jul. 13
 

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 52/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 52/2021.
Objeto: Adquisición de Juguetes para Ser Entregados en los Festejos del Día del Niño a Personas de Bajos Recursos en el
Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $168.315.300.
Valor del pliego: $1.683.153.
Fecha de apertura: 05/08/2021 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 28 y 29 de julio de 2021, en la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social, en la calle Colón 686, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 2 y 3 de agosto de 2021.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 05/08/2021 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: "Obra de Ampliación de Escuela Primaria N° 81"
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de pesos Veintisiete Millones Ochocientos Veintidós Mil Cuarenta y Seis con
51/100 ($27.822.046,51.-).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 28 de julio de 2021 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 27 de julio de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 27 de julio de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $75.000,00.- (pesos Setenta y Cinco Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente N° 4078-224025-S-2020

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: "Obra de Ampliación de Escuela Primaria N° 82".
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de pesos Treinta y Seis Millones Quinientos Ocho Mil Quinientos Ochenta y Cuatro
con 16/100 ($36.508.584,16.-).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 30 de julio de 2021 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 29 de julio de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 29 de julio de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
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Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $100.000,00.- (pesos Cien Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente N° 4078-224021-S-2020

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 
Licitación Pública Nº 24/2021  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 24/2021 por la cual se Solicita el Servicio de Resolución de Incidentes Punta
a Punta para dar Respuesta en tiempo y forma a las Necesidades de Mantenimiento y Soporte de la Infraestructura IT que
poseen las distintas dependencias municipales, de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Secretaría de Innovación
y Gobierno Digital de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 5/08/2021.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $18.660.000,00 (Pesos Dieciocho Millones Seiscientos Sesenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $18.660,00 (Pesos Dieciocho Mil Seiscientos Sesenta con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Expte. Nº 5763/2021
Decreto Nº 1372/2021

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE RAUCH
 
Licitación Pública N° 4/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto del llamado: Contratación para la Ejecución de la Obra: “Construcción de 22 Viviendas Unifamiliares
de 56,30 M2”, en la ciudad de Rauch.
Presupuesto oficial: $69.063.170,00 (Pesos Sesenta y Nueve Millones Sesenta y Tres Mil Ciento Setenta con 00/100
Ctvos.)
Valor del pliego: $2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100 Ctvos.)
Presentación de las ofertas: Lugar/dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), Planta Baja, Rauch, Buenos
Aires.
Consultas, venta de pliego y acto de apertura: Lugar/dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), Planta Baja,
Rauch, Buenos Aires.
Días y hora: 27 de julio de 2021, a las 11:30 horas.
Decreto N° 596/21
Expediente N° 4093-16097/21

jul. 12 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE NUEVE DE JULIO
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 9/21.
Objeto: Ejecución de Obra “Pavimentación Asfalto en Caliente, localidad de Dudignac”.
Presupuesto oficial: $14.569.940,79.
Garantía de oferta: 1 % del presupuesto oficial.
Consultas: Desde el 13 de julio de 2021 y hasta un (1) día antes de la fecha de apertura, de lunes a viernes de 7 a 13 horas
en la Subsecretaría de Contrataciones, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
Adquisición de pliego: Desde el 13 de julio de 2021 y hasta dos (2) días antes de la fecha de apertura, de lunes a viernes de
7 a 13 horas en la Subsecretaría de Contrataciones, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
Valor del pliego: $14.000,00.
Lugar y plazo para la recepción de ofertas: En Subsecretaría de Contrataciones, hasta una hora antes del día y hora fijado
para la apertura.
Lugar y Fecha de apertura: Subsecretaría de Contrataciones, el día 29 de julio de 2021 a las 10:00 horas.
Decreto Nº 2021-1168-E-MUNINUE-INT
Expte. Nº 4082-524/21

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 21/2021
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado a Licitación Pública Nº 21/2021
Convócase al Primer Llamado a Licitación Pública 21/2021 para el día 27 de julio de 2021 a las 9:00hs.
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Objeto: “Obra de Terminación de Edificio Primera Etapa Escuela Secundaria 17, Barrio Davila”.
Presupuesto oficial: $20.425.866,66 (Pesos Veinte Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil Ochocientos Sesenta y Seis con
66/100).
Valor del pliego: $21.430.- (Pesos Veintiún Mil Cuatrocientos Treinta)
Lugar de adquisicion del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-224.433/2021
Decreto municipal: 1271/2021

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 12/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Recambio de Artefactos Alumbrado Público: Necochea (Av. Diagonal San Martín y Av. 75) y
Quequén (Av. Benedicto Campos y Av. 554).
Fecha y hora de apertura de sobres: 22 de julio de 2021 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945,
Necochea - Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $10.708.500,70.
Garantía de oferta: $107.085,00.
Valor del pliego: $10.708,50. 
Consulta y adquisición de pliegos: Desde el 13 de julio 2021 hasta el 21 de julio 2021 - en la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos, calle 56 Nº 2945 - Necochea, Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 1879/2021.
Expediente municipal: Nº 2826/2021 - Alcance 2 - cuerpo 1.

jul. 12 v. jul. 13
 

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 37/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 37/21 para la Contratación del “Servicio de
Diagnóstico por Imagen”, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $22.604.400,00. (Pesos Veintidós Millones Seiscientos Cuatro Mil Cuatrocientos con 00/100).
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28-07-2021.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Veintidós Mil Seiscientos Cuatro con 40/100
(Pesos $22.604,40).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de julio de 2021.
Recepción de consultas: Por escrito desde el 20 al 23 de julio de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 26 de julio de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0001401-O.

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 39/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 39/21 para la Contratación del “SAE - Jardines
Provinciales”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $65.048.038,44.- (Pesos Sesenta y Cinco Millones Cuarenta y Ocho Mil Treinta y Ocho con
44/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28-07-2021.
Hora: 12:30 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
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recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Sesenta y Cinco Mil Cuarenta y Ocho con
40/100 (Pesos $65.048,40).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de julio de 2021.
Recepción de consultas: Por escrito desde el 20 al 23 de julio de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 26 de julio de 2021.
Horario: de 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0001469-O.

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 40/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 40/2021 para la Contratación del “SAE - Escuelas
Especiales”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $3.283.483,44.- (Pesos Tres Millones Doscientos Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y
Tres con 44/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28-07-2021.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Tres Mil Doscientos Ochenta y Tres con 50/100
(Pesos $3.283,50).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de julio de 2021.
Recepción de consultas: Por escrito desde el 20 al 23 de julio de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 26 de julio de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0001468-O.

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 41/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 41/21 para la Contratación del “SAE - Escuelas
Secundarias Provinciales”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $168.509.645,28 (Pesos Ciento Sesenta y Ocho Millones Quinientos Nueve Mil Seiscientos
Cuarenta y Cinco con 28/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28-07-2021.
Hora: 13:30 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Ciento Sesenta y Ocho Mil Quinientos Nueve
con 70/100 (Pesos $168.509,70).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de julio de 2021.
Recepción de consultas: Por escrito desde el 20 al 23 de julio de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 26 de julio de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0001470-O.

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 42/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 42/21 para la Contratación del “SAE - Polo
Educativo”, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $22.904.687,88 (Pesos Veintidós Millones Novecientos Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y Siete
con 88/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28-07-2021.
Hora: 14:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
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Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Veintidós Mil Novecientos Cuatro con 70/100
(Pesos $22.904,70).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de julio de 2021.
Recepción de consultas: Por escrito desde el 20 al 23 de julio de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 26 de julio de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0001471-O.

jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 43/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 43/21 para la Contratación del “SAE - Escuelas
Primarias Provinciales”, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $174.837.523,56 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro Millones Ochocientos Treinta y Siete Mil
Quinientos Veintitrés con 56/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28-07-2021.
Hora: 14:30 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta
y Siete con 60/100 (Pesos $174.837,60).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de julio de 2021.
Recepción de consultas: Por escrito desde el 20 al 23 de julio de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 26 de julio de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0001472-O.

jul. 12  v. jul. 13

MERCADO CENTRAL DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° CMC Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Servicio de Vigilancia y Seguridad, para la Avenida Ramón Carrillo del Mercado Central de Buenos
Aires”.
Consultas: Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones ingresando al sitio Web de la Corporación
(www.mercadocentral.gob.ar) (Transparencia, Licitaciones y Contrataciones), o en la Oficina de Compras de la
Corporación, sita en Autopista Ricchieri y Boulogne Sur Mer, Tapiales, 4º piso Edificio Centro Administrativo, Tapiales,
Provincia de Bs. As.
Acto de apertura de los sobres: El día 27 de julio de 2021, a las 10:00 hs., en la Sala de Conferencias del Mercado Central
de Buenos Aires, sita en Autopista Ricchieri y Boulogne Sur Mer, 5º piso, Núcleo 1, Edificio Centro Administrativo. 
Presentación de ofertas: Hasta las 9:30 hs. del día 27 de julio de 2021, en la Mesa de Entradas de la Corporación, sita en el
4to. piso, núcleo 4, del Edificio Centro Administrativo.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000).

jul. 12 v. jul. 14

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 15/2021 - Proceso de Contratación N° 46/19-0090-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Obra de
Reparación y Mantenimiento en Puentes RN Nº 3 Tramo Tramo Km. 28,86 Km 50,53, Puentes R.P. Nº 21 y FC Belgrano
Arroyo Morales, Arroyo Zepita, Arroyo Chacón y Río Matanza Ascendente, situado en la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial y Plazo de obra: Setenta y Dos Millones Doscientos Noventa y Siete Mil con 00/00 valores referidos al
mes de marzo de 2021, con un pazo de ejecución de seis (6) meses.
Apertura de ofertas: 5 de agosto de 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de junio
de 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

jul. 12 v. jul. 30

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 39/2021 - Proceso de Contratación N° 46/19-0118-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Obra de Conservación Mejorativa. RN N° 33
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Tramo: Trenque Lauquen - Rufino Seccion: E.A. Don Juan (I) - Empalme RN N° 188 (KM 417,18 - KM. 437,080) General
Villegas - Pcia. de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Ochenta y Nueve Millones Ochocientos Noventa y Cinco Mil con 00/100 valores
referidos al mes de abril de 2021, con un pazo de ejecución de cuatro (4) meses.
Apertura de ofertas: 4 de agosto de 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 30 de junio
de 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

jul. 12 v. jul. 30

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10008478
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Servicio de Mantenimiento Integral en las Plantas Modulares Mileto - Carmen de
Patagones"
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 14 de julio de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.441.000,00 más IVA.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público a Presentación de Propuestas N° 23/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata
Número: 023/2021
Parcela 32-A.2
Ubicación: B/P Eterno San Antonio Abate Nº 460
Superficie: 558,50 M2
Fecha apertura: 13/08/2021
Hora apertura: 10:00 horas
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin Nº 404
Expediente Nº 4805-CPRMDP-21

jul. 12 v. jul. 13

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público a Presentación de Propuestas N° 24/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de Una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata.
Número: 024/2021
Parcela 32-A
Ubicación: B/P Eterno San Antonio Abate Nº 488
Superficie: 269.51 M2
Fecha apertura: 13 / 08 / 2021
Hora apertura: 11:00 horas
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin Nº 404
Expediente Nº 4806-CPRMDP-21

jul. 12 v. jul. 13

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - NICOLAS ALEJANDRO AVALOS domiciliado en calle 69 N° 1185, La Plata, solicita Colegiación como
Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones
dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 29 de junio de 2021. Mart. Guillermo Enrique
Saucedo, Secretario General.
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 83



Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - ERNESTO AGUIRRE domiciliado en calle 55 Nº 1783, La Plata, solicita Colegiación como Martillero y
Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones dentro de los
quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 13 de mayo de 2021. Guillermo Enrique Saucedo. Secretario
General. 

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de Legajo de Taxi. El Señor HERNANDEZ JORQUERA GASTÓN, DNI
32.838.813 con domicilio en calle Necochea 385 Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi Nº 372 al Sr. Bravo de Laguna,
David Oscar, DNI 14.595.603, con domicilio en calle Sauce Chico 250, Bahía Blanca. Escribano interviniente:
Giambartolomei Viviana, con domicilio en calle Terrada 77 de la ciudad de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los
acreedores del titular del legajo a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio del Escribano
interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a los 28 días
del mes de junio del año 2021. Barrientos Carolina Mercedes, Contadora Pública Nacional.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - San Martín. GUSTAVO ORLANDO ESPINOLA Transfiere a Jennifer Natalia Espinola la Habilitación de
Venta de Productos de Granja, Aves y Huevos sito en la calle Jean Jaures Nº 2827, Villa Ballester, partido de San Martín
Reclamos de Ley en el mismo. Lucia Troncoso Copes, Notaria.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - San Martín. CHEN, DAOSHENG, DNI N° 94.037.003 Transfiere a Xie, Bing DNI N° 95.477.884 la
Habilitación de Autoservicio 2º categoría, Cocción de Pan con Venta al Público sito en San Lorenzo Nº 2475, San Martín,
Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS - Gregorio de Laferrere. WENG LINGGUI, DNI 94702563 Transfiere a Zhang, Fengzhu con DNI 94702558
Fondo de Comercio rubro Autoservicio sito en Sixto Fajardo 4007 Gregorio de Laferrere, Partido de La Matanza, Provincia
Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo. 

jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS - González Catán. DENG LIHUA Comunica: Transferencia Habilitación a Yao Huayu Rubro Autoservicio
domicilio comercial oposiciones Bariloche 6557 G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos Ley el mismo.

jul. 7 v. jul. 14

POR 5 DÍAS - Villa Luzuriaga. MOYANO ALAN comunica: Transferencia Habilitación a Dato Diego rubro Autoservicio,
domicilio comercial, oposiciones Venezuela 4531 Villa Luzuriaga, La Matanza, Bs. As. Reclamos ley el mismo.

jul. 7 v. jul. 14

POR 5 DÍAS -  Gral. San Martín. ALEJANDRO ARIEL RUSCITTO Transfiere un Bar Cafetería, ubicado en Carrillo 2200 de
San Martín a Alvarez Natalia. Reclamo de ley en el mismo. 

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - La Plata. HAYDÉE ELISA VIDAL cede y Transfiere Fondo de Comercio Panadería “La Negra Ulogia”, sita en
calle 3 esquina 104 de Punta Lara, habilitada, libre de deuda y gravamen, con personal, a Malena Di Lorenzo. Reclamos de
Ley en 47 Nº 767 Dpto. 10 D La Plata. Laura Medley. Abogada.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - General Rodríguez. Se hace saber que el señor EDUARDO EUGENIO ABELENDA, DNI Nº 13.236.368,
CUIT Nº 20-13236368-5, propietario y director técnico de la Farmacia que gira en plaza bajo la denominación de Farmacia
Abelenda, sita en calle Bartolomé Mitre Nº 110, de la localidad y Partido de General Rodríguez, Provincia de Buenos Aires,
Vende el precitado Fondo de Comercio a la razón social Mitre RM 110, Sociedad en Comandita Simple. Oposiciones de Ley
en Bartolomé Mitre Nº 110, General Rodríguez. Karina Mariel Siroti. Escribana.

 jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - San Justo. LIN CHANGZHONG, DNI 93927589 Transfiere a Lin Aijin DNI 96030507 Fondo de Comercio
rubro Autoservicio sito en Pres. Dr. Arturo Illia 3965, San Justo, La Matanza, Pcia. B.s As. Reclamos de ley en el mismo.

jul. 8 v. jul. 15
 

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. CHEN MEIQIN, DNI 95.271.616, Vende y Transfiere a favor de Meifang Weng,
DNI 96.106.408, el Fondo de Comercio, Autoservicio, Venta Minorista, sito en calle 25 de Mayo Nº 2575 de San Juan
Bautista, Partido de Florencio Varela, Pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo
domicilio. Juan Jose Becerra. Abogado. María Carolina Monti, Notaria.

jul. 8 v. jul. 15
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POR 5 DÍAS - Morón. HERNAN ANALIA BEATRIZ, comunica que Transfiere Fondo de Comercio Alimentos Envasados
con Dietética y Macrobiótica, sito en la calle: 9 de Julio Nro. 184 Pdo. de Morón a Lorichio Natalia Lucía. Reclamos de Ley
en el mismo. 

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - San Justo. SUFFIA LUIS CARLOS (fallecido) Transfiere a Tratamiento Térmico Integral Industrial S.R.L., el
establecimiento de Fundición de Metales con Hornos Crisoles (metales no ferrosos - no tóxicos), sito en Peribebuy 2355,
San Justo. Reclamos de ley en el mismo.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - Morón. EMILIO MANUEL ESNAOLA vende, cede y transfiere a Claudia Cimini y Christian Leonardo Muñóz
el fondo de comercio de Venta de Artículos de Librería, Papelería, Bolsas de Polietileno y Afines, ubicado en Avenida
Presidente Hipólito Yrigoyen 920 de Morón, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.- Reclamos de Ley en el mismo
comercio. Eliseo Ramon Bobadilla, Abogado.

jul. 12 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - Monte Grande. El Sr. MARIO ICARDI con CUIT N° 20-17695551-2, Transfiere el Fondo de Comercio sito en
la calle Av. Valette N° 687, Monte Grande, habilitado bajo expte. N° 36529/93/03 y cuenta corriente Municipal N° 101562,
con rubro de Venta al Por Menor de Comestibles, Lácteos y Fiambres, Mario Icardi S.A.S. con CUIT N° 30-71679068-8.
Reclamados de Ley en el mismo. Eduardo J. P. Pombo Steinberger. Contador Público.

jul. 12 v. jul. 16

◢ CONVOCATORIAS
INSTITUTO NUEVO AMANECER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de Instituto Nuevo Amanecer S.A.,
para el día 23 de julio de 2021, a las 14:00 hs. en primera convocatoria, y a las 15:00 hs. en segunda convocatoria, en la
sede social de Montevideo 29, Don Bosco, partido de Quilmes, prov. de Bs. As., y a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los accionistas que firmarán el acta.
2) Consideración de las razones de la demora en tratar los estados contables de la sociedad.
3) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 14, finalizado el 31/10/2020;
4) Tratamiento de los resultados; aumento de capital por la suma de $2.000.000;
5) Consideración de la gestión del directorio. 
Los accionistas deberán efectuar la comunicación del Art. 238 LGS en la sede social de 9:00 a 15:00. Sergio Pablo
Suárez, Apoderado.

jul. 5 v. jul. 12

CONSULBAIRES INGENIEROS CONSULTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-51684822-3: Por resolución del Directorio de fecha 29 de junio de 2021, convócase a Asamblea
General Ordinaria el día 29 de julio de 2021, a las 8:00 hs. en primera convocatoria y 9:00 hs. en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Medios de comunicación para la convocatoria a distancia. Existencia de conformidades y oposiciones expresas.
2. Quórum para sesionar.
3. Descripción del medio o plataforma digital utilizado para la realización del acto, y condiciones de conservación de las
constancias.
4. Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inc. 1º de la ley 19.550, correspondiente al Ejercicio
Económico Nº 53, cerrado el 31 de diciembre de 2020.
5. Distribución de Utilidades y Honorarios del Directorio
6. Determinación del número de directores titulares y suplentes y su elección.
7. Poder para Inscribir.
8. Designación del Director para acompañar la firma del Acta por el Presidente.
En función del DNU 287/2021, prorrogado por DNU 411/2021 al 9 de julio de 2021, y eventuales prórrogas, la Asamblea se
realizará de manera virtual por Google Meet, que asegura transmisión de audio y video, debiendo contarse con
computadora con internet e e-mail, y conectarse 20 minutos antes con Ing. Garcete, agarcete@consulbaires.com.ar o cel.
011-2455-5355. Las oposiciones a la modalidad de Asamblea deberán comunicarse al Presidente al domicilio especial:
asamblea@consulbaires.com.ar dentro de cinco días hábiles posteriores a la finalización de publicación de edicto y/o fecha
de envío de circular. Los Accionistas deberán comunicar su participación, nombre y apellido completo e indicación del e-
mail para ingresar a la plataforma, al email de domicilio especial. De levantarse las restricciones sanitarias, la Asamblea se
realizará, sin excepción, en la sede social sita en Calle 8 Nº 1487, La Plata. La documentación a tratar estará a disposición
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de los accionistas que lo soliciten, y será dirigida a los emails registrados en la sociedad. Puede solicitarse aclaraciones al
email de domicilio especial. No incluida en el Artículo 299 LGS. Jorge Luis Orozco, Contador Público Nacional.

jul. 5 v. jul. 12

MAYFOR S.A.C.I.I.F.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Mayfor S.A.C.I.I.F. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a
celebrarse el día 26 de julio de 2021, a las 18:30 horas en primera convocatoria, en el domicilio de Estomba 262 de la
ciudad de Bahía Blanca, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Motivos del llamado fuera de término.
3- Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de marzo de 2020 y al 31 de marzo de 2021. Resultados del
mismo – su tratamiento.
4- Gestión de la Administración. Remuneración en exceso de lo dispuesto por el Art. 261 de la Ley de Sociedades, en razón
de las funciones técnico-administrativas cumplidas.
5- Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, que integran el Directorio y elección de los mismos por dos
ejercicios.
6- Ratificación de lo actuado en Asamblea ordinaria y extraordinaria de fecha 16-10-17.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550
Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas
deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la misma fijado en Gorriti 24 de la ciudad de Bahía Blanca,
por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10 a 12 hs., con no menos de 3 (tres) días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Ricardo Rodolfo Aerts. Presidente. Gancedo Marcelo, Contador Público
Nacional.

jul. 5 v. jul. 12

ELECTRIC QUILMES S.R.L.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Socios para el día 31 de Julio de 2021 a Asamblea General Extraordinaria a realizarse en
el domicilio social de Alem Nº 6 de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. A las 15 horas en primera convocatoria y a las 17
horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Reiterar y ratificar el contenido y las solicitudes de las Actas de Asamblea Nº 25 y 26 de esta sociedad.
2) Dar cumplimiento a la Nota del Asesor de fecha 21-6-2021.
3) Dar entera redacción al artículo del estatuto reformado.
4) Designación de socios para la firma del acta.
Néstor Ovidio Gómez, Abogado.

jul. 6 v. jul. 13

INSTITUTO MODELO RICARDO GUTIERREZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de julio de 2021,
a las 10 horas en Av. Rivadavia 13876 14° L, Ramos Mejía, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta
2) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 31 de diciembre de 2020
3) Distribución de utilidades por el ejercicio 2020.
4) Elección de los miembros del Directorio para el próximo mandato
5) Retribución del Directorio
6) Aprobación de la gestión del Directorio
Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas los requerimientos del Art. 238 de la Ley 19.550. Soc. no comp. en el Art. 299.
Juan Pablo Novas, Apoderado.

jul. 6 v. jul. 13
 

SANTA ELISA URIBE ECHEVARRÍA S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Santa Elisa Uribe Echevarría S.A., para el día 31 de julio de 2021,
a las 11 horas, en la sede de Pueyrredón Nº 801, de la ciudad de Carhué, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1. Reducción del Capital Social de Santa Elisa Uribe Echevarría S.A. por retiro voluntario de la socia Claudia Lorena Lete y
su forma de abonarle el valor que le corresponde en base al porcentaje que posee de acciones.
Aclaración: Por decisión del Directorio, en caso de continuar las medidas sanitarias y las restricciones vigentes por la
Pandemia Covid-19 a la fecha de realización de la Asamblea Extraordinaria el día 31 de julio de 2021, la misma será
realizada en forma virtual para lo cual se les hará llegar copias vía e-mail a cada uno de los accionistas el modo en que se
llevará a cabo. Gabriel Uribe Echevarría, Presidente.

jul. 6 v. jul. 13

INSTITUTO PRIVADO CLÍNICO QUIRÚRGICO DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO Sociedad
Anónima - I.P.E.N.S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de I.P.E.N.S.A. a la Asamblea General Ordinaria, que se
celebrará el día 31 de julio de 2021 a las 10:30 hs. en Primera Convocatoria y 11:00 en segunda, en la sede sita en calle 59
Nº 434/36 de la Ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2- Tratamiento de la documentación del Art. 234 inc.1 de la Ley 19550 (Memoria, Balance, Distribución de Utilidades, etc.)
del Ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2021.
3- Remuneración del Directorio y Síndico.
4- Elección de Síndico Titular y Suplente. 
La Sociedad no esta comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19550 y sus modificatorias. CUIT 30-54612918-3. Dr.
Héctor Caíno, Presidente.

jul. 6 v. jul. 13

ASOCIACIÓN CIVIL SOCIEDAD DE FOMENTO ALTO LOS CARDALES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Socios de la Asociación Civil Sociedad de Fomento Alto Los Cardales, a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 30 de julio del 2021, a las 19 horas en primera convocatoria, y a las 20 horas en
segunda convocatoria, atentos a que en virtud del aislamiento social, preventivo y obligatorio decretado por el PEN (DNU
297/2020 y sus prórrogas), la misma se llevará a cabo mediante videoconferencia o medio digitales con reproducción
simultánea de audio y video entre sus participantes y de acceso gratuito para los legitimados a participar del acto,
plataforma que se indicará previamente al mail que los interesados tendrán que informar al domicilio electrónico
sociedadfomentoalc@gmail.com consignando nombre y apellido, DNI y domicilio, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta, junto con el presidente y el secretario. 
2. Consideración de la memoria, balance, cuadro de gastos y recursos, e información de la Comisión Revisora de Cuentas,
correspondientes al ejercicio 2018/2019 y 2019/2020. 
3. Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas por el término
de un año de acuerdo con el estatuto social. 
Nota: Aquellos asociados que se opongan a la reunión a distancia deberán comunicarlo a la dirección electrónica
sociedadfomentoalc@gmail.com con cinco (5) días de anticipación a la fecha fijada para la asamblea. Gabriel Guillermo
Badino. Presidente.

jul. 7 v. jul. 14

BOLSA DE COMERCIO DE BAHÍA BLANCA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo del Estatuto Social y de acuerdo a lo
establecido por la Ley General de Sociedades Comerciales, el Directorio convoca a los señores Accionistas de Bolsa de
Comercio de Bahía Blanca Sociedad Anónima (CUIT 30-58217065-3) a Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el
día 30 de julio de 2021, en primera convocatoria a las 11 hs. y en segunda convocatoria a las 12 hs. de ese mismo día,
en su sede social de Avenida Colón 2 de la ciudad de Bahía Blanca, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes en la asamblea para que, en su representación, intervengan en la redacción y
firma del acta.
2º) Consideración de la Memoria, Inventario General, Estados Contables, Informe del Síndico correspondiente al
cuadragésimo segundo ejercicio económico, iniciado el 1º de abril de 2020 y finalizado el 31 de marzo de 2021 que incluyen
los estados consolidados con la sociedad controlada Bahía Blanca Sociedad de Bolsa S.A.U. (CUIT 30-66415587-3),
Valiant Asset Management Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión S.A.U. (CUIT 30-71591453-7) por el
mismo período y de las gestiones del Directorio, del Comité Ejecutivo y del Síndico durante el ejercicio.
3º) Consideración de las remuneraciones al Directorio y Comité Ejecutivo, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
marzo de 2021.
4º) Consideración de las remuneraciones al Síndico correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2021.
5º) Consideración del proyecto de Distribución de Utilidades propuesto por el Directorio.
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6º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes que compondrán el Directorio, elección de los mismos por el
término de dos ejercicios y designación de entre ellos de Presidente y Vicepresidente.
7º) Designación de dos Directores para integrar el Comité Ejecutivo.
8º) Designación de un Síndico Titular y de un Síndico Suplente por el término de un ejercicio.
9º) Fijación del monto que se destinará a efectuar donaciones, otorgar subsidios, becas o premios a personas físicas o
jurídicas, instituciones públicas, privadas o asistenciales y determinación de la partida a asignar a la Fundación Bolsa de
Comercio de Bahía Blanca.
10º) Autorizaciones ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Nota: Artículo 238 de la Ley General de Sociedades: Para asistir a las Asambleas los titulares de acciones nominativas
deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada, es decir antes de las 17 hs. del día 26 de julio de 2021, en la sede social. El Directorio.”
Sociedad no incluida en Art. 299 LGS. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.

jul. 7 v. jul. 14

MUTUAL AMPEAL
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Humberto Cuello del personal de Alcoyana. De conformidad a las normas legales y estatutarias en vigencia,
el Consejo Directivo de la mutual decidió convocar a Asamblea General Extraordinaria de Asociados para el 06 de agosto
del 2021 a las 08:00 horas, la cual se realizará en el inmueble sito en la calle 30 N° 4498 - Esquina 169 - Berisso - Partido
de Berisso, Provincia de Buenos Aires, a efecto de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos (2) asociados para firmar el acta de Asamblea General Ordinaria, conjuntamente con el Presidente y
Secretario de la Mutual;
2. Reforma del Reglamento de proveeduría;
3. Reglamento de Servicios de comercios adheridos;
4. Reglamento de Tarjeta de Identificación y de Medios de Pago;
5. Reglamento de Deporte;
6. Reglamento de Prestación de Servicios Fúnebres;
7. Membresía;
8. Co-seguro Médico;
9. Co-seguro Farmaceuta;
10. Acuerdo con Supermercado Fonda;
11. Oferta/Aceptación Proyecciones Estratégicas S.A.;
12. Oferta/Aceptación Unigestion S.A.;
13. Redefinición de Socio Activo;
14. Reforma Razón Social - Estatuto Social- Razón Social;
15; Reglamento de Ayudas Económicas con Recursos Propios;
16. Cambio de Domicilio;
17. Ratificación de Cuota Social;
18. Cuota Social diferencial Unigestión.
Berisso - Partido de Berisso, Provincia de Buenos Aires, 2 de julio del 2021. Mauro Emiliano Murdolo - Presidente.

jul. 7 v. jul. 12

NUEVO IDEAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de julio de 2021, a las
16:00 horas en Primera Convocatoria y a las 17:00 horas en Segunda Convocatoria, mediante videoconferencia plataforma
“Zoom”, en los términos de la Disposición 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, y conforme al detalle
que se indica al final del presente, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Razones de la convocatoria fuera de término;
3º) La convocatoria para la realización dela reunión por medios de comunicación a distancia, la existencia de
conformidades y oposiciones expresas;
4º) La consideración del quórum para sesionar;
5º) La descripción del medio o plataforma digital utilizada parala realización del acto, y las condiciones de conservación de
las constancias;
6º) Consideración documentación Art. 234, inc. 1ro. LGS ydestino de los resultados, todo referido al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2020;
7º) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia;
8º) Elección por dos ejercicios de Directores Titulares que finalizan su mandato y por un ejercicio de Directores Suplentes;
9º) Elección por dos ejercicios de miembros Titulares del Consejo de Vigilancia que finalizan su mandato y por un ejercicio
de Suplentes;
10º) Consideración acciones en cartera, Art. 221 LGS.
Para participar de laAsamblea los accionistas: a) deberán comunicar su asistencia en los términos del Artículo 238 de la
LGS mediante correo electrónico a la siguiente dirección administración@nuevoidealsa.com.ar, b) el link y contraseña
deacceso al sistema de videoconferencia serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su
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asistencia, junto con la confirmación de la notificación de la misma, c) quienes otorguen mandato de representación (Art.
239 LGS) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con
copiade su DNI; d) El Sr Gustavo Raúl Castiñeira, operará la plataforma como Administrador de la misma; e) los Socios
podrán hacer valer sus oposicionesa la realización de la Asamblea, en el domicilio social de Alicia M. deJusto 3146 - Lomas
del Mirador - Pcia. Bs. As., o al correo electrónicoadministración@nuevoidealsa.com.ar el que se constituye como domicilio
legalelectrónico a efectos de todas las notificaciones por parte de la sociedad, f) La documentación del Art. 67 de la LGS
estará a disposición de los accionistas en sede social dentro del plazo legal, o será remitida por correo electrónico a los
accionistas que así lo soliciten, g) se conservará la totalidad de la grabación de audio e imagen en un soporte digital -
pendrive - que conservará el Presidente del Directorio. El Directorio. Gustavo Raul Castiñeira, Presidente.

jul. 7 v. jul. 14

HG MÉDICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca los accionistas a la Asamblea General Ordinaria y a la Extraordinaria a celebrarse el día 30 de
julio de 2021 a las 8:00 y 10:00 hs., en primera y segunda convocatoria respectivamente, la que se llevará a cabo (a) en
caso de celebrarse de forma presencial en la sede social de la calle Margarita Corvalan N° 1405 de Haedo, Pcia. de Bs. As.,
o (b) en el supuesto que ello no fuera posible por inevitables disposiciones gubernamentales se celebrará a distancia,
mediante plataforma digital denominado Zoom o, en su defecto, un medio similar. En cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 238 de la 19.550, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación, los accionistas deberán depositar sus
acciones y/o comunicar asistencia, enviando e-mail con asunto: “Asamblea julio 2021” a la casilla
hg.medica.asamblea@gmail.com, donde deberán consignar los siguientes datos: nombre y apellido, DNI, domicilio,
participación por sí o por medio de representante, cantidad de acciones que poseen, capital y cantidad de votos. En el caso
de los apoderados deberán adjuntar el instrumento habilitante. A quienes hayan dado cumplimiento con la comunicación de
asistencia y/o el depósito de acciones se les responderá por la misma vía y se les adjuntará el link de la reunión generada
en la plataforma digital de ser tal la modalidad de celebración, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Ordinaria:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Explicación de motivos de demora en convocatoria y realización de las Asambleas.
3) Consideración de documentación prevista en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios
económicos finalizados el 31-07-2019 y 31-07-2020.
4) Consideración y tratamiento de gestión del Directorio.
5) Consideración de las remuneraciones del Directorio correspondiente a los ejercicios finalizados el 31-07-2019 y 31-07-
2020.
6) Distribución de resultado de cada ejercicio y del acumulado.
7) Designación de nuevas autoridades del directorio.
Asamblea Extraordinaria:
1) Consideración de actuación del accionista administrador, Sr. Cristian Alejandro Cabezas, responsabilidad y eventual
decisión a adoptar.
2) Situación de desequilibrio económico y financiero de la Sociedad; decisiones a adoptar frente a incumplimiento de
obligaciones de diferente naturaleza que reflejan los estados contables.
3) Análisis de la marcha del negocio.
Designada por instrumento privado, acta de asamblea del 31.07.19, Lucía Polero. Presidente.

jul. 7 v. jul. 14

CLÍNICA SALTO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de la Clínica Salto S.A., a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá
lugar en la sede social, calle Rivadavia 32 de la ciudad de Salto, Provincia de Buenos Aires, el día 26 de julio de 2021 a las
10 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el sig.
ORDEN DEL DÍA: 
1.- Designación de dos (2) accionistas para que aprueben y firmen el acta.
2.- Modificación del Artículo Quinto del Estatuto Social. 
3.- Capital. Aumento del capital social que excede el quíntuplo, mediante la capitalización de los siguientes rubros del
balance general a) aportes irrevocables para futuros aumentos de capital, b) actualizaciones, dividendos a capitalizar en
acciones, c) resultados no asignados.
4.- Declaramos no estar comprendidos dentro del Art. 299 de la Ley Nº 19.550.
Rolando Blazevich, Presidente.

jul. 8 v. jul. 15

PUERTO BAHÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT N° 30-70986423-4. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas el 30 de julio de 2021, 1°
convocatoria: 11 hs.; 2° convocatoria: 12 hs., en sede social Almirante Solier 492, localidad Haedo, partido Morón, Pcia. Bs.
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As.,
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos que llevaron a realizar la Asamblea fuera de los términos establecidos por ley.
3) Consideración y aprobación de la documentación prescripta en artículo 234 inciso 1° de la Ley 19.550, correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2020.
4) Consideración del resultado del ejercicio.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Remuneración de los directores.
Firmado: Contadora, Mónica Loiello.

jul. 12 v. jul. 16
 

LA CABAÑA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a Asamblea General Extraordinaria, para el día 30 de julio de 2021 a las 15:30
hs. en Diego Armando Maradona (Ex Monseñor Bufano) n° 1122 de San Justo, partido de La Matanza, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) accionistas, para firmar el Acta.
2) Consideración y aprobación del aumento del Capital social a $6432 dividido en 6432 acciones, dentro del quíntuplo y
reforma de Artículo 4° del estatuto social.
Sociedad comprendida en el Artículo 299. Biscione Francisco Antonio, Contador Público. Jorge Stegich, Presidente.

jul. 12 v. jul. 16

LA CABAÑA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de julio de 2021 a las 14:00 hs.
en Diego Armando Maradona (Ex Monseñor Bufano) N° 1122 de San Justo, partido de La Matanza, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) accionistas, para firmar el Acta.
2) Consideración de los motivos que originaron el llamado a Asamblea General Ordinaria fuera de término.
3) Consideración y aprobación de la documentación prescrita en Art. 234, Inc. I de Ley 19.550, del ejercicio cerrado
31/12/2019.
4) Consideración y aprobación de la documentación prescrita en Art. 234, Inc. I de Ley 19.550, del ejercicio cerrado
31/12/2020.
5) Consideración de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia para el ejercicio cerrado el 31/12/2019.
6) Consideración de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia para el ejercicio cerrado el 31/12/2020.
7) Elección de 7 (siete) directores titulares, en reemplazo de los que finalizaron su mandato el 13/06/2020 y de 7 (siete)
directores titulares, en reemplazo de los que finalizaron su mandato el 14/06/20216.
8) Elección de 3 (tres) miembros titulares y 3 (tres) miembros suplentes pertenecientes al Consejo de Vigilancia que
finalizaron su mandato el 13/06/2020.
Sociedad comprendida en el Artículo 299. Biscione Francisco Antonio, Contador Público. Jorge Stegich, Presidente.

jul. 12 v. jul. 16

EMPRESA LIBERTADOR SAN MARTÍN Sociedad Anónima de Transporte
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los accionistas de la sociedad Empresa Libertador San Martin Sociedad Anónima de
Transporte a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará en segunda convocatoria el día 26 de julio de 2021 a las
10 horas en la calle Frías N° 1580, de la localidad y partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires -el lugar citado no es la
sede social inscripta- para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea;
2) Ratificación de los puntos 5 (Ratificación y Aprobación de la Gestión y todo lo actuado por el Administrador Judicial por
el período 2017) y 6 (Reforma del Estatuto Social aprobación de un texto ordenado del Estatuto Social) de la asamblea de
fecha 21/04/2018.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del art. 237 y art. 238 de
la Ley General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia en la calle Frías N° 1580, de la localidad y
partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS. Maximiliano E. Balleres, Abogado.

jul. 12 v. jul. 14

SANATORIO ARGENTINO DEL PLATA S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas del Sanatorio Argentino del Plata S.A., a Asamblea Gral. Ordinaria para el 29 de
julio de 2021, a las 11 hs. primera convocatoria y 12 hs. en segunda convocatoria, en el Club Los Tilos, sito en 522 y 21,
Tolosa, Partido de La Plata, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de dos socios para firmar el acta;
2) Consideración de los motivos por los cuales la asamblea fue convocada fuera de término y en un predio distinto a la
sede social;
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estados Contables del Ejercicio Económico Nº 20, finalizado el 30 de
noviembre de 2019;
4) Consideración de la Memoria, Balance General, Estados Contables del Ejercicio Económico Nº 21, finalizado el 30 de
noviembre de 2020;
5) Renovación del directorio por vencimiento de mandatos. Consideración de la gestión del directorio saliente.
Determinación del número de miembros y elección de un nuevo directorio.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas los requerimientos del Art. 238 de la Ley General de Sociedades. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Alejandro Gustavo Etcheverry, Presidente de Directorio.

jul. 12 v. jul. 16

◢ SOCIEDADES
PARQUE INDUSTRIAL PRIVADO SAN VICENTE S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se informa a los socios de Parque Industrial Privado San Vicente S.A. que en la Asamblea general
extraordinaria del día 03/12/2018, se ha decidido aumentar el capital social en la suma de $320.000. Como consecuencia
de ello, el capital social suscrito asciende a la suma de $400.000. Asimismo, se decidió no reformar el artículo cuarto del
estatuto social en razón que el aumento de capital se encuadra dentro del quíntuplo previsto en el artículo 188 de la Ley
19.550 de Sociedades Comerciales. Se ofrece a los Sres. Accionistas la suscripción del aumento de capital. Los socios
deberán ejercer su derecho a suscribir el aumento de capital en un plazo máximo de 30 días corridos desde que venza la
última publicación, notificando al Directorio de la Sociedad en forma fehaciente la decisión de suscribir el capital aumentado
y en su caso el monto y cantidad de acciones que se suscriben. Asimismo por igual medio comunicará, de existir, la
voluntad de suscribir mayor capital al que corresponde en proporción a la actual tenencia accionaria en caso de que los
otros socios no suscribieran oportunamente el aumento de capital y si harán uso del derecho de suscripción
preferentemente y del derecho de acrecer. El aumento de capital, deberá ser suscripto e integrado el 100 % del mismo al
contado efectivo mediante depósito en la cuenta de la sociedad o en forma directa al directorio, en un plazo máximo de 60
días corridos desde la última publicación efectuada. Se delega en el Directorio la emisión de las acciones, y todas aquellas
gestiones necesarias para formalizar la suscripción, integración del capital, inscripción del aumento en las autoridades de
contralor, y de ser necesarias las modificaciones estatuarias que fueran exigibles con motivo del aumento de capital
exclusivamente en lo relativo a dicho aumento. Roberto Manuel Sacritán, Presidente. Gudalupe Zambiazzo, Notaria.-

jul. 7 v. jul. 12

BELENROX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 12/04/21 Reelige Presidente Sergio Adrián Camejo y Suplente Olga Roxana Camejo. Los
designados fijan domicilio especial en Italia 636, Localidad de Belén de Escobar, Partido de Escobar, Pcia. de Bs. As. Victor
José Ortigoza Nuñez, Contador Público.

MI FAMILIA DE ABUELOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario de edicto de constitución por escritura pública de fecha 16/03/2021. Sede social cita en
Avenida Doctor Benito de Miguel 1750 de la ciudad de Junín partido de Junín Provincia de Buenos Aires. Damian
Rodriguez, Contador Público.

LA CATALINA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Reforma de Estatuto. Se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria de fecha 28/05/2021, los socios
de La Catalina Sociedad Anónima, con domicilio en Fortín Tiburcio s/n, inscripta en la Dirección de Personas Jurídicas de la
Pcia. de Buenos Aires, en la matrícula 15189 de Sociedades Comerciales, Legajo 21398, resolvieron modificar el Artículo
Segundo del Estatuto referido a la duración de la sociedad, manteniendo sin cambios el resto de los artículos del contrato.
Artículo Segundo: La Sociedad tendrá una duración de cincuenta años a contar desde el primero de octubre del año dos mil
veintiuno, pudiendo prorrogarse por resolución de asamblea general extraordinaria, la que también podrá disponer su
disolución anticipada. Hernán J. Bergamini, Contador Público.

AZ AUTOMATIZACIONES S.A.

POR 1 DÍA - Comunica que por Escritura Complementaria-Aclaratoria del 01/07/2021, número 45, pasada ante la Escrib.
Mariela del Rosario Gorospe, de Pergamino, se procedió a aclarar que la sede social de la sociedad de referencia es en
calle Barrancas del Paraná 1890, de la ciudad de Pergamino, Partido de Pergamino, Provincia de Buenos Aires. Mariela del
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Rosario Gorospe. Escribana.

DIMARA AGRO CASARES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios N° 9 del 31/12/2020, Diego Alberto Casares renunció a la gerencia,
designándose como nuevo gerente a Ramiro Casares. Laura Susana Montani, Esc.

ROJO BUILDINGS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Instrumento Complementario de Contrato Social de S.R.L. - Comunica que por instrumento privado de
fecha 01/07/2021 se formaliza instrumento complementario y rectificatorio del Contrato Social de la sociedad de referencia,
en el cual se deja constancia de que: Que la Cláusula tercera del Contrato Social se estableció el objeto social queda
redactado de la siguiente manera: “Tercero: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, asociada
a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes actividades: I) Constructora: a) Objeto: La sociedad tiene por objeto
prestar y realizar por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros; en el país o en el extranjero, la
construcción de edificaciones en terrenos propios y/ o ajenos, el diseño, la dirección, ejecución y administración de obras
de ingeniería y/o arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas
industriales y toda clase de inmuebles, obras y/ o edificios, sea o no bajo el régimen de propiedad horizontal o de cualquier
otra ley o reglamentación especial o que en el futuro se dicte, sea por contratación directa y/o por licitaciones públicas o
privadas incluyendo la construcción y/o refacción total y/o parcial y/o demolición de inmuebles o edificios, quedando
comprendidas todas las tareas complementarias como instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas, cerramientos y pinturas.-
II) Comercial: Dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros a la actividad comercial en todas sus
manifestaciones, mediante la compraventa, permuta, mantenimiento, construcción, refacción, arrendamiento,
administración y explotación integral de muebles o inmuebles urbanos y rurales. Intermediación en la compraventa con la
debida asistencia profesional al efecto en caso de ser requisito. Si la sociedad realizara alguna actividad que requiera título
habilitante la hará a través de los profesionales habilitados en sus respectivas matrículas.- III) Transporte: Transporte
terrestre de carga en general a granel o fraccionados como así también el transporte de animales de todo tipo en pie o su
producto faenado con las condiciones o características que la legislación requiera, con medios de transportes propios o de
terceros. También podrá realizar transporte de pasajeros mediante la explotación de vehículos propios y/o de terceros y de
concesiones de líneas de transporte.- IV) Inmobiliaria: La realización de negocios inmobiliarios en general, compra y/o
venta, locación de inmuebles de todo tipo, permuta, fraccionamiento en loteos, departamentos afectados a propiedad
horizontal, barrios cerrados de cualquier tipo, barrios privados, urbanizaciones de toda clase, movimiento de tierra,
servicios y construcciones viales.- V) Agropecuarias: La realización de compra, arrendamiento, administración y venta de
establecimientos rurales; su explotación en los ramos de agricultura, fruticultura, arboricultura, granjas, tambos, semilleros,
viveros, cria, invernada y cruza de ganado y hacienda de todo tipo.- Explotación de cabañas, criaderos, pasturas y cultivos.-
VI) Proveedores de los estados nacionales, provinciales y municipales: Podrá ser proveedor del estado nacional, provincial
y Municipal en todos los puntos enunciados en este objeto social.- Para la realización de sus emprendimientos la sociedad
podrá financiarse con fondos propios y/o de terceros, de acuerdo a la legislación vigente para cada caso.- Segundo: Que el
Estado civil del Sr. Daniel Ricardo Maroscia es casado en primeras nupcias con Sandra Mariel Calderon.-Tercero: En
cumplimiento de lo requerido por el organismo de contralor, las partes suscriben el presente a fin de rectificar el
instrumento constitutivo, el cual ratifican en todas sus partes a excepción de los modificados y/o complementados por
medio del presente y así lograr la finalización del trámite de inscripción. Rizzo Mauricio, Contador Público.

AEROMAPA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGO del 08/05/21: Directorio: Pte. Luis Alberto Matula y Dir. Supl.: Maria Cristina Fernández. Cr.
Ricardo Chicatun.

MERCADO GOURMET CULINARI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1- Leonardo de Bari, 36 años, DNI 31.504.269, CUIT 20-31504269-1, dom.: Marcos González Balcarce 3929,
Remedios de Escalada, Lanús; Paula Belén de Bari, 30 años, DNI 35.350.995, CUIL 27-35350995-6, dom: Pastor Obligado
15, 7º piso, departamento "D", Crucesita, Avellaneda; ambos argentinos, empresarios, solteros; 2-mercado Gourmet
Culinari S.A.; 3- Esc. Nº 270 del 5/7/2021; 4- Marcos González Balcarce 3929, ciudad de Remedios de Escalada, partido de
Lanús, 5- La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en
el extranjero, a las siguientes actividades: La comercialización al por menor y por mayor de productos alimenticios
nacionales e importados, envasados, fraccionados o sueltos, dietéticos y saludables, refrigerados y congelados,
perecederos o no; bebidas, sean alcohólicas o sin alcohol, envasadas; cafés, tés y cacaos; confituras y golosinas; tabaco,
cigarros y cigarrillos; artículos de bazar, menajes y decoración; artículos e insumos de higiene, perfumería y tocador, toda
otra actividad afín, que directamente se relacione con el giro del negocio de quioscos. Prestación de servicios de
restaurantes y cantinas. Provisión de comidas preparadas para empresas, servicios de catering, suministro de comidas
para banquetes, bodas y fiestas en general. El uso, registro, explotación, adquisición y enajenación de licencias,
franquicias, patentes, marcas, nombres y avisos comerciales. Podrá la sociedad presentarse en licitaciones públicas o
privadas.- La sociedad no podrá realizar las operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que requiera el concurso
público. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y
operaciones que se relacionen directa o indirectamente con aquel contratos y operaciones que se relacionen directa o
indirectamente con aquel; 6- $100.000.; 7- 31/12;8- Administración y dirección: a cargo del directorio integrado por 1 a 10
directores titulares pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes; 9.-Directorio: Presidente: Paula Belén
de Bari, Director suplente: Leonardo de Bari; 10-Representación legal: Presidente del Directorio; 11- Fiscalización: Se
prescinde; 12- 99 años. Mariana Clementina Molinari, Escribana.
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PILAR MEDICINA ESTÉTICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por Escritura Pública Nº 114, folio 421, 6/7/2021, Registro 374, La Plata. Socios: Los cónyuges en
primeras nupc. Pablo Raul Lufiego, argentino, nac. 8/4/1980, DNI N° 28.065.783, CUIT N° 20-28065783-3, médico; y
Dolores María Bruno Estiú, argentina, nac. 31/1/1980, 28.052.024, CUIT N° 27-28052024-7, comerciante, ambos dom. calle
25 número 62, La Plata, Bs. As. Denominación: “Pilar Medicina Estética S.R.L.” Domicilio social: calle 25 Nº 62 entre las de
33 y 34, La Plata, Prov. Bs. As. Plazo: 99 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de
terceros o asociadas a terceros, en cualquier lugar del país a las siguientes actividades: 1) Asesoramiento y prestación de
servicios integrales de belleza y estética femenina y/o masculina: mesoterapia (faciales y corporales); rellenos con ácido
hialurónico; aplicación de toxina botulínica; colocación de hilos tensores; electroestimulación muscular (facial y corporal);
peeling químicos y mecánicos; depilación medica; radiofrecuencia y demás tratamientos relativos a la medicina estética no
invasiva. 2) Compraventa, distribución, fabricación, representación, consignación, importación y exportación de toda clase
productos, insumos y artículos de estética y belleza, materiales, accesorios, equipos médicos y estéticos. 3) Instalación,
explotación y administración de centros de estética corporal: contratación de locales, consultorios y/o inmuebles para la
concreción de la prestación del servicio. 4) La contratación con terceros para la provisión y arrendamiento de equipos,
aparatos, elementos y/o instrumentos médicos y estéticos. 5) Organización de cursos y conferencias relacionadas con el
cuidado de la salud estética y embellecimiento personal, destinadas a empresas del ramo. En aquellos casos en que las
leyes o reglamentaciones vigentes requieran títulos universitarios o equivalentes para el desempeño de las actividades
enunciadas, los servicios serán prestados por profesionales idóneos, con título habilitante para la realización de las
mismas, en un todo conforme a la reglamentación que exista en la materia. A fin de cumplir con su objeto, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren
expresamente prohibidos por las leyes o por el presente estatuto. Capital: $100.000. Administración y representación:
Gerencia: Dolores María Bruno Estiú. Duración en el cargo: igual a la vigencia de la sociedad. Fiscalización: Según el Art.
55 y 284 de la Ley 19.550. Cierre de ejercicio: 31/7 de cada año. Esc. Fernando Javier Kovalivker, Registro 374, Distrito
Notarial La Plata.

GRUPO FAYMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L.- María Roció Galmarini, DNI 31.243.375, nac. 27/09/84; soltera, dom. 304 Nº 1661
Ranelagh; Pascuala Del Greco, DNI 9.741.563, nac. 03/06/50, casada, dom. 365 Nº 371 Ranelagh. Ambos empresarios y
argentinos. 2) Inst. Privado de fecha 8/06/2020. 3) Denominación: Grupo Fayma S.R.L. 4) Domicilio: 13 Nº 368 Loc. y Pdo.
Berazategui. 5) Objeto Social: Compra, venta, alquiler de autos, camiones, utilitarios y motos, y de inmuebles. Plazo: 99
años; 7) Capital Social: ($100.000); 8) Administración y Representación Legal: Gerente: Mara Rocío Galmarini, por todo el
término de la duración de la entidad. 9) Fiscalización: a cargo de los socios (Art. 55 LGS). 10) Cierre de Ejercicio: 31/05.
Miriam Natalia Ferro, Abogada.

LA LONJA DE TEODOLINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta Asamblea 14 del 1/11/19, se designa Presidente a Patricio T. Rodríguez y Director Suplente a
Agustín Rodríguez Grastorf. Miriam Natalia Ferro, Abogada.
 

LIBERTARIO CRÉDITOS E INVERSIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se aclara que el Sr. Maximiliano Mario Bertoni no es accionista sino Director Suplente de la entidad en
formación. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

CAMAGRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta Nº 17 del 05/03/21, se designan gerentes a los Sres. Roberto Carlos Camacho y Mauricio Javier
Ferraggine en forma indistinta. Por acta Nº 18 del 05/03/21, se decide el cambio de sede social y se reforma el Art. 2º del
estatuto: sede calle Mitre 452, loc. María Ignacia (Estación Vela), Partido de Tandil. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

LAS ÁNIMAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta Asamblea Ext. Nº 40, de fecha 22/06/21, se decide la prórroga del plazo de duración de la entidad y
se reforma el Art. 2º: 99 años desde su inscripción. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE ASISTENCIA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) 22/06/2021. 2) Directorio Renunciante: Presidente: Javier Amilcar Gesualdi y el director Suplente: Hugo
Raúl Greco. 3) Directorio electo: Presidente: Marcelo Alcides Barreda y Director Suplente: Alejandra Marisa Cieri. Enrique
Julio Medlam, Contador Público.

BOSS SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Boss Salud S.R.L., Acta Complementaria de fecha 17/06/2021. Molina Chu Jorge Javier, Contador Público.

WAINER S.A.
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POR 1 DÍA - Por AGO del 16/5/2020 se designa por tres ejercicios presidente Alberto Mario Wainer DNI N° 7620665,
director titular Daniel Jorge Wainer DNI N° 10261495, dtor. suplente Gilda Choclin DNI. Fdo. Esc. Maria Soledad Bonanni. 

GRASS BEEF S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Escrit. Nº 102 del 01/07/2021. Esc. Gastón J. Bavera, registro 3, Dolores, Pcia. Bs. As. Socios:
Ángel Alberto Luco, 11/05/1972, 49 años, comerciante, casado 1ras. nup. c. Luciana Rebolini, DNI 22.596.189, CUIT 20-
22596189-2, y Tomás Luco Rebolini, 10/07/1998, 22 años, comerciante, soltero, DNI 41.167.036, CUIL 20-41167036-9,
ambos arg., domiciliados en Cramer 270, Dolores, Pcia. Bs. As. Objeto: Transporte de carga: Transporte de carga en gral.,
de toda mercadería susceptible de ser transportada, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros.
Comercialización y distribución de alimentos, bebidas, materias primas, bienes, maquinarias, mercaderías:
Comercialización, logística, representación, intermediación, distribución, importación y transporte por cualquier medio,
dentro y fuera del país, de alimentos y bebidas en gral. Agropecuaria: Explotación directa en establecimientos rurales,
ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas. Productos para
agroganadería: Elaboración, compra, venta, importación y exportación de fertilizantes, plaguicidas y elementos de sanidad
animal. Comercial: Comercialización, compra, venta, exportación, importación, industrialización y/o consignación de
semillas, forrajes, haciendas y productos agrícola-ganaderos en gral. Inmobiliaria y constructora: Negocios inmobiliarios en
gral. Explotación de inmuebles de toda clase por sistemas constructivos tradicionales y no tradicionales. Gastronómica:
Explotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería, venta de toda clase de
productos alimenticios y despacho de bebidas. Importación y exportación: Importar y exportar todo tipo de productos y
bienes relacionados con el objeto social. Plazo duración: 99 años a partir inscripción registral. Capital: $500.000. Domicilio:
Cramer nº 270 de la Ciudad y Partido de Dolores, Pcia. Bs. As. Fiscalización: Art. 55 L.S. Directorio: La dirección y
administración de la sociedad está a cargo de un Directorio, compuesto por el número de miembros que fije la Asamblea
General, entre un mínimo de 1 y un máximo de 3. Presidente: Ángel Alberto Luco, Director suplente: Tomás Luco Rebolini.
Duración: 3 ejercicios. Representación legal: a cargo del presidente. Cierre ejercicio: 30/6, Gastón J. Bavera, Notario.

IMPELER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 5/3/2020, foja 52 del libro de Actas de Asamblea Nº 1, se designó el
nuevo directorio, quedando conformado de la siguiente manera: Presidente David Andrés Campbell, DNI 14.015.845. CUIT
20-14015845-4, domicilio real en Av. Independencia 1330, Piso 13 Dpto. 2, CABA.- Director Suplente: Claudia Noemí
Stohbaver, DNI 16.831.450, CUIT 27-16831450-2, domicilio real en Matheu 426, Ciudad y Partido de Lomas de Zamora,
Prov. de Bs. As. Ambos fijan domicilio especial en la Sede Social, todos por el término de 3 (tres) ejercicios. Martín F.
Parlatore Siritto, Notario.
 

PUNTO GAS ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Elian Nuñez, 5/6/87 Convención 347 Haedo Pcia. Bs. As. DNI N° 33116196, CUIT N° 23331161969 y
Maximiliano Ezequiel Quiroga, 20/11/91 Lomas Valentina 1896 Lanús, Pcia. Bs. As. DNI N° 35996638 CUIT N°
20359966386. Ambos solteros, argentinos y comerciantes. 2) 5/7/2021 3) Punto Gas Argentina S.R.L. 4) Monseñor Bufano
1065 Villa Luzuriaga, Pdo. La Matanza - Pcia. Bs. As. 5) Atención de todo vehículo para Conversión de la propulsión de
vehículos para operar con GNC. Control, revisión, mantenimiento y reparación vehículos propulsión a GNC. Todo esto
contemplado dentro del enargas “TdM” (Taller de montaje). Taller mecánico, asistencia integral vehículos propulsados a
GNC. Reparaciones, vta. repuestos automotriz. Cpra., vta., permutas, consignación y representación repuestos y
accesorios importación y exportación representación y venta mayor y menor materias primas, repuestos, accesorios. Cpra.
vta. representación, consignación, distribución, transporte, comisión, de productos vinculados GNC y necesarios para la
conversión de la propulsión con este combustible y mantenimiento y control de los mismos. Todo esto contemplado dentro
sujeto del enargas “pec” (productor de equipos completos). Industrial: El control, prueba y revisión periódica de cilindros
para gnc. todo esto contemplado dentro del sujeto del enargas “CRPC”. Fabricación todos componentes necesarios para
conversión vehículo al combustible GNC. Mandataria y representación: Ejercer u otorgar mandatos, franquicias,
representaciones, agencias y comisiones. financiera: Realizar las actividades financieras exclusivamente para el
cumplimiento de su objeto social y su actividad arriba descripta con exclusión de las operaciones comprendidas en Ley
21526. 6) 99 años 7) $100.000. 8) Administración: Gerente Elian Nuñez por 99 años c/dom. esp. en sede social 9) Repres.
Legal: 1 o más gerentes en forma indistinta Fiscalización: Art. 55 LGS 10) 30/06 Victor J. Maida, Abogado.

VERMELHA S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura: 23/6/21. Asamblea del 18/10/96 y 20/2/21: Aumento de capital a $202.050. Reforma de los Artículos
4º y 5º. Capital: $202.050. Abogado autorizado. Gerson Gonsales, Abogado.

CHACABUCO CENTRO DE ENERGÍAS RENOVABLES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Nicolás Rojas, DNI N° 31.936.343, 5/11/85, ingeniero agrónomo, Santa Fe 40. Francisco Rojas, DNI N°
37.570.592, 16/5/93, licenciado en economía y administración agraria, Santa Fe 40. Francisco Otto, DNI N° 36.421.994,
4/10/91, arquitecto, Italia 121; todos argentinos, solteros, de Chacabuco, Bs. As. 2) 21/6/21. 3) Chacabuco Centro de
Energías Renovables S.A. 4) Avenida Solís 75, localidad y partido de Chaccabuco, Bs. As. 5) Compraventa,
comercialización, acopio, importación, exportación, representación, comisión de productos afines al medio ambiente y
energías renovables; producción, industrialización, ensamblado, depósito de productos de energía renovable,
representaciones, comisiones. Transporte, flete, acarreos de mercaderías; depósitos; consultoría ecológica, y energías
renovables; consolidado y fumigación de contenedores, control de peso y calidad; paisajismo; operaciones inmobiliarias,
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compra, venta, permuta, alquiler, administración y construcción de inmuebles; operaciones financieras exc. Ley 21.526. 6)
99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Nicolás Rojas. Director Suplente: Francisco Otto. Directorio: 1 a 4 titulares y suplentes:
3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 31/3. Federico Alconada, Abogado.

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN TED S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Según Acta de Reunión de socios N° 1 del 10/05/2021 unánime. Renuncian al cargo de gerentes Claudio
Andrés Truffini y Daniel Bernardo Distefano. La sociedad acepta sus renuncias. Se designa en el cargo de gerente a
Nahuel Francisco Rodríguez por todo el término de duración. El mismo acepta el cargo. Se cambió la sede social a la calle
Eva Perón N° 274 de la Loc. de Guernica, Partido de Presidente Perón, Pcia. Bs. As. Contador apoderado: Cesar Adrián
Bralo.

OMNICHANNEL S.A. 
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71539325-1. Por acta de Asamblea de fecha 1 de abril de 2021 se decidió designar a las siguientes
autoridades: 1) Presidente al Sr. Nicolas Osta, DNI N° 27.659.254; 2) Director Titular al Sr. Esteban Jorge Isorna, DNI N°
28.507.947; 3) Director Suplente al Sr. Gonzalo Martin Fernandez, DNI N° 26.333.573. Todos constituyen domicilio especial
en la sede social, a saber, calle Rivadavia 1101, de la ciudad y partido de Luján, provincia de Buenos Aires. Federico
Helfer, Abogado autorizado.

THE BEST FOR PETS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Por instrumento complementario del 2/07/2021 del instrumento de fecha 9/02/2021 de
constitución de The Best For Pets S.R.L., se realizaron las siguientes modificaciones al estatuto: 1) Se incorpora al
instrumento constitutivo el grado de nupcias con respecto al socio Carlos Alonso Gamero Tejada, en relación a su
matrimonio con Karla Llyne Castro Bello, casado en primeras nupcias; 2) Se incorpora el artículo noveno domicilio especial
de la gerencia: constituyendo el Socio Gerente Cesar Ignacio Madrid Longobardi domicilio especial en Las Glicinas N°
1553, localidad de Pilar, Partido de Pilar, Buenos Aires. 3) Se incorpora al artículo sexto el plazo de suscripción del saldo
del capital social del 75 %, el cual deberá suscribirse en el plazo de dos años desde la constitución. 4) Se establece como
domicilio social el de Las Glicinas N° 1553; Localidad de Pilar, Partido de Pilar, Buenos Aires. 5) Como complemento al
edicto de fecha 9/04/2021 se indica que a) El capital social es de Pesos Ciento Veinte Mil ($120.000) el capital social es
dividido en 1200 cuotas partes de pesos cien ($100 Pesos) cada una de valor nominal, las que dan derecho a un voto por
cuota, suscriptas por los socios en partes iguales de 400 cuotas cada uno. B) La fizcalización de la sociedad la realizarán
los socios en los términos del artículo 55 de la Ley 19.550. c) La administración, representación legal y uso de la firma
social estará a cargo de uno o más gerentes. Fdo. Leandro Rodrigo Santaliz, Autorizado, Abogado.

AVOCADO FOOD SERVICIOS GASTRONÓMICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. del 14/06/2021 se constituyó Avocado Food Servicios Gastronómicos S.R.L.: 1) Parodi Gustavo
Andres, DNI N° 33.903.642, soltero, dom. Florida s/n Los Sauces I 122, Pilar, Bs. As., argentino, 16/08/1988, gastronómico,
CUIT N° 20-33903642-0; 2) Carlojerarqui Solis Guillermo Alberto, DNI N° 30.952.779, soltero, argentino, dom. Santa Ana
N° 1229, Manuel Alberti, Pilar, Bs. As., 19/12/1983, comerciante, CUIT N° 20-30952779-9. 2) Duración: 99 años; Dom.
social: Santa Ana N° 1229, Localidad de Manuel Alberti, Partido de Pilar, Buenos Aires; Objeto social: a) Explotación
comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería, rubro gastronómico y toda clase de artículos
y productos preelaborados y elaborados. b) Actividades anexas, derivada o análoga que directamente se vincule con ese
objeto, cualquier otro rubro de la rama gastronómica y toda clase de artículos y productos alimenticios, salón de fiestas y
eventos. c) Explotación de franquicias nacionales e internacionales, compraventa de artículos de despensa y/o distribución
y/o consignación de comestibles, bebidas, carnicería, tanto al por mayor como al por menor. La organización de eventos d)
Licitaciones relacionados con su objeto; Cap. social: $120.000; 1200 cuotas de $100. 100 % suscripto, administración uno o
más gerentes, Socio Gerente Carlojerarqui Solis Guillermo Alberto, indeterminado, domicilio especial en Santa Ana 1229.
Localidad Manuel Alberti, Partido Pilar, Bs. As.; Cierre ej.: 31/12 de cada año. Leandro R. Santaliz, Abogado Autorizado.

CURBA INTEGRAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se modifican artículos tercero, quinto y sexto por acuerdo complementario de fecha 30 de junio de 2021 ante
escribano Verónica Andrea Galiana. Registro N° 20 del partido de Tigre. Verónica Liliana Centurión, C.P.

DIGITAL ESTAMPA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ex SG2 DIGITAL S.R.L. Por instrumento privado de fecha 10/06/2021 se modifica por homonimia el artículo
primero quedando redactado de la siguiente manera: “Primero: La Sociedad se denomina Digital Estampa S.R.L. Tiene
domicilio legal en la jurisdicción de la provincia de Buenos Aires.” Veronica Liliana Centurión, C.P. 

DULCERÍA FRIDA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 14/06/2021 renuncia a la Gerencia Luciano Marcos Bolla, continúa como única
Gerenta la ya designada e inscripta Agustina Nahir Mosquera; se modifica la Sede social a Lote 66 del Barrio La
Tranquera, sito en Saraví 104, La Lonja, Partido de Pilar, PBA. Por Instrumento Privado Contrato de Cesión de Cuotas
Sociales del 18/06/2021: Luciano Marcos Bolla, DNI 33597123, cede sus 15.000 cuotas: cedió 4.998 cuotas a Agustina
Nahir Mosquera, argentina, nacida el 10/11/1992, DNI 37171737, CUIT 23-37171737-4, Licenciada en Comunicación
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Social, soltera, dom. Lote 66 del Barrio La Tranquera, Saraví 104, La Lonja, Pilar, PBA; y cedió 10.002 cuotas a Martín
Coca, argentino, nacido el 15/10/1989, DNI 34940172, CUIT 20-34940172-0, Profesor de Educación Física, soltero, dom.
Zeballos 6053, Wilde, Avellaneda, PBA. Aprobado por unanimidad de socios. Ignacio Arnal Aguilar, Abogado.

INGENIERÍA EN PREVENCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de 28/10/2020 se designa nuevo Directorio. Presidente Ricardo
Sapia, arg., nacido el 11/08/1959, DNI 13.482.692, CUIT 20-13482692-5, casado primeras nupcias con Lida Libertad Acri,
Ingeniero, domiciliado en Antonio Malaver 1636, Florida, Partido de Vicente López; y Director Suplente Lida Libertad Acri,
arg., nacida el 14/05/1962, DNI 16.988.107, CUIT 27-16988107-9, casada primeras nupcias con Ricardo Sapia,
empresaria, domiciliada en Antonio Malaver 1636, Florida, Partido de Vicente López. Y por Acta de Directorio del
28/10/2020, se aceptan y distribuyen los cargos. Los miembros del nuevo Directorio constituyen domicilio especial en
Antonio Malaver 1636, Florida, Partido de Vicente López. Y por la mencionada Acta de Asamblea General Extraordinaria
del 28/10/2020 se modifica el Artículo Décimo Primero, el cual queda redactado de la siguiente manera: Artículo Décimo
Primero: La dirección y administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto por el número de
miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato por el término de tres
ejercicios. La asamblea, asimismo, podrá designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo
a fin de cubrir, en el orden de su elección, las vacantes que pudieran producirse en el directorio. La designación de por lo
menos un director suplente será obligatoria cuando la sociedad, por disposición estatutaria, prescinda de la sindicatura. El
Directorio, en su primera sesión, designará quien ejercerá el cargo de Presidente pudiendo, en caso de pluralidad, designar
un Vicepresidente, que suplirá al primero en caso de ausencia o impedimento. Funciona legalmente con la mayoría
absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes”. Santiago Luis Vassallo, Escribano Autorizado,
según las mencionadas Actas. 

LANOVENTA PRODUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Mirta Filomena Santos, arg., nac. 02/07/1947, viuda, DNI 5.581.311, empresaria, domic. calle
15 Nº 128 cdad. y pdo. de La Plata; Hernán Javier Ramírez, arg., nac. 27/07/1974, casado, DNI 24.040.502, empresario,
domic. calle 132 Nº 1955 localidad José Hernández, pdo. de La Plata; y Ana Laura Ramírez, arg., nac. 31/10/1978, casada,
DNI 26.995.177, empresaria, domic. calle 61 Nº 732 cdad. y pdo. de La Plata. 2) 02/07/2021. Carina Perez Lozano. La
Plata. 3) “Lanoventa Producciones S.R.L.” 4) Domicilio Pcia. de Bs. As. Sede social: calle 48 Nº 633 piso 10º, Oficina 1001
cdad. y pdo. de La Plata. 5) Objeto: Único y exclusivo la prestación y explotación de servicio de radiodifusión sonora por
modulación de frecuencia denominada FM Platense, frecuencia 89.9 megahercios, canal 210, cdad. de La Plata, Pcia. Bs.
As., conforme Ley 26.522 y pertinentes regulaciones. 6) 99 años desde inscripción registral. 7) Pesos 50.000. 8)
Administración: Por los socios Mirta Filomena Santos, Hernán Javier Ramírez, y Ana Laura Ramírez en forma indistinta, por
todo el plazo de vigencia social. Prescinde de sindicatura. 9) Por los Socios Gerentes o quienes los reemplacen. 10) 31 de
diciembre de cada año. Sociedad no controlada. Carina Perez Lozano, Notaria.

BRYLIM SERVICIOS A EDIFICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Pablo Alberto Banegas, 27/12/89, soltero, pintor, DNI N° 35.346.306, Diagonal Granadero de San Martín
1041, Fcio. Varela, Ptdo. de San Juan Bautista; Claudio Osvaldo Navarrete, 7/8/70, casado, comerciante, DNI N°
21.800.602, Erezcano 2012, Burzaco, Ptdo. de Altee. Brown; Enrique Alberto Lobos, 19/10/56, soltero, pensionado, DNI N°
12.627.414, La Portenia 1052, Llavallol, Ptdo. de Lomas de Zamora. Todos arg. y domic. en la Pcia. de Bs. As. 2) Inst.
Privado: 10/5/21 3) Brylim Servicios a Edificios S.R.L. 4) Erezcano 2012, Burzaco, Ptdo. de Altee. Brown, Pcia. de Bs. As.
5) Objeto: Servicios de mantenimiento y limpieza de edificios y oficinas. Compraventa y arrendamiento de cocheras.
Administración de propiedades inmuebles. 6) 99 años. 7) Cap. $60.000 8) Administ.: Gerente 99 ejerc. Fiscalización: Art. 55
Ley 19.550, indeterm. 9) Represent. Legal: Gerente: Clauddio Osvaldo Navarrete, con domic. especial en sede social, firma
indistinta. 10) Cierre balance: 3 01/4 de c/año. Mario Cortes Stefani, Abogado.

DEL PLATA BEEF Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por inst. públ. del 11/06/21 Fernando Ezequiel Garcia, DNI 26124145, nac. 27/07/77, empres., dom. Juan de
San Martín 875, Barrio Amancay Lote 21, Boulogne Sur Mer, Ptdo. San Isidro, Bs. As.; y Marcelo Alejandro Rondinella, DNI
21471503, nac. el 22/01/70, comerc., dom. Mariano Ezpeleta 2420, Ptdo. Martínez, Bs. As.; ambos cas. y arg. Constituyen
Del Plata Beef Sociedad Anónima, Dom.: Alsina 47 San Isidro, ptdo. San Isidro, Bs. As. Dur.: 99 años, Objeto: Comerc. al
por mayor y menor, elab., produc. de carnes y subproduct. de origen animal. Capital: $100.000; Administración: Directorio,
1 a 3 tit. e igual o menor núm. de supl., Dur. 3 ejerc. Fisc.: Art. 55 LGS, Cierre ejerc.: 30/03. Rep. Legal: Presidente:
Fernando Ezequiel García, Dir. Supl. Marcelo Alejandro Rondinella. Dr. Sebastian Maidan, Abogado.

SCIENTILAB SAN NICOLÁS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por ARS 9/6/2021 Germán Jorge Lagamma renuncia como gte. y se designa gte. a Nicolás Alegre. M.
Bonanni, Escribano.

SO TECH CHAFT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario - Se constituye So Tech Chaft S.R.L. por instrumento privado de fecha 5 de marzo de
2021. Nicolas Pirovani, Abogado.

SHIPAR S.R.L.
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POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Se constituye Shipar S.R.L. por instrumento privado de fecha 27 de abril de 2021.
Nicolas Pirovani. Abogado.

CICLISMO GIULIANI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Antonio Giuliani, italiano, DNI: 93223158, 20/12/1946, divorciado, comerciante, Cavassa 2575 5° A,
Caseros, 3 de Febrero, Bs. As., CUIT 20-93223158-2 y Gabriela Alejandra Giuliani, argentina, DNI: 20892680, 26/05/1969,
casada, comerciante, Melián 7481, Martín Coronado, 3 de Febrero, Bs. As., CUIT 27-20892680-8. 2) E.P.144 23/06/2021.
3) Ciclismo Giuliani S.R.L. 4) Betharram 1355, V. Bosch, 3 de Febrero, Bs. As. 5) Fabricación, compraventa, permuta,
exportación e importación, comisión, cesión, mandato, leasing, consignación, representación, y distribución, registración y
compra de marcas y patentes, diseños comerciales de bicicletas, bicicleta motorizadas, bicipedos, bicicletas con sidecar,
bicicletas de paseo, de carrera, para niños, con adaptaciones especiales, partes y piezas de bicicletas, repuestos y
accesorios. Fabricación, comercialización, permuta, exportación e importación, comisión, cesión, mandato, leasing,
consignación, representación, y distribución, registración y compra de marcas y patentes, diseños comerciales de
miniciclos, karting, patines, coches de bebes, monopatines, scooter y rollers, la fabricación de partes y piezas de los
productos enunciados. 6) 99 años 7) $100.000 8) Gte. Gabriela Alejandra Giuliani por la duración social. 9) No gerentes 10)
31/12. P. L. Duó.

MJC BIENES RAÍCES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Miguel Ángel Consalvo, arg., nac. 6/12/61, DNI 14.906.454, constructor, CUIT 20-14906454-1, cas.
1º nup. c/María de los Ángeles Duarte, domic. Alsina 3156 de Olavarría; José Luis Bahl, arg., nac. 3/6/66, DNI 17.846.853,
comerciante, CUIT 20-17846853-8, viudo de sus 1º nup. c/Andrea Fabiana Fonseca, domic. 25 de mayo 4645 de Olavarría;
y Claudio Fabián Consalvo, arg., nac. 12/9/65, DNI 17.676.123, comerciante, CUIL 20-17676123-8, cas. 1º nup. c/Marcela
Alejandra Savi, domic. Azopardo 2670 de Olavarría. 2) Fecha del instrumento de constitución: 11/6/2021. 3) Razón Social:
MJC Bienes Raices S.R.L. 4) Domicilio de la sociedad: Alsina 3156 de la ciudad y partido de Olavarría, Provincia de Buenos
Aires. 5) Objeto: la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades:
Constructora: Mediante la construcción y venta de edificios por el régimen de Propiedad Horizontal y la construcción en
general y la compraventa de todo tipo de inmuebles, sean propios o ajenos. Inmobiliaria: Mediante la compra, venta,
arrendamientos y administración de inuebles urbanos y rurales, celebrando contratos para sí o para terceros. Financiera:
Mediante el otorgamiento de préstamos y/o aportes e inversiones de capital a personas o sociedades por acciones para
realizar financiaciones y operaciones de crédito en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación
vigente. Negociación de títulos, acciones y valores. Quedan excluídas las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 y las
que requieran el concurso del ahorro público. Servicios: Mediante la prestación de todo tipo de servicios y asesoramiento
relacionados con el objeto de la sociedad o que coadyuven a la realización de sus fines. A tales fines la sociedad tiene
plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar los actos y contratos que las leyes vigentes y este
contrato autorizan. 6) Plazo de duración: 99 años, 7) Capital social: $1.200.000. 8-9) Órgano administrativo y
representación: Uno o más Gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma individual o indistinta, y durarán en el cargo
hasta que los socios así lo dispongan. Gerente: Miguel Angel Consalvo. Fiscalización: Art. 55, 284 y 298 L.G.S.; 10) Fecha
de cierre del ejercicio: 30/4 de c/año. Alfredo E. Catanzaro. Notario. 

CASA FORTE STEEL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 1) Const.: Esc.136 de 19/05/2021; Esc.: Graciela B. Pol; 2) Monseñor D' Andrea Cs. Casares (Bs. As.); 3) 99
años desde const.; 4) Silvio Marcelo Brizuela, arg., DNI 22.022.937, CUIT 20-22022937-9, nac. el 16/4/1971, comerciante,
cas. Pras. nup. c/María Fernanda Calbiz, domic. calle Pringles 157 de Cs. Casares, (Bs. As.) Gerardo Oscar Burriel, arg.,
DNI 22.328.551, CUIT 20-22328551-2, nac. 15/8/1971, empleado, div. 1ras. nupcias d/María Mercedes Gómez Llambí,
domic. en Av. Alte. Brown 99 de Cs. Casares (Bs. As.); y Juan Ignacio Logioco, arg., DNI 29.470.618, CUIT 20-29470618-
7, empleado, nac. el 20/8/1.982, cas. en 1ras. nupcias c/Eugenia Guillén, domic. en calle 132 Bis número 2 U.F. 110 Barrio
El Cauce de la ciudad de City Bell, pdo. de La Plata. 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o
de terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la República a las siguientes actividades: a) Industriales: Fabric.
Industrial. instalación y comerc. de estructuras metálicas, perfiles, tanques, vigas, puentes, cabriadas y barandas;
prefabricado de cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimiento de tierra; instalac. de equipo para
fábrica, piezas prefabric. u otras a construir o modificar en obra; instal. de cañerías, calderas y tanques; movimientos de
piezas y equipos; fabric., elaboración, transformac. e industrialización de materiales metalúrgicos, madereros, plásticos,
eléctricos y mecánicos destinados a la construcción de estructuras metálicas y también mediante la construcción de
edificios destinados a la vivienda, el comercio y la industria y todo otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura de
carácter público o privado, por cuenta propia o de terceros; fabricación de elementos para la construcción premoldeados y
prefabricados de cualquier tipo; fabricación, comercialización y locación de módulos habitacionales de todo tipo y sus
accesorios. b) Construcción: Construcción de edificios, estruct. metálicas, de hormigón, modulares de todo tipo de
materiales, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitect. de carácter público o privado. Inmobiliaria:
Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, alquileres, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las
comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo,
explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar la venta o comercialización d las operaciones
inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar todas las operac. sobre inmuebles que autoricen las leyes comprendidas
en las disposiciones de la ley de propiedad horizontal. También podrá dedicarse a la administración de propiedades de
inmuebles, propias o de terceros. c) Comerciales: Compra, venta, importación, exportación, representación o distribución de
materias primas, productos elaborados, mercaderías, accesorios, sean o no de propia elaboración relacionados con la
construcción; módulos habitacionales y sus accesorios; todo tipo de materiales para la construcción, aberturas, perfiles,
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pinturas, sanitarios, grifería, cañerías, maderas, hierros, plásticos, chapas, PVC, herramientas, revestimientos, pisos y
muebles y artefactos para el hogar de todo tipo de materiales, artefactos y materiales eléctricos; artículos de calefacción y
refrigeración y sus anexos; artículos y herramientas de ferretería; máquinarias y accesorios. d) Inmobiliarias: Mediante la
adquisición, enajenación, explotación, locación o arrendamiento, fraccionamiento, construcción y administración de bienes
inmuebles, urbanos o rurales; realización de loteos, subdivisiones, anexiones, unificaciones, parquizaciones y
urbanizaciones; afectación a prehorizontalidad y propiedad horizontal; Ejecución, dirección, desarrollo y/o administración de
proyectos inmobiliarios. e) Transporte: Explotación comercial del transporte de todo tipo de mercaderías de origen
agropecuario, industrial o mineral, transporte de animales en pie o faenados, cereales, frutos y productos; f) Agropecuarias:
Mediante la explotación agrícola-ganadera de tierras, estancias, bosques, campos, chacras, establecimientos para
invernada y cría de ganado, tambos, cabañas, haras y la realización de todo tipo de actividades de explotación agrícola-
ganaderas. g) Importación y Exportación: Mediante la exportación e importación de toda clase de productos relacionados
con el objeto social, incluyendo materias primas, materiales, productos industrializados, maquinarias y sus accesorios, h)
Financieras: Conceder créditos para la financiación de la compra venta de bienes pagaderos en cuotas o a término,
préstamos personales con garantía o sin ella; realizar operaciones de crédito hipotecarios, mediante recursos propios,
inversiones o aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a construirse, para operaciones realizadas, en
curso de realización o a realizarse; préstamos a intereses y financiaciones, y créditos en general, con cualquier garantía
prevista por la legislación vigente, o sin ellas, con fondos propios, comprar, vender y todo tipo de operaciones con títulos,
acciones, obligaciones, debentures y cualquier otro valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros, por cuenta
propia o de terceros. Otorgar préstamos o aportes o inversiones de capitales a particulares o sociedades por acciones;
realizar financiaciones y operaciones de crédito en general por cualquiera de las garantías prevista en la legislación vigente
o sin ellas; negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y realizar operaciones financieras en general.
Quedan excluidas las operaciones de la ley de entidades financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro
público. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos y contratos que se vinculen
directa o indirectamente con el objeto. 6) $100.000; 7) Admin.: Direct. 1 a 9 miembros, 3 ejerc.; 8) Repres.: Presid., 9)
Fisc.:por socios; Presid.: Silvio Marcelo Brizuela, Direc. Sup. Gerardo Oscar Burriel; 10) Cierre ejer.: 31/12; Graciela B. Pol,
Escribana.

MAZZINIGLASS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Por contrato complementario del 23/06/2021 se modificó el acta constitutiva de la sociedad
en relación a la forma de integración del capital social. Gustavo Saavedra. Abogado. 

IKASTOLA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. privado de fecha 21/07/2020: Cesión de 1.575 cuotas de Luis Felipe Silveyra a María Gabriela Buyo
575 cuotas, argentina, 23/02/1969, casada, con DNI N° 20.503.583, con domicilio en calle 64 Nº 2633, Necochea, Bs. As.,
comerciante, a Javier Iván Geoghegan 900 cuotas, argentino, 26/08/1971, casado, con DNI N° 22.278.533, con domicilio en
Juan B. Bibiloni 3268, Tigre, Bs. As., comerciante y a School Management S.A. 100 cuotas, CUIT N° 30.71649284-9, con
domicilio en Maipú 388, 3º “K”, CABA. Por acta de Asamblea del 21/07/2020 se aumenta el capital de $10.000,00 a
$30.000,00, se reforma el art. cuarto, sexto, noveno, undécimo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo octavo y renuncia
del gerente María Gabriela Buyo, se designa Gerente: Javier Iván Geoghegan. Dr. Luis Alejandro Bruni, Autorizado.

DD MATERIALES Y DESARROLLOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc.105 del 28/06/2021: Patricia Susana Ayala, 18/4/61, DNI 14.502.976; Alberto José Debandi, 28/3/61, DNI
14.643.616; ambos argentinos, casados, empresarios, de Amado Nervo 3178, Lanús Oeste, Lanús, P. B. A. DD Materiales
y Desarrollos S.A. 99 años. a) Comercial e Industrial: La fabricación, venta, comercialización, producción, importación y
exportación de todo tipo de materiales de y para la construcción, incluso los denominados en seco, como así también los
accesorios necesarios para la construcción lo que incluye productos de ferretería, hierros, aberturas de todo tipo,
cerámicos, sanitarios, grifería, pinturas de todo tipo, herramientas de mono o industriales, entre otros. b) Construcción:
Puede realizar y ejecutar toda clase de estudios y proyectos, obras y/o construcciones relacionadas con la ingeniería y/o
arquitectura de inmuebles en general, centros turísticos y/o de derivación de pasajeros, sean estas encargadas por entes
oficiales o privados, mixtos y tengan como destino afectación individual o colectiva. Podrán subdividir, fraccionar, lotear,
colonizar, urbanizar y/o administrar todo tipo de inmuebles urbanos, suburbanos o rurales pudiendo permutarlos, objeto de
todo tipo de contratos, negociaciones u operaciones comerciales. Puede realizar todos los actos que tengan relación directa
o indirectamente con la construcción en sus distintas formas y etapas. c) Transporte: De cargas generales, sean sus
destinos dentro de la jurisdicción de la sociedad, dentro de la provincia de Buenos Aires, o sean destinos interprovinciales,
nacionales o internacionales. Capital: $500.000 dividido en 50.000 acciones de $10 y 1 voto c/u suscriptas en partes
iguales. Administración: 1 a 7 titulares por 3 ejercicios e igual o menor número de suplentes. Representación: Presidente.
Fiscalización: Prescinde (Art. 55 y 284 LGS). Cierre Ejercicio: 31/3. Sede: Santiago del Estero 3250, Lanús, Lanus, PBA.
Presidente: Patricia Susana Ayala; Director Suplente: Alberto José Debandi; ambos con domicilio especial en la Sede
Social. Ana Cristina Palesa, Abogada.

TRASLADAR SALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 5/5/2021 se designó Presidente a Sergio Andrés Tejeda y Director Suplente a
Gonzalo Cadenas ambos con domicilio especial en Charlone 1020 Piso 6º de San Miguel, P.BA. Ana Cristina Palesa,
Abogada.

SALUD AD-HOC S.A.
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POR 1 DÍA - Por Asamblea del 4/4/2021 se eligió Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Liliana María Leal; Directora
Suplente: Susana Mabel Fernandez; ambas con domiciio especial en Ardoino 266 Piso 1º Depto. K de Ramos Mejía, PBA y
por Asamblea Extraordinaria del 23/4/2021 se modificó el Objeto Social reformando el Artículo 3º del Estatuto así: la
medicina en todas sus ramas, la explotación de servicios de medicina prepaga, post paga o por capitas, ya sea con
personas humanas o empresas públicas y/o privadas y/o beneficiarios de obras sociales que suscriban contratos con la
Red de Prestadores; prestando servicios para niños y adultos, a través de consultas médicas en general, explotación de
servicios de terapia intensiva, practicas medicas de todas las especialidades, cirugía general, internación, servicios de
estudios complementarios de radiología, laboratorio y otros, rehabilitación cardiovascular, medicina nuclear, radioterapia,
fundación de diagnósticos y tratamientos de las enfermedades. Asimismo, podrá dedicarse a la prevención, investigación,
diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las enfermedades congénitas adquiridas, dedicarse a la docencia y la divulgación
de temas vinculados con la medicina, también podrá prestar servicios profesionales, científicos y técnicos de nivel
universitario, por intermedio de locación de obra intelectual o de servicios, para aconsejaren asesorar, dictaminar, informar,
proponer, recomendar, sugerir, en la rama médica a todo tipo de personas, sean existencia física o ideal, privadas, públicas
o mixtas, argentinas o extranjeras, mediante análisis, estudios, evaluaciones, exámenes, investigaciones, relevamientos e
implementar sistemas prepagos en el ámbito de la salud, en general, todo tipo de cobertura médico asistencial. Podrá
también explorar establecimientos de clínica médica, con o sin internación, actuar como gerenciadora o intermediaria de
distintos establecimientos médicos prestadores de sus servicios a terceros, constituir o forma parte de uniones transitorias
de empresas o de contratos de colaboración empresaria. Los servicios enumerados podrán ser prestados por cuenta propia
o de subcontrataciones de servicios de terceros, pudiendo asimismo asociarse a terceros y tomar representaciones y
comisiones, tanto en el país como en el extranjero. Las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con
título habilitante. Conformar una Red de Prestadores de Servicios de Salud tanto en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires
como en la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a la normativa establecida en la Superintendencia de Servicios de Salud.
Ana Cristina Palesa, Abogada.

MEDITRAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 4/5/2021 se eligió Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Javier Cadenas; Director Suplente:
Gonzalo Cadenas; ambos con domicilio especial en Haedo 133, Moreno, PBA. Y por Asamblea Extraordinaria del 28/5/2021
se modificó el Objeto social reformando el Artículo 3º del Estatuto así: La organización, instalación y explotación de
sanatorios, clínicas, consultorios, centros médicos y odontológicos, la explotación de servicios de medicina prepaga, post
paga o por cápitas, ya sea con personas humanas o empresas públicas y/o privadas y/o beneficiarios de obras sociales que
suscriban contratos con la Red de Prestadores; ejerciendo su dirección técnica por intermedio de médicos con título
habilitante y abarcando todas las especialidades, servicios y actividades que se relacionen directamente con aquellas
actividades médicas. Compra, venta, fabricación, industrialización, consignación, representación, depósito, distribución,
locación, desarrollo, instalación, embalaje, importación y explotación de insumos médicos y medicamentos en general,
elementos de cirugía general y especializada, implantes, material descartable, elementos de rehabilitación, elementos de
órtesis y prótasis ortopédica, indumentaria médica, sus repuestos y accesorios; mantenimiento e instalación de
equipamiento médico hospitalarios y en general, todo tipo de cobertura médico asistencial. Las actividades que lo requieran
serán ejercidas por profesionales con título habilitante. Conformar una Red de Prestadores de Servicios de Salud tanto en el
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires como en la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a la normativa establecida en la
Superintendencia de Servicios de Salud. Ana Cristina Palesa, Abogada.

COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTES DE 13 DE NOVIEMBRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO 19 del 17/04/2020 por vencimiento mandato designan: a) Por 3 ejercicios Presidente: Omar Eduardo
Mansilla, Vicepresidente: Alejandro Eduardo Flaibani, Director titular: Roque Luis Commissi, Consejo Vigilancia Titulares:
Luis Alberto Jiménez, Roberto Fabián Galanti y Horacio Eduardo Daud. Todos aceptan cargos. Dra. Patricia Adriana
Minniti, Abogada Autorizada. 

COMPAÑÍA NOROESTE S.A. DE TRANSPORTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO 47 del 1/12/2020 por vencimiento mandato designan: a) por 2 ejercicios Presidente: Rubén Osvaldo
Pino; Directores titulares: Roberto Fabián Galanti, Diego Alberto Sosa, y Gustavo José Carafa; y Suplente: Néstor Germán
Maccarini. Y b) por 1 ejercicio: Vicepresidente: Alejandro Eduardo Flaibani; Titulares: Roque Luis Commissi y Víctor José
Commissi; y Suplente: Luis Alberto Jiménez. Consejo Vigilancia por 1 ejercicio: Titulares: Juan Marcelo Parra, Antonio
Sferra y Martín Nicolás Galliani; y Suplentes: Mariano Germán Maccarini y Adrián Orlando Coda. Todos aceptan cargos.
Dra. Patricia Adriana Minniti, Abogada Autorizada.

PROPÓSITO DE HIGIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio de constitución: El plazo de vigencia es 90 años de contrato. Dra. Érica Elizabeth
Lorenzo, Abogada autorizada.

TRANSPORTES JOSÉ HERNÁNDEZ S.A.C. e I.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 26/11/19 por vencimiento mandato designan por 3 ejercicios: Presidente: Omar Eduardo
Mansilla; Vicepresidente: Alejandro Eduardo Flaibani; Director titular: Manuel Quinteiro. Consejo Vigilancia Titulares:
Gustavo José Carafa; Roberto Fabián Galanti; Rodolfo Jorge Oliveto. Todos aceptan cargos. Dra. Érica Elizabeth Lorenzo,
Abogada Autorizada.
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RUTA BUS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO 28 y Directorio 103 ambas del 14/05/2020 designan por 2 ejercicios Presidente: Omar Eduardo
Mansilla, Vicepresidente: Alejandro Eduardo Flaibani Titulares: Diego Alberto Sosa y Roque Luis Commissi. Consejo
Vigilancia: Roberto Fabián Galanti, Horacio Eduardo Daud y Luis Alberto Jimenez. Todos aceptan cargos. Dra. Érica
Elizabeth Lorenzo, Abogada Autorizada.

GESELCO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado de Cesión de Cuotas Sociales, de fecha 9/6/2021, los socios aprobaron: 1) Cesión de
Cuotas Sociales: Juan José Paravisi, DNI 10500349, CUIT 20-10500349-0, cede sus 100 cuotas a favor de: Crisante
Francisco Miccinilli, DNI 93.632.248, CUIT 20-93632248-5, jubilado, italiano, nacido el 2 de abril de 1949, casado en 1°
nupcias con Marta Beatriz Maronese, domiciliado en Alvear Nº 530, 2 A, localidad y partido de Quilmes, Bs. As.; y Alfredo
Ángel Paravisi, DNI 11319244, CUIT 20-11319244-6, cede sus 100 cuotas a favor de Jorge Luis Mancuso, DNI 7.682.133,
CUIT 20-07682133-0, comerciante, argentino, nacido el 27 de febrero 1949, casado en 1° nupcias con María Isabel Golpe
Anido, domiciliado en calle 17 Nº 4059, localidad y partido de Berazategui, Bs. As. Atento a la cesión, quedan como
titulares de la entidad los Sres. Crisante Francisco Miccinilli, como poseedor de 200 cuotas sociales por valor de
$0.0000001.- cada cuota o sea la cantidad de $0.00002. y el Sr. Jorge Luis Mancuso, como poseedor de 200 cuotas
sociales por valor de $0.0000001.- cada cuota o sea la cantidad de $0.00002. Se deja constancia que dicha cesión de
cuotas no implica reforma de contrato. 2) Por Acta de Reunión de Socios de fecha 9/6/2021 los socios tratan el siguiente
orden del día: 1°) Renuncia al cargo de Gerente: Juan José Paravisi y Alfredo Ángel Paravisi renuncian a su cargo de
gerente, y Jorge Luis Mancuso y Crisante Francisco Miccinilli siguen en su cargo de gerente. Aprobado por unanimidad.
Sin merecer ello reforma de estatuto. Autorizado: Víctor María de Pol, Escribano.

CHARCUTERIE ET VINOTHEQUE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Lucas Mariano Angueira Grasso, DNI 35.684.328, soltero, argentino, comerciante, nacido el
12/12/1990, domiciliado en Pergamino 865, Castelar, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.; Luciano Tomás Angueira Grasso,
DNI 41.969.077, soltero, argentino, comerciante, nacido el 14/06/1999, domiciliado en Maipú 7420, Trujui, Pdo. de Moreno,
Pcia. de Bs. As.; y Evangelina Mischelejis, DNI 33.777.472, soltera, argentina, comerciante, nacida el 17/05/1988,
domiciliada en Pergamino 865, Castelar, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.; 2) Instr. Público del 24/06/2021; 3) Denominación
Charcuterie Et Vinotheque S.R.L.; 4) Domicilio: Pergamino 865, Castelar, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.; 5) Objeto:
Dedicarse por cuenta propia o asociada a terceros a la compra-venta y comercialización en todas sus formas al por mayor
y menor de productos lácteos, panificados, fiambres, bebidas alcohólicas, gaseosas y productos alimenticios; 6) Duración:
99 años desde inscripción; 7) Capital: $3.000.000; 8) y 9) Administración y representación: Uno o más gerentes en forma
indistinta por todo el término de duración de la sociedad. Se nombra al socio Lucas Mariano Angueira Grasso como
gerente. Fiscalización: socios conforme Art. 55 Ley 19.550; 10) Cierre: 31/12 de c/año. Guillermo Castro, Contador Público.

FOR A BETTER DAY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Reunión de Directorio del 10/9/2020 se designó presidente a Veronica Raquel Lerena y Direc.
Suple. Cristian Paulo Lentini. Dra. Etcheverry Sandra M., Abogada.

LOEM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectifica edicto. Ref. Art. 4 y Art. 5 E.S. por reunión de socios del 01/02/21. Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

TOWER PLAZA LA PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE 6/4/17 Acta de directorio 17/3/21 se redactó Art. 4, capital $5.756.000. Fdo. Etcheverry Sandra M.,
Abogada.

LUCOTECH INGENIERÍA Y PROYECTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta R. Socios del 23/06/21 trasladan sede a Chacabuco 772 Loc./Part. Campana, Bs. As. Juan Ignacio Fuse,
Contador Público.

PACON UKI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Marcela Irene Manchado, arg., 10/5/57, divorciada, empresaria, DNI 13763652, Ruta 226 Km. 62.7 de
Balcarce; Marco Luis Scheggia, arg., 8/2/1989, soltero, empresario, DNI 34217490, calle 21 Nº 729 de Balcarce; 2)
14/06/2021; 3) Pacon Uki S.A.; 4) Santa Rosa 5094, Barrio El Tejado de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs.
As.; 5) Compra, vta., franquicia, de marcas, patentes, derechos de autor y nombres comerciales. Representaciones y
mandatos, administración de bienes. Realizar aportes de fondos. Compra venta de títulos. No realizará las operaciones de
la Ley 21.526. Compra venta de mercaderías, maquinarias. Inversiones de valores mobiliarios, intermediario de créditos; 6)
99; 7) $100000; 8) Suplente Marco Luis Scheggia; Presidente Carla María Scheggia; 1 a 8 titu. e igual o menor de sup. por
3 ej.; Art. 55; 9) Presidente 10) 30/11; 11) Contador Público, Ricardo E. Chicatun.
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◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
ALBTONNA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/06/2021. 1.- Dario Albornoz Berton, 19/07/1992, soltero/a, Argentina, servicios de arquitectura
e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico N.C.P., Av. Regimiento de Patricios N° 1052, piso 1 129 Ciudad
de Buenos Aires, Barracas, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.052.713, CUIL/CUIT/CDI N° 20370527130,
Tomas Agustin Gutierrez Acuña, 17/06/1987, soltero/a, Argentina, actividades profesionales, científicas y técnicas N.C.P.,
Castelli N° 365, piso Luján, José María Jáuregui, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.960.611, CUIL/CUIT/CDI N°
20329606113. 2.- “Albtonna S.A.S.”. 3.- Castelli N° 365, Jauregui, partido de Luján, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Dario Albornoz Berton con domicilio especial en
Castelli N° 365, CPA 6706, Jauregui, partido de Luján, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Tomas Agustin
Gutierrez Acuña, con domicilio especial en Castelli N° 365, CPA 6706, Jauregui, partido de Luján, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

EMPRENDIMIENTOS 2100 ARGENTINA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/06/2021. 1.- Gabriela Viviana Pfahler, 29/03/1968, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial Realizados por Integrantes de Cuerpos de Dirección en Sociedades
Excepto las Anónimas, Santa Teresa N° 1456, piso Morón, Morón, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 20.214.874,
CUIL/CUIT/CDI N° 27202148749. 2.- “Emprendimientos 2100 ArgentinA S.A.S.”. 3.- Santa Teresa N° 1456, Morón, partido
de Morón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Gabriela Viviana Pfahler con domicilio especial en Santa Teresa N° 1456, CPA 1708, Morón, partido de Morón,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Oscar Manuel Coman, con domicilio especial en Santa Teresa N° 1456,
CPA 1708, Morón, partido de Morón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia. Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1, 2 Y 4
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1, 2, 4, Partido de Quilmes, a cargo de los Escribanos,
Marcela Rodríguez, Graciela Arroyo, Mittica Gustavo Emanuel, Rosselli Claudio; Zito Fontan Otilia, Gustavo Aguilera, cita y
emplaza por tres días a titulares de Dominios o quienes se consideren con derecho sobre inmuebles ubicados en el partido
de Quilmes los cuales se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la
regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, f, y g) la que deberá presentarse debidamente fundada en la sede del
registro Notarial, calle Alberdi N°500, 2° piso de la Municipalidad de Quilmes de 10:00 a 14:00 hs.
 
2147-86-2-2600/1999 - SOTO CAMPOS GABRIELA DEL CARMEN - Sociedad Comercial Colectiva Pablo B. Pietra y Hnos.
Garcia Matute Domingo, Agrifoglio Juan Roberto, Verde Francisco, Boracchi Inmobiliaria Sociedad de Responsabilidad
Limitada, Basilico Vicente Reynaldo, Basilico Enrique Mariano, Aldorisio Gerardo Antonio, Pascarelli Silverio - 8-L-86-16
2147-86-4-36/2016 - FERNANDEZ HECTOR ADOLFO/LOPARDO MARIA B. - Fadol Sociedad Anónima,
Comercial, Industrial Inmobiliria y Financiera - 8-H-94-21
2147-86-1-58/2018 - ZURITA TERESA DEL VALLE - Barrios Juniors - 5-H-23cc-8
2147-86-1-79/2019 - GOMEZ RAMONA JOSEFA - Rua Angel - 1-F-85-28
2147-86-4-37/2016 - LACORAZA CARLOS OSCAR - Mattaloni Raquel Alba - 3-F-97-20B
2147-86-1-59/2018 - DUARTE URSULA INES - Riva Emilio y Perez Nieves - 1-F-1B-6
2147-86-2-1/2020 - VILLALBA JOSE RAMON - Ripullone Maria Teresa y Agüero Juan Rigoberto - 8-L-6-6
2147-86-1-97/2016 - SPINA MARIA - Philip B.massey y CIA Crivelli Cuenya y Goicoa Ingenieros Civiles Sociedad de
Responsabilidad Limitada - 5-G-19-6
2147-86-1-35/2017 - GONZALEZ ISABEL RAQUEL - Hanna Camel Antonio y Jalil de Hanna Rafica - 8-J-52-27
2147-86-1-42/2019 - ARISPE ZAPATA CORINA - Alentorn Santos Oscar y Kudryk Miguel - 5-C-113-25
2147-86-4-40/2016 - GONZALEZ ANGEL RAUL - Logioco y Sanna Adrian Ruben - 1-N-38-16
2147-86-4-59/2013 - VICENTE DIEGO FABIAN - Provincia de Buenos Aires - 5-B-91-4
2147-86-1-56/2020 - ROBLES GREGORIO ALBERTO - Zambano y Constantini Merino - 3-N-70-4
2147-86-1-117/2016 - MARCHESI MARIA ROSA - Bertana Domingo, Salvati Alberto Tomas, y Kantier S.A.I.C.I.A.Y F - 5-
A-41-8
2147-86-1-36/2020 - MITRE PEREIRA VIRGILIO - Kisem S.C.A y Marimar S.A.I. y F - 8-G-158 -5
2147-86-4-23/2010 - CORNEC MARIA ELENA - Ibarreta de Crotto Donata y Beunza de Crotto Maria Esther - 3-D-12-16
2147-86-4-22/2011 - RIOS GABRIEL CARLOS - Sanchez Leon y Cañete de Gonzalez Adelfa Juliana - 3-L-26-8
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2147-86-1-58/2020 - GARCIA STELLA MARIS - Azpiolea Alberto - 1-J-72-2A
2147-86-1-48/2019 - SOLOA JUAN DOMINGO - Fortunato y Posteraro Hilda Rosa; Fortunato y Posteraro Juan Cesar;
Fortunato y Posteraro Francisco Olegario; Fortunato y Posteraro Hector Augusto Vicente, Posteraro Teresa Maria,
Fortunato y Aiello Filomena; Perrone y Fortunato Alberto Vicente, Perrone y Fortunato, Rolando Oscar; Perrone y
Fortunato Nestor Antonio - 8-G-107-9
2147-86-1-59/2021 - RIVERA GABRIEL ARNALDO - Luna Toribio Miguel y Chavez Juana Yolanda - 3-M-77-12
2147-86-2-2744/1999 - IRUSTA CARLOS ALBERTO - Falconi Benito, Petracci Benito, Petracci Hipolito - 3-K-42B-21
2147-86-1-12/2020 - OÑO VERONICA - Guglialmelli Luis Diego - 5-C-106-19
2147-86-2-1641/1998 - FERNANDEZ ANGEL ANTONIO - Soc. Comercial Colectiva Pablo B. Pietray Hnos., Garcia Matute
Domingo Agrifoglio Juan Roberto, Verde Francisco, Boracchia Inmob. Soc. de Resp. LTDA, Basilico Vicente Reynaldo,
Basilico Enrique Mariano, Aldorisio Gerardo Antonio, Pascarelli Silverio - 8-L-15-8
2147-86-1-30/2018 - MENDEZ ADELAIDA - Delisia Humberto Maximiliano - 5-H-23FF-1
2147-86-4-42/2016 - ZENTENO RENE ALBERTO Y GOMEZ SANDRA LILIANA - Nema Sociedad en Comandita por
Acciones - 5-A-6-20
2147-86-4-28/2018 - GONZALEZ DELICIA - AsociaciÓn de la Iglesia Metodista Epicospal - 3-C-52-28
2147-86-1-21/2020 - BORRO DANIEL Y SAROVE VANESA - Terraorbe S.A - 5-I-90ª-11
2147-86-2-1/2017 - FARIÑA GUSTAVO FERNANDO, FARIÑA GISELLE SOLEDAD, FARIÑA MAXIMILIANI GASTON,
FARIÑA MARIA SOL - Bianchi y Gimenez Romeo Juan, Bianchi y Gimenez Matilde Josefina, Bianchi y Gimenez Maria
Esther - 2-T-25-30 Y 2
2147-86-4-3/2021 - GARCIA MATIN SEBASTIAN - Buggioni Emilio y Belliord Laura - 8-C-11-22
2147-86-2-1-2568/1998 - ROBLES JUAN MANUEL - Di Menna Esther - 3-M-31-27
2147-86-4-1255/1997 - BLANCO GLORIA DIONISIA - Linari Candido y Dabove Juan - 2-T-29-26 
2147-86-4-29/2018 - MACAGNO MIRIAM MONICA - Petracci Hipolito Rosa, Falconi Benito y Petracci Benito - 3-K-31E-16
2147-86-1-10/2021 - SZAKACS ELENA - Aguacil S.A.F.C.I.e I - 8-H-15-24
2147-86-4-1446/1998 - STAUBER ADELA ANGELA - Lopez De Pareja Consuelo - 3-N-32-29
2147-86-4-19/2020 - CURRAO MARTA PATRICIA - Homs Sara Mercedes - 1-F-16-10
2147-86-1-3/2021 - BENITEZ NORMA GRACIELA - De Rosa Carmen - 5-C-12
2147-86-1-92/2019 - GOMEZ WALTER DEANIEL - Cuello Mirta Susana - 1-E-86-22
2147-86-1-13/2021 - SHORT VICTOR OMAR - 8-E-87-15
2147-86-4-25/2018 - QUIROZ LOYOLA PETRONA - Cerderia Oscar Jesus y Rabita Claudia Alejadra - 5-H-85-21C-2
2147-86-1-78/2016 - SANCHEZ CLAUDIA VERONICA; SANCHEZ GUSTAVO ADRIAN - Damayto Sociedad en Comandito
por Acciones - 5-B-25-5
2147-86-1-3/2020 - BARRIOS ERNESTO - BALIANI JOSE - 5-B-30-1
2147-86-4-1255/1997 - BLANCO GLORIA DIONICIA - Linari candido y Dabove Juan - 2-T-29-26
2147-86-2-2139/1998 - ARAMAYO PROFETO ZACARIAS, ARAMAYO JUAN JUAN CARLOS - Macques Oscar Cesar,
Fossati Aldo Virgilio Umberto, Patanian Jorge, Patanian Gaspar Jorge, Castro Carlos Manuel, D`alotto Alfredo, Rinaldi Atilio
Carlos, Caffaro Gerardo - 3-O-92-21 
2147-86-1-83/2019 - MORENO GISELE EDITH - Elvira Robles - 8-G-100A-13.
 
Susana Beatriz Navarro, Jefa 

jul. 7 v. jul. 12
 

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Balcarce cita y emplaza por el plazo de tres (3) días, y en el término de (30) treinta días
corridos, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y que
se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción administrativa, a presentarse en la Dirección de
Regularización Dominial, sita en calle 16 Nº 602 (Palacio Municipal) de nuestra ciudad:
- CIRC VII - SECC A - Q 2 - MZA 2D - PARC 8 A (Ramos Otero).
Gonzalo M. Scioli, Director.

jul. 7 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Ensenada cita y emplaza por el plazo de tres (3) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la localidad de Ensenada (115), identificado catastralmente como
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 4, Fracción 1, Parcela 10; lote 5 de la chacra 59 según plano 55-161-52; inscripción
al folio 3676 del año 1949 (55), el que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa (Ley
24.320).
Sebastián A. Carrasco, Subdirector

jul. 8 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
POR 2 DÍAS - Registro Único de Propietarios de Estructuras Soporte (PES) y Operadores de Servicios de
Telecomunicaciones (OST). Mediante el presente se cita dentro del término de (30) treinta días a contar a partir de la fecha
de la presente publicación a toda persona física y/o jurídica, a realizar el trámite de inscripción en el registro mencionado ut
supra, en virtud de la Ordenanza Municipal N° 48/2018, la que tiene por objeto establecer los requisitos necesarios para el
otorgamiento de la habilitación y registración de estructuras soporte de antenas de radiotelecomunicaciones y sus
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infraestructuras relacionadas conforme a las definiciones y alcances en ella determinadas, de tal forma de posibilitar que la
Ciudad de Marcos Paz pueda contar con la prestación de servicios para toda la población. Todo ello bajo apercibimiento de
aplicación de multas y contravenciones en el caso de no cumplir con dicha inscripción. Presentación de documentación: En
la Subsecretaría de Obras del Municipio de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta, Teléfono: (0220) 477
1015 interno 260. Expediente N° 4073-1206/2021.
Pablo Matias Irrazabal, Subsecretario

jul. 8 v. jul. 12
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Intimación
 
POR 5 DÍAS - El Sr. Montemurro Claudio Dario, Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, en mi carácter de Órgano Coordinador según lo establecido por la Ley N° 15.000 y
su reglamentación aprobada por Decreto N° 899/18, por medio del presente, intima en el marco de las mencionadas
normas al Sr. MARTINEZ SERGIO LUIS, DNI 24171589, a que en el término de diez días hábiles de notificado/a, cumpla
con su obligación de presentar su Declaración Jurada Patrimonial inicial 2020 correspondiente al cargo de Director de
Control y Verificación, bajo apercibimiento de lo estipulado por el artículo 14 de la Ley citada.
Para presentarla deberá ingresar con su CUIL/CUIT y clave GDEBA al siguiente link: https://ddjj.mjus.gba.gob.ar/ y
completar y enviar el formulario con la información solicitada. Ante cualquier consulta referida al sistema de declaraciones
juradas Ud. puede acceder a la “Guía para la Carga” en https://www.gba.gob.ar/imagenes/justicia/GuiaAyudaDDJJ_VF.pdf
y a las “Preguntas y Errores Frecuentes” en https://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/ddjj o, dirigirse al Área de Personal o
Recursos Humanos de su Organismo, empresa, sociedad o ente que funcionarán como Órgano Coordinador del Sistema
de Declaraciones Juradas Patrimoniales, responsables de determinar e informar el universo de sujetos obligados en el
ámbito de su jurisdicción.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Sr. Montemurro Claudio Dario, Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, en mi carácter de Órgano Coordinador según lo establecido por la Ley N° 15.000 y
su reglamentación aprobada por Decreto N° 899/18, por medio del presente, intima en el marco de las mencionadas
normas al Sr. CACCAVELLA JOSE LUIS, DNI 17032031, a que en el término de diez días hábiles de notificado/a, cumpla
con su obligación de presentar su Declaración Jurada Patrimonial inicial 2020 correspondiente al cargo de Director de
Control y Verificación, bajo apercibimiento de lo estipulado por el artículo 14 de la Ley citada. Para presentarla deberá
ingresar con su CUIL/CUIT y clave GDEBA al siguiente link: https://ddjj.mjus.gba.gob.ar/ y completar y enviar el formulario
con la información solicitada. Ante cualquier consulta referida al sistema de declaraciones juradas Ud. puede acceder a la
“Guía para la Carga” en https://www.gba.gob.ar/imagenes/justicia/GuiaAyudaDDJJ_VF.pdf y a las “Preguntas y Errores
Frecuentes” en https://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/ddjj o, dirigirse al Área de Personal o Recursos Humanos de su
Organismo, empresa, sociedad o ente que funcionarán como Órgano Coordinador del Sistema de Declaraciones Juradas
Patrimoniales, responsables de determinar e informar el universo de sujetos obligados en el ámbito de su jurisdicción.

jul. 8 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 2 DÍAS - Llamase a la Inscripción en el registro Municipal de Proveedores para la Contratación y Adquisición de
Todos los Rubros.
Oficina: 303 Dirección Municipal de Compras, 3º piso
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora Manuel Castro 220
Información: Comunicarse de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 hs.
Teléfonos: 2054-0673/0674/0675/0676
Página web: https://proveedores.lomasdezamora.gov.ar
Daniel Fernando Perfumo

jul. 12 v. jul. 13

EDUARDO ALBERTO RADATTI
 
POR 1 DÍA - El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de HSBC Bank S.A. y/o
GPAT Compañía Financiera S.A.U. y/o FCA Compañía Financiera S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229
del Código Civil y Comercial de la Nación subastarán por ejecución de prendas, EL 22/07/2021 A PARTIR DE LAS 10 HS.,
y en el estado que se encuentran, los automotores detallados a continuación, que se exhiben de manera presencial en Ruta
36 km. 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 19, 20 y 21 de julio de 10
a 13 y 14 a 16 hs.: Martin Yesica Anabella; Fiat Palio (326) Attractive 5P 1.4 8V/2018; dominio AC426JD; base $540.000 -
Bustos Daiana Elizabeth; Fiat Palio Fire 1.4/2013; dominio NEV015; base $350.000 - Negretti Norma Beatriz; Fiat Uno 1.4
8V/2014; dominio NRW205; base $380.000 - Jimenez Daniel Adrian; Fiat Qubo 1.4 8V DYNAMIC/2014; dominio OHS821;
base $460.000 - Garcia Francisco Gabriel; Fiat Siena (F4) EL 1.4 8V/2015; dominio OOM548; base $490.000 - Galiano
Castro Matias Adrian; Fiat Palio (326) Attractive 5P 1.4 8V/2015; dominio OSE972; base $460.000 - Vallejos Laura Lorena;
Fiat Punto Attractive 1.4 8V/2015; dominio PGW827; base $470.000 - Caro Juan De La Cruz; Fiat Palio Fire 1.4 5P/2016;
dominio PNK611; base $520.000 - Fernicola Damian Ezequiel; Fiat Siena EL 1.4/2017; dominio AB017CC; base $450.000 -
Barrueco Federico; Fiat Uno Fire 1242 MPI 8V/2009; dominio IFF874; base $210.000 - Saporito Oscar Alberto; Fiat Punto
Attractive 1.4 8V/2011; dominio KHV535; base $340.000 - Natalia Noelia Vicente; Fiat Grand Siena Attractive 1.4 8V/2014;
dominio OCP585; base $460.000 - Mellera Matias Damian; Fiat Palio (326) Attractive 5P 1.4 8V/2014; dominio ODC151;
base $390.000 - Crespo Magali; Fiat Grand Siena Attractive 1.4 8V/2015; dominio OXX887; base $470.000 - Estigarribia
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Jose Maria; Fiat Palio Fire 1.4 5P/2016; dominio PNZ636; base $480.000. Los siguientes vehículos se exhiben de manera
presencial en Homero 1337, Capital Federal los días 19, 20 y 21 de julio de 10 a 13 y 14 a 16 hs.: Georgina Valeria Durante;
Chevrolet Aveo LT 1.6N AT/2010; dominio ITN746; base $310.000 - Mollo Porco Juan Daniel; Fiat Idea Adventure 1.6
16V/2013; dominio MCV606; base $370.000 - Provoste Araya Anibal; Chevrolet Prisma Joy 4P 1.4/2018; dominio
AD251MQ; base $640.000. Los siguientes vehículos se exhiben de manera presencial en Ruta 24 (ex 197) N° 1541 entre
Almafuerte y Atuel, Cuartel V, Moreno, Provincia de Buenos Aires, los días 19, 20 y 21 de julio de 10 a 13 y 14 a 16 hs.:
Gonzalez Mario Daniel; Citroen C4 5P 1.6I 16V X Pack Look/2010; dominio JDN711; base $320.000 - Martinez Sergio;
Peugeot 308 Active 1.6N/2013; dominio NGJ761; base $420.000 - Bogey Jorge Mauricio; Peugeot Partner Confort 1.6
HDI/2012; dominio KEE261; base $360.000 - Zerbo Rosalia Liliana; Chevrolet Classic AA+DIR 1.4 N LS/2012; dominio
KXW272; base $290.000 - Gallo Hector Daniel; Peugeot 408 2.0/2012; dominio LKI802; base $390.000-. De no existir
ofertas se subastarán sin base. Comisión 10 %. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la
operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de
patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado
de autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página
www.radatti.com.ar. en caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, LA MISMA SE
EFECTUARÁ O REANUDARÁ EL DÍA 23/07 A LAS 10 HORAS. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se
deberá presentar el Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires,
05/07/21. Eduardo Alberto Radatti, Martillero Público Nacional Mat. 77 L° 80 F° 129.-

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fuera CALAFELL ARMANDO cuyos restos se encuentran en nicho de urna de la galería: 6, fila: 3, número
304 bis; y GUTIERREZ ALMAZAN INES cuyos restos descansan en sepultura de la sección 22, letra L, número 43 a tomar
intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio.
Lomas de Zamora, 11 de junio de 2021.
R. Hugo Mieres, Director.
 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN  
 
POR 1 DÍA - Último aviso: La Municipalidad de Almirante Brown cita y emplaza por el término de 30 (treinta) días a los
arrendatarios de las sepulturas del Cementerio Municipal de Rafael Calzada, que se detallan a continuación para su
reacondicionamiento, limpieza y mantenimiento del lugar con lo preceptuado, por el Decreto Nº 2006/71 modificado por el
Decreto Nº 348/01, bajo el apercibimiento de dejarse sin efecto la concesión o arrendamiento y disponerse el traslado al
depósito común (Art. 4º del Decreto Nº 2006/71): Si el Departamento Ejecutivo dejare sin efecto una concesión o
arrendamiento conforme a este decreto, los restos humanos serán depositados en el Osario General y las cosas existentes
se incorporarán, bajo inventario, al patrimonio municipal. Expte. N° 4003-30953/21.
 

FICHA TOMO DIFUNTO ZONA SECC. TABLON SEP. INGR. VTO.

57198 70 LOPEZ, DOLORES DE LA PAZ II 3 V 145 15/09/2011 15/09/2016

57199 70 MOREYRA, AGUSTINA VI D 8 4 15/09/2011 15/09/2016

57200 70 RIOS, ALBERTO V 4 29 21 15/09/2011 15/09/2016

57202 70 SUAREZ, ELIDA CRISTINA V 4 19 12 15/09/2011 15/09/2016

57203 70 AGUIRRE, RAMONA V 4 63 BIS 5 16/09/2011 16/09/2018

57209 70 DOMINGUEZ, DELIA FLORINDA II 3 B 25 17/09/2011 17/09/2016

57212 70 DIAZ, EUFEMIA NICOLASA III 3 14 5 17/09/2011 17/09/2018

57215 70 MANSILLA, JORGE ERNESTO II 3 8 111 18/09/2011 18/09/2016
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57217 70

JIMENEZ PALACIO, CASILDO
MEDORDO VII A 12 6 18/09/2011 18/09/2016

57218 70
DIAZ, EDGARDO NORBERTO y en

urna: LOBOS, NELIDA II 3 J 42 18/09/2011 18/09/2019

57219 70 GOMEZ, MARIA GRACIELA VII H 12 6 19/09/2011 19/09/2018

57222 70
DANGELO, DOMINGO junto a:

GIAMBERARDINO, MARIA RAQUEL III 2 29 BIS 1 19/09/2011 19/09/2016

57224 70 TUBILLA, JUAN LUIS VII B 16 4 19/09/2011 19/09/2016

57225 70 MARTIÑO, ALBINO IV 4 8 15 20/09/2011 20/09/2016

57227 70 MANDOLINI, HUGO GUIDO VII B 39 28 BIS 3 20/09/2011 20/09/2016

57228 70 AVALOS, AGUEDA III 2 13 59 20/09/2011 20/09/2016

57229 70 CAGNOLA, NORMA MARTA VII B 37 29 BIS 5 20/09/2011 20/09/2018

57233 70 FRUTOS, BEATRIZ RITA V 4 58 BIS 1 5 21/09/2011 21/09/2016

57234 70 PEREYRA, ESTEBAN II 3 9 55 21/09/2011 21/09/2016

57235 70 ORTEGA, NATIVIDAD II 3 10 74 21/09/2011 21/09/2016

57237 70

AVENDAÑO, ANTONIO LUCAS
junto a: TOÑANEZ, JUAN

ANASTACIO VII A 35 11 21/09/2011 21/09/2019

57239 70 LASTRA, PATRICIA ELIZABETH II 3 2 152 22/09/2011 22/09/2017

57240 70 PAN LOPEZ, JOSE V 4 23 BIS 9 22/09/2011 22/09/2016

57241 70 GUERREÑO, ANGELINA VI B 12 18 22/09/2011 22/09/2018

57242 70 GOÑI, NORMA LIDIA VII B 12 15 22/09/2011 22/09/2016

57244 70 RAMIREZ MALDONADO, ELSA VII B 38 29 BIS 2 23/09/2011 23/09/2016

57245 70 PRONZATO, EDUARDO CARLOS VII E 4 21 23/09/2011 23/09/2016

57249 70 CAMPDEPADROS, TERESA ALBA VI 1 7 19 24/09/2011 24/09/2016

57250 70 CLAQUEO, VICTOR LUIS VII B 9 7 24/09/2011 24/09/2016
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57255 70 OZAZI, JOSE NICOLAS VII D 24 7 25/09/2011 25/09/2016

57257 70 SCHAAB, GERONIMO ADAN VI B 3 15 25/09/2011 25/09/2016

57259 70 CORSO, MARIA VII C 10 10 25/09/2011 25/09/2019

57260 70 MARTINEZ, ROQUE EBAN VII F 7 56 25/09/2011 25/09/2016

57261 70 PRIETO, JUANA ARMINDA II 3 1 BIS 65 25/09/2011 25/09/2019

57262 70 DEVIA, RAUL ALFREDO IV 4 17 91 25/09/2011 25/09/2016

57264 70 ROMERO, LIDIA ISABEL VII F 7 11 27/09/2011 27/09/2016

57267 70 SAVOIA, ANA AMELIA VII H 7 24 27/09/2011 27/09/2016

57269 70 YEDRO, BERNARDINA VII G 5 45 27/09/2011 27/09/2016

57270 70 PAZ, AGUSTIN ELIGIO V 4 6 BIS 9 27/09/2011 27/09/2016

57274 70
FREYRA Y DUHARTE, REYNALDO

FELICIANO II 3 12 17 28/09/2011 28/09/2016

57277 70 AGUIRRE, MELANIE ANAHI VII E 39 28 29/09/2011 29/09/2014

57278 70 BARRIOS, MARIA TERESA VII B 35 29 BIS 3 29/09/2011 29/09/2016

57279 70 VALDEZ, DANIEL EDUARDO VII B 44 18 29/09/2011 29/09/2016

57281 70 BIUNDO, LIDIA III 2 5 27 29/09/2011 29/09/2016

57282 70 UZIEL, DIANA ELENA IV 4 25 69 29/09/2011 29/09/2016

57283 70 ROMERO, ROBERTO LUIS III 2 11 50 30/09/2011 30/09/2016

57284 70 ANDRADA, ELOISA YSABEL VI C 20 24 30/09/2011 30/09/2017

57285 70
NAVARRO, FRANCISCA junto a:

PONCE, FRANCISCO LEONARDO VI A 18 22 30/09/2011 30/09/2019

57290 70 CORONEL, FAUSTINO IV 4 5 71 01/10/2011 01/10/2016

57292 70 NUÑEZ, PAULA JUSTA IV 4 11 7 01/10/2011 01/10/2017
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57293 70 PEREYRA, DELFINA VII B 31 41 02/10/2011 02/10/2018

57294 70 RIOS, ANA MARIA II 3 V 72 02/10/2011 02/10/2019

57295 70 BRANCATI, RUBEN OSVALDO VI 1 29 29 02/10/2011 02/10/2016

57298 70 DUETE, LADISLAO III 2 5 4 02/10/2011 02/10/2016

57299 70 REYNAGA, SALVADOR ADAN II 3 10 73 03/10/2011 03/10/2018

57300 70 PAOLA, MARIA NICOLINA II 3 9 123 03/10/2011 03/10/2016

57301 70 MORALES, VICTOR LUIS VI C 3 C 6 03/10/2011 03/10/2016

57303 70 CALLEGARI, ELDA MAFALDA VII B 42 4 04/10/2011 04/10/2016

57304 70 LOTITO, ROSA INES II 3 7 BIS 65 04/10/2011 04/10/2016

57310 70 RAMIREZ, NICASIO V 4 27 3 05/10/2011 05/10/2016

57311 70 GAMARRA, ANDRES V 4 29 BIS 5 05/10/2011 05/10/2016

57312 70 FABIAN, LUIS EMILIO VII A 38 22 05/10/2011 05/10/2018

57313 70 MANSUELLO, ARMANDO SAVERIO VII A 39 12 05/10/2011 05/10/2016

57314 70 RAMIREZ, MAVEL DEL VALLE III 3 1 7 05/10/2011 05/10/2016

57315 70 CASTRO, AGUSTIN VI A 4 8 05/10/2011 05/10/2016

57320 70 ORREGO, NELIDA FRANCISCA VII D 17 22 06/10/2011 06/10/2017

57322 70 FALCON, JUANA IV 4 10 5 06/10/2011 06/10/2016

57326 70 UGARTE, ROBERTO SANTIAGO VI B 12 29 07/10/2011 07/10/2016

57332 70 GONZALEZ, BLANCA NELIDA I 3 D 31 08/10/2011 08/10/2016

57334 70 HOYOS, OLGA ESTHER V 4 24 12 08/10/2011 08/10/2016

57335 70 BAEZ, ZULEMA CATALINA VII B 36 29 bis 3 08/10/2011 08/10/2016
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57336 70 FRANCISCA RAQUELINA, BENITEZ VI D 13 22 BIS 2 08/10/2011 08/10/2016

57338 70 SOSA, TEODORO VII D 26 9 09/10/2011 09/10/2016

57343 70 VILLALBA, CLAUDIA NOEMI IV 4 23 36 10/10/2011 10/10/2017

57347 70 RAMIREZ, VALENTINA I 4 4 17 10/10/2011 10/10/2018

57351 70 YBAÑEZ, NICASIA VII B 35 30 bis 2 11/10/2011 11/10/2016

57352 70 KROJAL, WENCESLAO RODOLFO VII F 4 9 11/10/2011 11/10/2016

57353 70 ABALDEZ, CLOTILDE IV 4 4 22 11/10/2011 11/10/2016

57360 70 ACUÑA, ANGEL GUILLERMO IV 4 6 56 12/10/2011 12/10/2016

57361 70 GOMEZ, FLORENTINA VII B 44 12 12/10/2011 12/10/2017

57366 70 SOSA, LAZARO V 4 61 18 14/10/2011 14/10/2016

57368 70 ARANDA, MARIA VII B 36 1 14/10/2011 14/10/2016

57369 70
QUINTERO, FAUSTA EUFEMIA

junto a: MEDINA JUAN III 2 24 13 14/10/2011 14/10/2016

57370 70 ACOSTA, NAHUEL FERNANDO VI C 31 2 14/10/2011 14/10/2014

57372 70 MOLINERIS, JACINTA VII B 42 10 15/10/2011 15/10/2016

57373 70 MACHADO, RUBEN OSCAR VI C 26 8 15/10/2011 15/10/2016

57375 70
VILLAVICENCIO, PACIENTE

ANTERO VII D 7 9 15/10/2011 15/10/2016

57376 70 MARTINEZ, JULIA BEATRIZ VII F 4 3 15/10/2011 15/10/2016

57377 70 RUIZ DIAZ, JOSE IV 4 10 44 16/10/2011 16/10/2018

57382 70 LEDESMA, ELENA VII D 18 10 16/10/2011 16/10/2016

57383 70 MORALES, MANUEL TRANSELINO I 2 I 41 16/10/2011 16/10/2018

57385 70
SALINAS, ROSA junto a LEIVA,

ANTONIO y LEIVA, MIGUEL VI A 18 30 17/10/2011 17/10/2016
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57387 70 DE BELLA, ALFREDO VII E 22 12 17/10/2011 17/10/2019

57388 70 VALLEJOS, RAMON NICANDRA IV 4 1 43 17/10/2011 17/10/2016

57389 70 CANTERO, MARIA ERNESTINA VII B 13 17 18/10/2011 18/10/2016

57392 70 REYNOSO, VALERIA VII H 2 39 18/10/2011 18/10/2016

57394 70 VALENZUELA, BENITO RICARDO VII B 43 7 18/10/2011 18/10/2016

57396 70 ZAGAZ TREVISSAN, SOFIA AILEN VII C 5 13 18/10/2011 18/10/2014

57397 70
MUÑOZ GONZALEZ, OLGA DEL

CARMEN VII D 26 8 19/10/2011 19/10/2016

57398 70 HERRERA, TEOSORA YARVI VII E 22 19 19/10/2011 19/10/2018

57400 70 ZAUPA, NORA TERESA VII D 24 14 19/10/2011 19/10/2016

57406 70 CASTRO, ESTHER III 2 31 35 20/10/2011 20/10/2016

57410 70 BOGADO, FRANCISCO VI B 18 26 21/10/2011 21/10/2016

57412 70 ALDERETE, JUAN CARLOS VII G 4 14 21/10/2011 21/10/2016

57413 70
YAHARI SEQUEIRA, DYLAN

RUBEN VII D 15 8 21/10/2011 21/10/2014

57414 70 ZORRILLA, VICENTA V 4 10 37 21/10/2011 21/10/2016

57419 70 DUARTE, JOSE MARTIN VI 1 32 18 22/10/2011 22/10/2016

57420 70 VERA, FELIZ DOMINGO VII H 28 24 22/10/2011 22/10/2016

57422 70 COLMEGNA, ILMA ALICIA V 4 17 BIS 6 23/10/2011 23/10/2016

57423 70 GENTILE, ROSA VII D 24 15 23/10/2011 23/10/2016

57424 70

HOLZMEISTER, MARIA
MERCEDES junto a: ROTHAR,

ALEJANDRO VI A 10 5 23/10/2011 23/10/2016

57425 70 AVILA TERESA DE JESUS VII D 32 6 23/10/2011 23/10/2016

57427 70 AGUIRRE, MERCEDES CAMILA I 4 C 11 23/10/2011 23/10/2016
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57429 70
FLORES, RAMONA junto a: AYALA,

SANTIAGO VI 1 37 21 24/10/2011 24/10/2016

57431 70 VILLAVERDE, ISABEL VI C 15 21 24/10/2011 24/10/2016

57432 70 GALARZA, JUAN ALEJANDRO VI B 6 15 24/10/2011 24/10/2016

57434 70 LOTO, PEDRO ALIPIO V 4 58 22 25/10/2011 25/10/2011

57439 70 BILBAO, OSCAR ISIDRO II 3 B 5 26/10/2011 26/10/2018

57443 70 UÑATE, ROQUE MIGUEL VII A 34 10 26/10/2011 26/10/2016

57444 70 MENDEZ, JULIANA VII H 24 15 26/10/2011 26/10/2018

57445 70 NIGLIA, CATALINA VI C G 1 26/10/2011 26/10/2016

57448 70 CAO, CARLOS OSCAR IV 4 12 42 27/10/2011 27/10/2018

57449 70 GOMEZ, MARIA HERMINIA VII E 21 19 27/10/2011 27/10/2016

57452 70 SANCHEZ, JOSE ALBERTO VII F 5 29 28/10/2011 28/10/2018

57453 70 BENAVIDES, SANTO NORBERTO VII D 24 17 28/10/2011 28/10/2016

57457 70 RIOS, ELIO WALTER V 4 3 12 28/10/2011 28/10/2016

57461 70 ARIAS, ALBERTO TOMAS VII B 31 43 30/10/2011 30/10/2016

57464 70 CAPUTO, JUAN V 4 1 19 31/10/2011 31/10/2016

57467 70 MOREIRA, MARIA ANA VI D 5 59 31/10/2011 31/10/2017

57469 70 SIERRA, DOMINGA DEL TRANSITO IV 4 1 11 31/10/2011 31/10/2016

57471 70 GUERRERO, MARIO V 4 26 BIS 3 01/10/2011 01/10/2016

57476 70 RAMIREZ, FRANCISCO VII B 13 15 02/11/2011 02/11/2017

57478 70 IBARRA, DELICIA ALEJANDRA IV 4 21 1 02/11/2011 02/11/2018

57479 70 VERTIZ, PILAR VII B 33 4 02/11/2011 02/11/2016
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57483 70 GONZALEZ, SILVIA CRISTINA II 3 3 82 BIS 1 04/11/2011 04/11/2016

57484 70 ACOSTA, TERESA RAQUEL IV 4 20 46 04/11/2011 04/11/2016

57485 70 ARRUA, CRISPULO IV 4 20 8 04/11/2011 04/11/2016

57486 70 BORJAS, SANTOS LUIS VII B 33 61 04/11/2011 04/11/2016

57488 70 PEZZO, BRUNO JORGE V 4 29 BIS 7 04/11/2011 04/11/2016

57490 70 FELISATTI, DELIA SUSANA VII B 33 58 05/11/2011 05/11/2016

57491 70 GAUNA, CONSTANCIO VII B 39 11 05/11/2011 05/11/2016

57492 70 ROLDAN, VICENTE FELIPE II 3 M 28 BIS 05/11/2011 05/11/2016

57493 70 GALLARDO, ANGEL FELIPE VII A 15 10 05/11/2011 05/11/2016

57499 70
FIGUEROA, ARMINDA DEL

CARMEN IV 4 2 BIS 42 07/11/2011 07/11/2016

57500 70 GONZALEZ, PASTORA EPIFANIA II 3 1 43 07/11/2011 07/11/2016

57501 70 QUIROGA, CLARA AZUCENA II 3 10 94 08/11/2011 08/11/2017

57502 70 SACK, CARLOS DOMINGO VII D 24 16 08/11/2011 08/11/2016

57505 70 SUAREZ, JUAN CARLOS V 4 60 BIS 25 08/11/2011 08/11/2016

57506 70 DIAZ, MIGUEL ANGEL VII D 24 20 09/11/2011 09/11/2018

57510 70
CARRIZO, SIMON DANTE junto a:

RIOS GREGORIA IV 4 11 32 09/11/2011 09/11/2016

57512 70 ROLDAN ROSA LIDIA II 3 7 61 10/11/2011 10/11/2016

57520 70 FLORES, ANGELICA VICTORIA VI 1 15 5 12/11/2011 12/11/2016

57522 70 ORCESI, KEVIN EZEQUIEL VII E 35 7 13/11/2011 13/11/2014

57523 70 ALONSO BENITEZ, ROSA GENARA VI 1 42 2 13/11/2011 13/11/2016

57527 70 MALATESTA, AMELIA ANTONIA IV 4 23 34 14/11/2011 14/11/2016
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57531 70
CROCITTI LEGUIZA, DANIEL

MAXIMILIANO VII E 8 3 15/11/2011 15/11/2014

57532 70 SILVERO, RAMONA II 3 1 123 16/11/2011 16/11/2016

57536 70 GIL, LUIS ALBERTO IV 4 11 23 16/11/2011 16/11/2016

57537 70 VILDOZA, MANUEL LINO II 3 2 BIS 45 17/11/2011 17/11/2016

57538 70 FREIJE, MARIA ROSALIA VI D 2 37 BIS 1 17/11/2011 17/11/2016

57539 70 HERNANDEZ, ELVIRA V 4 29 17 17/11/2011 17/11/2016

57540 70 IREN, MARGARITA EDITH V 4 34 15 17/11/2011 17/11/2016

57542 70 MENDOZA NINA, CLEMENTINA II 3 R 10 17/11/2011 17/11/2016

57545 70 GOMEZ, ANTONIO ALBERTO V 4 33 5 18/11/2011 18/11/2016

57548 70 PORDOMINGO, ROLANDO III 2 12 75 18/11/2011 18/11/2016

57550 70 CERRUDO, ROBERTO VII D 1 16 19/11/2011 19/11/2016

57555 70 GIMENEZ, ERMINIO IV 4 1 4 20/11/2011 20/11/2016

57556 70 IBARRA, E. FILOMENA VI 1 6 2 20/11/2011 20/11/2020

57558 70 IBARRA, MARGARITA ESTELA III 2 29 4 21/11/2011 21/11/2016

57561 70 LUQUE, EMILIO LEANDRO IV 4 11 14 21/11/2011 21/11/2016

57562 70 LIENDO, LOLA TERESA IV 4 9 50 22/11/2011 22/11/2016

57565 70 LAMBIES, PERLA V 4 36 21 22/11/2011 22/11/2016

57566 70 N. NIEVA - FEMENINO- VII B 43 26 22/11/2011 22/11/2014

57570  BARRIO, ANA VICTORIA VII D 4 9 23/11/2011 23/11/2016

57572 70 SORRIBAS, JORGE PASCUAL III 2 24 10 23/11/2011 23/11/2016

57574 70 BERNAL, PAULO II 3 3 27 23/11/2011 23/11/2016
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57576 70 VERA ZARZA, ARTEMIO II 3 C 20 25/11/2011 25/11/2019

57577 70 REGNER, ANA MARIA II 3 9 94 25/11/2011 25/11/2017

57578 70 FALCON ESPINOLA, LUCIANO VII E 35 2 25/11/2011 25/11/2014

57579 70 MANTA, ENRIQUE II 3 4 BIS 74 25/11/2011 25/11/2016

57581 70 PORETTE, LUIS REMO VII B 38 12 26/11/2011 26/11/2016

57582 70 LANZA, MARIA VII D 33 9 26/11/2011 26/11/2016

57584 70 CARO, RAUL OSCAR III 3 13 22 26/11/2011 26/11/2016

57587 70 PARDI, LEILA DEL VALLE III 2 29 44 27/11/2011 27/11/2017

57591 70 BUTONE, JOSE LUIS II 3 4 51 28/11/2011 28/11/2017

57592 70 FERNANDEZ, JUANA II 3 8 99 28/11/2011 28/11/2019

57595 70 VITURRO, MIGUEL ANGEL VI 1 39 10 29/11/2011 29/11/2016

57598 70 ACOSTA, JUSTO OMAR VII D 6 5 30/11/2011 30/11/2018

57599 70
LEIVA ORTIZ, AYDA y en urna:

ORTIZ DE ASIS, BARTOLA IV 4 19 39 30/11/2011 30/11/2016

57605 70 SOLIS, ELEUTERIO PERFECTO VI 1 14 22 01/12/2011 01/12/2016

57606 70

TABARES, SERGIO TOMAS y en
urna: MACIEL ELVIRA Y TABARES

TOMAS VI B 7 29 01/12/2011 01/12/2016

57607 70 SILVA, EMANUEL VII E 35 5 01/12/2011 01/12/2014

57608 70 RYCAR, PEDRO IV 4 17 23 02/12/2011 02/12/2016

57611 70

ARROYO, JOSE CLAUDIO junto
con: RODRIGUEZ, NORA

YOLANDA VI B 7 19 03/12/2011 03/12/2016

57612 70 CORCHIO, RICARDO ISMAEL V 4 8 BIS 6 03/12/2011 03/12/2016

57613 70 OUBIÑA, OSCAR EDUARDO V 4 63 5 03/12/2011 03/12/2016

57615 70 N. NICOLAS -FEMENINO- VII E 34 13 03/12/2011 03/12/2014
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57616 70 CUELLO, JUAN BENITO VII A 24 13 04/12/2011 04/12/2016

57618 70 LEZCANO, AGUEDO II 3 1 9 04/12/2011 04/12/2016
 
Javier Palacios, Director.

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SUBSECRETARÍA DE CEMENTERIO MUNICIPAL
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda pone en conocimiento a los arrendatarios de los sectores 22, 23, 24, 25, 26,
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 63, 65, 67, 69, 70, 71, 72, 83, 85, 87, 89, 90, 91, 92, 109, 103, 105, 107, 110, 111, 112,
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 152, 162, 164,
166, 168, 170, 172, 190, 192, 205, 205 bis, 207, 209, 210, 211, 215, 217, 221, 223 de tierra que registren deudas por
derechos de cementerio o tengan vencido el plazo de arrendamiento, que deberán presentarse en el Cementerio Municipal
dentro del término de 15 días a los efectos de regularizar dicha situación, bajo apercibimiento que si transcurrido dicho plazo
no lo hubieran realizado, se procederá a desocupar las mismas, y los restos serán remitidos al osario general o serán
cremados, según corresponda.
Silvia Cantero, Subsecretaria.
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA - DELEGACION I
ANEXO I


APELLIDO Y NOMBRES
TIPO Y Nº DE 
DOCUMENTO


CLASE REMUNERACION 
EQUIVALENTE


REG 
HOR AGRUPAMIENTO REPARTICIÓN


AGUGLINO, Augusto DNI 30.464.991 1984 Categoría salarial 8 30 Profesional Subsecretaría de Minería


BALAGUER BIANCHI, Julia Aurora DNI 33.506.059 1988 Categoría salarial 5 30 Administrativo Dirección Provincial de Desarrollo Industrial


BASSINO, Magalí DNI 33.899.771 1988 Categoría salarial 8 30 Profesional Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal


BERNAL, María Esteanía DNI 34.170.410 1988 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal


BUSTAMANTE, Alejandra Elizabeth DNI 33.212.104 1987 Categoría salarial 8 30 Profesional Dirección Provincial de Desarrollo Industrial


CAMBIAGGIO, Emiliano Rodolfo DNI 34.727.100 1990 Categoría salarial 5 30 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa


CARIGNANO, Marcelo DNI 29.510.334 1982 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría de Comunicación


CARRIL, Lorena Vanesa DNI 30.193.028 1983 Categoría salarial 5 30 Administrativo
Subsecretaría de Industria, PyMES y 
Cooperativas


CENTURION ESPINOSA, Victoria Florencia DNI  27.146.991 1979 Categoría salarial 8 30 Profesional Dirección Provincial de Acción Cooperativa


COVO, María Julia DNI  28.129.764 1980 Categoría salarial 8 30 Profesional Subsecretaría de Minería


DE RITO, Luna DNI  38.866.361 1995 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal


DIAZ DOMINGUEZ, Marcelo Javier DNI 29.247.450 1981 Categoría salarial 5 30 Administrativo
Subsecretaría de Industria, PyMES y 
Cooperativas


GIUFFRIDA, Carolina DNI 36.936.417 1992 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal


GONZALEZ, Paula Candela DNI 50.359.371 1996 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal


GRAU, Carolina DNI 36.643.799 1991 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría de Turismo


GUANES, Abigail Luján DNI 39.280.957 1995 Categoría salarial 5 30 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa







LAMBERTI, Nicolás Roberto DNI 32.467.730 1986 Categoría salarial 5 30 Técnico Subsecretaría de Comunicación


LOPEZ, Catherine Valeria DNI 38.443.333 1994 Categoría salarial 5 30 Administrativo Dirección General de Administración


MARTINEZ FERRARA, Julieta DNI 28.052.508 1980 Categoría salarial 5 30 Administrativo Dirección General de Administración


NUÑEZ OPORTO, Daiana Belén DNI 35.017.319 1989 Categoría salarial 5 30 Administrativo Dirección Provincial de Desarrollo Industrial


OJEDA, Giannina Belén DNI 36.273.260 1991 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal


PEREYRA, Alejandro Daniel DNI 34.462.078 1989 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal


PEREZ, Gustavo Ariel DNI 31.617.109 1985 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal


RIVAS, Sandra Marina DNI 14.699.569 1961 Categoría salarial 5 30 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa


SCHULER, Andrea Alejandra DNI 23.281.008 1973 Categoría salarial 5 30 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa


SGUAZZA, Emiliana DNI 38.203.977 1994 Categoría salarial 5 30 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa


SUAREZ CORREA, Juan Sebastián DNI 94.450.478 1981 Categoría salarial 5 30 Administrativo
Subsecretaría de Industria, PyMES y 
Cooperativas


VILLAFAÑE, Ailen DNI 37.304.120 1993 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría de Minería


VINOTTI, Eliana Romina DNI 35.968.588 1991 Categoría salarial 5 30 Administrativo Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
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ANEXO I 


 


LLAMADO PUBLICO A PRESENTACION DE PROPUESTAS 
PARA LA OCUPACION DE UNA PARCELA EN JURISDICCIÓN 


DEL PUERTO DE MAR DEL PLATA 


 


 


NUMERO: 023 / 2021 


 


PARCELA 32-A.2 


UBICACIÓN: B/P ETERNO SAN ANTONIO ABATE Nº 460 


SUPERFICIE: 558,50 M2 


EXPEDIENTE Nº: 4805-CPRMDP-21 


 


FECHA APERTURA: 13 / 08 / 2021 


 


HORA APERTURA: 10:00 HORAS 


 


LUGAR: CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL 
PLATA – CALLE B/P MARLIN Nº 404 


 


VALOR DE LAS BASES DEL LLAMADO: $ 1.000 + IVA 
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CONDICIONES Y REQUISITOS 


 


1. OBJETO DEL LLAMADO. 


1.1 Este llamado público tiene por objeto dar en ocupación, bajo el título de Permiso 
de Uso, a la parcela 32-A.2 de 558,50 M2  de superficie aproximada con frente a calle 
B/P.ETERNO SAN ANTONIO ABATE Nº 460 se halla apto para actividades afines a la 
télesis portuaria, (excluida la actividad de fábrica de harina de pescado y otras 
actividades industriales) y conforme a la zonificación existente, ajustado a las 
Condiciones que en el presente se detallan y que conforman las bases del título de 
ocupación, el que no podrá superar los 5 años de duración.  


1.2 Se deja aclarado que el predio objeto del presente llamado público se encuentra 
actualmente ocupado por ROMFIOC S.R.L, CUIT 30-65192951-9, siendo que el 
otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará condicionado al recupero 
de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión. 


1.3 La presentación de las ofertas implica el pleno conocimiento y aceptación de las 
bases y preceptos que rigen tanto el presente llamado como el título de ocupación a 
otorgarse sobre la porción de bien dominial en trato (Normas fijadas en el Reglamento 
de Utilización de Espacios Portuarios, aprobado por Resolución del Interventor del 
CPRMDP Nº 225-07/14 y modificatorias). 


1.4 El canon mensual tendrá como base un monto de $ 45.589,72  (pesos cuarenta y 
cinco mil quinientos ochenta y nueve con 72/100).- compuesto por la sumatoria de 
la Tarifa I Zona II - A más el  6% de Valuación Inmueble anual provisoria (que será 
actualizada en un plazo no mayor a 6 meses), el cual se ajustará conforme las 
modificaciones que resulten del cuadro tarifario vigente para el Puerto de Mar del 
Plata, más un concepto de “Gastos por Servicios Generales” y un concepto de 
“Limpieza de Vía Pública”.  


1.5 El canon mensual de ocupación cuyo importe se detallara anteriormente constituirá 
un estándar de mínima, aceptándose propuestas superadoras en su “cuantum”, sin 
perjuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse conforme lo 
antes referido. 


1.6 Se deja aclarado que quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá 
abonar, como condición de vigencia del mismo, todos aquellos cánones, tarifas y/o 
aranceles de cualquier tipo o especie que determine la Autoridad Portuaria, sea en 
general y/o por el tipo de actividad a desarrollar, creados o a crearse incluso durante 
su vigencia. 


1.7 Asimismo, quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá realizar una 
inversión inmobiliaria mínima dentro del predio a permisionar cuyo monto asciende  
$577.600 (pesos quinientos setenta y siete mil seiscientos), la que deberá ser 
ejecutada – por el umbral mínimo exigido - en un plazo no mayor de un año, o el 
superior que el proyecto por su tipo y características demande cuando la inversión 
propuesta fuese superior, debiendo la misma en todos los casos representar un 
incremento en el valor del inmueble, todo ello a juicio exclusivo del CPRMDP, 
quedando excluidas de la consideración antedicha todo cuanto representen tareas de 
mantenimiento. 


1.8 Se deja aclarado que deberá la interesada en todos los casos presentar un 
proyecto de inversión edilicio que cubra el mínimo requerido en el numeral 
anterior, pudiendo además presentarse una propuesta alternativa que contenga una 
inversión edilicia dentro del predio a permisionar inferior a la mínima requerida, en 
cuyo caso la diferencia resultante deberá ser integrada al CPRMDP en dinero dentro 
del plazo para realizar la obra, quedando el monto en cuestión sujeto a actualización 
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por aplicación del índice de la Cámara Argentina de la Construcción. 


1.9 La interesada deberá presentar, en el marco de las inversiones propuestas, el 
proyecto de implementación de un sistema de video vigilancia en los perímetros y 
calzadas de la parcela, el cual deberá ser autorizado por la Gerencia de Seguridad la 
cual verificará el equipo propuesto y la efectividad en la ubicación de las cámaras, de 
forma previa a la instalación. Será de cumplimiento obligatorio, la instalación, el 
mantenimiento del sistema y la disponibilidad de la información por 5 días ante el 
requerimiento de la Autoridad Portuaria. 


 


2. ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLARSE. 


2.1 La actividad proyectada por el oferente deberá ser afín a la télesis portuaria, 
(excluida la actividad de fábrica de harina de pescado y otras actividades 
industriales) y conforme a la zonificación existente. 


2.2 El proponente, al momento de presentación de su oferta, deberá denunciar aquella 
que pretende llevar a cabo, la que quedará sujeta a autorización del CPRMDP. 


 


3. COMPROMISO DE OBRAS E INVERSIONES 


3.1 Quienes pretendan obtener el otorgamiento de un título de ocupación deberán 
comprometer, con el aporte del cronograma de obras e inversiones, las obras que 
resulten necesarias para el normal funcionamiento y puesta en valor de dichos 
predios, a más de las que el CPRMDP considere corresponder. 


3.1.1 Se desarrollaran las obras necesarias para la subdivisión parcelaria, las que 
siempre deberán garantizar la habitabilidad e independencia de ingreso al edificio y 
conectividad con la vía pública. 


3.1.2 Se deberá dar independencia funcional por medio de la independización de la 
instalación eléctrica, sanitaria (agua y cloaca) debiendo contar con local destinado a 
baño y cumplir con la iluminación directa y ventilación de los ambientes. 


3.1.3 Asimismo la mampostería que separe la parcela con sus linderas, tendrá 
carácter de medianera y deberá ser completada con componentes constructivos no 
precarios, debiendo además presentar ante este Consorcio la planimetría demostrativa 
de la independencia constructiva y de servicios. 


3.1.4 Se deja constancia que por tratarse de una unidad funcional que integra un 
mismo bloque estructural, quien pretenda la ocupación de la misma tendrá derecho 
exclusivo de uso y obligaciones sobre las partes privadas y existirán derechos y 
obligaciones comunes de mantenimiento sobre todas las partes que sean indivisibles 
(esqueleto y armadura de las cubiertas, chapas de la cubierta, desagües pluviales). 
Asimismo podrán realizarse todo tipo de mejoras al predio pero no se admitirán 
modificaciones que afecten la seguridad estructural del edificio ni el desenvolvimiento 
del resto de las unidades funcionales. 


3.2 Se fijan como pautas de evaluación de la conveniencia de las nuevas propuestas 
para la ocupación del predio en trato, las siguientes: 


a) Formación de ingresos por otros conceptos a través de la actividad 
desarrollada. 


b) Anteproyectos e Inversiones comprometidas. 


c) Generación de empleo en la zona. 


d) Creación de nuevos servicios a la operativa portuaria. 
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e) Grado de utilización efectiva de los servicios portuarios existentes. 


f) Sobre canon ofrecido. 


g) Situación patrimonial y capacidad financiera del presentante para cubrir 
las inversiones y los costos de operación de la actividad propuesta. 


 


4. REQUISITOS A CUMPLIMENTAR POR LOS PRESENTANTES. 


4.1 Los oferentes deberán presentar la totalidad de la documentación Social, 
Contable e impositiva que acredite su personería jurídica, en un todo de acuerdo a lo 
especificado en el Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios, que a 
continuación a mayor abundamiento se detalla: 


1) En el caso de personas físicas, sociedades residuales o en formación: 


a) Datos personales completos de la o las personas que solicitan el permiso. 


b) Inscripción en el Registro Público de Comercio, cuando correspondiere. 


c) Inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 


d) Inscripción ante la Agencia de Recaudación de la Prov. de Bs. As. (ARBA) 


e) Inscripción ante los Organismos de la Seguridad Social. 


f) Domicilio real y legal, teléfono, télex, fax y/o dirección de e-mail. 


g) Referencias comerciales, bancarias y financieras. 


h) Certificación de bienes y deudas firmado por Contador Público, el cual debe contar 
a su vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


2) En el caso de sociedades legalmente constituidas: 


a) Los puntos c), d), e), f) y g) del apartado 1). 


b) Copia de los Estatutos sociales debidamente inscriptos. 


c) Copia del Acta de Constitución del Órgano Directivo de la Sociedad, con 
designación de las autoridades vigentes. 


d) Copia del instrumento de donde surja la voluntad societaria de tramitar el permiso 
de uso. 


e) Copia de los dos últimos balances, firmados por profesional habilitado y con 
certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


3) En el caso de Asociaciones Civiles: los instrumentos descriptos en los puntos c), d), 
e), f y g) del apartado 1) y en los puntos b), c), d) y e) del apartado 2). 


4) En todos los casos la solicitud de Permiso de Uso Portuario deberá contener, 
además: 


a) La identificación de su objeto, señalando sus lineamientos generales y el plazo por 
el que se pretende la explotación del espacio a permisionar. 


b) Plan de operaciones propuesto: El solicitante deberá presentar, con intervención de 
los profesionales habilitados en las materias respectivas, la siguiente documentación: 


1- Memoria técnica del proyecto a llevar adelante, con la identificación de los 
parámetros de diseño y cálculo. 


2- Justificación técnica de las superficies requeridas. 


3- Plan de trabajos y cronograma de inversiones, en caso de existir. 







 


7 
 


4- Sobre-canon ofrecido, si lo hubiere. 


5- Flujo de fondos de la actividad, que contemplen los ingresos y egresos proyectados 
por rubro y por el plazo total de explotación solicitado. 


6- Especificación y documentación respaldatoria de las fuentes de financiamiento 
propias y/o de terceros previstas para cubrir las inversiones y los costos de operación 
de la actividad propuesta. 


7- Informe antisiniestral, plan de evacuación de las instalaciones, y Estudio de impacto 
ambiental de la actividad propuesta a fin de proceder a la tramitación ante la Autoridad 
de Aplicación correspondiente del Certificado o Declaración de Aptitud Ambiental 
según corresponda en los términos de la normativa aplicable. 


8- Informe de Anotaciones Personales expedido por la Dirección Provincial del 
Registro de la Propiedad Inmueble. Para el caso de sociedades constituidas fuera del 
territorio provincial las certificaciones aludidas serán las que correspondan a su 
jurisdicción. 


9- Informe sobre juicios universales, expedidos por la oficina de juicios universales de 
la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 


10- Certificación firmada por Contador Público que acredite la inexistencia de deudas 
fiscales del ámbito nacional y provincial y de seguridad social, el cual debe contar a su 
vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


11- Informe de libre deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (conf. Ley 
13.074). 


4.2 En todos los casos, la documentación social e impositiva deberá presentarse 
certificada por Escribano Público, y la contable con la firma del titular y de Contador 
Público con certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


4.3 Además de ello y con la presentación de la propuesta, quien pretenda acceder al 
otorgamiento del Permiso de Uso deberá constituir una Garantía de Mantenimiento 
de Oferta en un todo de acuerdo a lo determinado en el art. 12.3 del Reglamento de 
Utilización de Espacios Portuarios, el cual ascenderá a Pesos 33.130 ($ treinta y tres 
mil cientotreinta). 


4.4 Por otra parte, es política del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata 
establecer que los aspirantes a el otorgamiento de un nuevo Permiso de Uso y/o 
renovación del mismo, de resultar necesario, comprometan la realización de obras de 
revalorización de los bienes fiscales pretendidos. 


4.5 En este caso, la documentación técnica deberá presentarse visada por el Colegio 
Profesional correspondiente, en original y copia, todo ello sin excepción, debiéndose 
abonar los Servicios Técnico-Administrativos respectivos.  


4.6 Asimismo, y previo a la suscripción del correspondiente ACTA DE TENENCIA, 
deberá presentarse la CERTIFICACIÓN DE SERVICIO extendida por OSSE, y tramitar 
bajo su costo y cargo la provisión de los servicios que posibiliten el desarrollo de la 
actividad proyectada.  En caso de corresponder, deberá asimismo gestionar la 
factibilidad correspondiente ante la Autoridad del Agua. 


4.7 Además, deberá cumplimentar con la Ley Nacional 19.587 (Higiene y Seguridad en 
el Trabajo), Decreto PEN 911/96 (Seguridad e Higiene en la Construcción), Ley Prov. 
Bs. As. 11.459 (de radicación industrial), Ley Prov. Bs. As. 11.720 (de residuos 
especiales), Ley Prov. Bs. As. 11.723 (ley general del ambiente), así como las 
normativas que rijan en materia hidrocarburífera (sea por almacenamiento, 
distribución, comercialización, etc.), de emisiones a la atmósfera, vuelcos de tipo 
industrial, y toda corriente de residuos. Lo anterior, de así corresponder en función del 
tipo de actividad a desarrollar. 
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4.8 Deberá adjuntarse el recibo expedido por el CPRMDP de adquisición de las bases 
del llamado.  


4.9 En todos los casos, será de aplicación lo reglado por la Res. Interventor CPRMDP 
225-07/14, sin perjuicio de las restantes normas integrantes del bloque de legalidad 
que resulten vigentes. 


 


5. SEGUROS. 


5.1 Aprobado el otorgamiento del título de ocupación, los titulares están obligados a 
contratar un seguro a satisfacción de la Autoridad Portuaria que ampare: 


a) Los riesgos de incendio, daños y/o destrucción total o parcial por cualquier motivo, 
incluso por hechos fortuitos o de fuerza mayor, debiéndose endosarse las pólizas 
respectivas a favor del estado provincial. La suma que cubrirá será establecida por la 
Autoridad Portuaria, la cual deberá ser conteste tanto con el valor de los activos 
cedidos en uso cuanto de la inversión a incorporar por el beneficiario, y su periodo de 
cobertura deberá compatibilizarse con el término de vigencia del título de ocupación 
respectivo. 


b) La responsabilidad civil cubriendo los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a 
personas, inmuebles, muebles y/o semovientes de la Autoridad Portuaria y/o terceros 
que se encuentran dentro del lugar ocupado y/o a sus áreas linderas que puedan 
verse afectadas a raíz de accidentes o siniestros producidos por hechos cometidos por 
sus dependientes, vehículos o cosas de que se sirve para el desarrollo de las 
actividades permitida, la que deberá constituirse por un monto no inferior a los 
10.000.000.-, o el superior que exija en el futuro el CPRMDP. 


c) Constituir un depósito de garantía del mantenimiento de las obligaciones que 
resultan del título de ocupación en oportunidad de la firma del Acta de Tenencia, 
equivalente al porcentaje que las normas tarifarias establezcan de conformidad con lo 
que resulta del título V de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14 y normativa 
modificatoria, complementaria y concordante equivalente a seis (6) cánones sobre el 
predio que ocupará. 


d) Los riesgos derivados de daños y/o contaminación al medio ambiente, de así 
corresponder, en los términos que al efecto resulten de la normativa vigente (Ley 
Nacional 25.675, y normativa complementaria y concordante). 


5.2 En cuanto a la constitución de pólizas de seguros indicadas anteriormente, 
deberán ser emitidas a favor del CPRMDP de modo que resulte co-asegurado y a la 
vez 3° por los perjuicios que pudieren producirse respecto a personas y/ o los bienes 
que administra, reconociendo la aseguradora ser fiador solidario, liso y llano 
renunciando a los beneficios de excusión y división, y garantizando mantener indemne 
al Consorcio por toda la actividad que desarrolle el beneficiario en el predio objeto de 
ocupación y que sea susceptible de ocasionar perjuicios a terceros, ya sean personas 
o cosas, debiendo también contener cláusula de asunción por la Aseguradora del 
compromiso a notificar a CRPMDP, con una antelación no menor 15 días, de la 
anulación de la póliza respectiva.  


5.3 Asimismo, para cualquier cuestión judicial que se susciten entre las partes deberá 
aceptarse explícitamente la jurisdicción de los tribunales de la Justicia Provincial de la 
ciudad de Mar del Plata que resulten competentes en razón de la materia, renunciando 
a cualquier otro fuero de excepción que le pudiera corresponder, incluido el federal. 


5.4 Por su parte y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior en punto a los 
seguros, el beneficiario del título de ocupación asume personalmente la carga de 
mantener indemne al Consorcio Portuario por toda actividad que desarrolle como 
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consecuencia del mismo y que sea susceptible de causar perjuicios a terceros, 
incluidos bienes y/ o personas. 


5.5 Se deja establecido que el aporte de los seguros obligatorios deberán presentarse 
ante el Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata previo a la ocupación material 
del predio y firma del Acta de Tenencia respectiva, pudiendo a su vez el CPRMDP 
durante la vigencia del título de ocupación, o bien exigir la presentación de seguros 
adicionales, o en su caso la modificación de los términos y condiciones de aquellos 
que hubiesen sido presentados como condición previa a la entrega de la tenencia. 


 


6. OBLIGACIONES A CARGO DEL FUTURO OCUPANTE. 


6.1 El beneficiario del título de ocupación queda obligado: 


a) Al cumplimiento de las condiciones fijadas en las presentes bases y toda 
normativa vigente y/o futura que se establezca y que sea de aplicación, tanto a la 
actividad a desarrollar como al título de ocupación a otorgarse, debiendo en su caso 
obtener las autorizaciones y/o licencias de las autoridades públicas correspondientes 
al tipo de actividad de que se trate. 


b) Al pago del canon ofertado por todo el tiempo del título de ocupación, y 
restantes cargos que resulten de aplicación. 


c) A responder por los desperfectos, averías y demás daños que como 
consecuencia directa o indirecta de las actividades que realice, se ocasionen en las 
instalaciones portuarias o de terceros. 


d) A mantener en buen estado de conservación e higiene los elementos y/o 
instalaciones y sus adyacencias. 


e) A instalar los elementos contra incendio y de seguridad que determine el 
Consorcio Portuario y/o las restantes autoridades públicas con competencia sobre el 
particular. 


f) A abonar los tributos, servicios (Energía Eléctrica, Agua, etc.) y demás 
conceptos que resulten aplicables a la actividad a desarrollar cualquiera sea la esfera 
de gobierno de la que emanen, debiendo el beneficiario del título de ocupación - bajo 
su costo y cargo - gestionar ante los organismos competentes la provisión de los 
servicios para el desarrollo de la actividad programada. 


g) A no utilizar mayor espacio que el acordado, siendo la superficie aquella 
establecida en croquis adjunto. 


h) Deberá cumplimentar con todas las normas que hagan a la tutela y protección 
del ambiente, rigiendo en todos los casos la aplicación de los principios preventivo y 
precautorio, así como las relativas a la seguridad portuaria e higiénico-sanitarias. 


i) Los cargos, impuestos, tasas, contribuciones especiales, creados o a crearse, 
así como cualesquier otro concepto que grave a las actividades comerciales a 
desarrollar en los predios conferidos en uso, sea cual fuere el Organismo de origen y 
competencia (público y/ o privado), serán responsabilidad exclusiva de la beneficiaria 
del título de ocupación. 


j) Presentar un informe técnico sobre seguridad e higiene, elaborado por 
Profesional con incumbencia y habilitado, debiendo – en caso de así corresponder – 
encontrarse visado el mismo por el Colegio Profesional que corresponda. 


k) Restituir el bien fiscal en uso, producida la extinción por cualquier causa del 
título de ocupación otorgado, en perfecto estado de conservación y mantenimiento y 
aportando los comprobantes de pago de los servicios usufructuados durante el periodo 
de ocupación.  
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l)  Cuando se tratare de predios que contengan edificaciones, todas las obras y/o 
mejoras introducidas quedarán incorporadas gratuitamente como accesión de dominio 
a favor del Consorcio Portuario, quien no obstante podrá optar por exigir al beneficiario 
del título de ocupación que la restitución del inmueble lo sea en el mismo y perfecto 
estado de conservación en el que le haya sido entregado, en cuyo caso deberá el 
antedicho volver las cosas – a su costo - a su estado original. 


m) Se deja establecido que el desarrollo de cualquier actividad no autorizada en el 
acto administrativo que se dicte a tal fin, o bien el no desarrollo de la actividad para la 
cual el bien es permisionado, serán causal de caducidad del título de ocupación 
otorgado sin derecho a indemnización o reclamo alguno. 


n) A cumplimentar con todas las medidas de seguridad que, por la índole de la 
explotación, establezcan los Organismos competentes. 


o) Respecto a los servicios presentes en los predios, será obligación de quien 
resulte ocupante gestionar ante las correspondientes prestadoras la factibilidad de los 
mismos, debiendo abonar no solo el cargo por el suministro correspondiente sino 
aquél que resulte necesario por las obras de infraestructura que integren la 
correspondiente unidad de afectación del servicio de que se trate. 


p)  Dar cumplimiento a la Ley General del Ambiente nro. 25.675, Ley del Ambiente 
de la Provincia de Bs. As. Nro. 11.723, Ley de Radicación Industrial Prov. Bs. As. nro. 
11.459, Ley de Efluentes Gaseosos Prov. Bs. As. Nro. 5965, Código Internacional para 
la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP) y 
Ordenanza PNA 06-03 (DJPM) Tomo 8 – Régimen Policial – “Normas para la 
Implementación del Sistema Integral de Protección Marítima”, como así también a las 
medidas de Seguridad e Higiene Portuaria, Contaminación Ambiental o Marina, 
conforme a las disposiciones contenidas en el Decreto N° 890/80 y Leyes Nacionales 
N° 19587, 22190 y 13660, reglamentadas por los Decretos N° 351/79, 1886/83 y 
10877/60 respectivamente, el Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre 
RE.GI.NA.VE, Régimen de la Seguridad Portuaria REGISEPORT, Ley Prov. Bs. As. 
11.720 y su reglamentación, Ley de Residuos Patogénicos Prov. Bs. As. nro. 11.347, 
Res. OPDS 592/00, Res. ADA 2222/19, así como cualquier otra legislación o 
reglamentación accesoria vinculada con la materia en el orden Nacional, Provincial y 
Municipal según corresponda por el tipo de actividad a desarrollar y su eventual 
proyección al hinterland. 


q)  El ocupante se responsabilizará por todos los actos que realice con motivo de 
la actividad a desarrollar en el bien cedido en uso, lo que implica la asunción de todos 
y cada uno de los daños que cause a personas y/ o bienes de terceros o del propio 
CPRMDP, incluido el ambiente, debiendo asimismo responder por los reclamos que se 
originen con motivo de las contrataciones que haga con las empresas de servicios 
portuarios u otras y/ o cualesquier clase de obligación resultante de la actividad a 
desenvolver, inclusive por aquellas que provengan de los órganos fiscalizadores 
públicos o privados (laborales, fiscales, previsionales, etc.), siendo la única 
responsable del personal del que se valga, obligaciones todas estas que pesarán en 
su cabeza de manera exclusiva, debiendo mantener indemne al CPRMDP por todo 
reclamo que pueda cursársele por cualquier concepto. 


r)  Todo lo anterior, lo será sin perjuicio de las restantes cargas u obligaciones que 
resulten del bloque de legalidad aplicable. 


 


7. CARÁCTER DEL TÍTULO DE OCUPACIÓN 


7.1 El título de ocupación otorgado no podrá ser transferido, cedido o compartido a/ o 
con terceros por el titular del mismo, ni podrá cambiarse el destino y/o actividad 
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autorizada. Cualquier modificación de la denominación, constitución y/o integrantes de 
la firma social deberá ser comunicada y aceptada por el Consorcio. 


7.2 El incumplimiento de lo determinado en el punto que precede motivará la 
aplicación de las penalidades fijadas en la reglamentación vigente, sin perjuicio de la 
facultad del Consorcio Portuario de dejar sin efecto el mismo sin derecho de la 
ocupante a reclamo o indemnización alguna. 


7.3 La vigencia del título de ocupación especial a otorgar queda supeditada al 
cumplimiento de las obligaciones y demás condiciones establecidas a lo largo del 
presente, sin perjuicio de aquellas que resulten del bloque normativo aplicable tanto en 
lo relativo al uso de la cosa cedida en uso cuanto de las actividades a desarrollar en su 
ámbito, debiendo la ocupante cumplir muy especialmente con el pago en tiempo y 
forma del canon así como de los cargos que por cualquier concepto le corresponda 
abonar, sea respecto de la Autoridad Portuaria y/o en relación a cualquier otra 
repartición u organismo estatal a partir de la actividad que desarrolle, siendo asimismo 
condición esencial de su vigencia el cumplimiento de las inversiones comprometidas. 
Caso contrario, se dispondrá la caducidad del título de ocupación otorgado. 


7.4 Pueden ser causal de caducidad del título de ocupación los hechos que a 
continuación y a título enunciativo se establecen: la quiebra del ocupante, el abandono 
total o parcial del espacio acordado; la falta de pago en término de los cánones y 
demás sumas a que esté obligado; el incumplimiento del cronograma y/o montos de 
las inversiones comprometidas; la no constitución de los seguros y/ o garantías a que 
refieren las presentes bases del llamado y el uso del bien para un destino de 
explotación distinto del autorizado, o bien su falta de uso para el destino autorizado. 


7.5 El título de ocupación asignado podrá ser dejado sin efecto por el Consorcio 
cuando razones de interés público así lo requieran, encontrándose la valoración de 
estas últimas de manera exclusiva en cabeza de este ente de gestión portuaria. 
Producido el supuesto anterior, la ocupante deberá restituir el predio cedido dentro del 
término y bajo las condiciones contempladas en el Reglamento de Utilización de 
Espacios Portuarios aprobado por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, y 
normas complementarias del Consorcio Portuario. 


7.6 Quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá obtener todas las 
licencias, permisos y/o autorizaciones correspondientes a la actividad a desarrollar 
como condición previa al inicio de la misma, siendo que de no obtenerse las 
antedichas dentro del término de 12 meses del otorgamiento de la tenencia el mismo 
quedará sin efecto sin derecho a resarcimiento de ninguna especie, no obstante la 
obligación del beneficiario de abonar el correspondiente canon de ocupación con más 
las restantes obligaciones que apliquen conforme lo dispuesto en el acto de 
otorgamiento y demás normativa aplicable. Dicho plazo será prorrogable únicamente 
en tanto razones objetivas así lo justifiquen.  


7.7 Cualquiera fuera la causa de extinción del título de ocupación, sea por vencimiento 
del término referido, extinción de mutuo acuerdo de partes, renuncia del beneficiario, 
caducidad por incumplimiento de las obligaciones contraídas o revocación señalada en 
el punto 7.5, ello no dará derecho alguno a la ocupante a reclamar o percibir 
indemnización de ninguna especie; debiendo a su turno asumir la beneficiaria del título 
de ocupación especial, en todos los supuestos, la íntegra responsabilidad frente a sus 
dependientes o terceros. 


7.8 Se deja también expresamente establecido que cuando el título jurídico a otorgar 
sea el de permiso de uso, dado su carácter precario y no contractual, el CPRMDP 
podrá modificar cualesquiera de las condiciones dispuestas en el mismo sin que el 
permisionario pueda formular reparo alguno en dicho sentido ni reclamar resarcimiento 
de ninguna especie. 
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7.9 Asimismo, el CPRMDP podrá dejar sin efecto el presente llamado público 
cualesquiera sea la etapa en la que se encuentre, sin que tal circunstancia genere en 
los participantes derecho a resarcimiento de ninguna índole. 


 


8. CASOS NO PREVISTOS EN LAS BASES DEL LLAMADO. 


8.1 En todos los demás aspectos no contemplados en las bases del llamado, serán de 
aplicación las Normas del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios aprobado 
por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, así como las reglamentaciones 
fijadas por el Consorcio Portuario y/o aquellas que en el futuro se establezcan. 


 


CONSTANCIA ENTREGA BASES 


 


- - - - POR LA PRESENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PERSONA HUMANA/ 
JURÍDICA 
………………………………………………………………………REPRESENTADA POR 
EL SR/A…………………………………………………….., HA RETIRADO LAS BASES 
DEL LLAMADO PÚBLICO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA 
EXPLOTACION DEL PREDIO DISPONIBLE EN JURISDICCIÓN DEL PUERTO MAR 
DEL PLATA (PARCELA 32-A.2 ), CONVOCADO POR EL CONSORCIO PORTUARIO 
REGIONAL DE MAR DEL PLATA. 


 


LUGAR Y FECHA:    MAR DEL PLATA,            /            /                
 


ANEXO II 
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BENEFICIARIO DNI EXPEDIENTE DE PAGO RESOLUCION APROBATORIA


PAEZ SALDIVAR, LIZ MARGARITA DNI 95213373 EX-2020-28833489- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-00259362-GDEBA-MDCGP
OLIVERA, CLAUDIO GERARDO DNI 38491340 EX-2020-28956575- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-00259452-GDEBA-MDCGP
SENA, TOMAS AGUSTIN DNI 43398537 EX-2020-29388893- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-00259401-GDEBA-MDCGP
LOPEZ, CARLOS RAMON DNI 27465593 EX-2020-29388893- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-00259401-GDEBA-MDCGP
CERDAN, ROCIO BELEN DNI 40714432 EX-2020-29388893- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-00259401-GDEBA-MDCGP
ENCIZA, RUBEN DARIO DNI 34661227 EX-2021-00064969- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-06363797-GDEBA-MDCGP
GAONA, KAREN ABIGAIL DNI 42057776 EX-2021-00235831- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-01661506-GDEBA-MDCGP
ESPINDOLA, JONATHAN DANIEL ENRIQUE DNI 37386706 EX-2021-00235831- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-01661506-GDEBA-MDCGP
SOLER, DAVID ALBERTO ANDRES DNI 34888560 EX-2021-00279768- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02978368-GDEBA-MDCGP
ROJAS MIRANDA, PEDRO RAMON DNI 95676261 EX-2021-00279768- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02978368-GDEBA-MDCGP
GOMEZ, ANDRES EMANUEL DNI 34523088 EX-2021-00279768- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02978368-GDEBA-MDCGP
ACUÑA GALEANO, BRIGIDA DNI 94804966 EX-2021-00279768- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02978368-GDEBA-MDCGP
FERNANDEZ, KAREN MACARENA DNI 38667860 EX-2021-00279768- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02978368-GDEBA-MDCGP
MONTERO, MARÍANO ARIEL DNI 46099001 EX-2021-00719800- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02324684-GDEBA-MDCGP
SANDIYU ESPINOLA, SANDRA DNI 30576746 EX-2021-00821754- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-03392665-GDEBA-MDCGP
MARTINEZ GONZALEZ, SONIA ELIZABETH DNI 95498071 EX-2021-00821754- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-03392665-GDEBA-MDCGP
JARA, MARCELO ANDRES MAXIMILIANO DNI 42097793 EX-2021-00821754- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-03392665-GDEBA-MDCGP
MAIDANA PEREIRA, EDITH NATIVIDAD DNI 95646277 EX-2021-00950505- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-03390534-GDEBA-MDCGP
GONZALEZ LOPEZ, GABRIEL DNI 95333100 EX-2021-00950505- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-03390534-GDEBA-MDCGP
GALEANO ROJAS, CINTIA ELIZABETH DNI 95582487 EX-2021-00950505- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-03390534-GDEBA-MDCGP
ACUÑA, NATASHA SOLEDAD DNI 41390211 EX-2021-00950505- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-03390534-GDEBA-MDCGP
MARTINEZ CACERES, ROCIO ELIZABETH DNI 94837967 EX-2021-00965793- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02977834-GDEBA-MDCGP
BUSTOS, JEMINA RAQUEL DNI 40250993 EX-2021-00965793- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02977834-GDEBA-MDCGP
BURGOS, SUSANA CRISTINA DNI 20678360 EX-2021-00965793- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02977834-GDEBA-MDCGP
LOZA, CESAR ALEJANDRO DNI 20347396 EX-2021-01209601- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-02977851-GDEBA-MDCGP
BRITES, GABRIELA ANALIA DNI 19031757 EX-2021-01773558- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-03390574-GDEBA-MDCGP
GARCIA, IVANA NATALI DNI 34986964 EX-2021-02162170- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-03961057-GDEBA-MDCGP
LOPEZ MOREL, ISMAEL DNI 95168576 EX-2021-03066437- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-04887394-GDEBA-MDCGP







GUTIERREZ, EDGAR DANIEL DNI 95522136 EX-2021-03257476- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-04887122-GDEBA-MDCGP
GONZALEZ, GLADYS DIANA DNI 94603879 EX-2021-03257476- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-04887122-GDEBA-MDCGP
CARDOZO GONZALEZ, MONICA ANTONIA DNI 95586489 EX-2021-03257476- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-04887122-GDEBA-MDCGP
CACERES CACERES, HUGO JAVIER DNI 95323175 EX-2021-03257476- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-04887122-GDEBA-MDCGP
CORONEL, NILDA BEATRIZ DNI 95119344 EX-2021-03449668- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-06363832-GDEBA-MDCGP
EVANGELISTA, NORMA BEATRIZ DNI 17103609 EX-2021-03449668- -GDEBA-SSPSMDCGP RS-2021-06363832-GDEBA-MDCGP
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Normativa Clasificación 
S/N/
NA


No Conformidad detectada 
(Mayor o Menor) OBSERVACIONES


1.


1.1 Res. Nº 80/96   
4.1.1 N


1.2 Res. Nº 80/96   
4.1.2 N


2.


2.1


2.1.1 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.1.2 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.1.3 Res. Nº 80/96  
4.1.3.7 N


2.1.4 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.1.5 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.1.6 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.1.7 Res. Nº 80/96  
4.1.3.7 N


2.1.8 Res. Nº 80/96  
4.1.3.7 N


2.1.9 Art. 18 inc. 3 
C.A.A N


2.1.10 Res. Nº 80/96 
4.1.3.18 N


2.1.11 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.1.12 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.1.13 Res. Nº 80/96 
4.1.3.17 N


2.1.14 Res. Nº 80/96 
4.1.3.17 N


2.1.15 Res. N°80/96 
4.1.3.17 N


2.1.16 Res. Nº 80/96   
4.1.4.1 I


2.1.17 Res. Nº 80/96  
4.1.4.2.1 N


2.1.18 Res. Nº 80/96 
4.1.3.19 N


2.1.19 Res. Nº 80/96 
4.1.3.19 R


2.1.21 Res. Nº 80/96   
7.1.3 N


2.1.22 Res. Nº 80/96   
7.2 N


2.1.23
Art. 20 C.A.A 
Res. N°80/96 
4.1.3.15/ 6.5


N


2.1.24
C.A.A capitulos 
6/8/9/10/11/12


/13/16
I


2.1.25 Res. Nº 80/96 
4.1.4.2.3 I


2.2


2.2.1 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.2.2 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.2.3 Res. Nº 80/96  
4.1.3.7 N


2.2.4 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.2.5 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


¿Los techos se encuentran en buenas condiciones edilicias?


¿La unión entre paredes, pisos y techos facilita la 
implementación de un adecuado procedimiento de limpieza y 
desinfección?
Las ventanas y aberturas poseen protección contra plagas? Las 
mismas se encuentran en buenas condiciones de 
mantenimiento?


En el caso de ser ventilación forzada ¿Está dirigida desde la zona 
limpia a la zona sucia?


¿La iluminación es suficiente y adecuada para  verificar las 
condiciones de los alimentos?


¿Los equipos y utensilios se encuentran en adecuadas 
condiciones de mantenimiento e higiene?


¿Poseee ventilación natural y/o forzada?


¿Los  pisos se encuentran en buenas condiciones higiénico-
sanitarias?
¿El sistema para evitar la acumulación de agua y/o líquidos de 
derrame funciona correctamente?
¿Las paredes se encuentran en buenas condiciones de 
mantenimiento?
¿Las  paredes se encuentran en buenas condiciones higiénico-
sanitarias?


Condiciones edilicias e instalaciones zonas de almacenamiento


Locales refrigerados (CAMARAS/HELADERAS): ¿Posee un 
sistema para la medición y registro de las Tº y son adecuadas 
(temperatura de refrgeración/congelación/supercongelación?)


¿Cuenta con instalaciones para lavarse las manos en zonas de 
elaboración?


¿Las temperaturas de proceso son correctas para los alimentos 
que se elaboran?  


¿Los pisos se encuentran en buenas condiciones de 
mantenimiento?


¿Los cestos de residuos se encuentran identificados y la tapa es 
mecánica?


¿Los  pisos se encuentran en buenas condiciones higiénico-
sanitarias?


¿Los techos se encuentran en buenas condiciones higiénico-
sanitarias?


¿Las paredes poseen friso sanitario?


CONDICIONES INTERNAS


¿El estado de los caminos internos y acceso a la planta se 
encuentran libres y mantenidos correctamente?


¿Tiene implementado barreras o sistemas que impidan la 
contaminación cruzada?


¿Tiene implementado un sistema PEPS?


¿Poseen cestos de residuos con tapa?


La instalaciones electricas se encuentran en buenas condiciones 
de mantenimiento?


¿Las paredes se encuentran en buenas condiciones higiénico-
sanitarias?


¿Las luminarias con la protección antiestallido se encuentran en 
buen estado de mantenimiento?


¿Los equipos, utensilios y las superficies en contacto con 
alimentos son de material inocuo, resistentes a la corrosión y 
capaz de resistir repetidas operaciones de limpieza y 
desinfección?


Condiciones edilicias e instalaciones zonas de elaboracion


¿Las paredes se encuentran en buenas condiciones de 
mantenimiento?


ANEXO I                Fecha: 


LISTA DE VERIFICACIÓN DE BPM  PARA  PEQUEÑAS  UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAS)


TITULAR DE LA PUPAA:   


RECORRIDO 


¿El sistema para evitar la acumulación de agua y/o líquidos de 
derrame funciona correctamente?


¿El establecimiento está ubicado en zonas exentas de polvos, 
humos, olores y otros contaminantes y fuera de lugares 
inundables?


REQUISITOS


CONDICIONES EXTERNAS


¿Los pisos se encuentran en buenas condiciones de 
mantenimiento?







2.2.6 Art. 18 inc. 15 
C.A.A R


2.2.7
Art. 18 inc. 7  y 
Res. Nº 80/96   


4.1.3.7
N


2.2.8 Art. 18 inc. 3 
C.A.A N


2.2.9 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.2.10 Art. 18 inc. 15 
C.A.A N


2.2.11 Res. Nº 80/96 
4.1.3.17 N


2.2.12 Res. Nº 80/96 
4.1.3.17 R


2.2.13 Res. Nº 80/96  
8.1 N


2.2.14
Art. 18 inc. 7 y 
Res. Nº 80/96 


4.1.3.10
N


2.2.15 Res. Nº 80/96  
4.1.4.2.1 N


2.2.16 Res. Nº 80/96 
7.1.3 N


2.2.17 Res. Nº 80/96 
4.1.3.19 R


2.2.18 Res. Nº 80/96 
4.1.4.2.3 I


2.3


2.3.1  Res. Nº 80/96 
5.2.1 N


3.


3.1 Res. Nº 80/96   
6.6 N


4


4.1 Res. Nº 80/96 
4.1.3.14 /5.2.5 N


4.2 Res. Nº 80/96  
4.1.3.15 N


4.3 Art. 20 C.A.A N


4.4 Res. Nº 80/96   
4.1.3.14 /6.5 N


R.I: Reglamentación Interna I: IMPRESCINDIBLE S: SÍ
X.XX: Punto de la Resolución Nº 80 GMC o CAA N: NECESARIO N: NO


R: RECOMENDABLE NA: No Aplica


Normativa Clasificación
S/N/
NA


No Conformidad detectada 
(Mayor o Menor) OBSERVACIONES


1.


1.1 Res. Nº 80/96    
7.7 I


1.2 Res. Nº 80/96     
7.1 y 7.7 N


1.3 Res. Nº 80/96  
7.7 N


1.4 Res. Nº 80/96  
7.7 I


1.5 Res. Nº 80/96   
7.7 N


1.6 Res. Nº 80/96  
7.7 N


1.7 Res. Nº 80/96   
3.4.2 N


1.8 Res. Nº 80/96    
7.7 N


1.9 Res. Nº 80/96    
5.3 I


1.10 Res. Nº 80/96  
5.4 N


¿La iluminación es suficiente y adecuada para  verificar las 
condiciones de los alimentos?


REQUISITOS


¿Poseen cestos de residuos con tapa? ¿Estan identificados?


¿Los sanitarios poseen los elementos y equipos de higiene 
personal adecuados?


¿Los techos se encuentran en buenas condiciones edilicias?


¿Las paredes poseen friso sanitario?


¿La proteccion contra plagas en ventanas y aberturas se 
encuentran en buenas condiciones de mantenimiento?


¿Poseee ventilación natural y/o forzada?


ANEXO I                Fecha: 


LISTA DE VERIFICACIÓN DE BPM  PARA ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS ELABORADOS/INDUSTRIALIZADOS 


¿Las luminarias con la protección antiestallido se encuentran en 
buen estado de mantenimiento?


Los productos y elementos de limpieza y desinfección ¿se 
encuentran identificados y almacenados en lugar adecuado 
fuera de las áreas de manipulación de alimentos?


Liberación y expedición de productos 


 Punto/s de control (temperaturas, tiempos, presion, pesadas, 
etc.)


¿Los vestuarios, sanitarios y duchas, se encuentran en 
adecuadas condiciones de estructura?


HIGIENE DEL PERSONAL


¿La indumentaria que utiliza el personal se encuentra en 
condiciones higiénico sanitarias adecuadas? 


REFERENCIAS:


Empresa:   


Transporte de producto de terminado 


Proceso/s de elaboración/es (diagrama de flujo, lay out)


PROCEDIMIENTOS Y REGISTROS


Trazabilidad


¿Los techos se encuentran en buenas condiciones higiénico-
sanitarias?


¿Los insumos, materias primas y productos terminados se 
encuentran en estanterías/pallets separadas físicamente entre sí 
de las paredes y del piso de manera tal que permita una 
adecuada limpieza y control de plagas de todos los sectores? 


Los alimentos ¿se almacenan y transportan internamente en 
condiciones tales que impidan la contaminación? 


¿Los vestuarios, sanitarios y duchas se encuentran en 
adecuadas condiciones de iluminación e higiene ?


VESTUARIOS Y SANITARIOS


Saneamiento de  equipos, utensillios (POES)


Productos no conformes, relamos de consumidores y 
devoluciones


Saneamiento de las instalaciones (POES)


¿Las estibas se encuentran en adecuadas condiciones de 
mantenimiento e higiene?


EVALUACION DOCUMENTAL


¿Tiene implementado un sistema PEPS?


Existe cartelería que indique como se realiza un correcto lavado 
de manos?


Locales refrigerados (CAMARAS/HELADERAS): ¿Posee un 
sistema para la medición y resgistro de las Tº y son adecuadas 
(temperatura de refrigeración/congelación/supercongelación ? 


Condiciones de higiene


Evaluación de proveedores de materias primas e insumos


Recepción y almacenamiento







1.11 Art. 18 tris 
C.A.A N


1.12 Res. Nº 80/96   
5.5 N


1.13 Res. Nº 80/96     
5.7 N


1.14 Res. Nº 80/96    
5.1 N


1.15 Res. Nº 80/96               
6.6 N


1.16 Res. Nº 80/96                 
6.2 y 6.3 N


2.


2.1


Res. Nº 80/96  
7.3  Capítulo 6 
art. 57 ANEXO 


I Reg Ley 
19.587


N


2.2 Art. 21                      
C.A.A I


2.3 Res. Nº 80/96   
8.2                   N


………………………………………………………………………………………………………………………


FIRMA DE LOS AUDITORES


………………………………………………………………………………………………………………………


ACLARACIÓN


R.I: Reglamentación Interna I: IMPRESCINDIBLE S: SÍ
X.XX: Punto de la Resolucion Nº 80 GMC o CAA N: NECESARIO N: NO


R: RECOMENDABLE NA: No Aplica


Enfermedades del personal 


Indumentaria y elementos del personal (EPI)


Analisis físicos-químicos de agua y bacteriologico


Carnet de manipulador


Manejo de residuos


Retiro de alimentos del mercado


Manejo integrado de plagas. Croquis con las estaciones de 
monitoreo


Mantenimiento preventivo de instalaciones y equipamentos


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


Observaciones:


DOCUMENTACIÓN OFICIAL


Habilitacion del transporte


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


DNI


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


REFERENCIAS:


……………………………………………………………


FIRMA DEL AUDITADO


ACLARACIÓN


……………………………………………………………


……………………………………………………………


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………







#N/A Cumplido


#N/A No Cumplido


#N/A Cumplido


#N/A No Cumplido


Condiciones edilicias e instalaciones 
zonas de elaboracion 


Cumplido


No Cumplido


Condiciones externas 


Cumplido


No Cumplido







#N/A Cumplido


#N/A No Cumplido


#N/A Cumplido


#N/A No Cumplido


#N/A Cumplido


#N/A No Cumplido


Condiciones edilicias e instalaciones 
zonas de almacenamiento 


Cumplido


No Cumplido


Higiene del personal, baños y vestuarios 


Cumplido


No Cumplido


Evaluación documental-procedimientos 
y registros 







Condiciones externas icias e instalaciones zona    as e instalaciones zonas   del personal, baños y vesEvaluación documental-pro   n documental-documentac  Requisitos imprescindibles
Cumplido #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #REF! #N/A
No cumplido #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #REF! #N/A


#N/A Cumplido


#N/A No Cumplido


Cumplido


No Cumplido


100% 


Evaluación documental-… 


0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%


100%


Cumplido


No cumplido


Requisitos imprescindibles 


Cumplido


No Cumplido
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ANEXO I 


 


LLAMADO PUBLICO A PRESENTACION DE PROPUESTAS 
PARA LA OCUPACION DE UNA PARCELA EN JURISDICCIÓN 


DEL PUERTO DE MAR DEL PLATA 


 


 


NUMERO: 024 / 2021 


 


PARCELA 32-A 


UBICACIÓN: B/P ETERNO SAN ANTONIO ABATE Nº 488 


SUPERFICIE: 269.51 M2 


EXPEDIENTE Nº 4806-CPRMDP-21 


FECHA APERTURA: 13 / 08 / 2021 


 


HORA APERTURA: 11:00 HORAS 


 


LUGAR: CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL 
PLATA – CALLE B/P MARLIN Nº 404 


 


VALOR DE LAS BASES DEL LLAMADO: $ 1.000 + IVA 
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CONDICIONES Y REQUISITOS 


 


1. OBJETO DEL LLAMADO. 


1.1 Este llamado público tiene por objeto dar en ocupación, bajo el título de Permiso 
de Uso, a la parcela 32-A de 269.51 M2  de superficie aproximada con frente a calle 
B/P B/P ETERNO SAN ANTONIO ABATE Nº 488 se halla apto para actividades afines 
a la télesis portuaria, (excluida la actividad de fábrica de harina de pescado, 
actividades industriales) y conforme a la zonificación existente, ajustado a las 
Condiciones que en el presente se detallan y que conforman las bases del título de 
ocupación, el que no podrá superar los 5 años de duración.  


1.2 Se deja aclarado que el predio objeto del presente llamado público se encuentra 
actualmente ocupado por UMAGA S.R.L, CUIT 30-70856078-9, siendo que el 
otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará condicionado al recupero 
de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión. 


1.3 La presentación de las ofertas implica el pleno conocimiento y aceptación de las 
bases y preceptos que rigen tanto el presente llamado como el título de ocupación a 
otorgarse sobre la porción de bien dominial en trato (Normas fijadas en el Reglamento 
de Utilización de Espacios Portuarios, aprobado por Resolución del Interventor del 
CPRMDP Nº 225-07/14 y modificatorias). 


1.4 El canon mensual tendrá como base un monto de $ 51.081,27  (pesos cincuenta 
y un m10l ochenta y uno con 27/100) en concepto de Tarifa I Zona II-A y 6% de 
valuación inmueble anual, que supone un incremento sobre ambos factores 
(tierra y valuación inmueble) del 30% sobre el valor de base que aplique por el 
cuadro tarifario, el cual se ajustará conforme las modificaciones que resulten del 
cuadro tarifario vigente para el Puerto de Mar del Plata, más un concepto de “Gastos 
por Servicios Generales” y un concepto de “Limpieza de Vía Pública”.  


1.5 El canon mensual de ocupación cuyo importe se detallara anteriormente constituirá 
un estándar de mínima, aceptándose propuestas superadoras en su “cuantum”, sin 
perjuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse conforme lo 
antes referido. 


1.6 Se deja aclarado que quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá 
abonar, como condición de vigencia del mismo, todos aquellos cánones, tarifas y/o 
aranceles de cualquier tipo o especie que determine la Autoridad Portuaria, sea en 
general y/o por el tipo de actividad a desarrollar, creados o a crearse incluso durante 
su vigencia. 
1.7 Asimismo, quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá realizar una 
inversión inmobiliaria mínima dentro del predio a permisionar cuyo monto asciende  
$1.134.370 (pesos un millón ciento treinta y cuatro mil trescientos setenta), la 
que deberá ser ejecutada – por el umbral mínimo exigido - en un plazo no mayor de un 
año, o el superior que el proyecto por su tipo y características demande cuando la 
inversión propuesta fuese superior, debiendo la misma en todos los casos representar 
un incremento en el valor del inmueble, todo ello a juicio exclusivo del CPRMDP, 
quedando excluidas de la consideración antedicha todo cuanto representen tareas de 
mantenimiento. 


1.8 Se deja aclarado que deberá la interesada en todos los casos presentar un 
proyecto de inversión edilicio que cubra el mínimo requerido en el numeral 
anterior, pudiendo además presentarse una propuesta alternativa que contenga una 
inversión edilicia dentro del predio a permisionar inferior a la mínima requerida, en 
cuyo caso la diferencia resultante deberá ser integrada al CPRMDP en dinero dentro 
del plazo para realizar la obra, quedando el monto en cuestión sujeto a actualización 
por aplicación del índice de la Cámara Argentina de la Construcción. 
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1.9 La interesada deberá presentar, en el marco de las inversiones propuestas, el 
proyecto de implementación de un sistema de video vigilancia en los perímetros y 
calzadas de la parcela, el cual deberá ser autorizado por la Gerencia de Seguridad la 
cual verificará el equipo propuesto y la efectividad en la ubicación de las cámaras, de 
forma previa a la instalación. Será de cumplimiento obligatorio, la instalación, el 
mantenimiento del sistema y la disponibilidad de la información por 5 días ante el 
requerimiento de la Autoridad Portuaria. 


 


2. ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLARSE. 


2.1 La actividad proyectada por el oferente deberá ser afín a la télesis portuaria, 
(excluida la actividad de fábrica de harina de pescado y otras actividades 
industriales) y conforme a la zonificación existente  


2.2 El proponente, al momento de presentación de su oferta, deberá denunciar aquella 
que pretende llevar a cabo, la que quedará sujeta a autorización del CPRMDP. 


 


3. COMPROMISO DE OBRAS E INVERSIONES 


3.1 Quienes pretendan obtener el otorgamiento de un título de ocupación deberán 
comprometer, con el aporte del cronograma de obras e inversiones, las obras que 
resulten necesarias para el normal funcionamiento y puesta en valor de dichos 
predios, a más de las que el CPRMDP considere corresponder. 


3.1.1 Se desarrollaran las obras necesarias para la subdivisión parcelaria, las que 
siempre deberán garantizar la habitabilidad e independencia de ingreso al edificio y 
conectividad con la vía pública. 


3.1.2 Se deberá dar independencia funcional por medio de la independización de la 
instalación eléctrica, sanitaria (agua y cloaca) debiendo contar con local destinado a 
baño y cumplir con la iluminación directa y ventilación de los ambientes. 


3.1.3 Asimismo, se requerirá la demolición del tanque de agua de hormigón armado 
ubicado sobre la cubierta y su estructura portante obsoleta. 


3.2 Se fijan como pautas de evaluación de la conveniencia de las nuevas propuestas 
para la ocupación del predio en trato, las siguientes: 


a) Formación de ingresos por otros conceptos a través de la actividad 
desarrollada. 


b) Anteproyectos e Inversiones comprometidas. 


c) Generación de empleo en la zona. 


d) Creación de nuevos servicios a la operativa portuaria. 


e) Grado de utilización efectiva de los servicios portuarios existentes. 


f) Sobre canon ofrecido. 


g) Situación patrimonial y capacidad financiera del presentante para cubrir 
las inversiones y los costos de operación de la actividad propuesta. 


 


4. REQUISITOS A CUMPLIMENTAR POR LOS PRESENTANTES. 


4.1 Los oferentes deberán presentar la totalidad de la documentación Social, 
Contable e impositiva que acredite su personería jurídica, en un todo de acuerdo a lo 
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especificado en el Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios, que a 
continuación a mayor abundamiento se detalla: 


1) En el caso de personas físicas, sociedades residuales o en formación: 


a) Datos personales completos de la o las personas que solicitan el permiso. 


b) Inscripción en el Registro Público de Comercio, cuando correspondiere. 


c) Inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 


d) Inscripción ante la Agencia de Recaudación de la Prov. de Bs. As. (ARBA) 


e) Inscripción ante los Organismos de la Seguridad Social. 


f) Domicilio real y legal, teléfono, télex, fax y/o dirección de e-mail. 


g) Referencias comerciales, bancarias y financieras. 


h) Certificación de bienes y deudas firmado por Contador Público, el cual debe contar 
a su vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


2) En el caso de sociedades legalmente constituidas: 


a) Los puntos c), d), e), f) y g) del apartado 1). 


b) Copia de los Estatutos sociales debidamente inscriptos. 


c) Copia del Acta de Constitución del Órgano Directivo de la Sociedad, con 
designación de las autoridades vigentes. 


d) Copia del instrumento de donde surja la voluntad societaria de tramitar el permiso 
de uso. 


e) Copia de los dos últimos balances, firmados por profesional habilitado y con 
certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


3) En el caso de Asociaciones Civiles: los instrumentos descriptos en los puntos c), d), 
e), f y g) del apartado 1) y en los puntos b), c), d) y e) del apartado 2). 


4) En todos los casos la solicitud de Permiso de Uso Portuario deberá contener, 
además: 


a) La identificación de su objeto, señalando sus lineamientos generales y el plazo por 
el que se pretende la explotación del espacio a permisionar. 


b) Plan de operaciones propuesto: El solicitante deberá presentar, con intervención de 
los profesionales habilitados en las materias respectivas, la siguiente documentación: 


1- Memoria técnica del proyecto a llevar adelante, con la identificación de los 
parámetros de diseño y cálculo. 


2- Justificación técnica de las superficies requeridas. 


3- Plan de trabajos y cronograma de inversiones, en caso de existir. 


4- Sobre-canon ofrecido, si lo hubiere. 


5- Flujo de fondos de la actividad, que contemplen los ingresos y egresos proyectados 
por rubro y por el plazo total de explotación solicitado. 


6- Especificación y documentación respaldatoria de las fuentes de financiamiento 
propias y/o de terceros previstas para cubrir las inversiones y los costos de operación 
de la actividad propuesta. 


7- Informe antisiniestral, plan de evacuación de las instalaciones, y Estudio de impacto 
ambiental de la actividad propuesta a fin de proceder a la tramitación ante la Autoridad 
de Aplicación correspondiente del Certificado o Declaración de Aptitud Ambiental 
según corresponda en los términos de la normativa aplicable. 
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8- Informe de Anotaciones Personales expedido por la Dirección Provincial del 
Registro de la Propiedad Inmueble. Para el caso de sociedades constituidas fuera del 
territorio provincial las certificaciones aludidas serán las que correspondan a su 
jurisdicción. 


9- Informe sobre juicios universales, expedidos por la oficina de juicios universales de 
la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 


10- Certificación firmada por Contador Público que acredite la inexistencia de deudas 
fiscales del ámbito nacional y provincial y de seguridad social, el cual debe contar a su 
vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


11- Informe de libre deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (conf. Ley 
13.074). 


4.2 En todos los casos, la documentación social e impositiva deberá presentarse 
certificada por Escribano Público, y la contable con la firma del titular y de Contador 
Público con certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


4.3 Además de ello y con la presentación de la propuesta, quien pretenda acceder al 
otorgamiento del Permiso de Uso deberá constituir una Garantía de Mantenimiento 
de Oferta en un todo de acuerdo a lo determinado en el art. 12.3 del Reglamento de 
Utilización de Espacios Portuarios, el cual ascenderá a $ 42.000 (pesos cuarenta y 
dos mil.-). 


4.4 Por otra parte, es política del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata 
establecer que los aspirantes a el otorgamiento de un nuevo Permiso de Uso y/o 
renovación del mismo, de resultar necesario, comprometan la realización de obras de 
revalorización de los bienes fiscales pretendidos. 


4.5 En este caso, la documentación técnica deberá presentarse visada por el Colegio 
Profesional correspondiente, en original y copia, todo ello sin excepción, debiéndose 
abonar los Servicios Técnico-Administrativos respectivos.  


4.6 Asimismo, y previo a la suscripción del correspondiente ACTA DE TENENCIA, 
deberá presentarse la CERTIFICACIÓN DE SERVICIO extendida por OSSE, y tramitar 
bajo su costo y cargo la provisión de los servicios que posibiliten el desarrollo de la 
actividad proyectada.  En caso de corresponder, deberá asimismo gestionar la 
factibilidad correspondiente ante la Autoridad del Agua. 


4.7 Además, deberá cumplimentar con la Ley Nacional 19.587 (Higiene y Seguridad en 
el Trabajo), Decreto PEN 911/96 (Seguridad e Higiene en la Construcción), Ley Prov. 
Bs. As. 11.459 (de radicación industrial), Ley Prov. Bs. As. 11.720 (de residuos 
especiales), Ley Prov. Bs. As. 11.723 (ley general del ambiente), así como las 
normativas que rijan en materia hidrocarburífera (sea por almacenamiento, 
distribución, comercialización, etc.), de emisiones a la atmósfera, vuelcos de tipo 
industrial, y toda corriente de residuos. Lo anterior, de así corresponder en función del 
tipo de actividad a desarrollar. 


4.8 Deberá adjuntarse el recibo expedido por el CPRMDP de adquisición de las bases 
del llamado.  


4.9 En todos los casos, será de aplicación lo reglado por la Res. Interventor CPRMDP 
225-07/14, sin perjuicio de las restantes normas integrantes del bloque de legalidad 
que resulten vigentes. 


 


5. SEGUROS. 


5.1 Aprobado el otorgamiento del título de ocupación, los titulares están obligados a 
contratar un seguro a satisfacción de la Autoridad Portuaria que ampare: 
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a) Los riesgos de incendio, daños y/o destrucción total o parcial por cualquier motivo, 
incluso por hechos fortuitos o de fuerza mayor, debiéndose endosarse las pólizas 
respectivas a favor del estado provincial. La suma que cubrirá será establecida por la 
Autoridad Portuaria, la cual deberá ser conteste tanto con el valor de los activos 
cedidos en uso cuanto de la inversión a incorporar por el beneficiario, y su periodo de 
cobertura deberá compatibilizarse con el término de vigencia del título de ocupación 
respectivo. 


b) La responsabilidad civil cubriendo los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a 
personas, inmuebles, muebles y/o semovientes de la Autoridad Portuaria y/o terceros 
que se encuentran dentro del lugar ocupado y/o a sus áreas linderas que puedan 
verse afectadas a raíz de accidentes o siniestros producidos por hechos cometidos por 
sus dependientes, vehículos o cosas de que se sirve para el desarrollo de las 
actividades permitida, la que deberá constituirse por un monto no inferior a los 
10.000.000.-, o el superior que exija en el futuro el CPRMDP. 


c) Constituir un depósito de garantía del mantenimiento de las obligaciones que 
resultan del título de ocupación en oportunidad de la firma del Acta de Tenencia, 
equivalente al porcentaje que las normas tarifarias establezcan de conformidad con lo 
que resulta del título V de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14 y normativa 
modificatoria, complementaria y concordante equivalente a seis (6) cánones sobre el 
predio que ocupará. 


d) Los riesgos derivados de daños y/o contaminación al medio ambiente, de así 
corresponder, en los términos que al efecto resulten de la normativa vigente (Ley 
Nacional 25.675, y normativa complementaria y concordante). 


5.2 En cuanto a la constitución de pólizas de seguros indicadas anteriormente, 
deberán ser emitidas a favor del CPRMDP de modo que resulte co-asegurado y a la 
vez 3° por los perjuicios que pudieren producirse respecto a personas y/ o los bienes 
que administra, reconociendo la aseguradora ser fiador solidario, liso y llano 
renunciando a los beneficios de excusión y división, y garantizando mantener indemne 
al Consorcio por toda la actividad que desarrolle el beneficiario en el predio objeto de 
ocupación y que sea susceptible de ocasionar perjuicios a terceros, ya sean personas 
o cosas, debiendo también contener cláusula de asunción por la Aseguradora del 
compromiso a notificar a CRPMDP, con una antelación no menor 15 días, de la 
anulación de la póliza respectiva.  


5.3 Asimismo, para cualquier cuestión judicial que se susciten entre las partes deberá 
aceptarse explícitamente la jurisdicción de los tribunales de la Justicia Provincial de la 
ciudad de Mar del Plata que resulten competentes en razón de la materia, renunciando 
a cualquier otro fuero de excepción que le pudiera corresponder, incluido el federal. 


5.4 Por su parte y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior en punto a los 
seguros, el beneficiario del título de ocupación asume personalmente la carga de 
mantener indemne al Consorcio Portuario por toda actividad que desarrolle como 
consecuencia del mismo y que sea susceptible de causar perjuicios a terceros, 
incluidos bienes y/ o personas. 


5.5 Se deja establecido que el aporte de los seguros obligatorios deberán presentarse 
ante el Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata previo a la ocupación material 
del predio y firma del Acta de Tenencia respectiva, pudiendo a su vez el CPRMDP 
durante la vigencia del título de ocupación, o bien exigir la presentación de seguros 
adicionales, o en su caso la modificación de los términos y condiciones de aquellos 
que hubiesen sido presentados como condición previa a la entrega de la tenencia. 


 


6. OBLIGACIONES A CARGO DEL FUTURO OCUPANTE. 
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6.1 El beneficiario del título de ocupación queda obligado: 


a) Al cumplimiento de las condiciones fijadas en las presentes bases y toda 
normativa vigente y/o futura que se establezca y que sea de aplicación, tanto a la 
actividad a desarrollar como al título de ocupación a otorgarse, debiendo en su caso 
obtener las autorizaciones y/o licencias de las autoridades públicas correspondientes 
al tipo de actividad de que se trate. 


b) Al pago del canon ofertado por todo el tiempo del título de ocupación, y 
restantes cargos que resulten de aplicación. 


c) A responder por los desperfectos, averías y demás daños que como 
consecuencia directa o indirecta de las actividades que realice, se ocasionen en las 
instalaciones portuarias o de terceros. 


d) A mantener en buen estado de conservación e higiene los elementos y/o 
instalaciones y sus adyacencias. 


e) A instalar los elementos contra incendio y de seguridad que determine el 
Consorcio Portuario y/o las restantes autoridades públicas con competencia sobre el 
particular. 


f) A abonar los tributos, servicios (Energía Eléctrica, Agua, etc.) y demás 
conceptos que resulten aplicables a la actividad a desarrollar cualquiera sea la esfera 
de gobierno de la que emanen, debiendo el beneficiario del título de ocupación - bajo 
su costo y cargo - gestionar ante los organismos competentes la provisión de los 
servicios para el desarrollo de la actividad programada. 


g) A no utilizar mayor espacio que el acordado, siendo la superficie aquella 
establecida en croquis adjunto. 


h) Deberá cumplimentar con todas las normas que hagan a la tutela y protección 
del ambiente, rigiendo en todos los casos la aplicación de los principios preventivo y 
precautorio, así como las relativas a la seguridad portuaria e higiénico-sanitarias. 


i) Los cargos, impuestos, tasas, contribuciones especiales, creados o a crearse, 
así como cualesquier otro concepto que grave a las actividades comerciales a 
desarrollar en los predios conferidos en uso, sea cual fuere el Organismo de origen y 
competencia (público y/ o privado), serán responsabilidad exclusiva de la beneficiaria 
del título de ocupación. 


j) Presentar un informe técnico sobre seguridad e higiene, elaborado por 
Profesional con incumbencia y habilitado, debiendo – en caso de así corresponder – 
encontrarse visado el mismo por el Colegio Profesional que corresponda. 


k) Restituir el bien fiscal en uso, producida la extinción por cualquier causa del 
título de ocupación otorgado, en perfecto estado de conservación y mantenimiento y 
aportando los comprobantes de pago de los servicios usufructuados durante el periodo 
de ocupación.  


l)  Cuando se tratare de predios que contengan edificaciones, todas las obras y/o 
mejoras introducidas quedarán incorporadas gratuitamente como accesión de dominio 
a favor del Consorcio Portuario, quien no obstante podrá optar por exigir al beneficiario 
del título de ocupación que la restitución del inmueble lo sea en el mismo y perfecto 
estado de conservación en el que le haya sido entregado, en cuyo caso deberá el 
antedicho volver las cosas – a su costo - a su estado original. 


m) Se deja establecido que el desarrollo de cualquier actividad no autorizada en el 
acto administrativo que se dicte a tal fin, o bien el no desarrollo de la actividad para la 
cual el bien es permisionado, serán causal de caducidad del título de ocupación 
otorgado sin derecho a indemnización o reclamo alguno. 
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n) A cumplimentar con todas las medidas de seguridad que, por la índole de la 
explotación, establezcan los Organismos competentes. 


o) Respecto a los servicios presentes en los predios, será obligación de quien 
resulte ocupante gestionar ante las correspondientes prestadoras la factibilidad de los 
mismos, debiendo abonar no solo el cargo por el suministro correspondiente sino 
aquél que resulte necesario por las obras de infraestructura que integren la 
correspondiente unidad de afectación del servicio de que se trate. 


p)  Dar cumplimiento a la Ley General del Ambiente nro. 25.675, Ley del Ambiente 
de la Provincia de Bs. As. Nro. 11.723, Ley de Radicación Industrial Prov. Bs. As. nro. 
11.459, Ley de Efluentes Gaseosos Prov. Bs. As. Nro. 5965, Código Internacional para 
la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP) y 
Ordenanza PNA 06-03 (DJPM) Tomo 8 – Régimen Policial – “Normas para la 
Implementación del Sistema Integral de Protección Marítima”, como así también a las 
medidas de Seguridad e Higiene Portuaria, Contaminación Ambiental o Marina, 
conforme a las disposiciones contenidas en el Decreto N° 890/80 y Leyes Nacionales 
N° 19587, 22190 y 13660, reglamentadas por los Decretos N° 351/79, 1886/83 y 
10877/60 respectivamente, el Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre 
RE.GI.NA.VE, Régimen de la Seguridad Portuaria REGISEPORT, Ley Prov. Bs. As. 
11.720 y su reglamentación, Ley de Residuos Patogénicos Prov. Bs. As. nro. 11.347, 
Res. OPDS 592/00, Res. ADA 2222/19, así como cualquier otra legislación o 
reglamentación accesoria vinculada con la materia en el orden Nacional, Provincial y 
Municipal según corresponda por el tipo de actividad a desarrollar y su eventual 
proyección al hinterland. 


q)  El ocupante se responsabilizará por todos los actos que realice con motivo de 
la actividad a desarrollar en el bien cedido en uso, lo que implica la asunción de todos 
y cada uno de los daños que cause a personas y/ o bienes de terceros o del propio 
CPRMDP, incluido el ambiente, debiendo asimismo responder por los reclamos que se 
originen con motivo de las contrataciones que haga con las empresas de servicios 
portuarios u otras y/ o cualesquier clase de obligación resultante de la actividad a 
desenvolver, inclusive por aquellas que provengan de los órganos fiscalizadores 
públicos o privados (laborales, fiscales, previsionales, etc.), siendo la única 
responsable del personal del que se valga, obligaciones todas estas que pesarán en 
su cabeza de manera exclusiva, debiendo mantener indemne al CPRMDP por todo 
reclamo que pueda cursársele por cualquier concepto. 


r)  Todo lo anterior, lo será sin perjuicio de las restantes cargas u obligaciones que 
resulten del bloque de legalidad aplicable. 


 


7. CARÁCTER DEL TÍTULO DE OCUPACIÓN 


7.1 El título de ocupación otorgado no podrá ser transferido, cedido o compartido a/ o 
con terceros por el titular del mismo, ni podrá cambiarse el destino y/o actividad 
autorizada. Cualquier modificación de la denominación, constitución y/o integrantes de 
la firma social deberá ser comunicada y aceptada por el Consorcio. 


7.2 El incumplimiento de lo determinado en el punto que precede motivará la 
aplicación de las penalidades fijadas en la reglamentación vigente, sin perjuicio de la 
facultad del Consorcio Portuario de dejar sin efecto el mismo sin derecho de la 
ocupante a reclamo o indemnización alguna. 


7.3 La vigencia del título de ocupación especial a otorgar queda supeditada al 
cumplimiento de las obligaciones y demás condiciones establecidas a lo largo del 
presente, sin perjuicio de aquellas que resulten del bloque normativo aplicable tanto en 
lo relativo al uso de la cosa cedida en uso cuanto de las actividades a desarrollar en su 
ámbito, debiendo la ocupante cumplir muy especialmente con el pago en tiempo y 
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forma del canon así como de los cargos que por cualquier concepto le corresponda 
abonar, sea respecto de la Autoridad Portuaria y/o en relación a cualquier otra 
repartición u organismo estatal a partir de la actividad que desarrolle, siendo asimismo 
condición esencial de su vigencia el cumplimiento de las inversiones comprometidas. 
Caso contrario, se dispondrá la caducidad del título de ocupación otorgado. 


7.4 Pueden ser causal de caducidad del título de ocupación los hechos que a 
continuación y a título enunciativo se establecen: la quiebra del ocupante, el abandono 
total o parcial del espacio acordado; la falta de pago en término de los cánones y 
demás sumas a que esté obligado; el incumplimiento del cronograma y/o montos de 
las inversiones comprometidas; la no constitución de los seguros y/ o garantías a que 
refieren las presentes bases del llamado y el uso del bien para un destino de 
explotación distinto del autorizado, o bien su falta de uso para el destino autorizado. 


7.5 El título de ocupación asignado podrá ser dejado sin efecto por el Consorcio 
cuando razones de interés público así lo requieran, encontrándose la valoración de 
estas últimas de manera exclusiva en cabeza de este ente de gestión portuaria. 
Producido el supuesto anterior, la ocupante deberá restituir el predio cedido dentro del 
término y bajo las condiciones contempladas en el Reglamento de Utilización de 
Espacios Portuarios aprobado por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, y 
normas complementarias del Consorcio Portuario. 


7.6 Quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá obtener todas las 
licencias, permisos y/o autorizaciones correspondientes a la actividad a desarrollar 
como condición previa al inicio de la misma, siendo que de no obtenerse las 
antedichas dentro del término de 12 meses del otorgamiento de la tenencia el mismo 
quedará sin efecto sin derecho a resarcimiento de ninguna especie, no obstante la 
obligación del beneficiario de abonar el correspondiente canon de ocupación con más 
las restantes obligaciones que apliquen conforme lo dispuesto en el acto de 
otorgamiento y demás normativa aplicable. Dicho plazo será prorrogable únicamente 
en tanto razones objetivas así lo justifiquen.  


7.7 Cualquiera fuera la causa de extinción del título de ocupación, sea por vencimiento 
del término referido, extinción de mutuo acuerdo de partes, renuncia del beneficiario, 
caducidad por incumplimiento de las obligaciones contraídas o revocación señalada en 
el punto 7.5, ello no dará derecho alguno a la ocupante a reclamar o percibir 
indemnización de ninguna especie; debiendo a su turno asumir la beneficiaria del título 
de ocupación especial, en todos los supuestos, la íntegra responsabilidad frente a sus 
dependientes o terceros. 


7.8 Se deja también expresamente establecido que cuando el título jurídico a otorgar 
sea el de permiso de uso, dado su carácter precario y no contractual, el CPRMDP 
podrá modificar cualesquiera de las condiciones dispuestas en el mismo sin que el 
permisionario pueda formular reparo alguno en dicho sentido ni reclamar resarcimiento 
de ninguna especie. 


7.9 Asimismo, el CPRMDP podrá dejar sin efecto el presente llamado público 
cualesquiera sea la etapa en la que se encuentre, sin que tal circunstancia genere en 
los participantes derecho a resarcimiento de ninguna índole. 


 


8. CASOS NO PREVISTOS EN LAS BASES DEL LLAMADO. 


8.1 En todos los demás aspectos no contemplados en las bases del llamado, serán de 
aplicación las Normas del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios aprobado 
por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, así como las reglamentaciones 
fijadas por el Consorcio Portuario y/o aquellas que en el futuro se establezcan. 
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CONSTANCIA ENTREGA BASES 
 


- - - - POR LA PRESENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PERSONA HUMANA/ 


JURÍDICA……………………………………………………………………REPRESENTAD


A POR EL SR/A…………………………………………………….., HA RETIRADO LAS 


BASES DEL LLAMADO PÚBLICO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 


PARA LA EXPLOTACION DEL PREDIO DISPONIBLE EN JURISDICCIÓN DEL 


PUERTO MAR DEL PLATA (PARCELA 32-A), CONVOCADO POR EL CONSORCIO 


PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA. 


LUGAR Y FECHA:    MAR DEL PLATA,            /            /                  


ANEXO II 
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Jur PRG SUBPRG ACT UE Fin Fun SubF
un F.F Inc. Ppal UG Rég. 


Estat. Grupo Cargos


1.1.1.11.0 001 000 2 68 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 8


1.1.1.11.0 001 000 2 68 4 6 0 1.1 1 2 999 01 05 1


1.1.1.11.0 001 000 3 60 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 2


1.1.1.11.0 002 000 1 521 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 1


1.1.1.11.0 002 000 1 521 4 6 0 1.1 1 2 999 01 04 1


1.1.1.11.0 004 000 1 73 4 8 0 1.1 1 2 999 01 03 1


1.1.1.11.0 005 000 1 456 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 3


1.1.1.11.0 005 002 1 454 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 2


1.1.1.11.0 005 002 1 454 4 6 0 1.1 1 2 999 01 05 1


1.1.1.11.0 005 004 1 455 4 7 1 1.1 1 2 999 01 03 5


1.1.1.11.0 005 004 1 455 4 7 1 1.1 1 2 999 01 05 1


1.1.1.11.0 007 000 1 65 4 1 0 1.1 1 2 999 01 03 1


1.1.1.11.0 007 000 1 65 4 1 0 1.1 1 2 999 01 05 2
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ESTATUTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE 


 


TÍTULO 1: ASPECTOS GENERALES 


 


CAPÍTULO 1: Principios y atribuciones 


 


ARTÍCULO 1°) La Universidad Provincial del Sudoeste (UPSO) ha sido creada por 


Ley Provincial N° 11.465 y sus modificatorias (Leyes Provinciales N° 11.523 y N° 


15.034) y puesta en marcha por el Decreto Provincial N° 3173/00. La Universidad 


desarrolla su acción dentro del régimen de autonomía y autarquía que le concede la 


legislación vigente. En tales condiciones, está facultada para establecer sus propias 


normas, disponer de su patrimonio y administrarlo, confeccionar y ejecutar su 


presupuesto en el marco de las leyes de la Provincia de Buenos Aires, definir y 


organizar sus actividades de enseñanza e investigación, otorgar títulos habilitantes 


para el ejercicio profesional, relacionarse con otras instituciones, elegir sus 


autoridades, designar, contratar y remover a sus Docentes  y personal de todos los 


órdenes y jerarquías, con arreglo al presente estatuto y a sus reglamentaciones. 


 


ARTÍCULO 2°) Además de las funciones que le son propias por definición como casa 


de altos estudios, y de las que le encomienda la normativa vigente, la Universidad 


orienta su actividad a crear, preservar y transmitir conocimientos técnicos, 


socioculturales y económico-productivos, y a seleccionar, formular, gestionar, incubar, 


implementar y gerenciar proyectos, propios o asociados, con el fin de contribuir al 


desarrollo armónico de su región de influencia. Son atribuciones de la Universidad: 


 Evaluar, promover y/o generar proyectos sociales, productivos o de servicios, que 


en la medida de lo posible tengan puertas abiertas a la educación. 


 Concebir, planificar, gestionar, evaluar, implementar y/o explotar iniciativas que 


contribuyan al desarrollo socioeconómico de su región de influencia. 


 Generar proyectos de extensión universitaria que conduzcan a acciones culturales 


y sociales dirigidas a la comunidad. 


 Promover, generar, e implementar convenios con otras instituciones para 


desarrollar en forma conjunta proyectos educativos, de investigación o de 


extensión. 


 Prestar asesoramiento técnico a instituciones privadas y del Estado. 


 Promover la participación de estudiantes, graduadas y graduados en proyectos 


institucionales o privados. 


 Otorgar pasantías o becas de estudios al alumnado, y pasantías o becas de 


posgrado a sus graduadas y graduados para el desarrollo de proyectos, siempre 


que existan fondos disponibles para tal fin. 







 


 Crear y dictar carreras que respondan a las necesidades actuales del medio o a 


los proyectos futuros. 


 Otorgar títulos de pregrado, grado y posgrado, y certificados.  


 Implementar un régimen curricular ágil, que permita la rotación de las carreras en 


las sedes, la cancelación temporaria o definitiva del dictado de determinada 


carrera cuando se juzguen cubiertas las necesidades de la Provincia y la región, o 


la modificación parcial o total de los planes de estudio, cuando esto sea necesario. 


 Planificar y desarrollar la enseñanza y la investigación en áreas de interés 


provincial directo, a partir de la propia realidad provincial y regional. 


 


ARTÍCULO 3°) La Universidad Provincial del Sudoeste debe ser una institución abierta 


a las exigencias y necesidades de su tiempo y región, contribuir al desarrollo 


socioeconómico de su zona de influencia, y propender a la conservación, transmisión y 


acrecentamiento del patrimonio cultural. 


 


ARTÍCULO 4°) Las actividades que se desarrollen en la Universidad estarán 


inspiradas en el principio de igualdad de oportunidades y en el principio de no 


discriminación, exclusión, restricción o preferencia de unas personas respecto de 


otras, facilitando el acceso y la permanencia de las diversidades en su estudiantado, 


cuerpo docente y no docente, como así también en las relaciones con la comunidad. 


 


CAPÍTULO 2: Fines y objetivos 


 


ARTÍCULO 5°) La Universidad tiene como fines: 


 Contribuir al desarrollo de su región de influencia, a través de la educación 


universitaria, la investigación, la extensión y la incubación de proyectos y 


emprendimientos. 


 Propender a la solución de los problemas, anhelos y necesidades de las personas 


que habitan la región. 


 Investigar e implementar nuevas formas asociativas con otras Universidades o 


centros de desarrollo o investigación, con el fin de llevar a cabo sus actividades 


optimizando el uso de los recursos del Estado. 


 


ARTÍCULO 6°) Para cumplir con sus fines, la Universidad se propone los siguientes 


objetivos: 


 Formar jóvenes en distintas áreas de conocimiento, llevando la educación a sus 


lugares de origen y desarrollando sus aptitudes emprendedoras, a fin de evitar el 


desarraigo. 







 


 Facilitar a sus estudiantes avanzados y sus graduadas y graduados la realización 


de proyectos y/o emprendimientos. 


 Impulsar trabajos de investigación básica o aplicada vinculados con el desarrollo 


regional y local, y con la generación de capacidades emprendedoras. 


 Impulsar una carrera docente orientada a la capacitación profesional, científica, 


cultural y didáctica del docente, enfatizando el continuo ejercicio y formación en la 


educación emprendedora y en el desarrollo de sus propias aptitudes 


emprendedoras. 


 Incubar, participar y/o gerenciar proyectos y emprendimientos de perfil educativo, 


con o sin fines económicos, ideando, desarrollando y aplicando herramientas que 


faciliten su ejecución. 


 Desarrollar una activa política de extensión en la región. 


 Trabajar en forma conjunta con otras Universidades, optimizando el uso de los 


recursos para mejorar la calidad y minimizar el costo de las actividades 


académicas. 


 


TÍTULO 2: ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 


 


CAPÍTULO 1: Localización 


 


ARTÍCULO 7°) La Universidad tiene su Sede Central en la ciudad de Pigüé, partido de 


Saavedra, provincia de Buenos Aires, y Sedes Académicas, Subsedes Académicas, 


Delegaciones Administrativas o Unidades Productivas en distintas localidades de la 


Provincia, en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes. 


 


ARTÍCULO 8º) Se entenderá como Sede Académica a todos los ámbitos donde la 


Universidad dicte o contribuya al dictado de carreras completas, en los distritos 


establecidos en el artículo 3, inciso d, del Decreto N°3173/00. Subsede Académica es 


todo ámbito donde la universidad dicte o contribuya al dictado de carreras completas, 


en distritos no incluidos en el decreto mencionado. Delegación Administrativa se 


denomina a las localizaciones de la Universidad donde resulte necesario realizar 


prioritariamente actividades organizativas o administrativas. Se entiende como 


Unidad Productiva a todo ámbito donde se estén desarrollando proyectos o 


emprendimientos con participación de la Universidad. 


 


CAPÍTULO 2: Estructura 


 


ARTÍCULO 9º) La Universidad se organiza académicamente en Facultades. 







 


ARTÍCULO 10º) Las Facultades son las unidades fundamentales de la enseñanza 


universitaria y ejercen su función mediante la docencia, que se basa en el estado 


actual de los conocimientos en el tema, y adicionalmente se nutre de los resultados 


de la investigación que realice la comunidad universitaria y de la experiencia que 


obtengan de la participación activa en el desarrollo y transferencia de proyectos al 


medio y la incubación de proyectos. Se constituyen sobre la base de disciplinas 


afines. Todas las carreras de la Universidad dependerán en forma directa de una 


Facultad. 


 


TÍTULO 3: MIEMBROS DE LA UNIVERSIDAD 


 


CAPÍTULO 1: Integración 


 


ARTÍCULO 11º) La Universidad se integra con sus docentes, sus estudiantes, sus 


graduadas y graduados, personal no docente, y representantes de la región. 


 


CAPÍTULO 2: Del personal docente 


 


ARTÍCULO 12º) La función del personal docente de la Universidad Provincial del 


Sudoeste estará reglamentada en el Estatuto del Docente Universitario Provincial, que 


se presenta como anexo del presente Estatuto. 


 


ARTÍCULO 13º) El personal docente tendrá a su cargo la transmisión de 


conocimientos, la investigación, la extensión y la supervisión de proyectos. La 


transmisión de conocimiento se hará, en lo posible, en forma directa e inmediata, 


procurando establecer la mayor comunión entre docentes y estudiantes. 


 


ARTÍCULO 14º) La docencia y la investigación se ejercerán orientados hacia una 


dinámica armonía entre la generación de conocimientos y su transmisión, todo con el 


fin de contribuir al desarrollo, a la solución de problemas y a la satisfacción de las 


necesidades de quienes habitan la región. 


 


ARTÍCULO 15º) El personal docente puede ser ordinario o extraordinario. El plantel 


docente ordinario será designado por concurso y es aquel especificado en el artículo 


16°. El plantel docente de carácter extraordinario es aquel especificado en el artículo 


18º.  


 


 







 


ARTÍCULO 16º) El cuerpo docente formado por docentes ordinarias y ordinarios, 


desempeñarán sus funciones en las siguientes categorías: Profesoras/Profesores y 


docentes auxiliares. A su vez, cada una de ellas en los siguientes grados: 


Profesoras/Profesores: 


a) Profesora o Profesor titular. 


b) Profesora asociada o Profesor asociado. 


c) Profesora adjunta o Profesor Adjunto.  


Docentes auxiliares: 


a) Jefa o Jefe de Trabajos Prácticos. 


b) Ayudante. 


Cada cargo podrá ser desempeñado con dedicación completa, semicompleta o simple. 


 


ARTÍCULO 17°) El personal docente de todas las categorías deberá poseer título 


universitario de nivel igual o superior a aquel en el cual ejercen la docencia, requisito 


que sólo se podrá obviar con carácter estrictamente excepcional cuando se acrediten 


méritos sobresalientes, con la excepción de ayudantes alumnas y alumnos. 


 


ARTÍCULO 18º) El plantel docente extraordinario pertenece a una de las siguientes 


categorías: 


a) Profesor/a honorario/a: personalidades nacionales o extranjeras de 


relevantes méritos a quienes la Universidad otorga especial distinción. 


b) Profesor/a emérito/a: Es la persona que posee un cargo de Profesora o 


Profesor Titular y que, habiéndose retirado de la docencia, haya mostrado 


contribuciones sobresalientes en el campo de la docencia, la investigación 


y la extensión en temas de interés de la Universidad. Tal designación 


importa un reconocimiento académico en los campos ya mencionados, 


pero no implica derecho a remuneración alguna, salvo la que surgiera de la 


realización de actividades  académicas dentro de la Universidad. El 


profesorado emérito integra el claustro de Profesoras y Profesores de la 


Universidad. 


c) Profesor/a consulto/a: Son Profesoras y Profesores titulares que,, habiendo 


alcanzado la edad jubilatoria, poseen antecedentes reconocidos que sirvan 


a los fines y objetivos planteados en los artículos 5° y 6°. 


d) Profesor/a visitante: Son Profesoras o Profesores de otras universidades 


nacionales o extranjeras o personalidades destacadas, que visitan la 


Universidad con el fin de desarrollar actividades académicas de carácter 


temporario. 


e) Docentes invitadas/os: son docentes pertenecientes a otras universidades del 







 


país o del exterior, o profesionales con preparación académica 


comprobada, a quienes se invita por un tiempo determinado para 


desempeñar tareas académicas, de docencia, investigación y extensión, de 


especial interés. 


Los requisitos específicos que deben reunir para revistar en cada una de ellas serán 


reglamentados por el Consejo Superior Universitario. 


 


ARTÍCULO 19º) Los cargos docentes ordinarios serán provistos por concurso público 


y abierto de antecedentes y oposición, o excepcionalmente podrán ser cubiertos en 


forma interina (docentes interinas o interinos) mientras se sustancie el correspondiente 


concurso. La Facultad deberá conformar el jurado para cada concurso. Para integrar el 


jurado se deberá ser Profesora o Profesor por concurso, excepcionalmente podrá 


integrarse por personas de idoneidad indiscutible, aunque no reúnan esa condición, 


que garanticen la mayor imparcialidad y el máximo rigor académico, a criterio de la 


Facultad. Las personas que fueran convocadas como jurados al efecto establecerán 


en cada caso el orden de méritos de quienes se consideren concursantes, siguiendo 


estrictamente los lineamientos que defina el Consejo Superior Universitario a través 


del Régimen de Concursos, y la Rectora o el Rector deberá designar al de mayores 


méritos. La participación en proyectos o emprendimientos y las actividades en 


desarrollo regional o local deberán ser especialmente consideradas entre los 


antecedentes de quienes se  postulen  


 


ARTÍCULO 20º) El profesorado concursado de todos los grados durarán cinco (5) 


años en el desempeño de sus funciones, excepto si fuera la primera designación 


como Profesora o Profesor  que durará tres (3) años. El plantel de docente auxiliares 


concursados durará tres (3) años, salvo que sea la primera designación como auxiliar 


que durará un (1) año. Al vencimiento del cargo, el mismo podrá ser revalidado de 


acuerdo a la reglamentación que apruebe el CSU al efecto. 


 


ARTÍCULO 21º) El personal docente jubilado podrá ser contratado excepcionalmente 


mediante resolución de la Rectora o el Rector, a propuesta de las Facultades, en 


forma interina o como personal docente invitado de acuerdo a lo previsto en el 


artículo 18º inciso e) del presente Estatuto. 


 


CAPÍTULO 3: De los Tribunales Universitarios 


 


ARTÍCULO 22º) El Tribunal Universitario tiene la facultad de sustanciar juicios 


académicos, y entender en toda cuestión ético-disciplinaria en la que estuviere 


involucrado personal docente. La Rectora o el Rector constituirá un Tribunal 


Universitario compuesto por tres (3) miembros del profesorado que serán sorteados 


de una lista de Profesoras y Profesores eméritos/as o consultos/as, o por Profesoras 







 


y Profesores titulares por concurso, que tengan una antigüedad en la docencia de por 


lo menos diez (10) años. La lista será confeccionada por el Consejo Superior 


Universitario y en ella no podrán figurar miembros del mismo ni de los Consejos 


Directivos. 


 


CAPÍTULO 4: Del Alumnado  


 


ARTÍCULO 23º) Se considerará alumna o alumno regular a quien apruebe por lo 


menos dos (2) asignaturas por año, en cualquiera de las sedes o subsedes 


académicas de la Universidad, salvo que el plan de estudios prevea menos de cuatro 


(4) asignaturas por año, en cuyo caso deberá aprobar una (1) como mínimo. 


 


ARTÍCULO 24º) Las condiciones de ingreso en calidad de alumna o alumno regular a 


la Universidad Provincial del Sudoeste son las que prescribe la legislación nacional y 


provincial vigente. El Consejo Superior Universitario, a propuesta de la Facultad 


respectiva, podrá establecer otras condiciones adicionales de ingreso a las diversas 


carreras, cuando ello lo amerite. 


 


ARTÍCULO 25º) Para acceder a la formación de posgrado se requiere contar con título 


universitario de grado. 


 


ARTÍCULO 26º) Para conformar o ser integrante de cualquiera de los órganos de 


gobierno de la Universidad Provincial del Sudoeste, se requiere que la persona sea 


alumna o alumno  regular, según el artículo 23º, y que tenga aprobado por lo menos 


el treinta por ciento (30%) del total de asignaturas de la carrera que cursa. 


 


ARTÍCULO 27º) Es deber del alumnado dedicarse en la forma más intensa posible a 


su misión universitaria, tanto en el orden de adquirir conocimientos como en el de su 


formación integral. 


 


CAPÍTULO 5: Del personal No Docente 


 


ARTÍCULO 28º) Se considera miembro del personal no docente de la Universidad a 


toda persona empleada que reviste en forma permanente o temporaria, y cuya 


relación laboral se enmarque en la ley que reglamenta la actividad del personal de la 


Administración Pública de la provincia de Buenos Aires. 


 


 







 


ARTÍCULO 29º) Tanto el ingreso como la promoción del personal no docente de la 


Universidad se proveerán por concurso, cuyas bases reglamentará el Consejo 


Superior Universitario, en el marco de lo previsto por la normativa que regula la 


actividad del personal de la Administración Pública de la provincia de Buenos Aires. 


 


CAPÍTULO 6: Del Régimen Disciplinario 


 


ARTÍCULO 30º) A quienes sean miembros de la Universidad se les podrán aplicar 


sanciones disciplinarias de orden correctivo o expulsivo. El Consejo Superior 


Universitario dictará la reglamentación respectiva en el marco de la legislación vigente 


y del presente Estatuto. 


 


ARTÍCULO 31º) Ningún miembro de la Universidad podrá ser privado de tal condición 


sin sumario administrativo o juicio académico previo. 


 


TÍTULO 4: GOBIERNO 


 


CAPÍTULO 1: Del Gobierno de la Universidad 


 


ARTÍCULO 32º) El gobierno de la Universidad será ejercido con la participación de: 


a) Asamblea Universitaria. 


b) Consejo Superior Universitario. 


c) Rectora o Rector   


d) Profesoras o Profesores a cargo de los Decanatos  


e) Consejos Directivos. 


f) Consejo Social. 


 


ARTÍCULO 33º) El quórum mínimo para todas las sesiones de los Cuerpos Colegiados 


de Gobierno de la Universidad es la mayoría absoluta del Cuerpo durante todo su 


transcurso. 


 


ARTÍCULO 34º) Las decisiones adoptadas por los Cuerpos podrán aprobarse por las 


siguientes mayorías: 


a) Mayoría absoluta: cuando aprueben la decisión más de la mitad del total de 


quienes integran el Cuerpo. 







 


b) Mayoría simple: cuando lo hagan más de la mitad de sus  miembros 


presentes. 


c) Simple pluralidad de votos: cuando el número de miembros que se 


expresen por aprobarla supere al número de quienes se expresen por no 


aprobarla, sin considerar al número de quienes se abstengan. 


d) Mayoría de dos tercios: cuando el número de miembros que se expresen 


por aprobarla sea al menos dos tercios (2/3) del total que integran el Cuerpo. 


e) Otras mayorías especiales: las que expresamente se definan en este 


Estatuto o en los Reglamentos de Funcionamiento de los Cuerpos. 


 


ARTÍCULO 35º) Cuando no se haya previsto una mayoría en el presente Estatuto, el 


Órgano de que se trate decidirá por mayoría simple. 


 


CAPÍTULO 2: De la Asamblea Universitaria 


 


ARTÍCULO 36º) La Asamblea Universitaria es el órgano superior de la Universidad y 


sus miembros llevarán a cabo la función ad-honorem, sin excepción. 


 


ARTÍCULO 37º) Componen la Asamblea Universitaria en carácter de miembros 


titulares: 


a) Profesoras y Profesores a cargo del Decanato de las Facultades  


b) Veinte (20) representantes del profesorado, más un (1) integrante Profesora 


o Profesor adicional por cada Facultad. 


c) Tres (3) representantes del personal docente auxiliar. 


d) Una o un  (1) representante del alumnado por cada distrito con Sede 


Académica. 


e) Una o un  (1) representante del personal no docente. 


f) Una o un (1) representante de cada uno de los distritos con Sede 


Académica. 


 


ARTÍCULO 38º) Tienen derecho a elegir a sus representantes: 


a) El profesorado concursado  en todos sus grados y quienes, habiendo 


ganado concurso en su grado, estén en situación de prórroga de su 


designación por haberse vencido el período para el cual concursaron, a sus 


representantes indicados en el artículo 37º, inciso b). 


b) Las y los Docentes auxiliares por concurso y quienes, habiendo ganado 


concurso en su grado, estén en situación de prórroga de su designación por 







 


haberse vencido el período para el cual concursaron, a sus representantes 


indicados en el artículo 37º, inciso c). 


c) El alumnado con condición de regular según lo establecido en el artículo 


23º, a sus representantes indicados en el artículo 37º, inciso d). 


d) El personal no docente con una antigüedad en el servicio no menor a los 


dos (2) años, a sus representantes indicados en el artículo 37º, inciso e).  


e) Los Departamentos Ejecutivos de los distritos con Sede Académica, a sus 


representantes  indicados en el artículo 37º, inciso f). 


 


ARTÍCULO 39º) Tienen derecho a ser elegidos: 


a) Profesoras y Profesores por concurso en todos sus grados y quienes, 


habiendo ganado concurso en su grado, estén en situación de prórroga de 


su designación por haberse vencido el período para el cual concursaron. 


b) Docentes auxiliares por concurso y quienes, habiendo ganado concurso en 


su grado, estén en situación de prórroga de su designación por haberse 


vencido el período para el cual concursaron. 


c) El alumnado con condición de regular según lo establecido en el artículo 


23º, que además hayan aprobado por lo menos el treinta por ciento (30%) 


de las asignaturas de   su carrera. 


d) El personal no docente de planta permanente con una antigüedad en el 


servicio efectivo no menor a cuatro (4) años. 


 


ARTÍCULO 40º) La elección de las y los asambleístas se hará de acuerdo con listas 


oficializadas ante el Consejo Superior Universitario, y tendrá lugar por lo menos quince 


(15) días antes de la fecha fijada para la reunión de la Asamblea Universitaria donde 


deban renovarse sus miembros. La representación de cada grupo se ajustará al 


sistema D´Hont, excepto  para las o los asambleístas representantes de los distritos 


(artículo 37º, inciso f), quienes serán elegidos por el Departamento Ejecutivo 


Municipal correspondiente a cada Sede Académica. 


 


ARTÍCULO 41º) En la oportunidad de elegirse a las y los asambleístas titulares, se 


procederá a la elección de un número de suplentes a determinar por el Consejo 


Superior Universitario, quienes se incorporarán a la misma por orden de lista y en los 


siguientes casos: 


a) Muerte o renuncia del titular. 


b) Licencia solicitada por el titular. 


c) Impedimento transitorio 


 







 


ARTÍCULO 42º) La renovación de los y las asambleístas será cada cuatro (4) años, 


excepto para quienes sean miembros representantes del alumnado que lo serán cada 


dos (2), en la oportunidad establecida en el artículo 40º. En el año en que coincidan 


con las elecciones generales, se celebrarán en forma conjunta. Las y los asambleístas 


representantes de los distritos permanecerán en sus mandatos hasta tanto los 


respectivos Departamentos Ejecutivos no dispongan su reemplazo. 


 


ARTÍCULO 43º) La Asamblea Universitaria es presidida por la persona que se 


encuentre a cargo del Decanato de una de las Facultades y  que designe la Asamblea 


por mayoría simple. 


 


ARTÍCULO 44º) La Asamblea Universitaria podrá ser convocada por la Rectora o el 


Rector, a reunión ordinaria anual con una anticipación no menor de quince (15) días, 


para un día hábil antes del 15 de diciembre. Si por cualquier razón no pudiera 


concretarse la convocatoria, la persona a cargo del Rectorado deberá llevar a cabo la 


convocatoria en una fecha dentro de los tres (3) meses siguientes al límite del 15 de 


diciembre. 


 


ARTÍCULO 45º) La Asamblea Universitaria podrá ser convocada por la Rectora o el 


Rector, a reunión extraordinaria, mediando decisión del Consejo Superior Universitario 


adoptada por mayoría simple, o cuando lo solicite un número de asambleístas 


titulares no inferior al treinta por ciento (30%) del total. En uno u otro caso se 


expresará el motivo de la convocatoria y la citación respectiva deberá efectuarse con 


no menos de siete (7) días de anticipación, a menos que exista voluntad expresa de 


más de dos tercios (2/3) de sus miembros titulares de acortar ese plazo. 


 


ARTÍCULO 46º) La Asamblea Universitaria, tanto en reunión ordinaria como 


extraordinaria, deberá tratar solamente los asuntos para cuya consideración ha sido 


convocada. Si resolviera considerar otra cuestión, sólo podrá hacerlo después de siete 


(7) días de haberlo hecho conocer a sus miembros. 


 


ARTÍCULO 47º) En el caso de no haber quórum, la Asamblea se convocará 


automáticamente para siete (7) días después, o en caso de ser feriado para el día 


hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar. En esta segunda convocatoria 


podrá sesionar con al menos el treinta por ciento (30%) de sus miembros. 


 


ARTÍCULO 48º) Las personas a cargo de los Vicedecanatos de las Facultades son 


también suplentes de la Asamblea, y se incorporarán en reemplazo de sus 


respectivos Decanas o Decanos sólo en los siguientes casos: 


a) Muerte o renuncia del titular. 







 


b) Licencia solicitada por el titular. 


c) Impedimento transitorio 


 


CAPÍTULO 3: Atribuciones de la Asamblea Universitaria. 


 


ARTÍCULO 49º) Son atribuciones de la Asamblea Universitaria: 


a) Aprobar y modificar total o parcialmente el presente Estatuto, para lo cual 


se necesitará mayoría absoluta. 


b) Aprobar y modificar su propio reglamento de funcionamiento, por mayoría 


absoluta. 


c) Elegir y remover a  la Rectora o al Rector, y resolver sobre su renuncia. 


Para la remoción se requerirá mayoría de dos tercios (2/3). 


d) Considerar la gestión anual del Consejo Superior Universitario. 


e) Resolver la remoción de miembros del Consejo Superior, que requerirá 


mayoría de dos tercios (2/3). 


f) Crear o suprimir Facultades, a propuesta y por iniciativa del Consejo 


Superior Universitario, para lo que se requerirá una mayoría de dos tercios 


(2/3).  


 


CAPÍTULO 4: Del Consejo Superior Universitario 


 


ARTÍCULO 50º) El Consejo Superior Universitario ejerce el Gobierno directo de la 


Universidad. Sus miembros deberán estar disponibles para las reuniones de comisión 


y plenarias, y no recibirán remuneración alguna por desempeñar tal función. 


 


ARTÍCULO 51º) Integran el Consejo Superior Universitario 


a) La Rectora o el Rector. 


b) Los Consejos Directivos de las Facultades. 


c) Una Consejera o un Consejero no docente. 


d) La persona representante de los municipios que integran el Consejo Social 


 


ARTÍCULO 52º) Son suplentes del Consejo Superior Universitario, dos (2) 


Vicerrectoras y/o Vicerrectores de acuerdo al orden establecido en el artículo 64°, las 


personas a cargo del Vicedecanato, los miembros Suplentes de los Consejos 


Directivos, una persona perteneciente al plantel no docente y un miembro del Consejo 


Social, electo a tal fin, los que se incorporarán en reemplazo de sus respectivos 







 


titulares en los siguientes casos: 


a) Muerte, renuncia o destitución del titular. 


b) Licencia solicitada por el titular. 


c) Impedimento transitorio 


La Presidencia del Órgano será ejercida de manera individual siguiendo el orden 


establecido en el artículo 64°. 


 


ARTÍCULO 53º) La elección del miembro no docente del Consejo se ajustará a lo 


dispuesto en los artículos 38º), 39º) y 40º), en los incisos correspondientes. Durará 


cuatro (4) años en su mandato. 


 


ARTÍCULO 54º) Es incompatible ser miembro de la Asamblea y del Consejo Superior 


simultáneamente, excepto en el caso de las personas a cargo de los Decanatos. 


 


CAPÍTULO 5: Atribuciones del Consejo Superior Universitario 


 


ARTÍCULO 55º) Son atribuciones del Consejo Superior Universitario: 


a) Aprobar y modificar su propio Reglamento de funcionamiento, por mayoría 


absoluta. 


b) Dictar resoluciones y/u ordenanzas atinentes al buen gobierno de la 


Universidad. 


c) Autorizar la creación de centros e institutos de Investigación y Extensión, 


que promuevan los objetivos estatutarios, y reglamentar su 


funcionamiento. 


d) Incorporar subsedes académicas, con acuerdo del Consejo Social, y en 


tanto exista disponibilidad presupuestaria. 


e) Suprimir sedes o subsedes académicas, con el acuerdo del Consejo 


Social. 


f) Oficializar las listas de candidatas y candidatos a integrar los Consejos 


Directivos, y determinar en qué Facultades votan alumnas y alumnos de 


cada carrera. 


g) Proponer a la Asamblea Universitaria la creación o supresión de 


Facultades. 


h) Definir en qué localidad se dictará cada carrera, en acuerdo con el Consejo 


Social. 


i) Crear o suprimir carreras universitarias o títulos, y aprobar los planes de 


estudio. 







 


j) Establecer las condiciones de ingreso a la Universidad. 


k) Definir el Régimen de Concursos de Profesoras y Profesores, auxiliares y 


no docentes. 


l) Considerar y resolver sobre los pedidos de impugnación o los casos 


observados relativos a concursos de Profesoras y Profesores, auxiliares 


de docencia y no docentes. 


m) Decidir la destitución de las personas a cargo de los Decanatos y 


Vicedecanatos de las Facultades, a propuesta de los respectivos 


Consejos Directivos, para lo que se requerirá mayoría de dos tercios 


(2/3). 


n) Reglamentar los juicios académicos y los tribunales universitarios que 


actuarán en los mismos y en toda cuestión ético-disciplinaria en que 


estuviere involucrado personal docente. 


o) Considerar las peticiones de licencia de la Rectora o del Rector y de las 


personas a cargo de los Decanatos.  


p) Aprobar, de acuerdo con las normas vigentes, el proyecto de presupuesto 


anual de la Universidad, propuesto para ser elevado al Ministerio de 


Economía de la Provincia de Buenos Aires. 


q) Reglamentar aquellos artículos que le confiere el presente Estatuto. 


r) Dar su acuerdo para la aceptación de herencias, donaciones y legados, 


para que sean incorporados al patrimonio de la Universidad. 


s) Dar su acuerdo para la firma de Convenios que no comprometan el  


patrimonio de la Universidad. 


t) Proponer a la Asamblea Universitaria modificaciones al presente Estatuto. 


u) A propuesta de la Rectora o del Rector, considerar y resolver sobre 


programas de incentivos al personal de la universidad. 


v) Dar acuerdo a la persona a cargo del Rectorado sobre las propuestas de 


candidatas y candidatos a ocupar los Vicerrectorados y su orden de 


prelación, según los artículos 64º y concordantes del presente estatuto. 


 


CAPÍTULO 6: Del Rectorado y los Vicerrectorados 


 


ARTÍCULO 56º) La persona a cargo del Rectorado ejerce la representación de la 


Universidad. 


 


 


 







 


ARTÍCULO 57º) Para que una persona sea elegida como Rectora o Rector se 


requiere: 


-Poseer título universitario.  


-Ser o haber sido Profesora o Profesor por concurso de esta Universidad.  


 


ARTÍCULO 58º) La Asamblea Universitaria elegirá, por mayoría absoluta, a la Rectora 


o al Rector. Si efectuadas dos (2) votaciones no se obtuviere mayoría absoluta, se 


procederá a una tercera limitada a las dos (2) personas que se postulen y resulten 


más votadas, requiriéndose entonces mayoría simple. La votación en todos los casos 


será nominal. 


 


ARTÍCULO 59º) El cargo de Rectora o Rector implica dedicación a la Universidad con 


exclusión de cualquier otra actividad pública o privada, salvo el ejercicio de 


actividades académicas. 


 


ARTÍCULO 60º)  La Rectora o el Rector dura en sus funciones el término de cuatro 


(4) años y  se podrá reelegir en el mismo cargo por un solo período consecutivo. La 


persona a cargo del Rectorado, en caso de haber sido electa por dos (2) mandatos 


sucesivos, no puede luego postularse al mismo cargo  durante un período igual al que 


fuera elegida.  


 


ARTÍCULO 61º) Son atribuciones y deberes  de la Rectora o del Rector: 


a) Dirigir la gestión administrativa, económica y financiera de la Universidad, 


de conformidad con el presupuesto aprobado y de acuerdo a las 


normativas establecidas en las leyes que rigen la contabilidad provincial. 


Además, deberá tener en cuenta las normas, resoluciones y/u 


ordenanzas de la Asamblea Universitaria y el Consejo Superior 


Universitario, que se establezcan en forma complementaria. 


b) Presidir el Consejo Superior Universitario, con voz, y voto en caso de 


empate. 


c) Convocar a la Asamblea Universitaria. 


d) Promover las actividades de extensión universitaria y de incubación de 


proyectos. 


e) Promover las actividades de investigación a través de convenios o la 


creación de Centros o Institutos dedicados a dicha temática. 


f) Encargarse de las relaciones institucionales de la Universidad. 


g) Designar los cargos del Personal No Docente permanente de acuerdo 


con lo establecido en los artículos 28º y 29º.  







 


h) Designar y remover a las Vicerrectoras y/o los Vicerrectores previstos en 


el Artículo 62°, con acuerdo del Consejo Superior Universitario. 


i) Establecer y modificar, con el aval del CSU, el orden de prelación de los 


Vicerrectorados en caso de su ausencia, según los artículos 64º y 65º.  


j) Designar y remover a la Secretaria o al Secretario de la Unidad de 


Proyectos Especiales del Artículo 81º.  


k) Designar, a propuesta de los Consejos Directivos, al Personal Docente de 


acuerdo con lo establecido en el presente Estatuto y demás 


reglamentaciones vigentes. 


l) Designar a todas sus funcionarias y funcionarios  y personal jerárquico 


que lo acompañen en su gestión. 


m) Designar al Personal Contratado. 


n) Disponer los ceses del personal. 


o) Acordar las licencias, con y sin goce de haberes, del Personal de la 


UPSO, según las reglamentaciones vigentes para cada caso, pudiendo 


delegar esta atribución total o parcialmente en las personas a cargo de 


los Decanatos para el caso de las licencias docentes. 


p) Autorizar comisiones de servicios al personal. 


q) Autorizar la utilización de automóviles particulares cuando las 


circunstancias sean de extrema necesidad, utilizando en este caso la 


normativa vigente al respecto.  


r) Aceptar, donaciones y legados, con acuerdo del Consejo Superior 


Universitario. 


s) Suscribir convenios que no comprometan el patrimonio de la UPSO con 


el acuerdo del Consejo Superior Universitario. 


 


ARTÍCULO 62°)  La Rectora o el Rector dirige la universidad con la colaboración de 


cinco (5) personas a cargo de los Vicerrectorados, que son propuestas y designadas 


en áreas y funciones específicas según el artículo 63º,con acuerdo del Consejo 


Superior Universitario según lo indica el Artículo 55º, inciso v). 


 


ARTÍCULO 63º) De los requisitos, áreas y funciones de los Vicerrectorados 


a) Las personas designadas en los Vicerrectorados deberán cumplir los 


mismos requisitos requeridos para ocupar el cargo de Rector dispuestos en 


el Artículo 57º.  


b) Los Vicerrectorados se ocuparán de las siguientes áreas: 


a. Vicerrectorado del Área Académica 







 


b. Vicerrectorado del Área de Relaciones Institucionales y 


Comunicación 


c. Vicerrectorado del Área de Planeamiento y Bienestar Universitario 


d. Vicerrectorado del Área Administrativa 


e. Vicerrectorado del Área de Ciencia, Tecnología y Posgrado 


Las funciones de los Vicerrectorados se especifican en el  Anexo 1c 


 


ARTÍCULO 64º) En caso de ausencia o impedimento transitorio de la persona a cargo del 


Rectorado, ejercerán sus funciones, de manera conjunta, dos (2)  Vicerrectoras y/o 


Vicerrectores, por el tiempo que dure la ausencia o impedimento según el orden de 


prelación. Al momento de la propuesta de designación de las personas a cargo de los 


Vicerrectorados, la Rectora o el Rector establecerá dicho orden de prelación en función 


de lo establecido en el inciso i) del artículo 61°. 


 


ARTÍCULO 65°) En caso de ausencia o impedimento permanente, muerte, renuncia o 


separación del cargo  de la Rectora o del Rector, las personas a cargo de los 


Vicerrectorados preestablecidos en el orden de prelación, asumirán sus funciones, 


debiendo convocar dentro de los siguientes treinta (30) días a la Asamblea Universitaria 


para la elección de una nueva Rectora o un nuevo Rector, que completará el periodo 


restante de mandato de la persona saliente. 


 


CAPÍTULO 7: De los Consejos Directivos de las Facultades 


 


ARTÍCULO 66º) Los Consejos Directivos, presididos por sus Decanas o Decanos, 


son las autoridades máximas de las respectivas Facultades.  


 


ARTÍCULO 67º) Integran cada Consejo Directivo: 


a) Las Profesoras o los Profesores a cargo del Decanato de la Facultad. 


b) Tres (3)  representantes del Profesorado de la Facultad. 


c) Una o un (1)  representante del plantel docente auxiliar de la Facultad. 


d) Una o un (1)  representante del alumnado de la Facultad. 


 


ARTÍCULO 68º) Los miembros del Consejo Directivo representantes del Profesorado, 


la persona representante del plantel docente auxiliar y quien represente al alumnado  


se elegirán por el voto directo de  quienes integren  los respectivos claustros de la 


Facultad. La elección se hará de acuerdo con lo que establecen los artículos 38º, 39º 


y 40º, y durarán dos (2) años en sus funciones. Las listas deberán incluir suplentes en 







 


las condiciones establecidas en el artículo 41º. 


 


ARTÍCULO 69º) Las personas a cargo del Decanato y el Vicedecanato serán elegidas 


por el Consejo Directivo de la Facultad en sesión especial, presidida por la Decana o 


el Decano  saliente con voz y sin voto, por mayoría absoluta. La persona a cargo del 


Decanato, durará cuatro (4) años en el cargo, y podrá ser reelecta para el mismo 


cargo por un sólo período consecutivo. La persona a cargo del Vicedecanato será 


uno de los miembros representantes del  Profesorado, y se desempeñará ad-


honorem, excepto durante los períodos en que deba sustituir a la Decana o al 


Decano, y durará dos (2) años en sus funciones. 


 


CAPÍTULO 8: Atribuciones de los Consejos Directivos: 


 


ARTÍCULO 70º) Son atribuciones de los Consejos Directivos: 


a) Aprobar y modificar su propio Reglamento de Funcionamiento, por mayoría 


absoluta. 


b) Disponer el llamado a concurso para la provisión de cargos de Profesoras, 


Profesores y auxiliares de docencia, siempre y cuando medie autorización 


explícita de Rectorado sobre la disponibilidad de los cargos objeto del 


concurso. 


c) Proponer a la Rectora o al Rector la contratación de docentes. 


d) Definir el plantel docente a cargo de cada cátedra. 


e) Elegir a las personas a cargo del Decanato y del Vicedecanato de acuerdo 


a lo dispuesto en el artículo 69º y 71º. 


f) Solicitar al Consejo Superior Universitario la destitución de las personas a 


cargo del Decanato o Vicedecanato, por mayoría de dos tercios (2/3) del 


total de sus miembros. 


g) Reglamentar y autorizar los cursos para alumnas, alumnos, graduadas y 


graduados. 


h) Aprobar con la debida anticipación los programas que servirán de base al 


desarrollo de los cursos lectivos. 


i) Proponer a la Rectora o al Rector las licencias del personal docente según 


la reglamentación respectiva. 


 


 


 


 







 


CAPÍTULO 9: De las personas a cargo de los Decanatos, Vicedecanatos, y 


Secretarías Académicas 


 


ARTICULO 71º) La persona a cargo del Decanato ejerce la dirección académica de la 


Facultad. Debe poseer título universitario, y ser o haber sido Profesora o Profesor por 


concurso de la Universidad con una antigüedad mínima de cinco (5) años. 


 


ARTÍCULO 72º) La persona a cargo del Vicedecanato deberá cumplir con los mismos 


requisitos especificados para la Decana o el Decano en el artículo 69º y 71º. Sustituirá 


a la persona a cargo del Decanato en caso de ausencia, enfermedad, licencia, 


renuncia, destitución o muerte, por un período no mayor de seis (6) meses 


consecutivos. Pasado ese lapso, se deberá elegir una nueva Decana o un nuevo 


Decano, en los términos del artículo 69º,  quien completará el período. 


 


ARTÍCULO 73º) Cada Facultad contará con una persona a cargo de la Secretaría 


Académica que será propuesta por la Decana o el Decano de la Facultad con el 


acuerdo de su Consejo Directivo, y será designada por la Rectora o el Rector hasta la 


finalización del período de mandato de la persona a cargo del Decanato. La persona 


designada al frente de la Secretaría Académica asesorará y colaborará con la Decana 


o el Decano, entendiendo en los asuntos que se le encomienden. 


 


ARTÍCULO 74º) La persona a cargo de la Secretaría Académica debe poseer título 


universitario y ser Profesora o Profesor por concurso de esta Universidad con una 


antigüedad mínima de 2 (dos) años. 


 


CAPÍTULO 10: Atribuciones de las Decanas y los Decanos  


 


ARTÍCULO 75º) Son atribuciones de las personas a cargo de los Decanatos de las 


Facultades: 


a) Integrar como miembros natos el Consejo Superior Universitario y la 


Asamblea Universitaria. 


b) Presidir el Consejo Directivo de acuerdo con su reglamento. 


c) Ejecutar y hacer ejecutar en la Facultad las resoluciones y/u ordenanzas 


del Consejo Superior Universitario,  de la Rectora o el Rector y del Consejo 


Directivo, según las disposiciones del Estatuto de la Universidad y sus 


reglamentaciones. 


d) Convocar al Consejo Directivo. 


e) Ejercer la representación de la Facultad. 







 


f) Supervisar en forma inmediata las actividades del personal docente y no 


docente que esté a su cargo, de acuerdo con la reglamentación respectiva. 


g) Resolver sobre cualquier cuestión urgente o grave, debiendo dar cuenta al 


Consejo Directivo o al Consejo Superior Universitario. 


 


CAPÍTULO 11: Del Consejo Social. 


 


ARTÍCULO 76º) El Consejo Social está formado por representantes de la región, una 


o uno o por cada distrito con Sede Académica. Funcionará como órgano de 


asesoramiento y consulta de Rectorado. 


 


ARTÍCULO 77º) Cada distrito donde funcione una Sede Académica, propondrá un 


miembro titular y uno suplente al Consejo Social. Serán designados por el 


Departamento Ejecutivo municipal. Quienes sean miembros suplentes se 


incorporarán en reemplazo de sus respectivos titulares en los siguientes casos: 


a) Muerte o renuncia del titular. 


b) Licencia solicitada por el titular. 


c) Impedimento transitorio. 


 


ARTÍCULO 78º) El Consejo Social será coordinado y convocado por  el o la 


Representante de los municipios que se elegirá de acuerdo a lo dispuesto en el 


artículo 80°. También puede auto convocarse cuando así lo decida la mayoría 


absoluta de sus miembros. 


 


ARTÍCULO 79º) Son atribuciones del Consejo Social: 


a) Dictar su propio reglamento. 


b) Elegir a una o un (1) Representante de los municipios de acuerdo con lo 


dispuesto en el artículo 80º. 


c) Disponer la remoción de su  Representante. 


d) Tendrá atribuciones en los incisos d), e) y h) del artículo 55º, y en cualquier 


otro tema que el Consejo Superior Universitario decida requerir su acuerdo. 


e) Enviar una o un representante, con voz y sin voto, a las sesiones de los 


Consejos Directivos de las Facultades. 


 


ARTÍCULO 80º)  Para designar o remover al Representante de los municipios se 


requerirá mayoría simple. 







 


 


CAPÍTULO 12: De la Unidad de Proyectos Especiales 


 


ARTÍCULO 81º) La Unidad de Proyectos Especiales se ocupará, a requerimiento de la 


Rectora o del Rector, del diseño y/o implementación de programas o proyectos de 


significación institucional, que contribuyen a los fines y objetivos estatutarios de la 


Universidad.  


 


ARTÍCULO 82°) Estará a cargo de una Secretaria o un Secretario con plena 


disponibilidad. Deberá poseer título universitario, ser o haber sido Profesora o Profesor 


por concurso de la Universidad con una antigüedad mínima de cinco (5) años, contar con 


acreditada experiencia en gestión universitaria y trayectoria en la Universidad Provincial 


del Sudoeste.  


 


TÍTULO 5: REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO 


 


ARTÍCULO 83º) La Universidad Provincial del Sudoeste es autárquica en lo financiero 


y patrimonial. 


 


ARTÍCULO 84º) La Universidad conducirá la administración de los recursos asignados 


por el presupuesto provincial y aquellos incorporados como recursos propios, en un 


todo de acuerdo con las leyes de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 85º) Además de los fondos asignados por el presupuesto provincial, de los 


que afecten los municipios intervinientes y de los que forman su patrimonio propio, la 


Universidad podrá generar recursos adicionales. 


 


ARTÍCULO 86º) La Universidad estará en permanente actuación ante los poderes 


públicos para obtener los recursos necesarios para su adecuado desenvolvimiento. 


 


ANEXOS DEL PRESENTE ESTATUTO:  


ANEXO 1a: Organigrama de la Universidad Provincial del Sudoeste,  


ANEXO 1b: Personal Jerárquico y sus equivalencias,  


ANEXO 1c: Misiones y funciones de los Vicerrectorados, Direcciones y demás     


dependencias de la estructura de la Universidad 


ANEXO 1d: Régimen Docente de la Universidad Provincial del Sudoeste 
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ANEXO 1b 


PERSONAL JERÁRQUICO EQUIVALENCIAS 


Cargo UPSO Equivalencias 


Rector/a 
Subsecretario/a 


de Estado 


Secretario/a  de la Unidad de Proyectos Especiales  
Subsecretario/a 


de Estado 


Vicerrector/a del Área Académica 
Director/a 


Provincial 


Vicerrector/a del Área de Relaciones Institucionales y 


Comunicación 


Director/a 


Provincial 


Vicerrector/a del Área de Planeamiento y Bienestar 


Universitario 


Director/a 


Provincial 


Vicerrector/a del Área Administrativa Director/a 


Provincial 


Vicerrector/a del Área de Ciencia, Tecnología y Posgrado Director/a 


Provincial 


Director/a de Coordinación Educativa Director/a 


Director/a de Planificación y Mejoramiento de la 


Enseñanza 


Director/a 


Director/a de Contabilidad y Servicios Auxiliares Director/a 


Director/a de Recursos Humanos y Asuntos Legales Director/a 


Director/a de Planeamiento Director/a 


Director/a de Bienestar Universitario y Extensión 


Sociocultural 


Director/a 


Director/a de Relaciones Institucionales Director/a 


Director/a de Comunicación Director/a 


 







ANEXO 1c: MISIONES Y FUNCIONES DE LOS VICERRECTORADOS, 


DIRECCIONES Y DEMÁS DEPENDENCIAS DE LA ESTRUCTURA DE LA 


UNIVERSIDAD 


 


 


VICERRECTORADO DEL ÁREA ACADÉMICA 


 


Acciones 


1. Colaborar en la coordinación y gestión de las actividades educativas de la Universidad en 


todos los niveles, facilitando desde lo organizativo la implementación de las políticas 


definidas por la Universidad. 


2. Coordinar la vinculación entre Rectorado y las Unidades Académicas de la Universidad. 


3. Planificar y supervisar la logística del dictado de las carreras en las distintas Sedes 


Académicas. 


4. Organizar la gestión de ingreso, registro y control de la actividad estudiantil. 


5. Instrumentar los medios para la supervisión de los planes de estudio curriculares, de 


acuerdo a las normas y reglamentaciones vigentes. 


6. Gestionar e implementar convenios con distintos organismos provinciales, nacionales e 


internacionales, a fin de lograr un servicio educativo eficiente. 


7. Colaborar con las Unidades Académicas en todo trámite inherente a la creación de 


carreras, respecto a la verificación de las reglamentaciones vigentes para dicho trámite y 


supervisión de códigos y nomenclaturas de las asignaturas correspondientes. 


8. Organizar y controlar los trámites inherentes al otorgamiento de los diplomas y certificados. 


9. Implementar los mecanismos de evaluación de docentes aprobados por la Universidad, 


como servicio común a las Unidades Académicas. 


10. Gestionar e Implementar la sistematización de los procesos educativo- administrativos 


necesarios para aumentar su eficiencia. 


11. Elevar anualmente el proyecto de calendario académico educativo. 


12. Elevar al Consejo Superior Universitario la Propuesta Académico-educativa Anual para su 


aprobación. 


13. Proponer capacitaciones y actualizaciones docentes. 


14. Llevar adelante la vinculación de la Universidad con los organismos provinciales y/o 


nacionales por cuestiones académico-educativas. 


 


 







DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN EDUCATIVA 


 


Acciones: 


1. Contribuir desde la gestión al adecuado y eficiente funcionamiento de las actividades 


académicas y a todo lo inherente a la asistencia y al control  del alumnado de la 


Universidad. 


2. Controlar el adecuado dictado de las carreras en las distintas Sedes y Subsedes 


Académicas. 


3. Coordinar el ingreso, registro y control de la actividad estudiantil. 


4. Supervisar que los planes de estudio de las distintas carreras estén registrados y 


actualizados. 


5. Mantener registro actualizado de los convenios vigentes. 


6. Supervisar la adecuada realización de los trámites vinculados con la creación o 


modificación de carreras u otorgamiento de títulos o certificados. 


7. Supervisar el desarrollo de las distintas encuestas docentes en las distintas sedes 


académicas. 


8. Coordinar el registro de asistencia de docentes en las Sedes y Subsedes Académicas. 


 


Departamento de Alumnos/as e Ingresos 


 


Acciones: 


1. Llevar registro actualizado de los planes de estudio de cada carrera. 


2. Confeccionar el proyecto de calendario académico-educativo. 


3. Atender y asesorar al alumnado respecto a las carreras que se dictan y a las 


reglamentaciones vigentes. 


4. Atender la recepción de solicitudes de ingreso en las fechas establecidas por el calendario 


académico. 


5. Registrar los datos del alumnado de la Universidad y completar sus legajos. 


6. Centralizar el registro y control de las actividades académicas del estudiantado de todas 


las carreras, a fin de asegurar el cumplimiento de los distintos planes de estudios. 


7. Recibir y registrar la inscripción de las alumnas y los alumnos en las materias. 


8. Confeccionar los certificados de estudios, analíticos y fichas personales de cada 


estudiante. 


9. Controlar correlatividades, cambios de plan, cursados paralelos, reincorporación y pases 


de carreras. 







10. Mantener el archivo de las actas de cursado, promoción y exámenes finales y toda otra 


documentación académica. 


11. Controlar los requisitos para mantener la regularidad del alumnado y confeccionar listados 


por bajas por inactividad. 


12. Citar al alumnado por cuestiones vinculadas con inscripción en materias, sanciones 


disciplinarias y comunicaciones en general. 


13. Entender en los trámites relacionados con materias no curriculares a cursar por las 


alumnas y los alumnos regulares. 


14. Recibir y tramitar notas del alumnado con pedidos de excepciones. 


15. Atender solicitudes de pase de otras (o a otras) Universidades, y equivalencias de materias. 


16. Entender en lo relacionado con las estadísticas de estudiantes. 


17. Confeccionar guías de información para ingresantes, debidamente actualizadas. 


 


Departamento de Títulos y Egresadas/os 


 


Acciones: 


1. Realizar las tareas de control que garanticen el legítimo otorgamiento de títulos, así como el 


resguardo de toda la información del sector. 


2. Colaborar con los Unidades Académicas en la verificación del real cumplimiento de los 


requisitos de las asignaturas establecidas en los planes de estudio, previo a la confección 


del informe final para el otorgamiento del título. 


3. Tramitar la confección y el otorgamiento a las egresadas y los egresados de sus 


respectivos diplomas. Participar en la gestión de reválida de títulos. 


4. Tramitar la legalización de diplomas y certificados. 


5. Confeccionar certificados de los diferentes cursos dictados. 


 


Departamento de Coordinación Docente 


 


Acciones: 


1. Planificar en coordinación con las Unidades Académicas las actividades educativas de cada 


ciclo lectivo, en lo que respecta a la cantidad de cursos, de docentes, etc. 


2. Colaborar en la coordinación del dictado de las materias, compatibilizando intereses y 


cronogramas de las distintas Unidades Académicas con el fin de dar eficiencia al uso de 


los recursos. 


3. Brindar a las Unidades Académicas el servicio de control del cumplimiento de las 


asignaturas establecidas en los planes de estudio. 







4. Coordinar la logística para el dictado de las carreras en las distintas Sedes y Subsedes 


Académicas, respecto a instrumentar y organizar los medios de trasporte necesarios para 


el traslado de docentes a las distintas Sedes y Subsedes Académicas, sobre todo cuando 


no se dispone de servicios públicos de transporte en los horarios requeridos. Disponer de 


los sistemas de registro de asistencia en cada Sede y Subsede, de los sistemas de 


encuestas correspondientes de estudiantes a docentes, coordinación de horarios para 


eficientizar el sistema de traslado cuando no es público y de acuerdo a las disponibilidades 


áulicas de cada Sede y Subsede. 


5. Realizar el seguimiento del desarrollo de las actividades académicas bajo las modalidades 


y cronogramas establecidos. 


6. Organizar y coordinar los traslados de docentes hacia y desde las distintas Sedes y 


Subsedes Académicas. 


7. Colaborar con el Vicerrectorado del Área Administrativa en la presupuestación y control de 


los gastos vinculados con la actividad docente en todos los niveles. 


8. Coordinar e implementar encuestas académicas, y toda otra herramienta de evaluación 


docente que la Universidad delegue al Vicerrectorado. 


 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA 


 


Acciones: 


1. Analizar la oferta educativa más adecuada que contribuya al desarrollo armónico de la 


región, y propender al mejoramiento de la educación universitaria en todos sus aspectos. 


2. Apoyar a las Facultades en la creación de nuevas carreras, brindándoles las 


reglamentaciones vigentes para la creación de las mismas y colaborando en la definición 


de perfiles de graduadas y graduados y alcances de las carreras. 


3. Evaluar la propuesta académico educativa anual que propone el Departamento de 


Planificación Educativa, para elevarla a al Vicerrectorado del Área Académica. 


4. Evaluar y proponer las mejoras a la enseñanza universitaria en las distintas Sedes y 


Subsedes Académicas. 


5. Atender y gestionar la concreción de las necesidades que surjan desde las Sedes y 


Subsedes de la Universidad que se vinculen con las actividades educativas. 


6. Proponer distintas técnicas o estrategias pedagógicas que propendan al mejoramiento de 


la enseñanza. 


7. Evaluar y proponer convenios con distintos organismos provinciales, nacionales e 


internacionales, a fin de lograr un servicio educativo eficiente. 


8. Evaluar y gestionar los programas de mejoramiento de la enseñanza disponibles desde los 


distintos organismos públicos. 


9. Dirigir y organizar la biblioteca de la Universidad y proponer la sistematización más 







adecuada para la Institución. 


10. Evaluar junto con las Unidades Académicas de la Universidad las encuestas realizadas por 


estudiantes a docentes con el fin de proponer medidas de mejoramiento si fuera necesario. 


11. Proponer las sistematizaciones de procesos académico-administrativos necesarios para 


aumentar la eficiencia en el desarrollo de los mismos. 


 


Departamento de Planificación Educativa 


 


Acciones: 


1. Instrumentar los medios para concretar las necesidades vinculadas a las actividades 


educativas que surjan de las Sedes y Subsedes Académicas de la Universidad, respecto 


a la actualización de gabinetes de computación, incorporación de equipamiento, mobiliario 


o laboratorios, necesaria para el dictado de alguna carrera o materia particular, mejoras o 


ampliación de espacios edilicios e incorporación o mejora del servicio de internet, entre 


otros. 


2. Proponer la oferta educativa anual a la Dirección de Planificación Educativa y Mejoramiento 


de la Enseñanza, para su evaluación. 


3. Implementar las estrategias pedagógicas necesarias para el mejoramiento de la 


enseñanza. 


4. Mantener las condiciones adecuadas para el desarrollo de las actividades académicas en 


las distintas sedes de la universidad. 


5. Gestionar y disponer del equipamiento didáctico necesario para cada carrera. 


6. Diseñar propuestas de carreras nuevas con el fin de contribuir al desarrollo armónico de la 


región. 


7. Coordinar e implementar el Sistema de Gestión de Biblioteca de la Universidad. 


8. Mantener actualizada la Biblioteca de la Universidad y su sistema de gestión. 


9. Atender las necesidades de las Unidades Académicas de la Universidad respecto a 


cuestiones que tiendan al mejoramiento de la enseñanza, específicamente mejoramiento 


del campus virtual de la universidad que permita otras herramientas académicas, 


incorporación de salas de teleconferencias que permitirían igualdad de condiciones para 


todas las Sedes y Subsedes, capacitaciones especificas a docentes, incorporaciones de 


nuevas metodologías de enseñanza en general, bibliotecas virtuales, entre otros. 


10. Implementar los programas de mejoramiento de la enseñanza que se decidan desde la 


Universidad, que se deriven del ítem anterior. 


11. Participar de la implementación y operación de los sistemas informáticos aplicados a la 


actividad docente, a fin de eficientizar los procesos de planificación y control, y brindar 


información rápida y precisa relacionada con dichas actividades. 


 







VICERRECTORADO DEL ÁREA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y 


COMUNICACIÓN 


 


Acciones: 


1. Diseñar y proponer la estrategia de vinculación institucional. 


2. Atender al avance y situación de la vinculación entre la Universidad y los organismos 


locales, provinciales, nacionales e internacionales, con el objeto de colaborar con las 


distintas dependencias en el logro de los objetivos institucionales. Difundir y comunicar las 


actividades universitarias hacia adentro y hacia afuera de la Institución. 


3. Atender y facilitar las relaciones entre la Universidad y otras instituciones gubernamentales 


y sociales. 


4. Promover y/o facilitar la instrumentación de convenios y acuerdos entre la Universidad y 


los distintos organismos locales, regionales, nacionales e internacionales con el fin de 


mejorar y/o potenciar las relaciones institucionales, y siempre que estén en línea con los 


objetivos institucionales. 


5. Diseñar los procesos necesarios para facilitar el cumplimiento de la Ley 23.877 de 


Vinculación Tecnológica, atendiendo a la relación entre la Universidad y sus Unidades de 


Vinculación Tecnológica. 


6. Llevar adelante las actividades de Cooperación Internacional. 


7. Gestionar Convenios Internacionales para llevar adelante tareas de intercambio 


académico y/o de Investigación. 


8. Establecer y facilitar la estrategia comunicacional de las actividades de la Universidad y 


colaborar con las distintas dependencias en su implementación. 


9. Proponer nuevas estrategias de comunicación y/o de difusión. Implementar las políticas de 


vinculación y extensión económico-productiva y promover las actividades en esas áreas. 


10. Certificar las actividades de vinculación y extensión económico-productiva. 


 


DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES 


 


Acciones: 


1. Contribuir en el diseño de las políticas y las herramientas para facilitar la vinculación entre la 


Universidad y los organismos locales, provinciales, nacionales e internacionales, 


instituciones de la sociedad civil y del sector productivo. 


2. Diseñar y proponer estrategias de vinculación institucional con actores públicos y privados 


del orden nacional, provincial y municipal. 


3. Implementar las acciones requeridas para la instrumentación de programas o proyectos de 


la cooperación internacional con universidades, organismos de ciencia y tecnología, entre 







otros, en acuerdo con los referentes de las áreas de investigación interesados. 


4. Implementar las acciones administrativas requeridas para dar cumplimiento a los 


convenios en los cuales participa la Universidad y una Unidad de Vinculación Tecnológica. 


5. Colaborar en el diseño y proponer los procesos internos que faciliten la correcta articulación 


de las áreas de la Universidad que requieran acuerdos con organismos externos o 


gobiernos municipales, provinciales o nacional. 


6. Realizar las tareas de apoyo necesarias para la implementación de actividades de 


intercambio de docentes, estudiantes y personas dedicadas a la investigación con otras 


Instituciones educativas. 


 


Departamento de Relaciones Institucionales y Cooperación internacional 


 


Acciones: 


1. Implementar o colaborar en la implementación de la estrategia de vinculación institucional. 


2. Contribuir en la elaboración de los instrumentos formales adecuados que permitan la 


realización de acuerdos de colaboración con organismos multilaterales, públicos y privados 


de interés para la Universidad. 


3. Promover la implementación los Convenios en los que participa la Universidad  


4. Ejecutar y/o apoyar, junto a otras áreas de la Universidad, la realización de programas y 


proyectos de cooperación internacional. 


 


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 


 


Acciones: 


1. Contribuir a la supervisión de las actividades de comunicación y difusión, y garantizar la 


articulación con otras áreas de la Universidad para facilitar el cumplimiento de las 


actividades previstas. 


2. Diseñar y proponer el Plan Anual de Difusión. 


3. Coordinar la articulación entre los Vicerrectorados y Unidades Académicas para la 


difusión de la propuesta curricular anual. 


4. Sugerir pautas de estrategia comunicacional y de relaciones públicas y privadas, internas y 


externas, vinculadas con la actividad de la Universidad. 


5. Diligenciar auspicios y declaraciones de interés universitario de distintos eventos 


académicos o culturales. 


 


 







Departamento de Comunicación y Difusión 


 


Acciones: 


1. Colaborar en la determinación de las necesidades de material impreso de acuerdo a la 


oferta académica aprobada. 


2. Articular con otras áreas de la Universidad para disponer anualmente de dicho material. 


3. Mantener los medios de comunicación e información actualizados (página Web y redes 


sociales). 


4. Proponer medios audiovisuales útiles para la difusión y comunicación de la Universidad. 


5. Proponer mejoras de diseño, promoción, difusión y/o comunicación. 


6. Difundir las actividades de extensión y transferencia que la Universidad realice. 


 


 


VICERRECTORADO DEL ÁREA DE 


PLANEAMIENTO Y BIENESTAR UNIVERSITARIO 


 


Acciones: 


1. Coordinar actividades de diagnóstico, evaluación y planeamiento institucional. Entender en 


todos los asuntos relativos al bienestar de toda la comunidad universitaria y, en particular 


la atención del estudiantado. 


2. Detectar, proponer y eventualmente gestionar e implementar oportunidades de extensión 


sociocultural orientadas al mejoramiento de la calidad de vida de quienes habitan   la 


región. 


3. Arbitrar los medios para contar con Información Institucional clara y precisa. 


4. Elaborar informes que posibiliten la toma de decisiones, la evaluación y acreditación 


institucional y la elaboración de planes estratégicos. 


5. Generar programas orientados a mejorar la eficiencia en el uso de los recursos 


disponibles. 


6. Planificar actividades sociales, deportivas y recreativas para quienes integran la 


comunidad universitaria, en particular el estudiantado. 


7. Coordinar y organizar la atención sanitaria del personal de la Universidad y de sus  alumnas 


y alumnos. 


8. Atender cuestiones de salud preventiva orientadas a la comunidad universitaria 


9. Diseñar todas las cuestiones relacionadas con subsidios, becas y pasantías para  el 


alumnado. 







10. Implementar las políticas de vinculación y extensión sociocultural y promover las 


actividades en esas áreas. 


11. Certificar las actividades de vinculación y extensión sociocultural. 


 


DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 


 


Acciones: 


1. Planificar actividades de diagnóstico, evaluación y planeamiento institucional. 


2. Promover la elaboración de estadísticas, diagnósticos e información periódica de la 


universidad. 


3. Establecer las actividades de evaluación y acreditación institucional. 


4. Diseñar programas orientados a la funcionalización y optimización de la gestión 


institucional. 


5. Propiciar la generación de programas de desarrollo y planes estratégicos de la universidad. 


6. Analizar cuali y cuantitativamente las modificaciones o creaciones de las estructuras en el 


ámbito de la Universidad, así como sus misiones y funciones, en interacción con la Dirección 


de Recursos Humanos y Asuntos Legales. 


7. Gestionar, analizar y diseñar la arquitectura e infraestructura de los sistemas informáticos de la 


Universidad, estableciendo políticas de seguridad de la información. 


 


Departamento de Redes y Comunicaciones 


 


Acciones: 


1. Diseñar, operar y mantener sistemas informáticos tendientes a optimizar los planes y 


programas de gestión llevados a cabo por las diferentes Áreas, Sedes y Subsedes de la 


Universidad, mediante el uso de hardware, software y recursos humanos adecuados, de 


conformidad con los lineamientos emanados por el Organismo Provincial rector en la 


materia. 


2. Coordinar y garantizar el correcto funcionamiento de los gabinetes de computación y del 


servicio de Internet en cada una de las Sedes y Subsedes de la Universidad. 


3. Brindar información tanto a las autoridades de la Universidad como al alumnado, según sus 


requerimientos, mediante sistemas informáticos. 


4. Realizar el mantenimiento y control de la interconexión de los distintos servicios de la 


Universidad y de estos con las redes externas e Internet. 


5. Gestionar la red de telefonía interna de la Universidad y verificar el funcionamiento de su 


central telefónica, requiriendo su actualización cuando fuere necesaria. 







 


DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y EXTENSIÓN SOCIOCULTURAL 


 


Acciones: 


1. Entender en todos los asuntos relativos al bienestar de toda la comunidad universitaria y, 


en particular, la atención de las y los estudiantes. 


2. Detectar y coordinar, en conjunto con las áreas temáticas involucradas, la gestión de 


oportunidades de extensión social o cultural que atiendan al mejoramiento de la calidad de vida 


de los/las habitantes de la región. 


3. Promover y organizar actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas para  


quienes integran la comunidad universitaria. 


4. Atender y canalizar las propuestas y solicitudes del estudiantado. 


5. Promover políticas de prevención relacionadas a la salud de la comunidad universitaria. 


6. Implementar las políticas de otorgamiento de becas y pasantías al alumnado y a 


graduadas y graduados. 


7. Supervisar los trámites inherentes a las becas y pasantías del alumnado y de graduadas y 


graduados 


8. Desarrollar actividades que permitan mejorar la calidad de vida de la comunidad 


universitaria, tales como gestión de beneficios y descuentos para sus integrantes. 


 


Departamento de Bienestar Universitario 


 


Acciones: 


1. Coordinar la revisación médica de alumnas y alumnos en las Sedes y Subsedes, como 


requisito necesario para el ingreso. 


2. Instrumentar actividades deportivas, artísticas, sociales, recreativas y relacionadas a la 


salud, con el objeto de generar pautas de comportamiento que posibiliten mejorar la calidad 


de vida de los/las integrantes de la Universidad. 


3. Establecer las condiciones para generar intercambio entre las y los integrantes de las 


distintas Sedes y Subsedes de la Universidad, como experiencia enriquecedora. 


4. Implementación de las políticas de salud preventiva para la comunidad universitaria. 


5. Confeccionar y remitir mensualmente a la Dirección de Administración la nómina de  


alumnas y alumnos y de graduadas y graduados a quienes debe efectuarse la liquidación 


de subsidios, becas y pasantías. 


 


 







Departamento de Extensión Sociocultural 


 


Acciones: 


1. Gestionar y eventualmente desarrollar programas de extensión sociocultural en diversas 


disciplinas, y organizar y coordinar eventos artísticos y culturales, per se o en conjunto con 


otras dependencias de la Universidad. 


2. Administrar la utilización de los espacios universitarios vinculados a la cultura, la 


extensión, la comunicación social y los eventos científicos. 


3. Detectar y fomentar la realización de cursos de extensión para la comunidad. 


 


 


VICERRECTORADO DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 


 


Acciones: 


1. Planificar, organizar y controlar las acciones administrativas tendientes a brindar el apoyo 


necesario para el cumplimiento de los objetivos específicos de cada una de ellas. 


2. Asistir a la persona a cargo del Rectorado en todo lo relacionado con la gestión 


administrativa de la Universidad. 


3. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Universidad. 


4. Implementar y fiscalizar la prestación de las operaciones administrativas, contables y 


auxiliares. 


5. Programar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión 


administrativa, contable, económica y financiera de la Universidad. 


6. Organizar las tramitaciones administrativas de su competencia coordinando los servicios 


de Contabilidad y Personal aunando criterios comunes para la aplicación de las normas 


vigentes en materia Contable y de Recursos Humanos. 


7. Organizar, controlar y gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones y actos 


licitatorios, y ejercer su debido seguimiento a fin de satisfacer los requerimientos de la 


entidad, de acuerdo a la normativa vigente. 


8. Coordinar, organizar y controlar las acciones relacionadas con el registro patrimonial de 


los bienes muebles e inmuebles según las normas vigentes. 


 


DIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES 


 


Acciones: 







1. Desarrollar y coordinar de manera conjunta con los Departamentos a cargo, el 


aprovechamiento de los recursos presupuestarios del ejercicio para el óptimo 


funcionamiento de la Universidad. 


2. Organizar y coordinar la implementación de todos los actos administrativo-contables 


necesarios para la gestión económico-financiera de la Jurisdicción, como así también la 


elaboración y control del Presupuesto. 


3. Organizar y supervisar las operaciones contables, financieras, impositivas y de inversión 


efectuadas en la Jurisdicción. 


4. Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos de 


fondos y valores asignados a la Jurisdicción por la Ley de Presupuesto, Cuentas de 


Terceros (de corresponder) y otras formas, disponiendo la registración de su movimiento y 


la rendición de cuentas documentada y comprobable a los Organismos de Control de la 


Provincia, con detalle de la percepción y aplicación de dichos fondos y valores conforme a 


las normas vigentes. 


 


Departamento de Contabilidad 


 


Acciones: 


1. Registrar dentro del sistema de Contabilidad Presupuestaria el movimiento de las distintas 


partidas del presupuesto asignado. 


2. Elaborar estados mensuales de ejecución presupuestaria solicitados por el Organismo de 


Control. 


3. Determinar la imputación de las erogaciones y controlar el cierre del ejercicio económico. 


Realizar el control de la documentación entregada al Departamento Tesorería y Rendición 


de Cuentas y la contabilidad de fondos y valores, conciliaciones bancarias y registro de 


deudores varios. 


4. Cumplimentar las etapas de registración del gasto, contabilizando las erogaciones del 


Organismo, controlando los cupos otorgados y realizando las comunicaciones 


presupuestarias a los Organismos de Control. 


5. Determinar y fiscalizar los movimientos de fondos producidos. 


6. Realizar las reasignaciones de créditos en función del presupuesto definitivo y su 


distribución en los distintos programas y/o actividades específicas. 


7. Controlar los registros bancarios y del sistema de movimiento de fondos, con las 


respectivas boletas de depósito y cartillas bancarias. 


8. Mantener actualizados los saldos disponibles de las Cuentas, para atender el flujo de 


activos y pasivos mensuales del Organismo. Confeccionar las planillas de sueldos del 


personal, liquidación de viáticos, servicios extraordinarios y todo otro adicional del 


personal, controlando las órdenes de pago y la rendición de las mismas. 


9. Organizar, disponer y controlar las liquidaciones de sueldos y complementos para el 







personal de plantas aprobadas, cargos superiores y mensualizados, practicando 


retenciones impuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes, efectuando las 


modificaciones que se produjeran según las incidencias de las novedades comunicadas 


por el Departamento de Personal. 


10. Proyectar las disposiciones, resoluciones, y otros actos referidos a la gestión contable. 


11. Emitir órdenes de pago directas destinadas al pago de proveedores en un todo de acuerdo 


con las estipulaciones que fija la Ley de Administración Financiera y demás normas 


complementarias vigentes. 


 


Departamento Tesoreria y Rendición de Cuentas 


 


Acciones: 


1. Contabilizar analíticamente todas las operaciones de ingresos y pagos. 


2. Efectuar los pagos a proveedores, servicios y otros, con sujeción a las normas legales 


vigentes en el marco de la Ley de Administración Financiera y normas complementarias 


vigentes. 


3. Llevar el control e intervención de las cuentas fiscales y conciliaciones bancarias. 


4. Elaborar el cierre del ejercicio financiero. 


5. Practicar las retenciones impositivas correspondientes. 


6. Recibir, ordenar, clasificar, controlar y preparar la documentación según su concepto para 


su rendición ante los Organismos Superiores. 


7. Confeccionar los legajos de rendiciones con los correspondientes balances de pago, 


planillas demostrativas y notas de evaluación. 


8. Confeccionar periódicamente balances de pago, con documentación recibida y existente, 


a efectos de controlar lo pagado con los Departamentos de Contable y Tesorería. Efectuar 


las registraciones correspondientes en el libro de Cargos y Descargos, como así también 


archivar los duplicados de las rendiciones para su consulta posterior, por reclamo de los/las 


agentes y/o proveedores. 


 


Departamento Compras, Contrataciones y Patrimonio 


 


Acciones: 


1. Analizar y liquidar la documentación correspondiente a los servicios públicos con que 


cuenta el Organismo. 


2. Coordinar la recepción y el control de los pedidos de adquisición y su remisión a 


contabilidad para su compromiso, realizando los pliegos acordes a las disposiciones de la 


Ley de Administración Financiera y demás normas complementarias vigentes. 







3. Controlar las preadjudicaciones y confeccionar las adjudicaciones y órdenes de compra 


originadas en diversos actos licitatorios y contrataciones directas. 


4. Controlar el cumplimiento en tiempo y forma de las estipulaciones contractuales y 


diligenciar y controlar las facturaciones. 


5. Atender las necesidades de compras para caja chica y realizar las compras urgentes y 


menores. 


6. Mantener el control sobre el ingreso y egreso de mercadería. 


7. Solicitar los servicios de mantenimiento de ascensores, teléfonos, servicios públicos, etc., 


conformando los gastos por dichos servicios. 


8. Organizar y efectuar la registración de los bienes muebles e inmuebles y las valorizaciones 


patrimoniales, confeccionar las planillas periódicas y el balance para su posterior remisión 


al órgano de contralor, ejerciendo la superintendencia de los registros patrimoniales de la 


Dependencia. 


9. Proyectar las Disposiciones, Resoluciones y otros actos referidos a la gestión patrimonial. 


10. Realizar la marcación física de los, bienes de uso y los inventarios selectivos y realizar 


inspecciones periódicas a las diversas Reparticiones. 


11. Organizar y determinar la asignación y traslado de bienes en la jurisdicción, evaluando las 


necesidades reales de uso. 


12. Atender la centralización y control de la información remitida por las áreas y dependencias 


y realizar las gestiones pertinentes para los bienes declarados fuera de uso y/o en condición 


de rezago. Controlar y fiscalizar los depósitos. 


13. Programar, implementar y mantener un registro actualizado de las actuaciones ingresadas 


y sus movimientos internos, suministrando la información que requieran sobre el destino 


de las mismas, tanto a las reparticiones del área como a organismos externos. 


14. Caratular los expedientes necesarios al trámite, llevando un registro numérico y temático 


de los mismos, confeccionar los sistemas de fichado y movimiento requeridos para el buen 


orden de dichas actuaciones. 


15. Organizar, mantener e instrumentar el servicio de la gestoría y correos para todas las 


dependencias, realizar las actividades necesarias para la entrega en tiempo y forma de 


expedientes, actuaciones y correspondencia al lugar de destino. 


 


Departamento Servicios Generales 


 


Acciones: 


1. Organizar, coordinar y controlar el funcionamiento general del edificio, recibiendo las 


solicitudes y requerimientos, analizando su viabilidad y ejecución, informando al 


Departamento Compras y Contrataciones, la necesidad de insumos para su 


mantenimiento. 







2. Organizar, programar, y efectuar la distribución del parque automotor de acuerdo a las 


necesidades. 


3. Llevar el registro del mantenimiento de los vehículos. 


4. Llevar registro y control de modificaciones edilicias que deban readecuarse a los efectos 


de optimizar el uso de espacios. 


5. Verificar periódicamente los sistemas antiincendios y matafuegos. 


6. Realizar y supervisar el mantenimiento de los edificios e instalaciones efectuando arreglos 


menores. 


7. Supervisar la limpieza integral de bienes muebles e inmuebles correspondientes a la Sedes 


y Subsedes de la Universidad, como, asimismo, controlar la seguridad de los edificios 


públicos. 


 


DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y ASUNTOS LEGALES 


 


Acciones: 


1. Verificar el cumplimiento de las reglamentaciones, disposiciones y demás normativa en 


materia de recursos humanos, de acuerdo a los lineamientos emanados por el Órgano 


rector en cuestiones de personal. 


2. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos 


humanos asignados a la Jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentaciones y 


disposiciones determinadas por el sector y en un todo de acuerdo con las pautas emanadas 


del Órgano rector en la materia. 


3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios a fin de controlar el efectivo 


cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, puntualidad 


y permanencia en el lugar de trabajo por parte del personal administrativo, tomando 


intervención en el otorgamiento de permisos, comisiones y pedidos de licencias previstos 


por los textos legales vigentes. 


4. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles básicos, 


movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación, concursos y 


anteproyectos de estructuras de acuerdo a las pautas fijadas y concertando criterios con 


los organismos rectores en la materia. 


5. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del personal 


mediante la elaboración de los legajos de cada agente y controlar las certificaciones de 


servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios jubilatorios. 


 


Departamento de Personal 


 


Acciones: 







1. Coordinar, proyectar, proponer y tramitar los actos administrativos necesarios a los 


ingresos y egresos del personal, como así también de la vinculación laboral de  sus agentes 


hasta que se produce su cese, atender el trámite de todas las actuaciones relacionadas 


con los derechos, deberes y prohibiciones de los mismos de acuerdo con los regímenes y 


normativas vigentes, y aquellas vinculadas con toda modificación en su situación de revista. 


2. Realizar las notificaciones de los actos administrativos manteniendo un registro de las 


mismas. 


3. Confeccionar anteproyectos de decretos, resoluciones y disposiciones relacionadas al 


Departamento de Personal. 


4. Redactar notas, memorandos, providencias y todo cuanto sea necesario para la atención 


del despacho de la Universidad. 


5. Registrar, comunicar y archivar actuaciones, circulares, disposiciones, publicaciones, 


correspondencia y todo acto administrativo que ingrese o se origine en la repartición. 


6. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes en lo referente a: régimen horario, 


asistencia, licencias y obligaciones del personal. 


7. Verificar y tomar intervención en todo permiso de salida previsto por la norma legal vigente, 


comisiones y licencias especiales, decenales, por descanso anual de  sus agentes. 


8. Informar al Departamento Contabilidad, la cantidad de horas extras que realizan los 


diversos agentes de esta Jurisdicción como así también, descuentos, cambios de destinos, 


etc. 


9. Elaborar informes estadísticos de ausentismo y presentismo. 


10. Actuar juntamente con el organismo de contralor médico en la tramitación de las licencias 


por enfermedad, juntas médicas, y temas inherentes del área. 


11. Informar los sumarios de abandono de servicio por reiteradas inasistencias a la Dirección 


de Sumarios, comunicar a las distintas áreas de la Universidad de las obligaciones, 


derechos y deberes del personal de acuerdo con las normativas vigentes. 


12. Proceder a la registración de los antecedentes personales y de la carrera administrativa de 


todo agente de la Universidad. 


13. Registrar, ordenar y conservar los legajos personales de las y los agentes de la 


Universidad. 


14. Tramitar las Declaraciones Juradas de subsidios y salarios familiares, comunicándolas a 


la oficina liquidadora, así como los ceses, tomas de posesión en el cargo u otra información 


que afecte total o parcialmente los haberes de los/las agentes. 


15. Mantener permanentemente contacto con el Instituto de Obra Médico Asistencial a los 


efectos de brindar al personal toda la información relacionada con el beneficio que ese 


organismo presta, como así también la certificación para la gestión de los correspondientes 


carnets que los acredite como beneficiarios del mismo. 


16. Organizar y mantener actualizado el archivo y registro de normas, regímenes y estatutos a 


aplicar en los temas de su competencia. Organizar y mantener actualizado el archivo y 







biblioteca técnica de normas y reglamentaciones sobre estructuras organizativas, 


escalafones y carrera administrativas a ser aplicados en la Jurisdicción. 


17. Elaborar y proponer los anteproyectos y proyectos de modificación de estructuras 


organizativas, aplicando las normativas y disposiciones vigentes y coordinando pautas y 


criterios con el organismo repartición rector en la materia. 


18. Divulgar y notificar al personal sobre coberturas de vacantes por concurso, promociones y 


demás actividades vinculadas con su progreso en la Administración Pública Provincial. 


19. Tramitar, asesorar, capacitar y brindar todo tipo de asistencia en materia de accidentes de 


trabajo, seguros de todo tipo y jubilaciones referentes al personal de la Universidad, de 


acuerdo a las normas legales vigentes. 


 


Departamento de Asuntos Legales 


 


Acciones: 


1. Confeccionar anteproyectos de decretos, resoluciones, disposiciones, notas, convenios, y 


otros actos inherentes a la gestión, verificando el estricto cumplimiento de las normas 


legales de aplicación. 


2. Asistir técnicamente a las dependencias de la Universidad sobre la aplicación de la 


normativa vigente y que rige para la Administración Pública Provincial. 


3. Tramitar, asesorar, capacitar y brindar todo tipo de asistencia legal en materia de 


accidentes de trabajo, seguros de todo tipo y diferentes opciones referentes al personal de 


la Universidad, de acuerdo a las normas legales vigentes. 


4. Organizar y llevar a cabo la protocolización de los actos legales. 


5. Tomar intervención en los concursos docentes cuando de ellos se desprenda alguna 


impugnación. 


 


 


VICERRECTORADO DEL ÀREA DE CIENCIA, TECNOLÒGÍA Y POSGRADO 


 


Acciones: 


1. Proponer y promover las políticas científico-tecnológicas (C-T) y de posgrado de la 


Universidad. 


2. Atender la vinculación de la Universidad con organismos del sistema C-T (nacionales y 


provinciales). 


3. Articular con los ámbitos de investigación y/o extensión C-T que dependen de la 


Universidad. 


4. Atender cuestiones vinculadas con reglamentaciones o indicadores específicos de la 







actividad C-T. 


5. Promover el trabajo interdisciplinario.  


6. Propiciar la formulación y ejecución de proyectos de investigación y desarrollo con 


pertinencia local y regional. 


7. Supervisar las actividades de evaluación, financiamiento, administración y control de 


ejecución de los proyectos de investigación, desarrollo y extensión C-T. 


8. Implementar las políticas de vinculación y extensión C-T, y promover las actividades en 


esas áreas. 


9. Coordinar las tareas de vinculación C-T, transferencia y asistencia técnica. 


10. Certificar las actividades de vinculación y extensión C-T. 


11. Entender en lo relativo al diseño, implementación y seguimiento de carreras y cursos de 


posgrado de la Universidad. 


12. Diseñar y gestionar programas de becas de investigación, desarrollo e innovación, y de 


formación de recursos humanos de posgrado. 


13. Fomentar y facilitar la realización de cursos de actualización y capacitación del plantel 


docente, en áreas de interés de la Universidad. 


 


Departamento de Investigación y Posgrado 


 


Acciones: 


1. Realizar las tareas administrativas del área. 


2. Colaborar con la implementación de las acciones relativas a la vinculación con los 


organismos del sistema C-T (nacionales y provinciales). 


3. Facilitar las tramitaciones y brindar colaboración administrativa a las tareas de posgrado, 


y de investigación, desarrollo, vinculación y extensión C-T. 


4. Colaborar con quienes realicen investigación, desarrollo y extensión C-T, en la búsqueda 


de reglamentaciones o indicadores específicos de esas actividades. 


5. Implementar las actividades de evaluación, financiamiento, administración y control de 


ejecución de los proyectos de investigación, desarrollo y extensión C-T. 


6. Colaborar con la implementación y seguimiento de carreras y cursos de posgrado de la 


Universidad. 


7. Colaborar en la promoción de las actividades de posgrado. 


8. Detectar y divulgar entre quienes corresponda información de jornadas, congresos, reuniones 


científicas, capacitación de posgrado, oportunidades de financiación y otras cuestiones de interés del 


área. 


 







FACULTAD DE DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL 


 


Departamento de Gestión Administrativa 


 


Acciones: 


1. Realizar todas las gestiones administrativas relacionadas a los llamados a concursos 


docentes. 


2. Gestionar la actualización de los programas de las asignaturas correspondientes a las 


carreras de la cuales es cabecera la Unidad Académica. 


3. Mantener actualizados los datos del plantel docente de la Unidad Académica en las bases 


de datos utilizadas para ello. 


4. Confeccionar los expedientes necesarios para las asignaciones de cargos docentes y 


designaciones de funciones docentes. 


5. Organizar y preparar la documentación necesaria para el ingreso y tratamiento de los 


temas de la Unidad Académica para las reuniones de Consejo Directivo. 


6. Registrar la actividad docente en las distintas Sedes y Subsedes Académicas en 


coordinación con el Vicerrectorado del Área Académica. 


7. Instrumentar los pedidos de equivalencias del alumnado. 


8. Organizar las mesas de exámenes con sus  docentes. 


9. Confeccionar las notas involucradas en las actividades de la Unidad Académica. 


10. Recibir y administrar la documentación que ingresa y sale de la Unidad Académica. 


 


 


FACULTAD DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 


 


Departamento de Gestión Administrativa 


 


Acciones: 


1. Realizar todas las gestiones administrativas relacionadas a los llamados a concursos 


docentes. 


2. Gestionar la actualización de los programas de las asignaturas correspondientes a las 


carreras de la cuales es cabecera la Unidad Académica. 


3. Mantener actualizados los datos del plantel docente de la Unidad Académica en las bases 


de datos utilizadas para ello. 


4. Confeccionar los expedientes necesarios para las asignaciones de cargos docentes y 







designaciones de funciones docentes. 


5. Organizar y preparar la documentación necesaria para el ingreso y tratamiento de los 


temas de la Unidad Académica para las reuniones de Consejo Directivo. 


6. Registrar la actividad docente en las distintas Sedes y Subsedes Académicas en 


coordinación con el Vicerrectorado del Área Académica. 


7. Instrumentar los pedidos de equivalencias del alumnado. 


8. Organizar las mesas de exámenes con sus  docentes. 


9. Confeccionar las notas involucradas en las actividades de la Unidad Académica. 


10. Recibir y administrar la documentación que ingresa y sale de la Unidad Académica. 


 


 


FACULTAD DE CIENCAS HUMANAS Y DE LA SALUD 


 


Acciones: 


1. Realizar todas las gestiones administrativas relacionadas a los llamados a concursos 


docentes. 


2. Gestionar la actualización de los programas de las asignaturas correspondientes a las 


carreras de la cuales es cabecera la Unidad Académica. 


3. Mantener actualizados los datos del plantel  docente de la Unidad Académica en las 


bases de datos utilizadas para ello. 


4. Confeccionar los expedientes necesarios para las asignaciones de cargos docentes y 


designaciones de funciones docentes. 


5. Organizar y preparar la documentación necesaria para el ingreso y tratamiento de los 


temas de la Unidad Académica para las reuniones de Consejo Directivo. 


6. Registrar la actividad docente en las distintas Sedes y Subsedes Académicas en 


coordinación con el Vicerrectorado del Área Académica. 


7. Instrumentar los pedidos de equivalencias del alumnado alumnos/as. 


8. Organizar las mesas de exámenes con sus docentes. 


9. Confeccionar las notas involucradas en las actividades de la Unidad Académica. 


10. Recibir y administrar la documentación que ingresa y sale de la Unidad Académica 


 


 







 


ANEXO 1d 


RÉGIMEN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE 


 


La Universidad Provincial del Sudoeste de la Provincia de Buenos Aires, se ha propuesto 


como objetivo contribuir al desarrollo de su región de influencia. Para ello brinda educación 


universitaria con orientación emprendedora en distintas localidades que no sean sedes de 


una Universidad. Esta orientación busca que, frente a la pequeña oferta laboral para 


profesionales que se registra en esas ciudades, las y los graduados tengan la alternativa de 


iniciar su propio emprendimiento. Es el camino del autoempleo, que al mismo tiempo genera 


empleo para otras personas, convirtiendo graduadas y graduados   en un motor de desarrollo 


local. 


En este marco y para el dictado de las materias específicas, es necesario que la Universidad 


conforme un plantel docente propio, con capacidades emprendedoras, recurso no disponible 


actualmente en otras Universidades. Las materias específicas son aquellas asignaturas 


relacionadas con los temas relevantes para el emprendedor, tanto en el aspecto motivacional 


como en el empírico, y con áreas vinculadas con el desarrollo regional o local. También se 


considerará entre las materias específicas, por la natural componente emprendedora, al 


Proyecto Final de Carrera, presente en el programa de la mayoría de las Carreras que se 


dictan en el ámbito de la Universidad. 


La deslocalización de las Sedes y Subsedes Académicas de la Universidad, obliga a 


desplazamientos permanentes de sus docentes, y a su permanencia en lugares distantes 


del de su residencia. Algunas de las Sedes y Subsedes Académicas son de difícil acceso 


para las y los docentes, ya que para llegar a ellas deben emplear más de un medio de 


transporte público, y los servicios son muy restringidos. 


 


TÍTULO 1: De la Actividad Docente 


 


ARTÍCULO 1º) La actividad docente es la que se realiza en cumplimiento de los planes de 


estudio estructurados por las Facultades en relación con las carreras establecidas en la 


Universidad, y deberá ajustarse a los principios consagrados en el Estatuto de la Universidad 


Provincial del Sudoeste, tratando permanentemente de fomentar la vocación emprendedora 


del estudiantado alentando  la implementación de actividades que contribuyan al desarrollo 


socioeconómico de su región. Estará a cargo de Profesoras y Profesores y Docentes 


Auxiliares en los grados y formas que se fijen en el presente estatuto. 


 


ARTÍCULO 2°) La realización de los concursos del personal docente deberá contar con 


autorización previa del Rectorado, que asegure la disponibilidad de los cargos a concursar. 


Los concursos se efectuarán preferentemente con relación a un área de materias afines y 


no con destino exclusivo a una de las asignaturas en las que por razones pedagógicas 


pudieron haberse dividido en el programa de una dada carrera. Incumbe a las autoridades 


de las Facultades establecer la extensión y contenido de cada área, según las 


particularidades y naturaleza de las distintas disciplinas y las necesidades de la docencia.  







 


ARTÍCULO 3°) El personal docente que fuese designado, circunstancialmente, en forma 


interina en un cargo de mayor Jerarquía y/o dedicación en esta Universidad, podrá retener 


su cargo ordinario sin goce de haberes con el acuerdo del respectivo Consejo Directivo de 


la Facultad. Esta situación deberá quedar establecida en la designación transitoria, la cual 


no podrá exceder la fecha de finalización de la designación ordinaria. 


 


TÍTULO 2: Del plantel docente 


 


CAPÍTULO 1: Disposiciones generales 


ARTÍCULO 4°) Para revistar como docente de la Universidad Provincial del Sudoeste, 


además de capacidad e idoneidad se requiere poseer condiciones éticas que lo hagan apto 


para tal función. 


 


ARTÍCULO 5º) Quienes se desempeñen en cargos de funcionarias y funcionarios y 


autoridades de la Universidad Provincial del Sudoeste, además de la retribución fijada en las 


respectivas reglamentaciones, pueden desempeñarse como docentes en esta Universidad 


con una dedicación máxima equivalente a la establecida como Dedicación Semicompleta.  


 


ARTÍCULO 6°) El plantel docente deberá atender personalmente el dictado de los cursos a 


su cargo y cumplir con las obligaciones que establece el pertinente reglamento de la 


Universidad. 


 


ARTÍCULO 7°) Sin perjuicio de las reglamentaciones complementarias que dicten las 


autoridades de las Facultades, son obligaciones inherentes a la función docente: 


a) Asesorar al estudiantado y orientar sus trabajos de acuerdo con las exigencias y 
naturaleza de la disciplina respectiva; 


b) Inducir a alumnas y alumnos a implementar actividades que contribuyan con el 
desarrollo socio-económico de la región; 


c) Examinar al conjunto de estudiantes de su asignatura, integrar Comisiones y Juntas 
Examinadoras; 


d) Dirigir y controlar, bajo su responsabilidad directa, la actividad de sus docentes 
auxiliares a su cargo, procurando que éstos acrecienten sus conocimientos 
académicos y sus aptitudes pedagógicas; 


e) Mantener actualizados sus conocimientos; 


f) Colaborar con las publicaciones de la Universidad;  


h)  Colaborar o participar en Trabajos Finales de Carrera; 


i) Ejecutar las comisiones culturales, científicas, docentes o de tutoría que se le 
encomienden, vinculadas con su especialidad; 


j) Participar en la elaboración o ejecución de proyectos y emprendimientos de la 







 


Universidad; 


k) Capacitarse en los temas relevantes para el emprendedor, tanto los relacionados a la 
motivación como a la práctica; Mantener contacto permanente con sus estudiantes y 
auxiliares, aunque esto le implique permanecer más tiempo del requerido para el 
dictado de clases, o realizar viajes adicionales a la Sede Académica donde desarrolle 
sus actividades docentes. 


 


ARTÍCULO 8°) Son obligaciones inherentes a la condición docente: 


a) Desempeñar las funciones electivas concernientes al gobierno de la Universidad; 


b) Cumplir con las obligaciones electorales; 


c) Integrar jurados, juntas o comisiones, etc. para las que las autoridades respectivas 
requieran. Solamente se admitirán las siguientes causales de excusación: 


I) incompatibilidad 


II) enfermedad 


III) que la actividad asignada requiera una dedicación superior que aquella con la 
que revista en la Universidad 


 


TÍTULO 3: Del Profesorado 


 


CAPÍTULO 1: Del Decanato de la Facultad 


ARTÍCULO 9°)  La Profesora Decana o el Profesor Decano es la máxima jerarquía docente 


dentro de cada Facultad. 


 


ARTÍCULO 10º) Toda interacción entre Rectorado y las Facultades se hará a través de quien 


esté a cargo del Decanato. Tiene las atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto de 


la Universidad y en la reglamentación establecida por la Universidad. 


 


CAPÍTULO 2: Del Profesorado Ordinario de la Universidad 


ARTÍCULO 11°)  La Profesora y el Profesor Titular ejerce la jefatura de los cursos de la 


materia o área de materias  en las que se efectuó su designación. Propone al Consejo Directivo 


de la Facultad la distribución de las tareas que correspondan al resto del personal docente y 


docentes auxiliar, cuya dirección inmediata desempeña. Coordina los programas de las 


distintas asignaturas de su área, atendiendo a que el contenido de los mismos se ajuste a la 


unidad del plan de estudios de la carrera. 


 


ARTÍCULO 12°)  La Profesora Asociada y el Profesor Asociado, además del dictado de los 


cursos, siguiendo la orientación  de quien sea Titular de la materia o área de materias 


respectivas y de conformidad con lo que establezca la reglamentación de la Facultad, deberá 


coordinar las comisiones que lleven a cabo las Profesoras Adjuntas o Profesores Adjuntos, 


correspondientes a la asignatura que tiene a su cargo. 







 


ARTÍCULO 13º) La Profesora Adjunta y el Profesor Adjunto cumple sus funciones en cuanto 


al dictado de cursos, siguiendo las orientaciones del Profesorado Asociado de la materia o 


área de materias respectivas y de conformidad con lo que establezca la reglamentación de 


la Facultad. Las autoridades de las Facultades podrán encomendarle el dictado de cursos 


regulares completos, o la coordinación o tutoría de Trabajos Finales de Carrera.  


 


ARTÍCULO 14º) Si la enseñanza de un área o materia específica fuere encomendada a 


Profesoras y Profesores de distintos grados académicos, el de mayor jerarquía tendrá a su 


cargo la orientación de los cursos y coordinará la labor docente. Si se trata de  docentes de 


igual grado académico, las autoridades de las Facultades designarán a quien deba 


desempeñar tal función. En ausencia de la JTP o del JTP,  la Profesora o Profesor  a cargo 


encomendará a un docente del curso la coordinación de la enseñanza práctica. 


 


ARTÍCULO 15º) El Profesorado Asociado, Adjunto o Titular gozará de plena libertad en el 


dictado de los cursos a su cargo, sin perjuicio de la coordinación a que se refiere el artículo 


11°. 


 


TÍTULO 4; Del plantel docente Auxiliar 


 


CAPÍTULO 1: Disposiciones Generales 


ARTÍCULO 16º)  El plantel docente Auxiliar deberá cumplir con las siguientes obligaciones, 


además de las que establezcan las reglamentaciones de las Facultades: 


a) Cumplir con los horarios que se fijen. 


b) Asesorar al alumnado. 


c) Mantener contacto permanente con el Profesorado del área o asignatura respectiva, 
respetar su orientación y acatar sus instrucciones. 


d) Mantener actualizados los conocimientos relacionados con su actividad. 


e) Asistir a los seminarios y cursos de perfeccionamiento referentes a su disciplina y/o 
a temas relevantes para el desarrollo emprendedor, tanto en los aspectos 
motivacionales como empíricos, que se dictaren en la universidad. 


f) Colaborar, cuando se lo requiera en actividades de extensión cultural, universitaria 
o de proyectos y emprendimientos. 


 


ARTÍCULO 17º) Corresponde a las autoridades de las Facultades determinar el régimen de 


obligaciones y trabajos a que estará sometido el personal docente auxiliar. Dicho régimen 


deberá contemplar como mínimo un horario de tareas en dependencias de la Universidad y 


otro en contacto directo con el estudiantado, igual al correspondiente al docente a cuyo cargo 


se encuentre el curso. Además de sus actividades en el semestre en que se dicta la 


asignatura  que tiene a cargo, deberá durante el otro semestre desempeñar las funciones 


que le competen en una materia afín, colaborar en o coordinar la realización de los trabajos 


experimentales de la cátedra, o participar en proyectos o emprendimientos. 







 


 


ARTÍCULO 18°) La actividad del plantel docente auxiliar se cumplirá tendiendo a 


perfeccionar su capacidad científica, docente, y a desarrollar y transferir sus propias 


aptitudes emprendedoras. 


 


CAPÍTULO 2: De las Jefas y los Jefes de Trabajos Prácticos (JTP) 


 


ARTÍCULO 19°)  Quien se desempeñe como JTP se ocupará de la coordinación y atención 


de los Trabajos Prácticos del curso   que tenga a su cargo Además, podrá desempeñar las 


siguientes funciones: 


a)  Dictado de algunas clases teóricas;  


b)  Colaboración en Trabajos Finales de Carrera; 


En cada caso cumplirá sus tareas bajo la dirección inmediata de una Profesora o Profesor. 


Como excepción, con razones debidamente fundadas, el Consejo Directivo podrá proponer 


la asignación de un JTP a cargo de un curso. 


 


ARTÍCULO 20º) Para ser JTP se requiere:  


a) Poseer título universitario; 


b) Haberse desempeñado durante un mínimo de dos (2) años como Ayudante de 
Docencia; 


c) Cumplir con las exigencias del concurso respectivo. 


 


CAPÍTULO 3: De la Ayudante y el Ayudante de Docencia 


 


ARTÍCULO 21°)  La Ayudante y el Ayudante de Docencia cumple funciones de apoyo a la 


enseñanza práctica. Actúa bajo la dirección inmediata de la JTP o el JTP y/o de la Profesora 


o el Profesor a cargo del curso. Sujetará su labor a las disposiciones que dicte la autoridad 


de la Facultad y a la orientación de la Profesora o el Profesor. Por excepción, a la o al 


Ayudante A, podrá encomendársele que se haga cargo de las tareas inherentes al JTP. 


 


ARTÍCULO 22°) Podrán ser Ayudantes de Docencia: 


a) Las egresadas y los egresados de una carrera universitaria, que se denominarán 
Ayudantes A; 


b) El alumnado que tenga un mínimo de tres (3) materias aprobadas, una de las cuales 
debe ser la materia objeto del concurso o equivalente o del área afín, que se 
denominarán Ayudantes B. Las Facultades establecerán las materias del área que 
consideren que sus aspirantes deben tener aprobadas para poder desempeñar 
adecuadamente el cargo que se concursa, y podrán fijar un número de materias totales 
aprobadas para aspirar a cada cargo, siempre respetando el mínimo indicado. 







 


 


TÍTULO 5: De la dedicación del plantel  docente 


 


ARTÍCULO 23º) La actividad docente en la Universidad podrá cumplirse con: 


a) Dedicación completa (DC) 


b) Dedicación semicompleta (DSC) 


c) Dedicación simple (DS) 


 


ARTÍCULO 24°) Las DC y DSC implican una carga horaria de 35 (treinta y cinco) y 20 (veinte) 


horas semanales de 60 minutos, respectivamente. 


 


ARTÍCULO 25°) La DS implica 10 (diez) horas, de 60 minutos, por semana durante todo el 


período de actividad docente, distribuidas según las necesidades del curso por la Profesora 


o el Profesor a cargo. 


 


ARTÍCULO 26°)  Quienes sean docentes deberán presentar una planilla de declaración 


jurada de cargos y actividades que desempeñen, de acuerdo con la reglamentación 


correspondiente. 


 


ARTÍCULO 27°) Las y los Ayudantes B sólo podrán desempeñar sus funciones con DS. 


 


TÍTULO 6: De las Compatibilidades e Incompatibilidades del Personal Docente 


 


ARTÍCULO 28°) Es incompatible el desempeño de cargos, empleos, funciones u otras 


actividades docentes o no docentes pertenecientes a la Universidad o ajenos a la misma, 


públicos o privados, cuando: 


d) exhiban coincidencia horaria total o parcial, incluyendo los tiempos de traslado; 


e) la acumulación de los mismos implique una dedicación superior a las 55 (cincuenta y 
cinco) horas semanales. Las horas cátedra se computarán como horas reloj (de 60 
minutos). En casos excepcionales, cuando existan razones suficientes que así lo 
justifiquen y mediante resolución fundada, el Consejo Superior Universitario puede 
prestar conformidad para que la Rectora o el Rector designe al docente que con dicha 
designación excede el límite de horas referido, por un período de tiempo determinado. 


 


ARTÍCULO 29°) La DC es compatible con las siguientes actividades, que podrán ser 


realizadas con autorización de la persona a cargo del Rectorado a propuesta del Consejo 


Directivo de la Facultad: 







 


a) El desempeño en carreras o programas de investigación, bajo las condiciones 
establecidas en esos regímenes; 


b) Con un cargo docente con DS o con dedicación equivalente a ésta, en una universidad 
pública o privada 


c) El usufructo de becas para: 


d) Realizar investigación 


e) Obtener grados académicos 


f) Realizar cursos profesionales 


g) Realizar otras actividades afines a la especialidad del docente bajo las condiciones 
establecidas en los regímenes correspondientes; 


h) La participación en proyectos y/o emprendimientos, la realización de tareas docentes, 
de investigación, de gestión o de extensión, de carácter extraordinario, en el ámbito de 
la universidad; 


i) El dictado de cursos, seminarios y conferencias, y la realización de control académico, 
patrocinados por instituciones ajenas a la universidad, siempre que sean eventuales y 
sin vínculo de empleo; 


j) La prestación de consultorías a entes o empresas, siempre que sean eventuales y sin 
vínculo de empleo. 


 


ARTÍCULO 30°) La Universidad no supervisará, ni controlará, ni se hace responsable, por 


presuntas violaciones a regímenes de incompatibilidades de otros organismos, entes, 


Universidades, etc. Las mismas son de exclusiva responsabilidad del/de la agente autor/a 


de la declaración jurada, y su verificación correrá por cuenta de esas Instituciones. 


 


TÍTULO 7: De las sanciones 


 


ARTÍCULO 31°) El personal docente sólo podrá ser removido en sus cargos en los 


siguientes casos: 


a) Notoria mala conducta pública o privada; 


b) Manifiesta incapacidad pedagógica o científica; 


c) Abandono de sus funciones sin motivo justificado; 


d) Inasistencia injustificada a más de diez por ciento (10%) de las clases 
correspondientes a un semestre; 


e) Reiteradas faltas de puntualidad; 


f)  Inconducta universitaria o hechos graves incompatibles con la dignidad y decoro de 
la cátedra; 


g) Incumplimiento de los deberes inherentes a su cargo. 


 


ARTÍCULO 32°) El Consejo Superior Universitario y/o el Tribunal Universitario, según el 


correspondiente ámbito de competencia, podrá solicitar a la persona a cargo del Rectorado 


la remoción del personal docente. En el caso de que intervenga el Consejo Superior 







 


Universitario la decisión será por mayoría absoluta de votos, y si fuera el Tribunal 


Universitario lo hará con la mayoría que establezca el mismo, en ambos casos requerirá 


previa instrucción de sumario que deberá asegurar plenamente el derecho de defensa de la 


imputada o del imputado. El trámite se ajustará a las disposiciones de carácter general que 


se establezcan. La decisión del Consejo Superior Universitario y/o el Tribunal Universitario 


sólo será recurrible por vía de reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles de  


haberse notificado a la persona interesada. El recurso deberá ser fundado. 


 


TÍTULO 8: De las licencias 


 


ARTÍCULO 33º) El presente TÍTULO establece las pautas que serán reglamentadas por el 


Consejo Superior Universitario, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo siguiente.  


 


ARTÍCULO 34º) El personal docente tiene derecho a licencias por las siguientes causales: 


a) Por enfermedad o accidente de trabajo. 


b) Por asuntos particulares sin goce de haberes. 


c) Por asuntos particulares con goce de haberes, en los siguientes casos: 


1. Por examen médico prematrimonial. 


2. Por matrimonio. 


3. Por maternidad o adopción. 


4. Por nacimiento de hija o hijo. 


5. Por atención de familiar enfermo. 


6. Por donación de sangre. 


7. Por unidad familiar o cuidado de familiar a cargo. 


8. Por duelo familiar. 


9. Por día previo a examen o día de examen. 


10. Por citación de autoridad competente. 


11. Por donación de órganos. 


c) Por otros asuntos particulares no incluidos en el inciso c).  


d) Por vacación anual. 


e) Por estudios avanzados e investigación. 


f) Por integración de jurados y mesas examinadoras. 


g) Por desempeño de cargos de mayor jerarquía. 


h) Por desempeño de cargos electivos. 


 


 


 







 


TÍTULO 9: De las remuneraciones 


 


CAPÍTULO 1: Del Personal Docente Ordinario 


 


ARTÍCULO 35º) La remuneración del personal docente, ya sea porque el cargo haya sido 


concursado, o excepcionalmente haya sido cubierto en forma interina, estará integrada por:  


a) la asignación mensual por el cargo y la dedicación que desempeñe; 


b) la bonificación por antigüedad; 


c) la bonificación no remunerativa cuando el desempeño de funciones se realice en una 
localidad distante a más de 25 km. de su residencia, vinculada al tiempo que le 
insume el traslado y la permanencia en la Sede Académica para el desempeño 
adecuado de las funciones. 


d) Otras bonificaciones aprobadas por el CSU o por la autoridad competente. 


 


El docente percibirá además los subsidios por matrimonio, prenatalidad, natalidad, 


escolaridad y carga de familia, y cualquier otra bonificación que eventualmente el Estado fije 


para todos sus agentes de acuerdo a las normas que rigen la materia. 


 


ARTÍCULO 36º) La asignación a que se refiere el artículo 35º inciso a), se abonará a partir 


del régimen vigente de horas-cátedra, de acuerdo a la reglamentación provincial. El valor de 


la hora-cátedra a emplear corresponderá al módulo de 60 minutos. Las remuneraciones de 


los cargos docentes del personal ordinario quedarán fijadas de acuerdo a la escala 


especificada en el artículo 51° inciso a) Tabla I. 


 


ARTÍCULO 37º) La bonificación por antigüedad mencionada en el artículo 35° inciso b), se 


hará utilizando la reglamentación vigente para el personal docente provincial. En caso de 


que la docente o el  docente se desempeñe en más de un cargo esta bonificación se le 


abonará en cada uno de ellos, teniendo en cuenta la mayor antigüedad que acredite.  


 


ARTÍCULO 38º) La bonificación por antigüedad de la persona perteneciente al plantel docente 


será ajustada teniendo en cuenta su antigüedad total en la docencia. Para ello se acumularán 


todos los servicios no simultáneos de carácter docente, fehacientemente acreditados y 


prestados en jurisdicción nacional, provincial o municipal, o en establecimientos 


incorporados a la enseñanza oficial. No se computarán los servicios mediante los cuales se 


haya obtenido beneficio jubilatorio alguno, salvo que se renuncie al mismo. El reajuste de la 


antigüedad regirá a partir del mes siguiente en que se cumplen los términos fijados para 


cada período. 


 


ARTÍCULO 39°) La bonificación no remunerativa mensual a la que se refiere el Artículo 35º 


inciso c), será abonada a  la persona perteneciente al plantel de docentes que deben viajar 


a una Sede Académica de la Universidad distante de su lugar habitual de residencia, para 


desempeñar las funciones docentes  que tienen a cargo. Esta bonificación será establecida 







 


teniendo en cuenta los siguientes criterios: 


a) la ubicación geográfica de y las dificultades de acceso a las Sede y Subsedes 
Académicas de destino; 


b) la distancia entre el lugar de residencia habitual del docente y las Sedes y Subsedes 
Académica a la cual debe desplazarse. 


 


ARTÍCULO 40º) Fijase los valores máximos en horas-cátedra de 60 minutos, para la 


bonificación definida en el artículo 39º, que se indican en el artículo 51° inciso c) Tabla III. La 


persona a cargo del Rectorado establecerá en cada caso, de acuerdo con la reglamentación 


que al respecto dicte el Consejo Superior Universitario, los valores a asignar a cada docente, 


los que no podrán superar los topes indicados en la Tabla III. La Rectora o el Rector podrá 


solicitar los reajustes de estos valores a las autoridades competentes. 


 


CAPÍTULO 2: Del Personal docente extraordinario 


 


ARTÍCULO 41º) El personal Docente Extraordinario será designado por la Rectora o el 


Rector a propuesta de la Facultad y/o Consejo Superior Universitario. Las condiciones que 


deberá cumplir el personal Docente Extraordinario serán objeto de reglamentación 


específica por el Consejo Superior Universitario además de las establecidas en el art. 18º 


del presente estatuto. 


 


ARTÍCULO 42º) La remuneración del personal extraordinario, en el caso que corresponda, 


y  de acuerdo a la reglamentación establecida, estará integrada por los incisos a) y c) del 


artículo 35º. El plantel docente percibirá además los subsidios por matrimonio, prenatalidad, 


natalidad, escolaridad y carga de familia, y cualquier otra bonificación que eventualmente el 


Estado fije para todos sus agentes de acuerdo a las normas que rigen la materia. 


 


ARTÍCULO 43º) La asignación a que se refiere el artículo 35º en el inciso a), se abonará a 


partir del régimen vigente de horas-cátedra, de acuerdo a la reglamentación provincial. El 


valor de la hora-cátedra a emplear corresponderá al módulo de 60 minutos. Las asignaciones 


mensuales de los cargos docentes del personal extraordinario quedarán fijadas de acuerdo 


a la escala correspondiente especificada en el artículo 51° inciso b) Tabla II.  


 


CAPÍTULO 3: Del Decanato y Vicedecanato  


 


ARTÍCULO 44º) La remuneración total de la Decana o Decano estará compuesta por:  


a) el sueldo básico 


b) una asignación mensual remunerativa y bonificable, en concepto de Gastos de 
Representación. 


 







 


ARTÍCULO 45º) Quien esté a cargo del Decanato de la Facultad percibirá en todos los casos, 


mientras dure su mandato, la asignación mensual remunerativa y bonificable a la que se 


refiere el Artículo 44º inciso b), en conceptos de Gastos de Representación. Esta asignación 


mensual, remunerativa y bonificable es equivalente a veintisiete (27) horas cátedra. 


 


ARTÍCULO 46º) Si la persona a cargo del Vicedecanato debiera reemplazar a la Decana o 


al Decano por alguna de las razones establecidas en el artículo 72° del Estatuto, por un 


período superior a los 10 días hábiles recibirá una remuneración mensual de acuerdo a lo 


especificado para  quien está a cargo del Decanato en el artículo 44° del presente Régimen. 


 


ARTÍCULO 47º) En caso de que se elija como Decana o Decano a un miembro del 


Profesorado de la Universidad con dedicación completa o semicompleta, su sueldo con su 


antigüedad y demás bonificaciones constituirá el monto referido como inciso a) del artículo 


44º. En el caso de  que quien se elija para cumplir con dicha función sea  Profesora o Profesor 


con dedicación simple de la Universidad Provincial del Sudoeste, o no pertenecer a la 


Universidad, su remuneración será equivalente a la de  una Profesora Adjunta o un Profesor 


Adjunto con dedicación semicompleta, más la antigüedad docente y las bonificaciones que 


le correspondieran. Las remuneraciones a las que se refieren en este artículo corresponden 


a las establecidas en la planilla de Asignación mensual por cargo y categoría.  


 


CAPÍTULO 4: De la Secretaría Académica de la Facultad 


 


ARTÍCULO 48º) La remuneración total de quien esté a cargo de la Secretaría Académica 


estará compuesta según lo indica el artículo 44º. 


 


ARTÍCULO 49º) La persona a cargo de la Secretaría Académica percibirá en todos los casos, 


mientras dure su designación, la asignación mensual remunerativa y bonificable a la que se 


refiere el Artículo 44º inciso b), en conceptos de Gastos de Representación. Esta asignación 


mensual, remunerativa y bonificable es equivalente a catorce (14) horas cátedra. 


 


ARTÍCULO 50°) CLÁUSULA TRANSITORIA: lo dispuesto en el artículo 49° del Régimen del 


Docente de la Universidad Provincial del Sudoeste – Anexo 1.d del Estatuto Universitario, no 


resulta aplicable a las personas que hayan sido designadas a cargo de la Secretaría Académica 


en fecha anterior a la entrada en vigencia de este Estatuto, y únicamente durante el plazo que 


duren sus actuales mandatos. De renovar sus cargos, quedarán sujetos al artículo 49º. 


 


 


 


 







 


CAPÍTULO 5: De las tablas de remuneraciones 


Artículo 51°) Las remuneraciones docentes estarán ajustadas según los valores indicados 


en las siguientes tablas: 


a) Tabla I: asignación mensual por cargo y categoría del personal docente ordinario. 
Valor base= M.G. Módulo 60 minutos= 1/8 


DEDICACIÓN COMPLETA equivalente cantidad de horas 


cátedra 


Profesor/a Titular 31,50 


Profesor/a Asociado/a 29,50 


Profesor/a Adjunto/a 25,50 


Jefe/a de Trabajos Prácticos 22,00 


Ayudante A 20,00 


 


DEDICACIÓN SEMICOMPLETA equivalente cantidad de horas 


cátedra 


Profesor/a Titular 15,00 


Profesor/a Asociado/a 14,00 


Profesor/a Adjunto/a 11,50 


Jefe/a de Trabajos Prácticos 9,50 


Ayudante A 8,50 


 


DEDICACIÓN SIMPLE equivalente cantidad de horas 


cátedra 


Profesor/a Titular 6,50 


Profesor/a Asociado/a 6,00 


Profesor/a Adjunto/a 5,00 


Jefe/a de Trabajos Prácticos 4,50 


Ayudante A 4,00 


Ayudante B 3,50 







 


b) Tabla II: Asignación mensual del personal docente extraordinario 


 


Dedicación equivalente cantidad de horas 


cátedra 


SEMICOMPLETA Hasta 25,50 


SIMPLE Hasta 17,00 


 


c) Tabla III: Valores máximos de la bonificación no remunerativa 


 


Rango en 


Kilómetros 


Equivalente en 


Cantidad de Horas 


cátedra 


025-050 3,48 


050-150 5,58 


150-250 6,62 


Más de 250 7,32 


 


Artículo 52º: El Consejo Superior Universitario puede reajustar los valores correspondientes 


a las Tablas II y III sin necesidad de modificar el Estatuto de la Universidad Provincial del 


Sudoeste, siempre que represente una mejora en la situación económica de  las y los 


docentes. 


Artículo 53º: Los reajustes que realice el Consejo Superior Universitario serán incorporados 


al presente Régimen al momento de la reunión de Asamblea más próxima. 
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TÍTULO I  


BASES DE CONTRATACIÓN 


CAPÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


 


ARTÍCULO 1° - Ámbito de Aplicación. 


Las normas contenidas en el presente pliego se aplicarán a la CONTRATACIÓN DE OBRAS 


PÚBLICAS por parte de la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN de la 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en su ámbito de competencia, el que se completará con las 


Condiciones Particulares para las obras que se liciten en cada caso, y resultará de aplicación a 


todos los procedimientos reglamentados y contratos estipulados en las Leyes N° 6021, N° 15165, 


sus modificatorias, reglamentarias y/o las que en el futuro las reemplacen. En caso de silencio se 


aplicarán los principios generales del derecho administrativo. 


En las operatorias enmarcadas en créditos otorgados por Organismos Multilaterales de 


Crédito y/o Acuerdos Bilaterales, se estará a lo normado por el Decreto Nº 1299/16. 


En los casos de convenios de adhesión de la Provincia a programas con financiación del 


Tesoro del Estado Nacional, resultará de aplicación la normativa prevista en los Convenios y 


Programas respectivos. 


 


ARTÍCULO 2° - Glosario.  


En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, 


con el significado que aquí se indica, los siguientes términos:  


 


A.B.: Acuerdos Bilaterales. 


 


Adjudicatario:  El proponente al que se le ha comunicado la adjudicación 


de la obra a su favor, hasta la firma del contrato. 


 


Análisis de Precios: Desarrollo de los componentes de la estructura que forman 


parte del precio de cada ítem del presupuesto. 


 


Áreas Técnicas Competentes: Son las diversas áreas técnicas en materia legal, contable y 


de infraestructura que examinan las propuestas recibidas y 


verifican el cumplimiento de los requisitos de contratación. 
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Circular Aclaratoria con consulta: Las contestaciones del Contratante a los pedidos de 


aclaración formuladas con relación a la documentación de 


contratación. 


 


Circular Aclaratoria sin consulta: Las aclaraciones de oficio que el Contratante formule con 


relación a la documentación de contratación. 


 


Comisión de Evaluación o de 


Preajudicación: 


Es el Órgano que examina todas las propuestas recibidas y 


aconseja la precalificación y/o adjudicación de la propuesta 


más conveniente, y el rechazo de las que, conforme al 


pliego y su criterio, resulten inadmisibles, emitiendo para 


ello el correspondiente dictamen. 


  


Comitente: La Dirección General de Cultura y Educación de la 


Provincia de Buenos Aires. Es la persona que encarga la 


ejecución de la obra. 


 


Contratista: El adjudicatario después que ha firmado el contrato y sus 


complementos. 


 


Contratante: La Dirección General de Cultura y Educación de la 


Provincia de Buenos Aires. 


 


Días: Salvo indicación en contrario, se entenderán por días 


corridos. 


 


Días hábiles: Los días en que funcionan las oficinas de la Administración 


Pública Provincial. 


 


Dirección de Obra: Quien tiene a su cargo el control de la fiel interpretación de 


los planos y de la documentación técnica que forma parte 


del proyecto. 


 


Documentación de contratación: Está constituida por el presente Pliego de Bases y 


Condiciones Generales (PBCG), el Pliego de Condiciones 


Particulares (PCP), el Pliego de Especificaciones Técnicas 


(PET), el juego completo de planos y planillas, la memoria 
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descriptiva y el presupuesto oficial, y toda otra 


documentación que se indique en el Pliego de Cláusulas 


Particulares. 


 


Inspección de Obra: Representante técnico del comitente en la función de 


desempeñar el control, la revisión y extensión de los 


certificados correspondientes a pagos de la obra en 


ejecución, inclusive el ajuste final de los mismos. Tiene a su 


cargo, a su vez, lo atinente a la administración del contrato 


y a las comunicaciones con la Contratista. 


 


Interesado: Persona humana o jurídica que ha sido invitada a la 


compulsa y/o adquirió el Pliego de la Contratación. 


 


Licitación: 


 


 


 


 


Obra: 


 


 


Oferta Económica: 


 


Refiere genéricamente a todo procedimiento de 


contratación (licitación pública, licitación privada, concurso 


de precios, contratación directa), cuando no se especifique 


un procedimiento en particular. 


 


Totalidad de provisiones, trabajos y servicios necesarios 


para satisfacer el objeto de la licitación. 


 


Conjunto de documentos que define los aspectos 


económicos de la Propuesta, integrada generalmente por: 


oferta económica y compromiso de mantenimiento de la 


propuesta, presupuestos detallados, planilla de cotización 


por ítems, plan de trabajo, plan de certificación y curva de 


inversión; y en general todo otro documento que guarde 


relación con aquélla. 


 


O.M.C.: Organismos Multilaterales de Crédito. 


 


P.C.P.: Pliego de Cláusulas (o Condiciones) Particulares. 


 


P.C.G. / P.B.C.G.: Es el presente Pliego de Bases y Condiciones (o Cláusulas) 


Generales para la Contratación de Obras Públicas.  
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P.E.T.: Pliego de Especificaciones Técnicas, comprensivo de 


Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (PETG) y 


de Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (PETP) 


 


Precios básicos: Los vigentes al mes de la fecha de cotización 


 


Proponente/Oferente: La persona física o jurídica que presenta una propuesta en 


un procedimiento de contratación. 


 


Propuesta/Oferta: Totalidad de la documentación exigida a los proponentes 


para admitir su participación en el procedimiento de 


contratación. 


 


Representante Técnico: Profesional universitario con incumbencia acorde con las 


características de la obra, que representa al contratista ante 


el comitente a todos los efectos técnicos. 


 


Subcontratista: La persona física o jurídica con la cual el contratista celebre 


un contrato para la ejecución de una parte de los trabajos a 


su cargo. 


 


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este artículo tiene el 


significado dado por el uso y la costumbre. 


 


ARTÍCULO 3° - Objeto y Alcance. 


Es OBJETO del presente pliego, la contratación, construcción y/o ejecución de obras 


públicas de infraestructura escolar por parte de la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y 


EDUCACIÓN de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, comprensivas de aquellas que se lleven 


adelante en establecimientos educativos y/o sedes administrativas gubernamentales dependientes 


de la misma, en su ámbito de competencia; las que se ajustarán a las bases de contratación y 


condiciones de ejecución contractual contenidas en este pliego, el cual se integrará con las 


condiciones y especificaciones concretas que contendrán las cláusulas particulares para la 


construcción, trabajos y/o servicios de industria que se contraten en cada caso.  


El ALCANCE de las obras comprende la realización del diseño, proyecto, construcción, 


instalación, ejecución, conservación, mantenimiento, refacción y/o reparación edilicia, incluyendo 


la adquisición de artefactos y/o equipamiento necesarios para las instalaciones que demanden 


dichas obras, que hagan al cumplimiento de su objeto, sin que la presente enunciación resulte 
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exhaustiva ni excluyente, en tanto constituyan obra pública, dentro del ámbito de competencia de 


la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN. 


 


ARTÍCULO 4° - Circulares Aclaratorias con consulta y sin consulta. 


Durante el plazo para la preparación de las propuestas y hasta TRES (3) días hábiles antes 


del fijado para la apertura, excepto que el P.C.P. indique uno distinto, los interesados podrán 


formular, por escrito, consultas relativas a la documentación. Las aclaraciones correspondientes 


serán evacuadas mediante circulares con consulta, y remitidas por el contratante a todos los 


interesados en la documentación de contratación. 


El contratante, si lo juzga necesario, podrá también formular aclaraciones de oficio mediante 


circulares sin consulta, hasta UN (1) día hábil antes del fijado para la apertura.  


Todas las circulares que se remitan llevarán numeración corrida, pasarán a formar parte de 


la documentación de contratación y serán notificadas a los interesados o publicadas en el sitio 


Web oficial. 


 


CAPÍTULO II 


SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 


 
ARTÍCULO 5° - Sistemas de contratación de obras públicas. 


La contratación de obras públicas se hará sobre la base de uno de los siguientes sistemas: 


a) por unidad de medida; b) por ajuste alzado; c) por coste y costas. 


 


ARTÍCULO 6° - Contratación por unidad de medida. 


Las obras se contratarán por el sistema de unidad de medida, sobre la base de la cantidad 


de unidades determinadas en el presupuesto oficial y de los precios unitarios establecidos en la 


propuesta por el adjudicatario. 


Dentro del monto de cada ítem del contrato, se entenderá incluido el costo de todos los 


trabajos que, sin estar expresamente indicados en la documentación contractual, sean 


imprescindibles ejecutar o proveer para que la obra resulte concluida con arreglo a su fin y a lo 


previsto en tal documentación. 


Las cantidades o metrajes consignados en el presupuesto oficial, que el proponente deberá 


respetar en su cotización, serán reajustados en más o en menos, según medición de lo realmente 


ejecutado, y certificada su diferencia con el procedimiento fijado en el artículo 87 del presente 


pliego. 


Los proponentes presentarán con sus propuestas, un presupuesto con la indicación de las 


cantidades (repitiendo las ya fijadas en el presupuesto oficial) y los precios unitarios que ofrezcan 


en cada ítem y el total resultante, un ejemplar en formato papel y un ejemplar en formato digital. 
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ARTÍCULO 7° - Contratación por ajuste alzado.                       


La contratación de obras públicas por el sistema de ajuste alzado, podrá realizarse de 


acuerdo a las siguientes modalidades: 1) contratación por ajuste alzado sin presupuesto oficial 


detallado; 2) contratación por ajuste alzado con presupuesto oficial detallado. 


 


ARTÍCULO 8° - Contratación por ajuste alzado sin presupuesto oficial detallado. 


Las obras se contratarán sobre la base del monto total establecido por el adjudicatario en su 


propuesta, quedando entendido que las certificaciones parciales son al solo efecto del pago a 


cuenta del importe total de la obra. 


Dentro del monto del contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin 


estar expresamente indicados en los documentos del contrato, sean imprescindibles ejecutar o 


proveer para que la obra resulte en cada parte y en su todo concluida con arreglo a su fin y a lo 


establecido en esos documentos. 


Antes de la firma del contrato, el comitente exigirá al adjudicatario, de no haberse adjuntado 


con la propuesta, un presupuesto detallado de su cotización, ítem por ítem siguiendo el listado del 


presupuesto oficial, con la indicación de metrajes, precios unitarios y totales de los ítems. En su 


preparación se tendrá en cuenta, que: 


1) Se podrán agregar o intercalar los ítems que a juicio del proponente pudieran faltar. En caso de 


supresión de algún ítem, se deberá dejar indicada la razón de su eliminación. 


2) Se mantendrá en todos los casos el orden de los existentes, y el que faltare se intercalará en el 


rubro respectivo, designándolo con carácter de “bis”. Para su presentación se otorgará un plazo 


de CINCO (5) días a contar desde la fecha en que le sea requerido. 


Por errores de significación que pudieran caracterizar determinados ítems del presupuesto, 


el comitente exigirá al adjudicatario su corrección dentro de los TRES (3) días de la notificación. 


La corrección podrá ordenarse en cualquier momento durante la marcha del contrato y 


deberá cumplirse por la vía del prorrateo o compensación, en la forma que estime más 


conveniente y resultare satisfactorio a juicio del comitente. 


Dicha operación no modificará el monto total de la propuesta que sirviera de base para la 


adjudicación. 


No se reconocerá diferencia alguna a favor del contratista entre el volumen ejecutado en 


obra y el consignado en el presupuesto del contrato, salvo que las diferencias provengan de 


ampliaciones o modificaciones debidamente aprobadas por autoridad competente. 
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ARTÍCULO 9° - Contratación por ajuste alzado con presupuesto oficial detallado. 


Las obras se contratarán por ajuste alzado sobre la base del monto total establecido por el 


adjudicatario en su propuesta, quedando entendido que las certificaciones parciales son al solo 


efecto del pago a cuenta del importe total de la obra. 


Dentro del monto del contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin 


estar expresamente indicados en los documentos del contrato, sean imprescindibles ejecutar o 


proveer para que la obra resulte en cada parte y en su todo concluida con arreglo a su fin y a lo 


establecido en esos documentos. 


No se reconocerá diferencia a favor del contratista, entre el volumen ejecutado en obra y el 


consignado en el presupuesto del contrato, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o 


modificaciones debidamente aprobadas por autoridad competente. 


Queda entendido que todos los ítems del presupuesto oficial serán afectados del porcentaje 


de aumento o rebaja contractual que resulte de la comparación del monto ofertado con el del 


presupuesto oficial. 


 


ARTÍCULO 10° - Contrataciones mixtas por ajuste alzado y unidad de medida. 


Para todos los ítems a contratar por ajuste alzado, se aplicará lo consignado en el Artículo 8º 


del presente pliego. 


En cuanto a los ítems a contratar por unidad de medida y que estarán expresamente 


señalados en el presupuesto oficial y con indicaciones de las cantidades o metrajes a cotizar, se 


reajustarán en más o en menos, según medición de lo realmente ejecutado y certificadas sus 


diferencias con el procedimiento fijado en el artículo 87 del presente pliego. 


En su propuesta, el proponente dejará constancia de: 1) monto global de las obras por 


ajuste alzado; 2) monto detallado de los ítems por unidad de medida, repitiendo los metrajes 


indicados en el presupuesto oficial, consignando los precios unitarios que cotiza y 3) la suma de 


ambos conceptos, que representa el monto total de su propuesta. 


 


ARTÍCULO 11° - Contratación por coste y costas. 


La Administración podrá contratar por este sistema, entendiéndose por “coste” los gastos de 


construcción, materiales, mano de obra, cargas sociales, impuestos, costo financiero y gastos 


generales, y por “costas” la utilidad del contratista. 


El comitente abonará el valor de los gastos en los que el contratista justifique 


fehacientemente haber incurrido, con más el porcentaje determinado en el P.C.P. en concepto de 


beneficio.  
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CAPÍTULO III 


PROPONENTES 


 


ARTÍCULO 12° - Capacidad legal. 


Los proponentes deberán tener capacidad legal para obligarse. Deberán encontrarse, 


asimismo, inscriptos en los registros de proveedores y licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


A los efectos de las Contrataciones de Emergencia, en el marco de la emergencia declarada 


por la ley 15165, podrá diferirse dicha inscripción por NOVENTA (90) días corridos, considerando 


cumplimentado dicho requisito provisoriamente con la presentación del certificado de inscripción 


en el Registro Nacional de Constructores de Obra Pública. 


 


ARTÍCULO 13° - Capacidad técnica y financiera. 


La capacidad técnica se establecerá indistintamente: 1) mediante los antecedentes que las 


empresas registren ante el contratante, 2) por certificados que acrediten que han ejecutado en 


forma satisfactoria trabajos análogos a los contratados y 3) por cualquier otro medio que el 


contratante juzgue conducente. 


La capacidad financiera resultará de los elementos de juicio que obren en poder del 


contratante, de los que aporten los mismos proponentes o de información suministrada por 


establecimientos bancarios o comerciales de notoria seriedad. 


Deberán presentar declaración jurada de obras en ejecución o en proceso de adjudicación, 


actualizado y con detalle descriptivo de las obras que se encuentren ejecutando y/o en proceso de 


adjudicación, sus montos contractuales, plazos de ejecución y fechas de inicio y finalización de 


obra. 


 


ARTÍCULO 14° - Inhabilitados para la presentación. 


No podrán concurrir como proponentes: 


1) Los agentes y funcionarios de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal y las 


empresas en las que tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social. 


2) Los quebrados, mientras no obtengan su rehabilitación. 


3) Toda persona a la que, dentro del término de los CINCO (5) años anteriores a la fecha de 


presentación de la propuesta, se le hubiera rescindido un contrato por su culpa con cualquier 


organismo de la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal. 


4) Las demás personas que resulten incursas en las causales previstas en el régimen de 


contrataciones vigente de la Administración Provincial. 


5) Toda persona que resulte inhabilitada de acuerdo a regímenes especiales. 
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ARTÍCULO 15° - Domicilio. 


El proponente constituirá domicilio especial en la jurisdicción que se establezca en el P.C.P.; 


si lo modificara antes de vencido el plazo de validez de su propuesta, deberá comunicar el cambio 


de domicilio en forma inmediata y fehaciente al contratante. El nuevo domicilio también deberá 


constituirse en la jurisdicción establecida en el P.C.P. 


 


ARTÍCULO 16° - Ejecución de Obras por Empresas Asociadas. 


En el caso en que dos o más empresas se presenten asociadas al procedimiento de 


contratación, deberán hacerlo en forma conjunta, mancomunada y solidaria, dando cumplimiento a 


los requisitos exigidos para las Uniones Transitorias de Empresas (UTE) por la ley 19550 de 


Sociedades Comerciales. Una vez presentadas al procedimiento de contratación, las UTE no 


podrán modificar su integración, y en caso de ser contratadas no podrán hacerlo hasta el 


cumplimiento total de las obligaciones emergentes del contrato, salvo previa y expresa 


autorización del comitente. 


La UTE deberá tener por Estatuto una duración superior al tiempo que demande la 


ejecución del contrato, incluido el plazo de garantía, y los trabajos a realizar deberán encontrarse 


comprendidos dentro de su giro comercial. 


En caso de resultar adjudicataria una UTE, deberá acreditar su inscripción en la Inspección 


General de Justicia, como requisito previo a la firma del contrato. La falta de cumplimiento del 


requisito determinará la revocación de la adjudicación con la pérdida de la garantía de 


mantenimiento de la oferta. 


 


ARTÍCULO 17° - Informes que suministra el contratante. 


El contratante suministra únicamente los informes contenidos en la documentación de 


contratación. 


 


ARTÍCULO 18° - Conformidad con la documentación de contratación. 


La sola presentación de la propuesta implica que el proponente acepta en forma voluntaria e 


irrestricta, todas y cada una de las obligaciones que surgen de la documentación de contratación y 


la aplicación de las bases, condiciones y cláusulas de los pliegos que rigen el procedimiento 


licitatorio. Por dicho motivo, no deberá incluir en su propuesta copia de dicha documentación, la 


que de ser presentada será desglosada de oficio de la oferta y no será incorporada a las 


actuaciones administrativas. 
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ARTÍCULO 19° - Informes que deben obtener los proponentes. 


Además de estudiar exhaustivamente la documentación de contratación, es obligación del 


proponente recoger en el lugar de la obra toda la información complementaria que pueda  


obtenerse por la observación del terreno y sus adyacencias y también por referencias de terceros 


sobre aprovisionamiento de materiales, personal, provisión de agua y de energía, y cuantos otros 


antecedentes puedan permitir una exacta apreciación de las características de los trabajos, sus 


dificultades y su costo. 


Asimismo, deberán informarse respecto de la configuración y naturaleza del terreno y del 


subsuelo, sin que estas informaciones sustraigan al organismo autor del proyecto de la 


responsabilidad que determina el artículo 5° de la ley 6021, ni excluye el derecho del contratista a 


reclamar y obtener, si le correspondiera, la indemnización determinada por la citada norma. 


Solamente cuando así lo determine el P.C.P. asumirá el contratista la responsabilidad absoluta y 


exclusiva por vicio del suelo. 


 


ARTÍCULO 20° - Garantía de mantenimiento de oferta. 


El proponente deberá asegurar el mantenimiento de la oferta que presenta mediante la 


constitución de una garantía a favor del comitente, constituida por el UNO POR CIENTO (1%) del 


importe del presupuesto oficial de la obra que se licite. 


La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas, en 


tanto y en cuanto lo admita la normativa aplicable al tipo de procedimiento: 


1) Certificado de depósito en efectivo efectuado en el BANCO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES, a la orden del contratante. 


2) Depósito de títulos provinciales; emitidos por la Provincia de Buenos Aires, los que serán 


considerados a su valor nominal.   


3) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 


constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa renuncia de 


los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 1574 del Código Civil y Comercial 


de la Nación.  


4) Póliza de Seguro de Caución, por la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 


solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división 


y de excusión previa del obligado. Dicha póliza se deberá presentar en original y efectuarse a 


favor del Comitente; indicándose el tipo y número de procedimiento con identificación de la obra. 


5) Garantía mediante Pagaré; si la garantía de mantenimiento de la propuesta es mediante 


pagaré, el mismo deberá ser a la vista y estar suscripto por quienes tengan uso de la firma de la 


razón social o actúen con poderes suficientes del oferente e insertarse en el documento; el 


número de Concurso de Precios, la denominación de la obra objeto de concurso y el nombre del 


Comitente (Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires). Solo se 
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admitirá presentación de la presente garantía mediante pagaré, cuando el monto del presupuesto 


oficial de la obra no exceda el valor actualizado de doscientos metros cuadrados (200 m2), el cual 


será determinado por el órgano estatal competente, conforme RESOL-2018-831-GDEBA-


MIYSPGP, o el órgano que resulte competente en lo sucesivo.    


Las garantías deberán expresar que mantienen su vigencia por el plazo de mantenimiento 


de oferta y con las modalidades establecidas en el presente pliego, y que el garante declara 


conocer y aceptar. 


El contratante podrá requerir informes semestrales de la SUPERINTENDENCIA DE 


SEGUROS DE LA NACIÓN, donde se determine el estado patrimonial y de solvencia de la 


compañía con la que se haya asegurado.  


El contratante, luego de la evaluación de dichos informes, podrá requerir el cambio de 


aseguradora, que deberá efectuarse en el plazo de TRES (3) días hábiles de notificada la 


decisión.  


Los proponentes estarán obligados a mantener sus propuestas durante el plazo que en cada 


caso se establezca en el P.C.P.; en su defecto, perderán la garantía a que se refiere este artículo.  


 


CAPÍTULO IV 


LAS PROPUESTAS 


 


ARTÍCULO 21° - Lugar de presentación de las propuestas.   


Las propuestas se presentarán en el lugar, día y hora que se fijen en el P.C.P. o en el 


respectivo acto de llamado al procedimiento de contratación. 


 


ARTÍCULO 22° - Forma de presentación de las propuestas. 


Las propuestas deberán presentarse redactadas en idioma nacional, sin enmiendas, 


raspaduras o errores que no hayan sido debidamente salvados. Se presentarán en original, 


foliadas y debidamente firmadas y selladas en todas sus hojas por los representantes legal y/o 


técnico de los proponentes. Se acompañarán tantas copias como se establezca en el P.C.P. o en 


el llamado a contratación, las que se identificarán como “ORIGINAL”, “DUPLICADO”, 


“TRIPLICADO”, etc., en todas sus hojas. Las cajas, sobres o paquetes deberán presentarse 


cerrados y con indicación del proponente y número de la contratación y la fecha y hora de 


apertura. 


En caso que la contratación sea de etapa múltiple, se indicará en el P.C.P. qué debe 


contener cada uno de los sobres. 


Las aclaraciones que quieran agregarse deberán quedar asentadas por escrito en la 


propuesta. 
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El proponente podrá proponer variantes por separado, si el P.C.P. las admitiera y siempre 


que lo hiciera acompañado a la propuesta conforme a pliego. 


En caso de discrepancia entre los ejemplares prevalecerá sobre los demás el señalado 


como “ORIGINAL”. 


La presentación de la propuesta significará de parte del proponente el pleno conocimiento y 


aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a contratación, sin derecho alguno a 


cuestionamiento ulterior. 


Las propuestas que sean recibidas después del día y hora fijado a tal efecto, serán 


rechazadas y devueltas sin abrir con prescindencia de la fecha en la que fueron despachadas. El 


contratante no asume responsabilidad alguna, ni admitirá reclamos por la no apertura de dicha 


propuesta. 


 


ARTÍCULO 23° - Documentos que integran la propuesta. 


La propuesta deberá contener la totalidad de la Documentación establecida en el Pliego de 


Condiciones Particulares 


 


ARTÍCULO 24° - Causales de desestimación de las ofertas 


La falta de presentación de alguno de los elementos detallados en el artículo precedente, 


que impida la comparación de la propuesta en condiciones de igualdad con el resto de ellas, será 


causal de desestimación de la propuesta. 


 


CAPITULO V 


PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 


 


ARTÍCULO 25° - Convocatoria a ofertar. 


1. En el procedimiento de concurso de precios, se solicitará cotización a por lo menos 


TRES (3) firmas del rubro para efectuar la comparación de precios. En caso de licitación privada 


se solicitará cotización a por lo menos CINCO (5) firmas del rubro. En los supuestos de licitación 


pública, contratación directa y demás procedimientos, se estará a lo normado por la Ley N° 6021 


o las normas que los regulen y establezcan. 


2. En los supuestos de contratación en el marco de la emergencia, resultará de 


aplicación la normativa de la Ley N° 15165, sus reglamentaciones, modificaciones, prórrogas y/o 


las normas de emergencia específicas o las que pudieran reemplazarla o dictarse en lo sucesivo.   
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ARTÍCULO 26° - Apertura de ofertas.  


La apertura de las ofertas se llevará a cabo en el lugar, día y hora fijados en la 


convocatoria.  


Salvo expresa habilitación de día y hora, si por cualquier circunstancia el día fijado para la 


apertura de las propuestas resultara inhábil, aquella se trasladará a la misma hora del primer día 


hábil posterior. 


La propuesta completa deberá ser presentada en un sobre único, cerrado, y llevará como 


únicas leyendas las siguientes: denominación de la obra a la cual corresponde la propuesta; 


número de contratación y de expediente; identificación del proponente; día y hora fijados para la 


apertura.  


El contratante dará recibo numerado de los sobres entregados hasta el día y la hora fijados 


para la apertura. Recibido el sobre se le pondrá cargo, indicando fecha y hora.  


Las propuestas serán abiertas en acto público, en el lugar, el día y la hora fijados en el 


llamado a contratación o en el P.C.P., ante los funcionarios competentes y los interesados que 


concurran, y se procederá de la siguiente forma: 


1) Se verificará que estén reunidas las propuestas recibidas en término. 


2) Se verificará el correcto estado de los sobres. 


3) Se abrirán los sobres en el orden de su recepción y se verificará si cada uno de ellos 


contiene la garantía de mantenimiento de oferta y otros elementos especificados en el P.C.P. En 


ningún caso se permitirá introducir modificaciones en las propuestas después de la hora de 


apertura. 


4) Se labrará un acta en la que se detallarán las propuestas numeradas por orden de 


apertura, nombre de los proponentes, el importe de cada oferta y el monto y la forma de 


constitución de la garantía. 


 El acta será leída y suscripta por los funcionarios autorizantes, por quienes hayan 


formulado observaciones, y por los proponentes que deseen hacerlo. 


La omisión de los requisitos previstos en los incisos a), b) y c) del artículo 17 de la Ley N° 


6021 será causa de rechazo de la propuesta en el mismo acto de la apertura por la autoridad que 


lo dirija. 


 


ARTÍCULO 27° - Oferta única. 


Si se obtuviera sólo una oferta y ella se considerara conveniente, podrá no obstante 


procederse a la aceptación de la misma 
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ARTÍCULO 28° - Mejora de precios. 


Si entre las propuestas presentadas y admisibles hubieren dos o más igualmente ventajosas 


y más convenientes que las demás, la repartición llamará a mejoras de precios entre esos 


proponentes exclusivamente, dentro de los QUINCE (15) días de celebrado el acto. En caso de 


nueva paridad, la adjudicación se decidirá por sorteo entre dichas propuestas. 


 


ARTÍCULO 29° - Procedimientos con financiación nacional e internacional. 


1. En caso de tratarse de operatorias enmarcadas en créditos otorgados por 


Organismos Multilaterales de Crédito y/o Acuerdos Bilaterales, se estará a lo normado por el 


Decreto Nº 1299/16 aprobatorio del “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones 


Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)” 


agregado en el mismo como Anexo I; y el presente pliego, el P.C.P. y/o la normativa local, sólo 


serán aplicables en caso de ser admitidos por las estipulaciones contenidas en los Contratos de 


Préstamo y/o Convenios de Cooperación Técnica y por los Principios Generales, Normas y/o 


Políticas de adquisiciones y contrataciones aprobadas por los Organismos y/o Estados 


financiadores, o bien cuando la misma no regule sobre una cuestión en particular (art. 3º Anexo I 


del Decreto N° 1299/16). 


En los procesos de adquisiciones y/o contrataciones por operaciones derivadas de 


créditos otorgados por organismos multilaterales y/o acuerdos bilaterales, se estará a lo normado 


por el Decreto 1299/16 aprobatorio del “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones 


Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)” 


agregado como Anexo I. Regirán en dichos procedimientos, las estipulaciones contenidas en los 


Contratos de Préstamo y/o Convenios de Cooperación Técnica y los Principios Generales, 


Normas y/o Políticas de adquisiciones y contrataciones aprobadas por los Organismos y/o 


Estados financiadores. Se utilizarán los procedimientos de adquisiciones y contrataciones 


enunciados en el artículo 6° y los documentos específicos elaborados sobre la base de 


Documentos Estándar de Licitación, o cualquier otro documento acordado y/o Autorizado por los 


Organismos financiadores (art. 9º Anexo I del Decreto N° 1299/16). 


2. Cuando la Provincia adhiera a la aplicación en su jurisdicción de programas 


financiados por el Tesoro del Estado Nacional, resultará de aplicación la normativa prevista en los 


Convenios y Programas respectivos, incluyendo la fijación de montos, aprobación de proyectos, 


pliegos, convocatoria, procedimientos de selección, no objeciones técnicas y financieras, 


rendiciones y demás estipulaciones allí establecidas; y el presente Pliego, el P.C.P. y la normativa 


local serán aplicables cuando sean admitidos por las estipulaciones contenidas en los Convenios 
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y/o Programas, o bien supletoriamente cuando los mismos no regulen sobre una cuestión en 


particular. 


 


CAPÍTULO VI 


PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 


 


ARTÍCULO 30° - Evaluación de las propuestas.  


Recibidas las propuestas, se dará intervención a la Comisión de Evaluación, la cual 


procederá a examinarlas y verificar el cumplimiento de las condiciones de contratación; esta 


podrán requerir de los proponentes cualquier información complementaria, aclaraciones y/o 


subsanación de defectos formales que consideren necesarios, sin alterar los principios de 


igualdad y de libre concurrencia, debiendo dar cumplimiento al pedido de informes 


complementarios dentro del plazo de DOS (2) días hábiles administrativos, o en su caso el mayor 


plazo que establezca el P.C.P., y si no se cumpliera en término con dicho pedido, o bien cuando la 


información proporcionada resulte insuficiente y/o incompleta a criterio de la Comisión Evaluadora, 


se desestimará la propuesta, salvo que la oferente solicitara fundadamente una ampliación de 


plazo y el mismo le fuera concedido, o bien que el comitente habilite días extraordinarios para 


evacuar dichos requerimientos. 


Podrá requerir la intervención simultánea de las áreas técnicas competentes de la 


DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, cuando así lo considere necesario.  


La citada Comisión procederá al estudio de las propuestas y emitirá un dictamen, de 


carácter no vinculante, en el lapso máximo de SIETE (7) días hábiles administrativos de puestas a 


su consideración. 


 


ARTÍCULO 31° - Elección de la propuesta más conveniente.  


Las ofertas serán evaluadas bajo el parámetro de oferta más ventajosa o más conveniente. 


Para la evaluación de las propuestas se considerarán los requisitos establecidos en el presente 


pliego y en el P.C.P., determinando cuáles propuestas resultan admisibles y de entre las mismas, 


la Comisión Evaluadora aconsejará la adjudicación de acuerdo al criterio de la propuesta más 


conveniente o más ventajosa, considerando para ello el factor económico de las propuestas 


admisibles. 


Cuando se aconseje la adjudicación a un proponente cuya oferta no sea la de menor monto, 


monto, deberá fundamentarla, teniendo en cuenta las bases y condiciones que específicamente 


serán insertas en el pliego de condiciones particulares de la licitación. Dichas bases podrán ser 


técnicas, económicas y/o de calificación de las empresas. 
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ARTÍCULO 32° - Retiro y devolución de la garantía de mantenimiento de oferta. 


El proponente que retire su oferta durante el plazo de vigencia de ésta, perderá la garantía 


de mantenimiento de oferta en concepto de indemnización por tal incumplimiento. 


La garantía será devuelta de inmediato: 


a) A todos los proponentes que no resulten preseleccionados, en las contrataciones de etapa 


múltiple. 


b) A la firma del Contrato a los que no resulten adjudicatarios. 


c) Al vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta, a aquellos que lo hubieran solicitado 


en las condiciones previstas en el último párrafo del artículo 20 de este pliego. 


Con respecto al proponente que resulte adjudicatario, la devolución o desafectación de la 


garantía no tendrá lugar hasta que dé cumplimiento satisfactorio a la constitución de la garantía de 


cumplimiento del contrato en las formas y los plazos previstos en este pliego. 


 


CAPÍTULO VII 


ADJUDICACIÓN DE LA OBRA 


 


ARTÍCULO 33° - Adjudicación. 


Terminada la evaluación de las propuestas, la autoridad competente dictará el acto 


administrativo de adjudicación, que recaerá en la propuesta más conveniente, tomando en cuenta 


la oferta económica, la capacidad de contratación, los antecedentes y cualquier otra información 


tendiente a asegurar las mejores condiciones para la ejecución de la obra. Dicho acto será 


notificado fehacientemente al adjudicatario y al resto de los proponentes.  


Si se hubieran formulado impugnaciones u observaciones durante el procedimiento de 


contratación, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 


El contratante podrá rechazar todas las propuestas o aceptar variantes previstas en el 


P.C.P., sin que ello dé derecho a reclamo por parte de los proponentes. 


Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola propuesta. 


 


ARTÍCULO 34° - Rebalanceo.  


En aquellas obras a ejecutarse por el sistema de ajuste alzado, la repartición a cargo de la 


ejecución del contrato se reserva el derecho de solicitar un rebalanceo de los precios de los 


ítems del presupuesto, y consecuentemente la adecuación de la curva de inversión respectiva, 


sin que ello admita modificar en forma alguna el monto total del contrato. 


Se podrán rechazar propuestas donde aparezcan recargados indebidamente los precios 


de trabajos iniciales. 
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CAPÍTULO VIII 


FIRMA DEL CONTRATO 


 


ARTÍCULO 35° - Garantía de cumplimiento del contrato.  


Simultáneamente con la firma del contrato, el contratista deberá afianzar su cumplimiento 


mediante una garantía, constituida en alguna de las formas previstas en el artículo 20 de este 


pliego, con excepción del pagaré, por el CINCO POR CIENTO (5%) del importe total del contrato. 


Si el contratista no integrara la garantía de cumplimiento del contrato, el comitente perderá 


la garantía de mantenimiento de oferta. Es facultad del comitente proceder en esta forma o 


acordar, si mediaren razones atendibles, un plazo adicional para integrar la garantía de 


cumplimiento del contrato.  


 


ARTÍCULO 36° - Documentos integrantes del contrato. 


Serán documentos integrantes del contrato: 


a.- El P.C.P.; 


b.- El presente pliego; 


c.- Los planos y planillas de la contratación; 


d.- El P.E.T.; 


e.- Las circulares aclaratorias con consulta y sin consulta;  


f.- El presupuesto oficial de la obra cuando así corresponda en razón del sistema de contratación; 


g.- La propuesta; 


h.- El acto de adjudicación. 


 


ARTÍCULO 37° - Transferencia del contrato. 


Firmado el contrato, el contratista no podrá transferirlo ni cederlo, en todo o en parte, a otra 


persona o entidad, ni asociarse para su cumplimiento, sin previa autorización y aprobación del 


comitente. 


 


ARTÍCULO 38° - Cambio de domicilio del contratista. 


En caso de modificarse el domicilio especial del contratista durante la ejecución del contrato, 


aquél está obligado a comunicar al comitente su nuevo domicilio dentro del plazo de DOS (2) días, 


el que deberá constituirse en la jurisdicción que se establezca en el P.C.P., bajo apercibimiento de 


tenerse por notificado en el domicilio denunciado. 
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TÍTULO II 


CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 


CAPÍTULO I 


ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 


 


ARTÍCULO 39° - Orden de iniciación. 


Firmado el contrato, y en un todo de acuerdo a lo estipulado en el P.C.P., se procederá a la 


firma de la Orden de Inicio. 


El contratista deberá entregar al comitente el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión. 


El contratista queda obligado a comenzar los trabajos dentro del plazo que se fije en el 


P.C.P. a partir de la fecha de esa Orden, labrándose en dicha oportunidad el Acta de Inicio de 


Obra a partir de la cual se comenzará a computar el plazo de ejecución contractual. Si el P.C.P. 


no hubiera fijado plazo, el mismo se entenderá de DIEZ (10) días. 


Si cumplido el plazo, el contratista no hubiera iniciado los trabajos, y siempre que no se 


demostrase que la demora en la iniciación de las obras se haya producido por causas inevitables 


y que el contratista ofrezca cumplir su compromiso, el comitente tendrá derecho a la rescisión del 


contrato, en cuyo caso el contratista perderá la garantía de cumplimiento del contrato y 


responderá por los daños y perjuicios causados. Si el comitente no ejerciera este derecho, el 


plazo de ejecución de obra se computará a partir del vencimiento del plazo indicado. 


 


ARTÍCULO 40° - Observaciones al plan de trabajos.  


En las contrataciones por el sistema de ajuste alzado el comitente formulará las 


observaciones que pueda merecerle el plan de trabajos, y el contratista ajustándose a ellas, 


rectificará la distribución de inversiones y plazos parciales sin alterar el importe y los plazos 


totales. 


 


ARTÍCULO 41° - Plan de trabajos definitivo. Modificaciones. 


El plan de trabajos definitivo será el que resulte de ajustarlo a las observaciones del 


comitente y de corregir sus fechas de acuerdo con lo fijado en la orden de iniciación indicada en el 


Artículo 39 de este pliego. 


Luego de aprobado definitivamente por el comitente, quedarán fijadas todas las fechas en 


que deberán quedar ejecutados cada uno de los trabajos y los importes parciales por certificar.  


Durante el transcurso de los trabajos, previa expresa aceptación del Comitente, el 


Contratista podrá introducir modificaciones al Plan de Trabajo y Curva de Inversiones en base a la 


situación que en ese momento presente la obra, siempre que no se modifique el plazo de 


ejecución total. 
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ARTÍCULO 42° - Entrega del terreno para la ejecución de la obra. 


La Inspección entregará al contratista el terreno de emplazamiento de las obras, entre las 


fechas correspondientes a la Orden de Inicio y el Acta de Inicio de Obra. 


La entrega se efectuará mediante acta, entregándose un ejemplar a cada una de las partes 


intervinientes. 


 


ARTÍCULO 43° - Replanteo de la obra.  


El replanteo se hará en la forma, el término y las condiciones que establezca la Inspección 


de Obra, de acuerdo a lo previsto en el P.C.P. El suministro de los elementos necesarios y los 


gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de 


aparatos, enseres, personal obrero, etc., serán por cuenta del contratista. 


La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 


contratista. 


Una vez establecidos los puntos fijos por el contratista y aceptados por la Inspección, aquel 


será responsable de su inalterabilidad y conservación. 


 


ARTÍCULO 44° - Alineación y niveles.  


El contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local 


competente, la alineación y los niveles correspondientes. 


 


ARTÍCULO 45° - Errores de replanteo. 


El contratista es responsable del replanteo y de cualquier trabajo mal ubicado por errores en 


aquél, cualquiera sea su origen, y será corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y 


reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta 


del contratista. 


 


ARTÍCULO 46° - Documentación en obra. 


Es obligación del contratista tener permanentemente en obra un ejemplar completo de la 


documentación del contrato, al que se irá agregando la documentación accesoria especificada en 


el Artículo 36 del P.B.C.G. 


 


ARTÍCULO 47° - Planos adicionales. 


De todos los planos que integran el contrato, el comitente entregará sin cargo al contratista 


dos ejemplares para su uso en la obra. Si necesitara más ejemplares, deberá adquirirlos al precio 


que fije el comitente. 
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ARTÍCULO 48° - Planos de obra. 


El contratista preparará todos los planos de obra necesarios y, de cada uno de ellos, 


entregará al comitente DOS (2) copias para su aprobación; una vez aprobado un plano, sacará las 


copias que necesite para su uso y entregará al comitente el original, en film poliéster, a fin de su 


preservación en perfecto estado, acompañando además el soporte magnético. 


 


ARTÍCULO 49° - Planos de obrador. 


Antes de iniciar los trabajos, el contratista someterá a la aprobación del comitente su 


proyecto de obrador y ajustará sus instalaciones a las observaciones formuladas por éste. 


 


ARTÍCULO 50° - Cierre de obra. 


El contratista ejecutará el cierre de las obras, cuando corresponda, en la extensión que se 


indique en el P.C.P., de acuerdo con las reglamentaciones municipales en vigor o, en su defecto, 


en la forma que en las mencionadas cláusulas se establezca. El cerco es de propiedad del 


contratista, quien lo retirará cuando lo disponga la Inspección. Ésta podrá disponer que el cerco 


quede colocado después de la Recepción Provisoria, en cuyo caso su conservación quedará a 


cargo del comitente hasta que se dé al contratista la orden de retirarlo. 


 


ARTÍCULO 51° - Vigilancia, seguridad e higiene. 


La responsabilidad que le incumbe al contratista respecto de la vigilancia continua de la 


obra, para prevenir robos o deterioros de los materiales, estructuras u otros bienes propios o 


ajenos, se extiende a todo lo relativo al servicio de prevención de accidentes que puedan afectar a 


personas o a bienes del Estado o de terceros. 


La adopción de las medidas a las que se alude precedentemente no eximirá al contratista de 


las consecuencias de los hechos referidos. Cuando en la obra trabajen varios contratistas se 


determinará la responsabilidad de cada uno en el P.C.P. 


 


ARTÍCULO 52° - Alumbrado y luces de peligro. 


El contratista instalará en todo el recinto de la obra, alumbrado suficiente para permitir una 


vigilancia nocturna eficiente y colocará las luces de peligro reglamentarias, estando a su cargo el 


consumo de energía eléctrica o de combustible de toda esta instalación. 


 


ARTÍCULO 53° - Construcciones provisionales. 


Los depósitos, galpones, tinglados y en general todas las construcciones provisionales para 


oficinas, almacenes, talleres, vestuarios, comedores, cocinas y recintos sanitarios, serán 


instalados y mantenidos por el contratista en perfecto estado de limpieza y conservación, estando 
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también a su cargo el alumbrado y la provisión y distribución de agua. A la terminación de la obra, 


serán demolidos y retirados por él. 


 


ARTÍCULO 54° - Oficina para la Inspección. 


El contratista instalará, cuando corresponda, en lugar próximo a sus propias oficinas de 


obra, los locales para oficinas de la Inspección, con las características y moblaje indicados en el 


P.C.P. Estas instalaciones serán retiradas cuando lo disponga la Inspección, siempre antes de la 


Recepción Definitiva de la obra, y todos los elementos de ellas son de propiedad del contratista, 


quien mantendrá la limpieza permanente y conservación de las oficinas de la Inspección hasta la 


Recepción Provisional.  


Cuando la Inspección disponga que sus oficinas se mantengan en servicio después de la 


Recepción Provisional, su conservación, limpieza, suministro de energía eléctrica y servicio 


telefónico quedarán a cargo del comitente hasta que el contratista reciba la orden de retirar esas 


instalaciones. 


 


ARTÍCULO 55° - Daños a personas y bienes. 


El contratista tomará todas las disposiciones y precauciones necesarias o las que indique la 


Inspección, para evitar daños a las obras que ejecute, a las personas que dependan de él, a las 


del comitente o Inspección destacadas en la obra, a terceros y a los bienes del Estado o de 


terceros, ya sea que provengan esos daños de maniobras del obrador, de la acción de los 


elementos o de causas eventuales. Si esos daños se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios, salvo en los casos de excepción previstos para el particular en la 


ley 6021. 


Estas responsabilidades subsistirán hasta la Recepción Provisional de la obra y durante la 


ejecución de los trabajos complementarios que se realicen en el período de garantía. 


A tal efecto, el contratista deberá contar con una póliza de seguros por responsabilidad civil 


afectada a la obra, por los montos que se indiquen en el P.C.P. 


El comitente podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara al contratista, el importe 


que estime conveniente hasta que los reclamos o acciones que llegaran a formularse por alguno 


de aquellos conceptos sean definitivamente resueltos y hayan sido satisfechas las 


indemnizaciones pertinentes. 
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ARTÍCULO 56° - Infracciones administrativas. 


El contratista deberá cumplir con todas las disposiciones reglamentarias, emanadas de 


autoridad competente, vigentes en el lugar de las obras, y será responsable por las multas y 


resarcimientos a que dieran lugar infracciones cometidas por él o su personal. 


 


ARTÍCULO 57° - Medianerías. 


Cuando el proyecto prevea adosar construcciones nuevas a propiedades vecinas existentes, 


el contratista deberá preparar los planos y contratos de medianería y, previa aprobación del 


comitente, pagar las sumas convenidas. Dos ejemplares del contrato de medianería se 


entregarán, uno al comitente y otro al lindero. 


 


ARTÍCULO 58° - Cartel de obra. Letreros. 


En todas las obras el contratista proveerá y colocará un Cartel de Obra con las 


especificaciones que se indicarán en el P.C.P. 


No se podrá colocar en la obra letrero alguno sin la previa conformidad del comitente, el que 


decidirá sobre su texto, ubicación, diseño y dimensiones. 


 


ARTÍCULO 59° - Limpieza de la obra. 


Es obligación del contratista mantener en la obra y en el obrador una limpieza adecuada a 


juicio del comitente y mantener el obrador libre de residuos. A la terminación de los trabajos 


deberá entregar la obra y los terrenos antes ocupados por el obrador en perfecto estado de 


limpieza y sin ninguna clase de residuos ni equipos de su propiedad. 


Queda entendido que el sitio de los trabajos a cargo de cada contratista, debe quedar limpio 


en forma diaria. La limpieza final de la obra incluirá todo lo que haya quedado sucio como 


consecuencia de la ejecución de los trabajos.  


 


ARTÍCULO 60° - Provisión de agua. 


El agua deberá ser apta para la ejecución de las obras y será costeada por el contratista, a 


cuyo cargo estará el pago de todos los derechos por ese concepto, los que le serán reembolsados 


en las condiciones previstas en el P.C.P. 


 


ARTÍCULO 61° - Prórrogas del plazo de obra. Procedimiento de ampliación. 


A pedido del contratista, el comitente podrá acordar prórrogas de plazo cuando, a su solo 


juicio, se presenten algunas de las siguientes causas: 1) trabajos adicionales que lo justifiquen; 2) 


demora en el estudio de la solución de dificultades técnicas imprevistas que impidan el normal 


desarrollo de las obras; 3) caso fortuito o de fuerza mayor conforme las disposiciones de la ley 


6021; 4) falta notoria y debidamente comprobada de materiales o elementos de transporte que no 
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provengan de causas originadas por el contratista; 5) demoras ocasionadas por otros contratistas; 


6) conflictos gremiales de carácter general; 7) por siniestro; 8) toda otra circunstancia que, a juicio 


del comitente, haga procedente el otorgamiento de la prórroga. 


Las solicitudes de prórroga deberán presentarse por escrito al comitente dentro del plazo de 


los DIEZ (10) primeros días corridos del mes siguiente a aquél en que se produjeron los hechos 


denunciados y que motivan la solicitud de prórroga. En caso de incumplimiento, dicha facultad 


caducará de pleno derecho y tales hechos o causas no serán tenidos en consideración. 


El comitente o el órgano que éste designe, podrá tramitar de oficio la ampliación del plazo 


contractual cuando la causa o hecho determinante de la demora le sea imputable, sin necesidad 


de la presentación previa del contratista. 


Las ampliaciones de plazo contractual deberán tramitar mediante el procedimiento, 


requisitos y plazos previstos en el Artículo 37 y su reglamentación de la Ley N° 6021. 


Dentro del plazo de QUINCE (15) días corridos de otorgada una prórroga, se ajustarán el 


plan de trabajos y la curva de inversión al nuevo plazo, modificándolos solamente a partir de la 


fecha en que se produjo el hecho que originó la prórroga, y se someterán a la aprobación del 


comitente o a quien éste designe.  


 


CAPÍTULO II 


DIRECCIÓN DE OBRA 


 


ARTÍCULO 62° - Representante Técnico. 


El contratista designará en calidad de Representante Técnico a un profesional con 


experiencia, de la especialidad que se indique en el P.C.P., el que deberá ser previamente 


aceptado por el comitente o a quien éste designe. El Representante Técnico tendrá a su cargo la 


conducción de los trabajos y estará autorizado por el contratista para recibir órdenes de la 


Inspección, notificarse de Órdenes de Servicio y darles cumplimiento. La firma del Representante 


Técnico obliga al contratista ante el comitente. 


La obligación de permanencia en obra puede ser cumplida por el Representante Técnico o 


mediante la designación de un Jefe de Obra de acuerdo a lo que se especifique en el P.C.P. 


En caso de infracción a las obligaciones emergentes de este artículo, en que incurriere el 


contratista, la Inspección lo hará pasible de la multa que prevea el P.C.P. 


En caso de reiteración de esta infracción, y si el comitente, o quien éste designe, lo juzga 


conveniente, el contratista deberá proceder al inmediato reemplazo de su representante, y 


proponer el sustituto, que deberá ser debidamente autorizado. 
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ARTÍCULO 63° - Inspección de Obra. 


La Inspección de Obra estará a cargo de quien designe el comitente; éste comunicará por 


nota al contratista cuáles son las personas autorizadas para visitar la obra en cualquier momento 


sin previo permiso y cuáles están autorizadas para dar órdenes escritas con carácter de 


Inspección. 


El contratista y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por la 


Inspección. La inobservancia de esta obligación, o los actos de cualquier índole que perturben la 


marcha de la obra, harán pasibles al culpable de su inmediata expulsión del recinto de los 


trabajos. 


 


ARTÍCULO 64° - Órdenes de servicio y observaciones de la Inspección. 


Todas las órdenes de la Inspección de Obra, y también las observaciones cuando su 


importancia lo justifique, serán cronológicamente consignadas por escrito en un libro foliado, 


sellado y rubricado por el comitente, que la Inspección guardará en la obra. 


Toda orden de servicio, deberá ser firmada por el contratista dentro de los TRES (3) días del 


requerimiento de la Inspección. Su negativa lo hará pasible de la multa que se prevea en el P.C.P. 


Cuando se trate de reincidencia, el valor de las multas establecidas se duplicará y deberán ser 


comunicadas a los respectivos Registros. 


El comitente podrá, además, mandar a ejecutar en cualquier momento, a costa del 


contratista, los trabajos ordenados, deduciéndose su importe del primer certificado que se 


extienda y, en caso necesario, del fondo de reparos. 


Se considerará que toda orden de servicio está comprendida dentro de las estipulaciones 


del contrato y que no importa modificación de lo pactado ni encomienda de trabajos adicionales. 


Aun cuando el contratista considere que en una orden de servicio se exceden los términos 


del contrato, deberá notificarse de ella, sin perjuicio de presentar ante el comitente, por intermedio 


de la Inspección de Obra, y en el término de CINCO (5) días, un reclamo fundando 


detalladamente las razones que le asisten para observar la orden recibida. No se considerarán 


como observadas las órdenes de servicio cuando al hacerlo el contratista no asentare los 


fundamentos de su observación. 


Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de ese derecho, el contratista quedará obligado 


a cumplir la orden de inmediato, sin tener derecho a reclamos posteriores. 


La observación del contratista, opuesta a cualquier orden de servicio, no lo eximirá de la 


obligación de cumplirla, si ella fuera reiterada. 
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ARTÍCULO 65° - Notas de pedido. Parte Diario 


Todas las reclamaciones y/u observaciones del contratista serán cronológicamente 


consignadas por escrito en un libro foliado, sellado y rubricado por el comitente, que aquel 


guardará en la obra. 


Cuando no se establezcan expresamente plazos en otras partes de este pliego o en el 


P.C.P., deberán ser interpuestas dentro de los DIEZ (10) días de producido el hecho que las 


motive. El contratista deberá fundarlas debidamente con determinación de valores, especies, etc., 


en el plazo de TREINTA (30) días a partir de la presentación del reclamo y/u observación 


formulados. 


El contratista entregará el Parte Diario a la Inspección, en una planilla donde consten los 


trabajos ejecutados, el personal empleado y las condiciones climáticas, de acuerdo a las 


instrucciones que se le impartan. 


 


ARTÍCULO 66° - Interpretación de la documentación técnica. 


El contratista es responsable de la correcta interpretación de los planos para la realización 


de la obra y responderá de los defectos que puedan producirse por su incorrecta interpretación 


durante la ejecución y conservación de la obra hasta la Recepción Definitiva. 


Si el contratista creyera advertir errores en la documentación técnica, tiene la obligación de 


señalarlo a la Inspección antes de iniciar el trabajo. Ésta, de considerarlo pertinente, indicará al 


contratista que se efectúen las correcciones que correspondan. 


Si el contratista no los señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fuera 


necesario ejecutar para corregir las fallas. Dichos trabajos no podrán justificar ampliaciones de 


plazo. 


 


ARTÍCULO 67° - Discrepancias entre distintas partes del contrato. 


En caso de aparecer discrepancias o contradicciones entre las diferentes partes del 


contrato, se procederá como sigue: 


1) Si es evidente un error será corregido donde se encuentre;  


2) Si no es aplicable ese procedimiento, los documentos primarán en el siguiente orden: 


a) Contrato, cuyo contenido es el especificado en el Artículo 36 del presente y en dicho orden. 


b) Normas para Medición de Estructuras de la Construcción de Edificios. 


c) Ley N° 6021 y sus complementarias. 


 En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos constructivos, especificaciones 


técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las especificaciones técnicas particulares 


sobre las generales; los planos de detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o 


escritas sobre las representadas a escala; las notas y observaciones escritas en planos y planillas 
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sobre lo demás representado o escrito en los mismos; lo escrito en los pliegos sobre lo escrito en 


los cómputos y ambos sobre lo representado en los planos. 


 En caso de discrepancias entre una cifra expresada en números y la expresada en letras, 


prevalecerá esta última. 


 Las aclaraciones y comunicaciones de orden técnico efectuadas por el Comitente, tendrán 


prelación sobre toda la anterior documentación mencionada. 


 


ARTÍCULO 68° - Terminación de los trabajos. 


Los trabajos deberán quedar terminados enteros, completos y adaptados a sus fines, y la 


falta de mención expresa de detalles necesarios no libera al contratista de la obligación de 


realizarlos ni le da derecho al pago de adicional alguno. 


 


CAPÍTULO III 


PERSONAL OBRERO 


 


ARTÍCULO 69° - Salarios. 


El contratista abonará a todo su personal salarios iguales o superiores a los establecidos por 


las convenciones en vigencia aprobadas por autoridad competente y dará cumplimiento a todas 


las obligaciones legales o emergentes de esas convenciones en materia de cargas sociales.  


La demora en el pago de certificados motivada por incumplimientos del contratista no dará 


derecho a éste a reclamación alguna, ni correrán intereses por el retardo. 


 


ARTÍCULO 70° - Idoneidad del personal. 


El personal deberá ser idóneo y suficiente para los trabajos a ejecutarse, y la Inspección 


podrá exigir el cambio de todo obrero que considere incompetente, o su asignación a otra tarea. 


Asimismo podrá exigir la desvinculación de todo personal del contratista que provocará 


desórdenes o indisciplina, y la ampliación del personal cuando éste resultare insuficiente. 


 


CAPÍTULO IV 


MATERIALES Y TRABAJOS 


 


ARTÍCULO 71° - Abastecimiento de materiales. 


El contratista tendrá siempre en la obra la cantidad de materiales que a juicio del comitente 


se necesite para su buena marcha y no podrá utilizarlos en otros trabajos que no sean de la obra 


contratada. 


Estará también obligado a usar métodos y enseres que a juicio de la Inspección aseguren la 


calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo fijado en el contrato. 
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Sin embargo, el hecho de que la Inspección nada observe sobre el particular, no eximirá al 


contratista de la responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o 


por la demora en terminarlas. 


 


ARTÍCULO 72° - Calidad de los materiales y trabajos. 


Todos los materiales, artefactos y accesorios serán de la mejor calidad existente en plaza 


entre los de su clase, y los trabajos ejecutados con ellos, ajustados a las mejores reglas del arte.  


El contratista deberá presentar muestras de los elementos por adquirir y requerir la previa 


aprobación del comitente. Para los elementos que requieran elaboración previa en taller, el 


comitente podrá inspeccionarlos en los talleres donde se ejecuten y si dicho lugar se encontrara a 


más de CIEN KILÓMETROS (100 Km.) del lugar de la obra, el contratista deberá asumir los 


gastos de traslado y estadía del personal de la Inspección. 


 


ARTÍCULO 73° - Aprobación de materiales. Ensayos y pruebas. 


Los materiales y las materias primas de toda clase a incorporar en obra, serán sin uso y de 


la mejor calidad y tendrán las formas y dimensiones prescriptas en los planos, en la 


documentación del contrato o las exigidas por la Inspección. 


Cuando se prescriba que algún material o artefacto deba ajustarse a tipo o muestra 


determinada, se entenderá que ellos servirán para efectuar comparaciones, pudiendo el 


contratista suministrar materiales que sean equivalentes a juicio del comitente. 


El contratista depositará en obra, con suficiente tiempo para su examen y aprobación, las 


muestras de los materiales que la Inspección determine, las que servirán para comparar los 


abastecimientos correspondientes a los trabajos. 


Los materiales y los elementos de toda clase que la Inspección rechazare, serán retirados 


de la obra por el contratista a su costa, dentro del plazo que la orden de servicio respectiva fije. 


Transcurrido ese plazo sin haber dado cumplimiento a la orden, el contratista se hará pasible de la 


multa que se establezca en el P.C.P. 


Los materiales y elementos defectuosos o rechazados que llegasen a colocarse en la obra, 


a igual que los de buena calidad, puestos en desacuerdo con las reglas del arte, serán 


reemplazados por el contratista, estando a su cargo los gastos a los que los trabajos de 


sustitución dieran lugar. 


El comitente podrá hacer todos los ensayos y pruebas que considere convenientes para 


comprobar si los materiales o estructuras son los que se determinan en el P.E.T. 


El personal y los elementos necesarios para este objeto, como ser: instrumentos de medida, 


balanzas, combustibles, etc., serán facilitados y costeados por el contratista. Éste además, pagará 


cualquier ensayo o análisis físico, químico o mecánico que deba encomendarse a efectos de 


verificar la naturaleza de algún material, incluso los gastos de transporte, recepción, manipuleo y 
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despacho, reembolsándosele los gastos solamente cuando se comprobare que el material es el 


especificado. 


 


ARTÍCULO 74° - Calidad del equipo. 


El contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el comitente 


podrá exigir cambio o refuerzo de equipos cuando el provisto, ya sea por su estado o 


características, no permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 


 


ARTÍCULO 75° - Corrección de trabajos defectuosos. 


Cuando un trabajo resultare defectuoso, ya sea por fallas del material o de la ejecución, el 


contratista lo corregirá si es posible o, en caso contrario, lo demolerá y reconstruirá a su costa, sin 


que ello pueda justificar ampliación de plazo. 


El comitente establecerá cuándo corresponde corregir un trabajo defectuoso, debiendo la 


corrección realizarse a satisfacción de aquél.  


 


ARTÍCULO 76° - Vicios ocultos. 


Cuando se considere que pudieran existir vicios en trabajos no visibles, la Inspección podrá 


ordenar las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias para constatar la 


existencia de tales vicios o defectos. Si los defectos fueran comprobados, todos los gastos 


originados por tal motivo estarán a cargo del contratista. En caso contrario, los abonará el 


comitente. 


Si los vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantía, el contratista deberá 


reparar o cambiar las obras defectuosas en el plazo que se le fije, a contar desde la fecha de su 


notificación; transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por el comitente o por 


terceros, a costa de aquél, deduciéndose su importe del fondo de reparos en el caso de su 


subsistencia hasta la recepción definitiva. 


La Recepción Definitiva de los trabajos no implicará la pérdida del derecho del comitente de 


exigir el resarcimiento de los gastos, daños o intereses que le produjera la reconstrucción de 


aquellas partes de la obra en las cuales se descubriera ulteriormente la existencia de vicios. 


Tampoco libera al contratista de las responsabilidades que determina el artículo 1051 del Código 


Civil y Comercial de la Nación. 


 


CAPÍTULO V 


RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS 
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ARTÍCULO 77° - Subcontratistas. 


El contratista solamente podrá subcontratar parte de sus trabajos si media la autorización 


previa del comitente, y la aceptación del subcontratista. La subcontratación no exime al contratista 


de sus obligaciones con relación al comitente ni de la obligación de mantener los seguros 


vigentes. 


El comitente podrá denegar la autorización a la subcontratación, sin que tal negativa otorgue 


derecho alguno al contratista ni justifique atrasos en el plan de trabajos. 


Los pliegos de cláusulas y/o condiciones particulares, establecerán en qué casos y bajo qué 


condiciones se podrá llevar a cabo la subcontratación; restringirla o directamente prohibir la 


misma. 


 


ARTÍCULO 78° - Responsabilidad. 


El contratista es el único responsable, ante el comitente, de todo lo hecho por sus 


subcontratistas. 


Esto no exime tampoco al subcontratista de su responsabilidad, quien deberá agregar al 


subcontrato, una garantía de la ejecución del subcontrato por el subcontratista, no inferior al UNO 


POR CIENTO (1%) del monto del presupuesto oficial de la obra, mediante alguno de los medios 


establecidos en el artículo 20, puntos 1, 2 y 3 del presente.  


 


ARTÍCULO 79° - Otros contratistas. 


El contratista está obligado a permitir la ejecución de los trabajos, ajenos a su contrato, que 


el comitente encomiende a otros contratistas, y acatará las órdenes que dé la Inspección para 


evitar interferencias. 


Estará igualmente obligado a unir en forma apropiada su obra a la de los demás contratistas 


o a la que realice directamente el comitente, ajustándose a las indicaciones que se le impartan y a 


los planos y especificaciones. 


Si el contratista experimentare demoras o fuese estorbado en sus trabajos por causas 


imputables a otros contratistas, deberá dar inmediatamente cuenta del hecho a la Inspección para 


que ésta tome las determinaciones pertinentes. 


 


CAPÍTULO VI 


DESARROLLO DE LA OBRA 


ARTÍCULO 80° - Plazo.  


La obra debe ser totalmente realizada en el plazo fijado en la documentación del contrato y 


en las prórrogas que hubieran sido acordadas, de acuerdo al plan de trabajos vigente. 
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ARTÍCULO 81° - Mora. 


Si las obras contratadas no se terminaran dentro del plazo contractual y sus prórrogas 


otorgadas, por causas no justificadas a juicio del comitente, el contratista se hará pasible de una 


multa que será calculada en la forma que se establezca en el P.C.P. Cuando el contratista 


incurriera en atrasos en la ejecución del plan de trabajos, previa intimación a regularizar el ritmo 


de obra, se hará pasible de la multa que se prevea en el P.C.P. 


En caso de que en el P.C.P. se establecieran plazos parciales para determinados trabajos, 


si ellos no estuvieran terminados en el plazo fijado, entrarán en mora parcial y se le aplicará la 


multa que se establezca en el P.C.P. 


La intimación podrá formularse mediante Orden de Servicio u otro medio fehaciente. 


 


ARTÍCULO 82° - Contralor de trabajos. 


El contratista deberá dar aviso escrito con una anticipación mínima de DOS (2) dias del 


comienzo de todo trabajo cuya correcta ejecución no pudiera ser verificada después de ejecutado. 


Si el contratista omitiere este requisito, serán por su cuenta los gastos de cualquier índole que se 


originaren para verificar la corrección de su ejecución. 


 


ARTÍCULO 83° - Unión de obras nuevas con existentes. 


Cuando las obras a ejecutar debieran ser unidas o pudieran afectar en cualquier forma 


obras existentes, estarán a cargo del contratista y se considerarán comprendidas, sin excepción, 


en la propuesta presentada: a) la reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de 


todos los desperfectos que a consecuencia de los trabajos contratados se produzcan en la parte 


existente; b) la provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios 


para unir las obras contratadas con las existentes. 


Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de esta cláusula será de la calidad, tipo, 


forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o existentes, según 


corresponda a juicio del comitente. 


 


 


CAPÍTULO VII 


MODIFICACIONES DE OBRA 


 


ARTÍCULO 84° - Modificaciones de obra. 


El comitente podrá disponer modificaciones al contrato, en los términos de las leyes 6021 y 


15165, sus reglamentarias, modificatorias y/o las que en el futuro las reemplacen. 


Si fuera necesario realizar trabajos no previstos en el contrato, su precio deberá ser 


previamente convenido con el comitente teniendo en cuenta lo normado en el artículo 7 de la ley 
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6021, y establecido, cuando sea posible, partiendo de los precios contractuales correspondientes 


a trabajos análogos o semejantes, teniendo en cuenta las alteraciones de los costos que se 


hubieren producido desde la fecha de la contratación. 


Cuando no existan trabajos previstos de características semejantes o análogas a las del 


nuevo trabajo, el precio será propuesto por el contratista y ajustado por el comitente en función de 


los elementos determinantes del costo directo del nuevo trabajo. 


En caso de no llegarse a un acuerdo previo sobre el precio, el contratista deberá proceder 


inmediatamente a la ejecución de los trabajos si así lo ordenara la Inspección, dejando a salvo sus 


derechos. En este caso se llevará cuenta minuciosa de las inversiones realizadas, cuyo detalle, 


con la aprobación o reparos de la Inspección, servirá como elemento ilustrativo para fijar luego el 


precio en instancia administrativa o judicial. 


A este último efecto, las partes aceptan los porcentajes de recargo en concepto de gastos 


generales y beneficios, que se hubieran aplicado a la propuesta original. 


Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, el comitente podrá disponer que los 


trabajos de que se trata se lleven a cabo directamente o por nuevo contrato, en los términos 


previstos en el artículo 9 inciso d) de la Ley Nº 6021 y lo dispuesto en la Ley Nº 15.165, en su 


caso. 


 


ARTÍCULO 85° - Reajuste de garantía y de seguros de obra. 


Cuando se encomienden modificaciones que impliquen aumento del contrato, el contratista 


deberá ampliar ajustando el porcentaje de acuerdo a la ampliación del contrato, la garantía de 


cumplimiento del contrato. 


De igual modo deberá reajustar los seguros de obra correspondientes previstos en el 


artículo 101 del presente pliego.  


 


ARTÍCULO 86° - Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin conforme. 


Los contratos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su 


naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al contratista como si los hubiese ejecutado 


con los materiales especificados. Los trabajos no ejecutados de conformidad con las órdenes de 


servicio comunicadas al contratista, o que no respondiesen a las especificaciones técnicas, 


podrán ser rechazados, aunque fuesen de mayor valor que los estipulados, y en este caso, la 


Inspección podrá ordenar su demolición y reconstrucción de acuerdo con lo estipulado en el 


contrato, estando a cargo del contratista los gastos provocados por esta causa. 


 


CAPÍTULO VIII 


LIQUIDACIÓN, CERTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS OBRAS. 


 







 
 


___________________________________________________________________________________________________________________           


 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 
 DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


37 


ARTÍCULO 87° - Medición. Certificación. 


Al final de cada mes calendario, el contratista en colaboración y bajo la supervisión de la 


Inspección, efectuará la medición ajustándose a las normas que establezca el P.C.P. Conformada 


la mensura por la Inspección, se preparará, de acuerdo con ella, los certificados de obra y de 


desacopio, en caso de corresponder, ajustándose también para ello a lo estipulado en el P.C.P. y 


a las indicaciones complementarias que pudiera haber formulado la Inspección.  


Cada certificado debe comprender la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo 


de la obra hasta la fecha del certificado, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el 


total del certificado del mes anterior. 


Los certificados constituirán en todos los casos, documentos provisionales para pagos a 


cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la liquidación final y ésta sea 


aprobada por la autoridad competente. 


Las formalidades y detalles de los certificados, se ajustarán a lo establecido en el P.C.P. 


En caso de desacuerdo en relación con la medición, se extenderá el certificado con los 


resultados obtenidos por la Inspección, haciéndose a posteriori, si correspondiera, la rectificación 


pertinente, o difiriendo para la liquidación final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiera 


acuerdo. 


 


ARTÍCULO 88° - Retenciones sobre los certificados. 


Sobre todos los certificados se retendrá el importe que se determine en el P.C.P.; estos 


descuentos se realizarán sin perjuicio de la garantía de cumplimiento de contrato, para constituir el 


fondo de reparos. Este fondo quedará en poder del comitente hasta la Recepción Provisoria de la 


obra, en garantía de la correcta ejecución de los trabajos y para hacer frente a reparaciones que 


fueran necesarias y que el contratista no ejecutara cuando le fuera ordenado; pudiendo el P.C.P. 


indicar un plazo especial para su devolución. 


El comitente no pagará intereses por las retenciones realizadas en dicho concepto. 


 


ARTÍCULO 89° - Sustitución del fondo de reparo. 


Durante la ejecución de la obra, el contratista podrá sustituir el fondo de reparo por alguna 


de las garantías previstas en el artículo 20° del presente pliego, con excepción del pagaré. 


 


ARTÍCULO 90° - Pago de los certificados. 


Aprobado el certificado de obra, el contratista deberá presentar la factura correspondiente, la 


que se ajustará a la legislación vigente, con fecha coincidente a la consignada en el certificado. 


El pago de cada certificado se efectuará dentro de los TREINTA (30) días corridos de la 


fecha de presentación, en forma completa, de la documentación pertinente. Si en el P.C.P. se 


establecieran plazos menores, se tomarán estos últimos. 
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Fíjase, además, un plazo de DIEZ (10) días que correrán a partir de la presentación de cada 


certificado para su aprobación. Si dentro de este último plazo el certificado fuese observado, el 


plazo para el pago comenzará en el momento en que el certificado se presente con las 


correcciones del caso. Si el pago se efectuara transcurrido el término indicado en el presente, por 


causa no imputable al contratista, será de aplicación lo normado en los artículos 45 y 46 de la Ley 


Nº 6021 y su reglamentación. 


 


CAPÍTULO IX 


RECEPCIÓN DE OBRA 


 


ARTÍCULO 91° - Recepción Provisoria 


La obra será recibida provisionalmente por la Inspección, quedando sujeta a la aprobación 


por la autoridad competente, cuando se encuentre terminada de acuerdo con el contrato y se 


hayan cumplido satisfactoriamente las pruebas y procedimientos establecidos en el P.C.P. y en el 


P.E.T. 


Si la autoridad competente lo considera necesario podrá recibir provisoriamente la obra con 


observaciones menores que a su juicio no dificulten el uso normal de las obras, sin perjuicio de la 


obligación del contratista de proceder a su arreglo. 


Se labrará un Acta de Recepción Provisoria en presencia del contratista o de su 


representante debidamente autorizado, prestando conformidad con el resultado de la operación. 


En dicha acta se consignará la fecha de la efectiva terminación de los trabajos, corriendo el 


plazo de garantía luego de su expedición y aprobación. 


En caso de que el contratista se negara a presenciar el acto o no contestara la invitación, la 


que deberá notificarse, la autoridad competente efectuará por sí y ante la presencia de testigos, 


esa diligencia, dejando constancia de la citación y de la ausencia del contratista. 


En el acta se consignarán, además, las observaciones que merezcan los trabajos 


ejecutados por el contratista, estableciéndose el plazo que se otorgue para su corrección. En caso 


de incumplimiento por parte del contratista, se podrá decidir la rescisión del contrato y la ejecución 


de los trabajos necesarios para corregir las observaciones formuladas, con cargo al contratista. 


 


ARTÍCULO 92° - Plazo de garantía. 


Salvo indicación de un plazo especial en el P.C.P., el plazo de garantía será de DOCE (12) 


meses a partir de la fecha que consigne el Acta de Recepción Provisoria. Durante ese plazo el 


contratista es responsable de las reparaciones requeridas por los defectos o desperfectos 


provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los trabajos, o vicios ocultos, siempre 


que ellos no sean consecuencia del uso indebido de las obras. 
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Durante el plazo de garantía el contratista será responsable de la conservación y vigilancia 


de las obras y de las reparaciones requeridas por los defectos o desperfectos provenientes de la 


mala calidad de los materiales o ejecución deficiente de los trabajos, hasta la recepción definitiva 


de la obra, como asimismo de aquellas partes para las que se hubieran efectuado Recepciones 


Parciales provisionales a que se refiere el artículo 94° del presente pliego. 


Se exceptúan de la presente obligación los defectos resultantes del uso indebido de las 


construcciones. 


 


ARTÍCULO 93° - Recepción Definitiva. 


Transcurrido el plazo de garantía, se efectuará una inspección para realizar la Recepción 


Definitiva, que se hará con las mismas formalidades que la Recepción Provisoria. Si se 


comprobare el buen estado de la obra y el correcto funcionamiento de las instalaciones, la obra 


quedará recibida definitivamente, dejándose constancia en Acta de Recepción Definitiva. En caso 


de observarse defectos, se acordará un plazo para su corrección, a cuya expiración se efectuará 


una nueva verificación del estado de las obras; y, si en esta oportunidad el comitente resolviera 


aceptar los trabajos, quedará efectuada la Recepción Definitiva, labrándose el Acta de Recepción 


Definitiva para su ulterior aprobación. 


Si el contratista no corrigiere las objeciones u observaciones en el plazo acordado, el 


comitente podrá recibir la obra de oficio, corrigiéndola con su propio personal o el de terceros y 


tomará los fondos necesarios de la garantía de fondo de reparo, sin perjuicio de las sanciones que 


se apliquen en el Registro de Licitadores. 


El comitente deberá presentar asimismo; 


- Planos originales, conforme a obra, con la aprobación de la repartición que le 


correspondiere intervenir, en su caso. 


- Planos de arquitectura. 


- Planos de estructura. 


- Planilla de cálculo de estructura y aislación higrotérmica. 


- Planos de instalación eléctrica. 


- Planos de instalación sanitaria. 


- Planos de instalación de gas y todos aquellos otros que por la naturaleza de las estructuras 


e instalaciones fueran exigibles. 


- Planos de infraestructura conforme a obra. 


 


ARTÍCULO 94: Recepciones parciales. 


Cuando el P.C.P. prevea el tratamiento separado de diversas partes de la obra y les fije 


plazos individuales de ejecución y garantía, cada una de ellas será motivo de Recepción 
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Provisional y Definitiva y devolución de garantía de acuerdo con los artículos 91, 93 y 95 del 


P.B.C.G. 


Asimismo, el comitente podrá efectuar recepciones parciales cuando lo considere 


conveniente para el desarrollo de la obra. 


En caso de Recepciones Parciales provisionales, cumplido el plazo de garantía se 


practicarán también fraccionadamente, las Recepciones Parciales definitivas. 


 


ARTÍCULO 95° - Devolución de garantías y fondo de reparo. 


La garantía de cumplimiento de contrato, le será devuelta al contratista después de 


aprobada la Recepción Definitiva de las obras y una vez satisfechas las indemnizaciones de 


daños y perjuicios o cualquier otra deuda que corra por su cuenta. 


Los importes retenidos en concepto de fondo de reparo, o los saldos que hubiere de estos 


importes; o bien las garantías de sustitución de fondos de reparo conforme al artículo 89° del 


presente pliego, le será devuelto al contratista con posterioridad a la firma y aprobación del Acta 


de Recepción Provisoria de las obras por el comitente y una vez satisfechas las indemnizaciones 


por daños y perjuicios o cualquier otra deuda que corra por su cuenta. 


En caso de recepciones parciales definitivas, el contratista tendrá derecho a que se le libere 


o devuelva la parte proporcional de las garantías y del fondo de reparo. 


Los P.C.P. podrán disponer la devolución del fondo de reparo o la garantía de sustitución del 


mismo, juntamente con la garantía de ejecución del contrato, hasta el momento de la Recepción 


Definitiva, en cuyo caso podrá ejecutar el comitente la obligación de garantía sobre el fondo de 


reparo hasta la expedición y aprobación del Acta de Recepción Definitiva. 


 


CAPÍTULO X 


RESCISIÓN DEL CONTRATO 


 


ARTÍCULO 96° - Causas de rescisión. 


El contrato podrá rescindirse por cualquiera de las causas establecidas en los Artículos 58 a 


66 de la Ley N° 6021, con las consecuencias en ellos previstas, sin perjuicio de las que 


especialmente pudieran consignarse en el P.C.P.  


 


ARTÍCULO 97° - Toma de posesión de la obra. 


Producida la rescisión, el comitente tomará posesión inmediata de la obra en el estado en 


que se encuentre, a cuyo efecto se hará inventario y avalúo de los trabajos, materiales y equipos, 


labrándose las actas correspondientes. 


El comitente tomará, si lo creyera conveniente y previa valuación convencional, sin aumento 


de ninguna especie, los equipos y materiales necesarios para la continuación de la obra. 
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Podrá también ordenar la prosecución de la obra en las condiciones que estime más 


convenientes, respondiendo el contratista por los perjuicios que sufra el comitente cuando la 


rescisión haya sido declarada por culpa de aquel. 


 


ARTÍCULO 98° - Inventario. 


El inventario se realizará con un representante de cada parte. Si el contratista, previamente 


citado al efecto, no concurriese o no estuviera representado en el acto del inventario, el Comitente 


estará habilitado para realizarlo, en cuyo caso enviará al contratista, bajo constancia, una copia de 


aquél.  


 


ARTÍCULO 99° - Avalúo 


El avalúo se realizará de mutuo acuerdo o por medio de técnicos, nombrados uno por cada 


parte. En caso de disconformidad entre ellos, el comitente dispondrá que el diferendo se resuelva 


por la vía judicial. Si dentro del plazo de TRES (3) días de notificado el contratista no nombrare a 


su técnico, se entenderá que renuncia a ese derecho y se somete al resultado del avalúo que 


practique el perito nombrado por el comitente. 


 


ARTÍCULO 100° - Liquidación de los trabajos y materiales. 


El comitente practicará la liquidación de todos los trabajos ejecutados por el contratista y 


terminados con arreglo al contrato y determinará las cantidades y clases de trabajos inconclusos, 


que sean de recibo. Asimismo procederá a la liquidación de los importes de los materiales y 


equipos inventariados que sean indispensables para la continuación de la obra que hayan sido 


incautados. 


Los materiales y equipos no aceptados por el comitente serán retirados de la obra por el 


contratista a su costa, dentro del término que aquél le señale, el que no será menor de QUINCE 


(15) días siguientes a la notificación. Si el contratista no diera cumplimiento en el plazo señalado, 


el comitente podrá hacer retirar y depositar fuera de la obra esos materiales y equipos, corriendo 


todos los gastos a cargo del contratista. 


Los trabajos que no fueran de recibo serán demolidos por el contratista en el plazo que 


señale el comitente; si no lo hiciera, éste los demolerá a cuenta del contratista. 


El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados que fueran de recibo, tanto los 


terminados como los inconclusos, y los materiales y equipos incautados a precio de avalúo, 


constituirá un crédito a favor del contratista, previa deducción de los gastos efectuados a cuenta. 


Este crédito, cuando la rescisión hubiere sido causada por el contratista, quedará pendiente de 


pago hasta la terminación y liquidación final de los trabajos, para responder por el excedente de 


costos de éstos, y de los perjuicios que se originen por la rescisión del contrato, o la mala 


ejecución de los trabajos hechos por el contratista. Si en el caso anterior las sumas retenidas no 
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bastaren para cubrir los mayores desembolsos y perjuicios que la rescisión irrogue al comitente, el 


contratista deberá abonar el saldo que por ese concepto resulte. 


 


CAPÍTULO XI 


DISPOSICIONES VARIAS 


 


ARTÍCULO 101° - Seguros. 


El contratista deberá contar, previo a la iniciación de los trabajos, con los seguros que se 


detallan a continuación; y en el mismo plazo deberá hacer entrega al Comitente del Aviso de Inicio 


de Obra y del Programa de Seguridad e Higiene debidamente aprobado: 


1. Contrato de Afiliación - Ley 24557 con una Aseguradora de Riesgos de Trabajo 


conforme a lo establecido por las Normas vigente en materia de Higiene y Seguridad en la 


construcción, Leyes N° 19587 y N° 24557 y su reglamentación Decreto N° 911 de fecha 14 de 


agosto de 1996 y las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO N° 


231 de fecha 22 de noviembre de 1996, N° 51 de fecha 7 de julio de 1997, N° 35 de fecha 31 de 


marzo de 1998, N° 319 de fecha 9 de septiembre de 1999 y N° 552 de fecha 7 de diciembre de 


2001, como así también toda otra norma legal que resulte vigente durante el desarrollo de la obra. 


2. Seguro Colectivo de Vida Obligatorio que cubra a todo el personal afectado a la 


obra, de acuerdo a la legislación vigente. 


3. Seguro de Vida y Accidentes Personales que cubra al inspector y demás 


personal del comitente afectado a la obra. En ningún caso figurará como asegurado o beneficiario 


el contratista. 


4. Seguro de Responsabilidad Civil, por el monto que se establezca en el P.C.P., a 


su nombre y el del Comitente, manteniendo a éste cubierto por toda pérdida y/o reclamo por 


lesiones, daños y perjuicios causados a cualquier persona y/o bienes de cualquier clase, que 


puedan producirse como consecuencia de la ejecución y mantenimiento de las obras; y por todo 


reclamo judicial y gastos de cualquier naturaleza, en relación con ello. 


5. Seguro de Incendio y otros riesgos, que cubra la obra, debiendo tener la póliza 


un valor que en todo momento cubra el total certificado, y con vigencia hasta la Recepción 


Definitiva. 


Todos los seguros serán contratados en compañías de primera línea y a entera satisfacción 


del comitente.  


En caso de verificarse el incumplimiento de alguno de los requisitos precedentemente 


descriptos, no podrá el contratista dar inicio a las tareas, siendo de su exclusiva responsabilidad 


las consecuencias que esta situación genere. En caso de que tal circunstancia se configure con 


posterioridad al inicio de la obra, se procederá a la suspensión de ésta, con cargo al contratista, 
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no abonándose ningún importe en concepto de certificados; pudiéndose inclusive llegar a la 


rescisión del contrato. 


En caso de siniestro, se deberá informar fehacientemente al Comitente dentro de las 


VEINTICUATRO (24) horas de su ocurrencia. 


El comitente podrá exigir la presentación de los seguros vigentes y con sus comprobantes 


de pago antes de cada certificación y/o cuando lo considere. Su incumplimiento autoriza al 


Comitente a retener certificaciones y pagos pendientes.  


La totalidad de los seguros indicados en el presente artículo deberán estar vigentes hasta la 


recepción definitiva de la obra. 


El comitente podrá intimar al contratista al cumplimiento de su obligación de contar con los 


seguros vigentes y en debida forma, mediante Orden de Servicio u otro medio fehaciente. 


 


ARTÍCULO 102° - Manejo de las instalaciones. 


El contratista deberá suministrar instrucciones escritas acerca del manejo de las 


instalaciones incorporadas a las obras y de los inconvenientes que con más frecuencia pueden 


presentarse en ellas, e instruir directamente al personal que el comitente destine a su cuidado. 


 


CAPÍTULO XII 


SANCIONES 


 


ARTÍCULO 103° - Hechos que pueden originar sanciones. 


Todo incumplimiento de las condiciones previstas en la documentación contractual o de 


órdenes de servicio dará lugar a la aplicación de sanciones, las que serán previstas en el P.C.P., 


debiéndose tener en cuenta que las multas deberán ser progresivas y acumulativas en proporción 


a los incumplimientos producidos y al monto del contrato. 


A tal efecto, podrá habilitarse una cuenta de deméritos en la que se asentará el puntaje que 


reflejará las faltas cometidas por el contratista, a partir del cual se medirá el grado de 


incumplimiento registrado por éste. 


A los efectos del cálculo de las multas, se entenderá por monto del contrato al monto original 


más los importes de las modificaciones aprobadas.  


 


ARTÍCULO 104° - Recursos. 


El sancionado podrá, en todos los casos, interponer los recursos establecidos en la Ley de 


Procedimientos Administrativos, decreto ley N° 7647/70 o la que en el futuro pudiera reemplazarle. 
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ARTÍCULO 105° - Percepción de multas. 


El importe de las multas será descontado del primer certificado que se extienda después de 


aplicada la sanción, y si el monto del certificado no fuera suficiente, de cualquier otro crédito que 


por cualquier concepto tuviera el contratista ante el comitente. 


Si los créditos precedentemente enunciados tampoco fueren suficientes, los importes 


correspondientes podrán ser deducidos de la garantía de cumplimiento del contrato, en cuyo caso 


ésta deberá ser repuesta dentro de los DOS (2) días siguientes, con apercibimiento, en caso 


contrario, de rescisión del contrato y la pérdida del saldo de dicha garantía. La percepción de las 


multas se hará efectiva aún cuando la resolución que impuso la sanción hubiese sido recurrida. Si 


con posterioridad se dejara sin efecto la sanción, se devolverán los importes retenidos con más un 


interés compensatorio de acuerdo a la tasa fijada por el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES para los descuentos sobre certificados de obra. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES – ADQUISICIÓN DE ARBOLES 


Artículo 17, apartado 1) Decreto N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13.981 


 


PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ALCANZADOS 


El presente llamado a Licitación Privada, se convoca en los términos del Régimen de 
Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la 
Provincia de Buenos  Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 17 de  la  Ley  N°  13.981,  el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que 
aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP 
modificatoria de las Resoluciones Conjuntas N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministro y 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y el presente Pliego de Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que rigen para el procedimiento encuadrado en el Artículo 17 
apartado 1) del Anexo I del citado Decreto Reglamentario. 


 
Se deja expresa constancia que esta convocatoria se encuentra exceptuada de la 
suspensión prevista en el artículo 1° del Decreto N° 167/20 


ARTÍCULO 1: OBJETO 


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de distintas especies de árboles en el 
marco del programa de apoyo a la gestión sostenible de bosques urbanos, conforme las 
condiciones del presente Pliego y de las Especificaciones Técnicas.  
El requerimiento está compuesto por los siguientes TRECE (13) renglones: 


Renglón  Descripción  Cantidad 
1 Acacia visco S/Especificaciones Técnicas 500 
2 Arce trinerve S/Especificaciones Técnicas 1.000 
3 Catalpa S/Especificaciones Técnicas 500 
4 Ceibo S/Especificaciones Técnicas 500 
5 Ciprés calvo S/Especificaciones Técnicas 500 
6 Fresno rojo S/Especificaciones Técnicas 500 
7 Guarán S/Especificaciones Técnicas 500 
8 Ibirá pitá S/Especificaciones Técnicas 1.000 
9 Jacarandá S/Especificaciones Técnicas 1.000 
10 Lapacho rosado S/Especificaciones Técnicas 500 
11 Pezuña de vaca S/Especificaciones Técnicas 1.000 
12 Timbó S/Especificaciones Técnicas 1.000 
13 Tulipanero S/Especificaciones Técnicas 500 


 


 


ARTÍCULO 2: MONTO ESTIMADO DE LA COMPRA 
A los efectos pertinentes se establece que el monto estimado de la contratación asciende 
a la suma total de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CIENTO CINCUENTA ($ 10.688.150-) IVA incluido. 







 
ARTÍCULO 3: COMPETENCIA JUDICIAL 
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes 
quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de 
la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
 
ARTÍCULO 4: PUBLICIDAD 
La contratación objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59- GDEBA- 
GPBA. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará 
electrónicamente mediante el PBAC. 
 
ARTÍCULO 5: DESCARGA DEL PLIEGO 
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar . Podrán descargar el Pliego  quienes hubieren cumplido con 
el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 
PBAC. 
 
ARTÍCULO 6: CONSULTAS 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas conforme a las pautas establecidas en el artículo 5° del presente podrán 
formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, 
sin computar el día de la apertura.  


Se publicará en PBAC y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires las 
Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a 
consultas. 


ARTÍCULO 7: DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que se efectúe en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


ARTÍCULO 8: CÓMPUTO DE PLAZOS 
Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en 
un día  inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 
 
ARTÍCULO 9: CONDICIONES PARA SER OFERENTE 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-2019-
360- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 
administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el registro de Proveedores y 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
Licitadores en el rubro: “10 – Material, accesorios y suministro de plantas y animales 
vivos” conforme al objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la 
referida autoridad. 
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA- GPBA.-  
Asimismo se deberá cumplir con los requisitos revistos para la presentación de la oferta 
conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 10: PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
No podrán concurrir como oferentes en los procedimientos de selección: 
 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos  y contra la 
Administración Pública. En todos  los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios,  Representantes  
o apoderados  sean agentes  y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550,  
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de 
la Ley. 


5) Las sociedades  que se encuentren suspendidas  o inhabilitadas en el Registro 
Proveedores de  la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros  del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos 
creados por  la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas  con suspensión o 
inhabilitación  por  parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y 
sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
10) Las personas humanas  y los  miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 


Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del  cuarto grado  de consanguinidad,  o segundo  
de afinidad con funcionarios  de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección 
del oferente. 
A efectos de evaluar esta inhabilidad se establecen los funcionarios con 
facultades decisorias: 
a) Ministro de Desarrollo Agrario - Javier Rodríguez: Máxima autoridad 
administrativa. Aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 







 
Especificaciones Técnicas, Autorización del llamado a contratación  y 
adjudicación. 
b) Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal – Leonardo Laguna Weinberg: 
Aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas, Autorización del llamado a contratación  y adjudicación. 
c) Director General Administrativo – Nicolas Wittwer Pruyas: Elevación del 
requerimiento de adquisición, elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas, respuesta a consultas aclaratorias o 
modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia de del 
procedimiento de selección. 
d) Comisión de Pre adjudicación - Guillermo Gabriel Frison, María Laura García 
Cepeda, Martín Alejandro Iparraguirre: Evaluación de ofertas y documentación. 


 
11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los  
Automotores, correspondientes a los  períodos  no prescriptos  al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases  y Condiciones Particulares o al de la 
formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 
deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 
Las personas que  deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar  conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 
expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la 
veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos 
implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo 
previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera  detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario  se hará pasible de la aplicación de  las 
sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista 
 
ARTÍCULO 11: CONDICIONES DE LA OFERTA 
Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, es decir, que un oferente puede 
cotizar la totalidad de los renglones, o algunos de ellos. Asimismo, se podrán cotizar 
parcialmente las cantidades de cada uno de los renglones. 
Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ARGENTINOS indicando el precio unitario, 
el total por renglón y el total general. El precio de cada producto deberá incluir la 
provisión  y entrega de los mismos. A los efectos del Impuesto al Valor Agregado  (IVA),  
la Provincia de Buenos Aires reviste la calidad de exenta por lo tanto en la propuesta 
económica, el interesado no deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia 
de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en  el  precio cotizado. 
El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar el organismo 
contratante por  todo concepto. 
 
ARTÍCULO 12: CONTENIDO DE LA OFERTA 
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación: 
 


Requisitos administrativos: 







 
a) La indicación del domicilio real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de 
Proveedores de la  Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 
263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la indicación de un 
número telefónico  de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Denuncia de Domicilio”. 


b) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro 
de Proveedores y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


c) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales 
de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado 3 del Anexo I  del  DECTO-
2019-59-GDEBA- GPBA.- Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ 
inhabilidades”. 


d) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 
aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 
Técnicas. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de 
condiciones”. 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión  
judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 
perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 
de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos  
Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ competencia judicial”. 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que no posee deudas bajo 
ningún  concepto ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires. Sin perjuicio de 
ello, la autoridad administrativa verificara el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a través del formulario electrónico A-404-W2 en el cual se consigna la 
información obrante en la base de datos de la agencia de recaudación. Requiere 
documentación electrónica y  soporte papel. Ver Anexo “DDJJ Impositiva PBA”. 


g) Inscripción AFIP. Requiere  documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Inscripción AFIP”. 


h) Constancia de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Convenio 
Multilateral. Generar archivo en formato PDF denominado “Inscripción IIBB”. 


i) Estatuto Social de la empresa de corresponder. Requiere documentación 
electrónica, generar archivo en formato PDF denominado “Estatuto Social”. 


j) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y  número de 
sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
conforme artículo 23 del Decreto 59/19. Requiere documentación electrónica, 
generar archivo en formato PDF con los datos de la cuenta. 


Requisitos técnicos: 


k) Deberá acompañarse junto con la oferta el detalle, descripción técnica y toda otra 
documentación tendiente a posibilitar la evaluación técnica del objeto ofertado. 
Dicha documentación deberá presentarse en idioma español o con la 
correspondiente traducción. Deberá entenderse que los requerimientos técnicos y 
formales de este Pliego son considerados mínimos y se deberán explicar todas 







 
aquellas ventajas y/o facilidades que mejoren las especificaciones solicitadas. 
Con posterioridad a la apertura de las ofertas podrá requerirse a los oferentes que 
amplíen la documentación técnica presentada. 


Requisitos económicos: 


 
l) La oferta económica debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 


general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e 
incluyendo impuestos. Requiere documentación electrónica, generar archivo en 
formato PDF denominado “Oferta Económica” 


ARTÍCULO 13: PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 
pautas establecidas en el artículo 5° del presente podrán formular las ofertas 
correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios 
electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos 
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno 
los 20 MB. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, 
deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 
traducción realizada por un traductor oficial. A fin de garantizar su validez, la oferta 
electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo 
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el 
artículo 3 del Anexo Único de  la  Resolución  Conjunta N° 20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 14: CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD 
El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas 
información específica de sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, 
empaquetamiento y/o embalajes, procesos de extracción de materia prima y/o fabricación 
y/o envasado y/o distribución y/o disposición   final   de   los   mismos,   para   su   
posterior valoración por parte de la Comisión Asesora de Preadjudicación. 
A los fines de esta contratación, se entenderá por información específica de  
sustentabilidad  a aquella capaz de evidenciar un desempeño que minimiza el impacto 
ambiental y/o aporta mejoras sociales. 
 
ARTÍCULO 15: FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se 
hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, 
será causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía de 
Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren 
corresponder. 
 
ARTÍCULO 16: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 







 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
treinta (30) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente por un 
lapso igual al inicial, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) 
días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del 
Anexo I del  DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA. Manifestado el retiro de la oferta,  ésta 
pierde vigencia al completarse el plazo que  se encuentre corriendo. 
En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la 
constitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
 
ARTÍCULO 17: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Cuando la oferta sea igual o mayor a 100.000 UC los oferentes deberán formalizar e 
individualizar  la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de 
PBAC. El original  de instrumento deberá ser presentado en el Departamento Compras, 
Contrataciones  y Suministros  del Ministerio de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esq. 
51, Torre I,  Piso 8 de  la Ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 
computado a partir  del  acto  de  apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 
contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá 
ser equivalente al cinco (5%) por  ciento  del  valor  total  de  la  oferta,  de conformidad 
con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite. No podrá constituirse la garantía con dinero 
en efectivo y deberán utilizarse las establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 18: FORMAS DE CONSTITUCIÓN 
La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las  formas y condiciones  
detalladas en el artículo 19, apartado 2, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
No podrá constituirse la garantía con dinero en efectivo y deberán utilizarse las 
establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 19: CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda 
la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 
circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las 
bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta 
que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
ARTÍCULO 20: RECHAZO 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar  a indemnización 
alguna  en favor de los interesados u oferentes. 
 
ARTÍCULO 21: ACTA DE APERTURA 
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en 
el día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta 







 
pertinente con los siguientes requisitos: a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; c) Monto de  cada oferta y sus variantes; d) 
Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; e) Monto y forma de la garantía cuando 
corresponda su presentación. Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de 
apertura. 
 
ARTÍCULO 22: DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. La Comisión de 
Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los 
aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Pre adjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de 
su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos 
de las ofertas presentadas. El cuadro comparativo de precios será confeccionado 
automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la cotización de las 
ofertas presentadas en el sistema. En el Acta que se emita como consecuencia de su 
dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente 
inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se 
hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación 
aconsejada en el dictamen. 
La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles 
contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de 
las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho 
plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al 
oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 
insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Es condición 
que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme a lo normado por el artículo 16, apartado II del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.. El dictamen de evaluación de las ofertas se 
notificará a todos los oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio 
electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 
ARTÍCULO 23: IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante  el  
Departamento Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo 
Agrario,  sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 
09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de 
la oferta del renglón o de los montos impugnados, “La garantía de impugnación se deberá 
constituir en las formas y condiciones  detalladas en el artículo 19, apartado 2, del Anexo 







 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, no pudiendo constituirse la misma con dinero en 
efectivo. 
Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el 
importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por 
el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a 
las  garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante  si la impugnación es 
resuelta favorablemente. 
 
ARTÍCULO 24: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizara conforme a lo establecido en el art 21 del anexo I del DECTO- 
2019-59-GDEBA-GPBA, a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o 
proveedores seleccionados y será notificado con sus fundamentos dentro de los 7 días de 
emitido al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean 
parte del procedimiento administrativo en trámite. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes. 
 
ARTÍCULO 25: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la Orden de Compra. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá emitirse 
y perfeccionarse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto administrativo. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía  de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. En el 
caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el primer 
párrafo del presente apartado, los efectos  de su perfeccionamiento no podrán  
retrotraerse más  allá  del día de dictado del acto administrativo de adjudicación de la 
contratación. 
El perfeccionamiento se realizará mediante la recepción de la Orden de Compra 
respectiva por el proveedor adjudicatario a través del formulario electrónico habilitado en 
PBAC, de cuya recepción quedara constancia en las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 26: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
El/los oferente/s que hayan resultado  adjudicado/s  deberá/integrar  la  garantía  de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario. La constitución de esta Garantía 
de Cumplimiento de Contrato podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en 
artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. No podrá constituirse la garantía con dinero en efectivo y deberán 
utilizarse las establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento de Contrato debe 
integrarse utilizando los formularios correspondientes en PBAC y ser presentada 
físicamente en el Departamento Compras,  Contrataciones   y  Suministros  del Ministerio 







 
de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, 
dentro de los  siete (7) días hábiles contados desde la notificación del acto administrativo 
de Adjudicación. 
La falta de presentación de la garantía de cumplimiento de contrato dejara sin efecto la 
adjudicación al oferente sin más trámite, previa intimación fehaciente, sin perjuicio de la 
ejecución de la Garantía de Oferta y la aplicación de Multas y Sanciones de acuerdo al 
DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA. 
Presentada la citada garantía se perfeccionara el contrato con la notificación de la Orden 
de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario 
 
ARTÍCULO 27: ORDEN DE COMPRA 
La Orden de Compra será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de 
acuerdo a lo normado en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia 
de Buenos Aires, artículo 23º de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 28: CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA 
Conforme a los términos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
ARTÍCULO 29: CONCORDANCIA ENTRE EL PRODUCTO OFERTADO Y EL 
PRODUCTO ENTREGADO 
El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos de acuerdo a 
las especificaciones técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado en su oferta. 
 
ARTÍCULO 30: REPOSICION 
Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos sin costo adicionales, en  
caso  de existir falla, daño  o diferencia en la entrega de estos, cuando contratante así lo 
requieran en un  plazo de 48 horas desde la comunicación vía correo electrónico al 
domicilio electrónico declarado por el proveedor. 
 
ARTÍCULO 31: MODIFICACIÓN AL CONTRATO 
La prestación requerida podrá ser incrementada hasta en un treinta y cinco por ciento 
(35%) del total adjudicado conforme a lo establecido en el artículo 7 inciso b de la ley 
13.981. 
 
ARTÍCULO 32: CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
Sin perjuicio de las  facultades  y obligaciones previstas en la legislación específica, en 
sus reglamentos, en los Pliegos  de  Bases  y Condiciones, o en la restante 
documentación contractual, el cocontratante tendrá: 
- La obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida la cesión o  
subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad administrativa. Toda 
tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición  precedente  determinará la responsabilidad solidaria del  contratante y del 
tercero por  las  obligaciones emergentes  del contrato. 
- La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor, no imputable a él,  de tal gravedad que tornen imposible la 
ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento 
del  organismo contratante dentro de los DIEZ (10) días de producido. Si el vencimiento 
fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación 
deberá efectuarse antes de las VEINTICUATRO (24) horas del vencimiento. La 







 
documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse al 
organismo contratante dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la fecha en que se puso 
en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le 
conste, el funcionario que haya  aprobado  la  contratación o la Autoridad  de Aplicación,  
en caso  que el procedimiento de selección se haya instrumentado de forma centralizada, 
podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los 
plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. 
 
ARTÍCULO 33: SEGUROS. GENERALIDADES 
El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por  
la normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de 
Buenos Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se 
produjera durante la prestación del objeto de la presente contratación. 
 
ARTÍCULO 34:PENALIDADES Y SANCIONES 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las medidas previstas en el 
artículo 24 de  la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBAGPBA: 
 
a) Penalidades: 
 
1) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del 
contrato. 
 
2) Multa  por  Incumplimiento  de sus obligaciones. 
 
3) Rescisión por Incumplimiento. 
 
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 
 
1.- Apercibimiento. 
 
2.- Suspensión. 
 
3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores 
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 


 
1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 
precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 
 
2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 
se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia 
de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en 
la nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de 







 
precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 
nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
3. Adjudicatarios: 
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 
valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá 
superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 
vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las 
multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 
penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 
contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 
Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 
ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18, apartado 2), inciso b). 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 
importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, 
calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de 
la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
 
e) El adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 
requiera intimación previa, una multa automática diaria del uno por ciento (1%) del valor de 
los efectos no retirados. Treinta (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, 
perderá todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe 
pagado. 
 
ARTÍCULO 35: PAGO 
El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso 
III, “Facturas y Pago” del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y  artículos  30 y 31 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
Las facturas, deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos, en el 
Departamento Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional 
como Provincial. 
 
ARTÍCULO 36: INSTANCIAS COMPETENTES 
Las instancias administrativas o técnicas competentes del Ministerio de Desarrollo 
Agrario, con la intervención de los Órganos de Asesoramiento y Control cuando 
corresponda según la materia, serán quienes se expedirán respecto de la interpretación 







 
del  presente Pliego  de Bases y Condiciones y demás documentación que, 
posteriormente, integre el contrato. 
Serán también quienes intervendrán en todas las  cuestiones que  el Pliego  de Bases y 
Condiciones prevé, autoriza, reserva o impone al Comitente. 
 
 
 
 


Departamento Contrataciones Compras y Suministros, teléfono de contacto 0221-15-5046281 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


OBJETO DE LA CONTRATACION: 


El objeto de la contratación es la adquisición de distintas especies de árboles en el marco 
del programa de apoyo a la gestión sostenible de bosques urbanos 


PLAZO DE ENTREGA: 


Los bienes deberán entregarse dentro de los TREINTA (30) días corridos de 
perfeccionada la correspondiente orden de compra. 


ENTREGA DE LOS BIENES: 


Los bienes serán recepcionadas en el Vivero Darwin de la Estación Forestal Parque 
Pereyra Iraola, estando a cargo del adjudicatario el valor del flete y todo otro costo de 
entrega. 


Los árboles deberán encontrarse preferentemente en maceta o bien en terrón, asunto que 
debe aclararse en la oferta de cada especie. Las macetas podrán ser de plástico sopladas 
o de polietileno y debe aclararse su tamaño para cada especie ofertada. 


Además, a los efectos de prestar conformidad a la entrega, se controlarán los parámetros 
mínimos de calidad en los siguientes ítems: 


- Pan de tierra entero (ya sea se trate de plantas en terrón o maceta), 


- Raíces sanas y sin daños,  


-  Plantas sin signos o síntomas de plagas, enfermedades o daños mecánicos evidentes. 


Ante la detección de problemas sanitarios o daños evidentes de copa, tronco o raíces se 
rechazarán los ejemplares o el lote afectado y se solicitará el cambio de los mismos por 
ejemplares en buen estado 


EVALUACIONES: 


Las ofertas deberán incluir información sobre las características descriptivas de los 
renglones, y toda aquella descripción que consideren relevantes para su evaluación. A 
este respecto, la información mencionada puede ser complementada con folletería en 
donde se especifique las especies. 


INSUMOS A ADQUIRIR 


Renglón N°1:  


Nombre vulgar: Acacia visco 







Nombre científico: Acacia visco 


Descripción: Con copa. Altura 1,80 m. Circunferencia en base del tallo 8-10 cm. Terrón o 
maceta de 10-15 litros 


Cantidad: 500 


Renglón N°2:  


Nombre vulgar: Arce trinerve 


Nombre científico: Acer buergerianum 


Descripción: Con copa. Altura 1,80-2,10 m. Circunferencia en base del tallo 8-10 cm 
Terrón o maceta de 10-15 litros 


Cantidad: 1.000 


Renglón N°3:  


Nombre vulgar: Catalpa 


Nombre científico: Catalpa bignoniodes 


Descripción: Con copa. Altura 1,80-2,10 m. Circunferencia en base del tallo 10-12 cm 
Terrón o maceta de 10-15 litros 


Cantidad: 500 


Renglón N°4:  


Nombre vulgar: Ceibo 


Nombre científico: Erythrina crista-galli 


Descripción: Con copa. Altura 1,50-1,80 m. Circunferencia en base del tallo 10-12 cm 
Terrón o maceta de 7-10 litros 


Cantidad: 500 


Renglón N°5:  


Nombre vulgar: Ciprés calvo 


Nombre científico: Taxodium distichum 


Descripción: Con copa. Altura 1,50-1,80 m. Circunferencia en base del tallo 10-12 cm. 
Terrón o maceta de 10-15 litros 







Cantidad: 500 


Renglón N°6:  


Nombre vulgar: Fresno rojo 


Nombre científico: Fraxinus oxicarpa Raywood 


Descripción: Con copa. Altura 1,80-2,10 m. Circunferencia en base del tallo 10-12 cm 
Terrón o maceta de 10-15 litros 


Cantidad: 500 


Renglón N°7:  


Nombre vulgar: Guarán 


Nombre científico: Tecoma stands 


Descripción: Altura 1,50-1,80 m. Circunferencia en base del tallo 8-10 cm. Maceta de 7-10 
litros 


Cantidad: 500 


Renglón N°8:  


Nombre vulgar:  Ibirá pitá 


Nombre científico: Peltophorum dubium 


Descripción: Con copa. Altura 1,80-2,10 m. Circunferencia en base del tallo 10-12 cm 
Terrón o maceta de 10-15 litros 


Cantidad: 1.000 


Renglón N°9:  


Nombre vulgar: Jacarandá 


Nombre científico: Jacaranda mimosifolia 


Descripción: Con copa. Altura 1,80 m. Circunferencia en base del tallo 10-12 cm Terrón o 
maceta de 10-15 litros 


Cantidad: 1.000 


Renglón N°10:  


Nombre vulgar: Lapacho rosado 







Nombre científico: Handroanthus impetiginosus 


Descripción: Con copa. Altura 1,80-2,10 m. Circunferencia en base del tallo 10-12 cm 
Terrón o maceta de 10-15 litros 


Cantidad: 500 


Renglón N°11:  


Nombre vulgar: Pezuña de vaca 


Nombre científico: Bahuinia forficata 


Descripción: Altura 1,50-1,80 m. Circunferencia en base del tallo 8-10 cm. Maceta de 7-10 
litros 


Cantidad: 1.000 


Renglón N°12:  


Nombre vulgar: Timbó 


Nombre científico: Enterolobium contortisiliqum 


Descripción: Con copa. Altura 1,80-2,10 m. Circunferencia en base del tallo 10-12 cm 
Terrón o maceta de 10-15 litros 


Cantidad: 1.000 


Renglón N°13:  


Nombre vulgar: Tulipanero 


Nombre científico: Liriodendron tulipifera 


Descripción: Con copa. Altura 1,50-1,80 m. Circunferencia en base del tallo 10-12 cm. 
Terrón o maceta de 10-15 litros 


Cantidad: 500 


 


Las características señaladas ut supra, representan los requerimientos mínimos de 
calidad esperable para cada caso. Serán evaluadas las alternativas que presenten los 
oferentes que reemplacen por similitud de características a lo solicitado. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego Especificaciones Tecnicas


Número: 


Referencia: PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ADQUISICION ARBOLES


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: PLIEG-2021-16150378-GDEBA-DGAMDAGP

		cargo_0: Director General

		Numero_3: PLIEG-2021-16150378-GDEBA-DGAMDAGP

		numero_documento: PLIEG-2021-16150378-GDEBA-DGAMDAGP

		fecha: Lunes 28 de Junio de 2021

				2021-06-28T14:51:07-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección General de Administración
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_2: PLIEG-2021-16150378-GDEBA-DGAMDAGP

		Numero_1: PLIEG-2021-16150378-GDEBA-DGAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Nicolas Jose Wittwer Pruyas

				2021-06-28T14:51:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
 


 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BASICAS 


 
 
1. Especificaciones Técnicas Generales de los equipos. 


 
Los equipos que ofrezcan los "proponentes", deben garantizar su óptimo 
funcionamiento  y ser de tecnología  digital y con las siguientes características  
que deberán  ser consideradas  como mínimas. 


 
• Zoom de ampliación / reducción. 
• Tipo de Originales: Libros/Hojas. 
• Tamaño de Originales: Carta/Oficio, A3, Mínimo. 
o   Tamaño de copias: Carta/Oficio, A3, Mínimo. 
• Suministro de Papel: Bandeja de carga de 250 hojas, Mínimo. 
• Entrada manual de  hojas múltiples. 
• Suministro Eléctrico: para ser utilizadas con 220 V. 


 
 


1.2 De los insumos. 
 


• El servicio deberá incluir todos los insumos necesarios para el normal 
funcionamiento de los equipos. 


• El servicio no incluye el aporte de papel. 
• Se deja expresa constancia que este organismo utiliza papel para 


fotocopias de primera calidad, por lo tanto no es atribuible cualquier 
inconveniente ocasionado al equipo por la utilización del mismo. 


 
1.3 Del servicio técnico. 


 
• El servicio técnico debe estar incluido sin cargo durante el plazo de 
contratación. 
• Por equipo multifunción se entiende que el mismo pueda copiar, imprimir 


y escanear  sin que el Organismo solicite ningún adicional y cumpliendo  
las especificaciones  técnicas para cada tipo de equipo según el detalle 
de los renglones. 


• Las empresas oferentes deberán contar con capacidad técnica acorde a la 
magnitud de la provisión contratada y disponer de una infraestructura de 
servicio técnico acorde a las tareas que se le encarguen. Debiendo presentar 
certificado de personal técnico especializado por el fabricante de la marca. 
• El servicio debe contar con Asistencia Técnica con solución de problemas  
dentro de las 48 hs. de realizado el pedido, pasado dicho lapso y 
persistiendo  el inconveniente debe reemplazar el equipo, dejando el puesto 
operativo. 







 
 


 


 


• El servicio  debe contar con personal técnico disponible  en el radio de la 
ciudad de La Plata, para lo cual debe dejar constancia en la oferta de:  


  Domicilio de la base de operaciones, nombre y teléfono del personal 
afectado a la cuenta. 


• Los equipos deben estar identificados con l os siguientes datos:  
 
Nombre de la Empresa, N" de equipo y N° de teléfono para solicitar el 


servicio. 
• Más  allá  del  plan  de  mantenimiento   preventivo  trazado  por  el  


proponente  para  los equipos,  es  obligatoria  la  inspección  técnica  
mensual  de  los  mismos,  del  cual  se adjuntará  constancia  de  la  
misma,  junto  a  la  documentación   correspondiente   al período 
facturado. 


 
 


 
2. Especificaciones Técnicas Particulares 
 
Equipos fotocopiadores, multifunción monocromática 
 


• Velocidad de copiado e impresión: 25 copias por minuto o superior 
• Memoria del sistema: 2 GB RAM y disco duro de 250 GB. 
• Resolución de Impresión: 1200 x 1200 dpi. 
• Alimentador Automático Documentos, Capacidad: 100 hojas Estándar. 
• Cristal de Exposición: Hasta Tamaño Doble Carta (A3). 
• Capacidad de Entrada de Papel: Estándar: 500 hojas x 2 Bandejas + Bandeja 


Bypass de 100 hojas. 
• Rango de Gramaje de papel: de 52 a 300 g/m². 
• Ampliación / reducción: Zoom de ampliación y reducción: mínimo entre 50 % 


al 400% en incrementos de 1%. 
• Dúplex Automático en todas sus funciones/N más. 
• Lenguaje de impresión: PCL5e/6; Adobe PDF Direct, Adobe® PostScript® 


3™.  
• Interface: USB 2.0, Ethernet 10 base-T/100, base-TX. 
• Puerto Interface de red adicional. 
• Escaneo a todo color. 
• Área de escaneo máxima A3. 
• Impresión desde dispositivos móviles opcional. 
• Impresión desde/escaneo a USB/ Tarjeta SD. 


 
    Equipos fotocopiadores monocromático 130 ppm 
 


• Velocidad de copiado e impresión: 135 copias por minuto o superior. 
• Resolución de copiado e impresión: 1200 x 4800 dpi.  







 
 


 


 


• Tamaño máximo de los originales hasta A3.  
• Tamaño de reproducciones  hasta A3. 
• Alimentador Automático Documentos de un solo paso, Capacidad: 200 hojas 


Estándar. 
• Máxima capacidad de papel: Mínima de 3300 hojas hasta llegar a 8000 hojas 


en todas sus bandejas. 
• Alimentador manual y alimentador con recirculado automático de originales. 
• Modalidad doble faz totalmente automático. 
• Tamaño máximo de papel: Hasta 330 x 488 mm. 
• Gramaje de papel: 52 - 300 g/m² 
• Finalizador que clasifique y abroche. 
• Configuración de códigos de administración 
• Conectividad para impresión en red 
• Placa de red 10/100 base tx, 802.11 a/b/g. 
• PostScript® 3™,genuino 
• MEMORIA 2 GB + 500 GB. 
• Escaneo a color. 
• Permitir combinar documentos de diferentes formatos para su impresión. 


 
Equipo fotocopiador duplicador digital 


 
• Duplicador digital 
• Velocidad de Impresión: 80 a 130 impresiones por minuto. 
• Resolución de escaneo: 600 x 600 dpi. 
• Tamaño de original: 297 x 432 mm. 
• Rangos de Reproducción: 141%, 122%, 115%, 100%, 93%, 87%, 82%, 71%. 
• Capacidad de Alimentación de Papel: 1000 hojas. 
• Interface: Ethernet 10/100 Base TX 
• Gramaje de papel: 47.1 - 209.3 g/m2. 


 
 


 Equipos fotocopiadores, multifunción full color  
 


• Tipo de equipamiento: Multifunción Color 
• Velocidad de copiado e impresión: 50 copias por minuto. 
• Alimentador de documentos para 100 hojas. 
• Memoria del sistema: 2 GB RAM y disco duro de 250 GB. 
• Capacidad de Entrada de Papel: Estándar: 500 hojas x 2 Bandejas + Bandeja 


By pass de 100 hojas. 
• Tamaño del original: Carta - A4 - Legal - A3 
• Lenguajesdeimpresión:PCL5e/6. 
• Interfaces estándar 10 Base T/ 100 Base TX,USB2.0. 
• Escaneo a todo color. 







 
 


 


 


• Área de escaneo: máxima A3. 
• Escaneo a carpeta y correo electrónico. 
• Dúplex automático en todas sus funciones. 
• Resolución de impresión máxima: 1200 x 1200 dpi. 


Equipo fotocopiador Plotter color 
 


• Tecnología: Sistema de inyección de tinta. 
• Tipo de tinta: Liquid GelTM basado en pigmentos 
• Velocidad de impresión: A0 SEF: B/N (Modo prioridad velocidad) 1,8ppm, A 


todo color 0,6ppm, 
• A1 LEF: B/N (Modo prioridad velocidad) 3,2ppm, A todo color 1,1ppm 
• Velocidad de copia: A0 SEF: B/N (Modo prioridad velocidad) 1,8cpm (Modo 


estándar) 1,1cpm. 
• A todo color (Modo prioridad velocidad) 0,6cpm (Modo estándar) 0,3cpm A1 


LEF: B/N (Modo prioridad velocidad) 3,4cpm (Modo estándar) 2,0cpm 
• A todo color (Modo prioridad velocidad) 1,1cpm (Modo estándar) 0,6cpm 
• Resolución de impresión: Modo prioridad velocidad: 600 x 300dpi 
• Modo estándar: 600 x 600dpi  
• Resolución de copia: 600dpi 
• Tiempo de calentamiento: Menos de 40 s 
• Dimensiones (AnxLaxAl) 1.384 x 660 x 1.214mm 
• Peso: Menos de 120kg 
• Fuente de alimentación: 220-240V, 1,9A, 50/60Hz 
• Consumo de energía: En modo impresión: menos de 180W 


• Resolución: 100/200/300/400/600dpi (Estándar) 200dpi (Predeterminado) 
• Velocidad de escaneo: B/N: 600dpi: 80mm/s, 200dpi: 160mms 
• A todo color: 600dpi: 26,7mm/s, 200dpi: 40mm/s 
• Área de escaneo: Máx.: 914 x 15.000mm Mín.: 210 x 210mm 


 
 


Software de Gestión  
Para un mejor y más eficiente control el adjudicatario deberá incluir en su oferta un  
software de gestión y control de impresiones que permita administrar, controlar y 
optimizar los dispositivos instalados con las siguientes funciones mínimas: 
 


• Verificación de cuentas y control de gestión de impresión. 
• Seguimiento y control de costos sobre cualquier documento que el usuario 


envíe a cualquier multifunción, fotocopiadora o impresora de la red 
independientemente del proveedor. 


• Asignación de costos por áreas y usuarios. 
• Eliminar la impresión no autorizada. 







 
 


 


 


• Permitirá determinar dispositivos con mayor frecuencia de servicio. 
• Captación, costos y generación de reportes para administración de gastos de 


impresión y de copia 
• Programación automática de la generación y distribución de informes Gestión 


del estado del dispositivo y   seguimiento de defectos y fallas de equipos. 
• Validación de los usuarios por medio de pin. 


• Por otro parte el adjudicatario deberá recibir las alertas de servicio y falta de 


insumos, monitoreo de flota y contadores de servicio en forma remota. 
 
 
 
Todos los equipos deberán contar con un certificado de eficiencia energética que 
garantice el uso y las características específicas de los productos de bajo consumo 
de energía los cuales se consideran al momento de evaluar los equipos ofrecidos. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


82-100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN, GRABACIÓN, EDICIÓN, COMPAGINACIÓN Y GUARDA DE IMÁGENES. 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$26.880.000,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO Nº 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 


PLAZO DE ENTREGA 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN – MINISTERIO DE SEGURIDAD, CALLE 51 E/ 2 Y 3 LA PLATA.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 


LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 10/21 2021 EX-2021- 11281985 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO: 170-0153-LPU21 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 
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beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
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Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  
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4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  


6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 







 


Corresponde EX-2021-11281985-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 


que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
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Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  
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Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la prestación del servicio de producción, grabación, 


edición, compaginación y guarda de imágenes, propiciada por la Unidad Ministro y con destino a la 


Dirección de Comunicación, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones 


Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V 


(Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


La presente Licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto N° 


167/20. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública para la Licitación objeto del presente, se publicará y comunicará 


de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 


59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


el Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la 


Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas -Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ary en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros- modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


9. Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 
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de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ 


Impositiva PBA” 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente Licitación, 


debidamente rubricados. 
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k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalda el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos 


e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista. 


 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $26.880.000,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta:Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14. Dictamen de Preadjudicación: 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
17. Modificaciones al Contrato 


 


La presente Licitación podrá ser prorrogada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%) conforme 


Artículo 7 inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981 (modificada por Ley Nº 


15.165) y artículo 26 de las Condiciones Generales (Anexo II), ello a fin de continuar con la prestación 


solicitada, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y previniendo dilaciones administrativas, 


obteniéndose asimismo un beneficio para el interés fiscal al poder mantener los valores contratados.- 


18. Plazo de Entrega 


Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato. 


19- Cotizaciones parciales 


No Aplicable.- 
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20. Entregas Parciales. 


La prestación del servicio se realizará de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas 


Anexo IV.- 


21. Lugar de entrega 


Dirección de Comunicación – Ministerio de Seguridad, sita en Av. 51 e/ 2 y 3, La Plata. 


 
22. Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


 


23- Facturación  


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


24. Contraparte de la Relación  


La Unidad Ministro, será la responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a 


su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de 


Bases y Condiciones establece. 


25. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28. Incumplimiento 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2021 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2021 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Alvarez, Fernando 
Roberto 


 
DNI: 20.523.148 


Subsecretario 
Técnico, 


Administrativo y Legal 


Subsecretaría 
Técnica, 


Administrativa y Legal 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 
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Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Sosa, Mario Daniel DNI: 16.636.762 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Unidad Ministro 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2021 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2021 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Servicio de producción, grabación, filmación, compaginación, spot publicitarios, guarda de 
allanamientos policiales y actos institucionales, con utilización de video filmadoras de alta 
tecnología y drones. 
 
El servicio deberá ser realizado por personal preparado y con experiencia para filmar en 
situaciones de riesgo. Dicho personal deberá contar con los Seguros de Ley que correspondan y 
la relación laboral estará a cargo de la firma adjudicataria. 
 
La Repartición le proporcionará al personal interviniente los elementos de protección 
correspondientes, a fin de llevar a cabo las tareas antes descriptas. 
 
El servicio se brindará en el ámbito de la provincia de Buenos Aires durante las 24 hs., durante 
todos los días que dure el contrato, debiendo contar la empresa adjudicataria con un mínimo de 8 
personas (1 director, 2 productores, 2 camarógrafos, 1 operador de drone, 1 editor y 
compaginador, 1 asistente). La empresa deberá armar equipos de trabajo, para ser convocados a 
requerimiento de la Repartición. 
 
Cada equipo estará compuesto por 1 productor, 1 camarógrafo y 1 operador de equipos 
tecnológicos, cuando se lo requiera para realizar tareas específicas. 
 
Además se requiere la presencialidad permanente de 2 personas en el ámbito ministerial. Se 
deberá contar además con un profesional exclusivamente dedicado a la operación de prensa. 
Los equipos deberán contar con movilidad propia, estando a cargo de la firma adjudicataria todos 
los gastos que de ello se derive (combustible, peajes, seguros, viáticos, etc.) 
 
El material registrado mensualmente de los operativos y allanamientos deberá ser compaginado y 
guardado en discos rígidos, con respaldo por duplicado y entregados a la persona que dispongan 
las autoridades del Ministerio de Seguridad, en un soporte digital acordado. 
 
La filmación, deberá ser un fiel reflejo de los acontecimientos y del actuar policial en los lugares de 
los hechos, cuya registración y guarda posibilitará al Ministerio de Seguridad contribuir con los 
requerimientos judiciales efectuados y mejorar el accionar de los efectivos intervinientes, 
permitiendo el análisis tanto grupal como individual y la revisación de los operativos y 
allanamientos realizados, a fin de obtener mejor desempeño del quehacer policial y detectar 
necesidades de la fuerza en cuanto a capacitación y equipamiento de seguridad. 
 
Asimismo dicho material será editado en videos solicitados por la Repartición, que se utilizaran 
para otorgar instrucción a los distintos institutos de Formación Policial, con el fin de mejorar los 
protocolos de seguridad impartidos, en base a experiencias anteriores. 
 
Para la realización del servicio solicitado la empresa adjudicataria deberá estar provista del 
siguiente equipamiento tecnológico: 2 Drones de última generación, 2 cámaras tipo Broadcasting 
Sony HD, 4 cámaras con Gopro HD, 1 cámara tipo OsmoStick, 2 cámaras HD de visión nocturna. 
Con la edición del material se deberá preservar la identidad (blurear las caras y pip en la 
información) de toda persona que por motivos Judiciales o legales no se pueda mostrar. 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 12 MES 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN, GRABACIÓN, EDICIÓN, 
COMPAGINACIÓN Y GUARDA DE OPERATIVOS, ALLANAMIENTOS 
POLICIALES, ACTOS INSTITUCIONALES Y EVENTOS REALIZAOS POR EL 
MINISTERIO DE SEGUIRDAD, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


99985-1   


       


       


   


NOTA: LA RELACIÓN LABORAL DE LA ADJUDICATARIA CON SUS 
DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA, ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO.- 


   


       


       


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 


PESOS: 


$ 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 10/21 2021 EX-2021-11281985 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0153-LPU21 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: EX-2021-11281985-GDEBA-DDPRYMGEMSGP
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LICITACIÓN PRIVADA N° 1/2021 
 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Privada se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, 
en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la Ley N° 
13.981, artículo 17, Licitación Privada, del Anexo I del Decreto N° 59/19, Resolución N° 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego único de Bases y 
Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, RESOC-2020-2-GDEBA-
CGP, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones Particulares y Pliego 
de Especificaciones Técnicas  .  


2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 
El presente llamado a licitación Privada N° 1/21, Expediente N° EX-2021-07615068-GDEBA-
DSTAMDCGP tiene por objeto a contratación del Servicio de Alquiler de Equipos de Fotocopiado con 
Mantenimiento y Reparación, destinados a atender las necesidades operativas de distintas 
dependencias de este Ministerio, conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones 
Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas y renglón detallado a continuación: 
 


R Cantidad 
 


U. 
 


Descripción Lugar Prestación 


1 4 


 
 
Mes 


Servicio de Alquiler de 70 Equipos 
Fotocopiadores, multifuncion 
monocromática 25 ppm Según 
especificaciones Tecnicas 


Ministerio Desarrollo de la 
Comunidad Torre II y/o Sede 
Central 


2 


 
 
4 


 
Mes 


Servicio de Alquiler de 2 Equipos 
Fotocopiadores, multifuncion 
monocromática 25 ppm Según 
especificaciones Tecnicas 


Subsecretaria de Deportes   


3 


 
 
4 


 
Mes 


Servicio de Alquiler de 25 Equipos 
Fotocopiadores, multifuncion 
monocromática 25 ppm Según 
especificaciones Tecnicas 


Organismo Provincial de la Niñez y 
la Adolescencia 


4 


 
 
4 


 
Mes 


Servicio de Alquiler de 3 Equipos 
Fotocopiadores, multifuncion 
monocromática 25 ppm Según 
especificaciones Tecnicas 


Subsecretaria Social de Tierras y 
Acceso Justo al Hábitat 


5 


 
4 


 
Mes 


 
Servicio de Alquiler de 4 Equipos 


Fotocopiadores, multifunción full 
color 50 ppm Según 
Especificaciones Tecnicas 


Ministerio Desarrollo de la 
Comunidad Torre II y/o Sede 
Central 


6 


 
 
4 


 
Mes 


Servicio de Alquiler de1 Equipo 
Fotocopiador, multifunción full color 
50 ppm Según Especificaciones 
Tecnicas 


Organismo Provincial de la Niñez y 
la Adolescencia 


7  
 


 
Mes 


Servicio de Alquiler de 5 Equipos 
Fotocopiadores, multifunción full 


Subsecretaria Social de Tierras y 
Acceso Justo al Hábitat 
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4 color 50 ppm Según 
Especificaciones Tecnicas 


8 


 
 
4 


Mes Servicio de Alquiler de 2 Equipos 
Fotocopiadores, monocromático 130 
ppm Según Especificaciones 
Tecnicas 


Ministerio Desarrollo de la 
Comunidad Torre II y/o Sede 
Central 


9 
 
4 


Mes Servicio de Alquiler de 1 Equipo 
Fotocopiador, duplicador digital 
Según Especificaciones Tecnicas 


Ministerio Desarrollo de la 
Comunidad Torre II y/o Sede 
Central 


10 
 
4 


 
Mes 


Servicio de Alquiler de 1 Equipo 
Fotocopiador, Plotter color Según 
Especificaciones Tecnicas 


Subsecretaria Social de Tierras y 
Acceso Justo al Hábitat 


3. DESCARGA DE PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires 
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes 
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario 
externo de PBAC. 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones 
Particulares a través del PBAC o por mail a desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta 
tres (3) días hábiles previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día 
de la apertura. Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el Pliego a través 
del sitio Web de la Provincia. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares 
aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


5. PUBLICIDAD 
El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley 
N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de 
ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 15 de julio de 2021 a las 11:00 horas. 
 
 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 
efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente 
en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo 
dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19, Resoluciones N° 
76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
7. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACION 
Se establece por el término de cuatro (4) meses, a partir del perfeccionamiento del contrato, con una 
opción de prórroga por igual período, que solamente podrá ejercer el organismo. 
Todos los equipos detallados deben ser provistos por el adjudicatario a requerimiento de la 
Repartición, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de flete, acarreo y descarga y en los 
lugares detallados. 
 
 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
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8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) por 
ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser presentada en la 
Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, 
calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes de la fecha y hora fijada para 
la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación 
de la garantía que deberá constituirse mediante póliza de caución. Los importes correspondientes a 
las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente. 
 
 
9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS  
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad para 
obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al 
momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-2019-360- GDEBA-CGP. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación - Rubro 80-
Servicios de Gestion, Profesionales de Empresa y Administrativos y en el Subrubro 160000-Servicios 
de administracion de empresas, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad Sólo 
podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos 
en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Asimismo, se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta conforme 
artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales 
 
 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
 


1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
 


2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 


 
3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


 
4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 


caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
 


5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 


 
6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 


que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 


de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 
Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 
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8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


 
9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
 


10.  Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 


 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
 


a) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
b) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del requerimiento de 


adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las 
Especificaciones / autorización del llamado a contratación / adjudicación de las ofertas más 
convenientes. 


c) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), respuesta a consultas 
aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del 
procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de 
sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos 
instrumentos).  


d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona DNI 
11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
 


11.  Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición 
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el 
caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la 
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


 
12.  Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 
encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, 
la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa 
del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la 
suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad 
fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible 
de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 
imputables al contratista. 
 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA 
 
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 
detallados a continuación: 
 
Requisitos administrativos: 
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a) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico 
del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a 
lo establecido en la Resolución 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la 
indicación de un número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Denuncia de Domicilio”. 
b) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Credencial Registro de Proveedores PBA”. 
 
c) Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: Impositiva PBA, competencia judicial, 
aceptación de condiciones, prioridad de prestación e inexistencia de inhabilidad. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”. 
 
d) Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra 
infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”. 
 
e) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido 
autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
 
f) Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de Personería: –f.1) 
Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de DNI.f.2) En caso de ser 
personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 
debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. 
En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la 
correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley 
Nº19.550, y sus reglamentaciones. f.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos 
establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Personería”. 
 
g) Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Últimos dos 
Balances de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, en el caso de 
persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas con una antigüedad no 
mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información central deudores BCRA, Generar archivo 
en formato PDF denominado “Requisitos Contables”. 
 
h) Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos Aires 
VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en 
PDF denominado “Certificado Deudores Morosos”. 
 
i) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las cuales 
fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos habilitados por el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23 del Decreto 59/19. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Declaración Número de cuenta bancaria”. 
 
j) Certificado de visita a Instalaciones para conocimiento de las mismas. Los interesados deberán 
acreditar haber realizado al menos una visita técnica según artículo 35º del presente Pliego de 
Condiciones Particulares. La no presentación del certificado de visitas será causal de rechazo de la 
oferta. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado de Visita”. 
 
k) El oferente deberá demostrar mediante constancia oficial ser representante del fabricante de la 
marca en el país, acreditando indefectiblemente esta condición para asegurar que el personal sea 







   


  


 


 


Firma y Sello del Oferente                                          Página 6 de 12 


especializado, que posean stock de todos los repuestos y que éstos estén garantizados en la 
República Argentina. Generar archivo en formato PDF denominado “Constancia Representante 
Oficial”. 
 
l) El oferente deberá acreditar junto con su oferta que el lanzamiento al mercado mundial de los 
equipos cotizados ser realizó en el año 2015 o posterior para todos los ítems (de acuerdo a lo 
estipulado en las Especificaciones Técnicas Básicas), mediante copia de guías internacionales tales 
como BLI y/o BERTL. Generar archivo en formato PDF denominado “Constancia lanzamiento al 
mercado”. 
 
ll) El oferente deberá disponer y presentar junto con la oferta certificado ambiental anual exigido por la 
Ley 24.051 de los residuos de tóner, por sí o mediante terceros. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Certificado ambiental”. 
 
m) Declaración jurada de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social del mes anterior al 
de la fecha de apertura de ofertas (F931) y la constancia de presentación. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “DDJJ F931”. 
 
o) Certificado de Eficiencia Energética: Todos los equipos de la solución deberán contar con un 
certificado de eficiencia energética que garantice el uso y las características específicas de los 
productos de bajo consumo de energía, los cuales se considerarán al momento de evaluar los 
equipos ofrecidos. Generar archivo en formato PDF denominado “Eficiencia Energetica”. 
 
p) Se deberá presentar, indefectiblemente, un mínimo de tres (3) certificados   emitidos por 
comitentes, públicos o privados, suscriptos por las autoridades de dichos establecimientos, en 
donde consten las características similares de los servicios prestados, cantidad de equipos 
provistos, periodo de la prestación y calidad de servicio, operado en los dos (02) últimos años. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Servicios similares caracteristicas”. 
 
q) La empresa oferente deberá disponer la Certificación ISO 14.001, Según Sistema de Gestión 
Ambiental, establecidos por la Organización Internacional de Normalización. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Certificación ISO 14.001”. 
 
r) En caso de corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere las 100.000 U.C. ($7.500.000,00) por el 
cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá constituirse exclusivamente 
mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de 
garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de 
conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 
trámite. Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta”. 
 
 
Requisitos económicos: 
 
s) La oferta económica por los renglones detallados en el artículo 2° del presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. No 
se admitirán cotizaciones parciales por renglón. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Oferta económica por renglón”. 
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t) El oferente deberá presentar la estructura de costos en la que informará cantidad y precio unitario 
por copia, por tipo de equipo, estimada por mes, etc. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Desagregado de costos”. 
 
 
12. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, de 
Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas, adjuntando todos y cada uno 
de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 
ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este 
Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, 
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar , hasta la fecha y hora 
establecida para la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 
redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un 
traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 
oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo 
normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
13. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
En caso de corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere las 100.000 U.C. ($7.500.000,00) por el 
cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá constituirse exclusivamente 
mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de 
garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de 
conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 
trámite. 
 
 
14. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de sesenta (60) 
días hábiles desde el acto de apertura, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad 
de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto 
N° 59/19. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, aquélla se 
considera tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 
 
 
15. ACTO DE APERTURA 
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y hora 
establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los 
siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes; 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
16. PROCESO DE ADJUDICACIÓN 
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos 
formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta.  
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.  
La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la 
fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los 
oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación Rubro 80-
Servicios de Gestion, Profesionales de Empresa y Administrativos y en el Subrubro 160000-Servicios 
de administracion de empresas y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante 
mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los 
términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia 
de Buenos Aires. 
 
 
17. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 
normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 
previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que 
pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
 
18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello 
afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 
 


19. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 
No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores (11.b), la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada, la falta de entrega del certificado de visitas ni la falta de presentación de la 
garantía. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados en el Punto 11, el 
Oferente podrá ser intimado por la Comisión de Preadjudicación a subsanarlos. 
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20. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles desde la notificación.  
Los interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de 
impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 
15:00. 
La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o de 
los renglones impugnados, póliza de caución. 
Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 
renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación 
serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
 
21. ADJUDICACIÓN 
La adjudicación de la contratación se hará en forma global por la totalidad de los renglones, 
para facilitar el mantenimiento y reposición de insumos, operar equipos de similares características, la 
coordinación de acciones con el responsable del área usuaria, la forma de realizar reclamos al 
Adjudicatario, la tarea Administrativa y Operativa y el control de Proveedores. 
La adjudicación debe realizarse a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento 
presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos 
dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o 
deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 
del procedimiento administrativo en trámite. 
 
 
22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento de 
Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del 
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. La 
constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una póliza 
de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la Ley N° 13.981 artículo 19 
apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá ser presentada en la Dirección de Compras y 
Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 848, esquina calle 12, La Plata, dentro de 
los siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. Si el 
adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo 
intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación 
y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
 
23. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los 
interesados u oferentes 
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24. ORDEN DE COMPRA.  
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo normado en 
la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19, Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia 
de Buenos Aires y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 
 
25. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya sido 
adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la 
Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en 
contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y 
del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. 
 
 
26. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  
Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
27. SEGUROS. GENERALIDADES 
Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
28. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de 
Compra de los servicios y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las 
obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato. 
 
 
29. PENALIDADES Y SANCIONES 
Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las penalidades y sanciones previstas en el artículo 
24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19: 
a) Penalidades 
1) Pérdida de garantías 
2) Multa por Incumplimiento de Contrato 
3) Rescisión por Incumplimiento. 
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes 
podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus 
obligaciones:  
1.- Apercibimiento 
2.- Suspensión 
3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
 
 
30. MONTO ESTIMADO. 
Presupuesto estimado Pesos Once Millones Setecientos Dieciséis Mil Ciento Ochenta y Cuatro 
con 00/100 ($11.716.184,00.-). 
 
 
31. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
El requerimiento podrá ser incrementado hasta en un cien por ciento (100%) y reducido hasta en un 
cincuenta (50%) del valor total adjudicado en caso de un incremento constante de trabajo y de las 
distintas tareas, y consecuentemente de personal que requiere la atención con celeridad, eficacia y 
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eficiencia de las diversas funciones a cargo de este Organismo, las que a su vez y por la misma 
razón, pueden ser ampliadas las ya existentes o incluso por la creación de nuevas. Asimismo, se 
solicita pueda ser prorrogado por igual periodo de tiempo. 
 
 
32. PAGO Y FACTURACIÓN 
El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. 
La facturación deberá realizarse por servicio mensual efectivamente prestado, se presentarán en 
original y deberán ser confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP, conforme 
Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia. Las facturas con la correspondiente documentación deberán 
presentarse para su control y visado en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 
4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata; 
posteriormente se ingresaran por la Mesa General de Entradas de este Ministerio para su 
correspondiente caratulación. 
 
 
33. COMPETENCIA JUDICIAL.  
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 
selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan sometidas 
a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 
del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales). 
 
34. INSTANCIA COMPETENTE.  
El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual. En particular, Subsecretaria de Técnica Administrativa, Subsecretaria de 
Deportes, la Dirección de Enlace Administrativo del Organismo Provincial de la Niñez y la 
Adolescencia y la Subsecretaria Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat, tendrá a su cargo la 
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que los Pliegos de Bases 
y Condiciones establecen en el marco de sus competencias. 
 
 
35. VISITA A INSTALACIONES. 
Será responsabilidad del Oferente la verificación del alcance de los trabajos previos a su cotización, 
por lo que deberá presentar con su oferta ineludiblemente, el Certificado de Visita a Instalaciones, sin 
cuya presentación se desestimará su oferta. Su presentación implica el conocimiento y conformidad 
respecto del estado de los lugares donde se instalarán los equipos. Serán rechazadas todas las 
cuestiones que los proponentes promuevan alegando factores o circunstancias no previstas o 
desconocidas al formular su cotización, en caso de resultar adjudicatarios o durante la ejecución del 
contrato. Horario a Coordinar: de 10 a 14 hs. 
Lugares: 
• Sede de Calle 55 N° 570 teléfono de contacto 429-6861. Dirección de Servicios. 
• Torre Gubernamental II sita en calle 53 N° 848 teléfonos 429-5570. Dirección de 
Compras y Contrataciones. 
• Sede del Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia sito en calle 116 N° 1869 
teléfono de contacto 429-3726. 
• Sede de la Subsecretaría de Deportes. Calle 532 esquina 23, Estadio Único Ciudad 
de La Plata, teléfono de contacto 414-0358. 
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36. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO. 
El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 
Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los Oferentes 
o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por 
separado. 
 
 
37. MATERIALES 
Todos los materiales, insumos y repuestos, excluido el insumo papel, serán provistos por el 
adjudicatario de acuerdo con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Básicas 
 
 
38. CERTIFICACION SERVICIO 
La autoridad competente en la cual se realice el servicio requerido y se encuentre instaladas las 
máquinas fotocopiadoras, deberá y de corresponder prestar la debida conformidad al estado de los 
contadores de los distintos equipos, 
 
 
39. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE  
Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte el Estado 
provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los 
Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores. 
Si en dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los períodos 
no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la Ley 14.200 (Texto según 
Ley 14.888) o aquel que en el futuro lo sustituya; al momento de la preadjudicación la jurisdicción 
contratante intimará al preadjudicatario a la cancelación total en el plazo de tres (3) días bajo 
apercibimiento de tener por desistida la oferta. Conforme artículo 37 de la Ley N° 11.904 (texto 
ordenado por Ley N° 15.079) y la Resolución Normativa N° 55/20 de la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 
40. CERTIFICACION PROTOCOLO COVID/19 
Los oferentes deberán contar con protocolos sanitarios internos y avanzados en Seguridad e Higiene, 
donde se establezcan medidas de Protección, Prevención y Buenas prácticas para minimizar los 
riesgos de contagio del Virus COVID-19, tanto internamente, como así también al momento de la 
ejecución de las visitas técnicas en nuestras oficinas.  
Los protocolos sanitarios referidos deberán contar con Certificación de Profesional Matriculado en las 
Áreas de Seguridad e Higiene, quien avalara la efectividad y cumplimiento de dichos protocolos, los 
cuales deberán haber sido certificados con una antelación no menor a 45 días de la fecha de apertura 
de ofertas. 
 
 
41. CAPACIDAD TECNICA 
Las empresas oferentes deberán contar con capacidad técnica acorde a la magnitud de la provisión 
contratada y disponer de una infraestructura de servicio técnico acorde a las tareas que se le 
encarguen. Debiendo presentar certificado de personal técnico especializado por el fabricante de la 
marca. 
 
 
42. EQUIPAMIENTO NUEVO SIN USO y/o REACONDICIONADO A NUEVO  
Los equipos deberán ser no discontinuados al momento de la apertura. La garantía de estos equipos 
se realizará mediante nota de lanzamiento del producto, emitida por el fabricante de los mismos. 
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